
LA CUESTIÓN DE LOS MONTES 
EN LA EDAD MODERNA

La unión matrimonial en 1469 de los infantes Fernando II de Aragón, llamado el
Católico, e Isabel de Castilla llevó, una década después, a la vinculación de las coro-
nas catalano-aragonesa y castellana, sin que ello significara una pérdida de autono-
mía, privilegios o instituciones para ninguna de las partes. La anexión del reino de
Navarra en 1512, concluyó un nuevo marco político, de confederación de estados
españoles, en el que Cataluña tuvo entonces un escaso peso demográfico, político y
económico, pues arrastraba los efectos de la crisis del siglo anterior y las tensiones
sociales del feudalismo. Tras la muerte de Fernando el Católico en 1516, ocupó la
monarquía hispana su nieto Carlos I, de la casa de Austria. La política matrimonial que
siguieron permitió que su dinastía gobernara durante casi dos siglos en un conjunto
de Estados que compartían un soberano común y que abarcaban gran parte de
Europa y América. El rey Felipe II continuó la política expansionista iniciada por su
padre, llevando su monarquía a una supremacía europea frente a otras potencias.
Cataluña tuvo una escasa participación en las campañas militares y coloniales, con la
excepción de la construcción naval. El siglo XVII empezó apuntando una relativa pros-
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Figura 105
Mapa de 1584 que describe la frontera de España con Francia, a la altura de la laguna de Salses y dibujado por el proceso que enfrenta a las villas de

Sant Llorens (Sant Llorenç de la Salanca) y Leucata (Leucate) ante el procurador real de los condados del Rosellón. La disputa se debe a las salinas 
situadas en la barra que aísla la laguna del mar y que están situadas en línea con los mojones que separan ambos países al otro lado del antiguo “
estany de Locata”. Destaca en las orillas que delimitan la laguna en la “parte de España y mediodia” la presencia de arbolado, similar al que debió 

cubrir el resto de arenales, y que aparece representado con copas de forma cónica que recuerda a los pinos. Contrasta con el topónimo “La Gariga”
en la parte sin arbolado.

(Archivo de la Corona de Aragón)



peridad en el terreno demográfico y agrícola, pero conflictos bélicos de gran enver-
gadura y las epidemias, frenaron el desarrollo del Principado. En lo político, los suce-
sivos monarcas de la dinastía austriaca, Felipe III y Felipe IV tuvieron una relación
autoritaria con la Generalitat que acabó desembocando en la violenta ruptura de la
guerra dels Segadors. En las postrimerías del siglo, la muerte sin descendencia del
último monarca de la casa de Austria, provocó la guerra de Sucesión y la instauración
de un nuevo marco político.

LOS BOSQUES DE CATALUÑA DURANTE LA MONARQUÍA HISPÁNICA
La Sentencia Arbitral de Guadalupe en 1486 puso fin a la última guerra remensa abo-
liendo los malos usos y las servidumbres feudales, aunque mantuvo privilegios seño-
riales sobre la propiedad. El payés remensa se substituyó por el payés enfitéutico, de
modo que su trabajo ganó en libertad y rentabilidad. A principios del siglo XVI,
Cataluña había iniciado una ligera recuperación demográfica, no sólo debida al creci-
miento vegetativo de la población, sino también a los inmigrantes del sur de Francia
que atravesaban los Pirineos en busca de un mejor sustento. Aunque la población no
dejó de estar sometida a los estragos de las malas cosechas y de las mortíferas epi-
demias, los datos señalan una mejora general, promovida por la relativa pacificación
del campo. En este tiempo se reocuparon las masías abandonadas (masos rònecs) y
se extendió su construcción por toda Cataluña.

Después de la unión de las coronas catalana-aragonesa y castellana y durante los
sucesivos reinados, Cataluña tuvo un control más o menos independiente sobre su
gestión territorial y legislativa y, por ende, sobre la protección y uso de sus masas
f o r e s t a l e s. Con todo, la deforestación de los siglos XV al XVII, vino marcada por la cons-
trucción naval y el bandolerismo. La primera fue una de las actividades que consumió
g randes cantidades de madera . Los bosques del Montseny y del Pirineo siguieron
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Figura. 106
La búsqueda de madera para los astilleros exige ir cada vez más
lejos, alcanzando las visitas las umbrias del Rosellón que bajan al
río Tech. El mapa está realizado en 1593 por el capitán D. Diego
de Prado para situar los bosques de Falgons y Cabreins en el 
término de Villa Roxa de Rosellón y señala por donde se puede
hacer el camino para sacar la abundante madera que refleja hasta
el puerto de Rosas. El poniente está situado en la parte superior
del plano. El camino va a Peralada, que aparece amurallada, llega
a Manzaneda (Maçanet de Cabrenys) y sigue hasta Costoja 
(Coustouges) y tras un gran rodeo llega a los bosques que están
próximos a Villa Roxa (Villeroge).
(Archivo General de Simancas)



reduciendo su extensión pues, t ras las talas, la regeneración estaba dificultada por la
presencia del ganado. El bandolerismo, por su parte, provocó medidas represivas y
d e f e n s i v a s, que incluyeron la destrucción de la masa forestal donde se guarecían.
Ambos hechos contribuyeron, p a ra el historiador Joan Reglà (2000), a transformar el
paisaje forestal del Principado de forma tan extrema que afectó incluso, a fir m a , al régi-
men de lluvias.

La actividad de los astilleros catalanes estuvo siempre ligada a la política militar y
expansionista del régimen gobernante y, en el siglo XVI, esta actividad volvió a ser fre-
nética. Según relata Vicens Vives, en 1533 el rey Carlos V ordenó la construcción de
una Armada de 50 galeras, cuya madera tenía la siguiente procedencia: “La arbola-
dura, mástiles, vergas, espigones, etc., fue cortada en los bosques del Pirineo, desde
donde por flotación, la corriente del Segre y del Cinca la acarreó hasta el Ebro. De
Tortosa fue transportada a Barcelona por mar en balsas. La madera de pino, roble,
encina, olmo y fresno se cortó en los bosques de la veguería de Barcelona y del viz-
condado de Cabrera. El cáñamo se acopió en el campo de Tarragona, Lérida y
Balaguer. La madera para los remos se sacó del Montseny y se importó de Sicilia. El
hierro procedió de la Cerdeña y en Barcelona se fabricó toda la jarcia, herraje, clava-
zón, lonas, artillería, armas, pólvora y municiones” (Bauer, 1980). Bajo el reinado de
Felipe II, la construcción de galeras contribuyó a la creación de la Armada Invencible.
Desde 1561 las atarazanas de Barcelona suministraron buques a una Marina Real en
pleno auge. En 1563 el virrey de Cataluña, García Toledo, reclamó a todas las autori-
dades del Principado y los condados del Rosselló y Cerdanya “más madera y carretas
y barcos para transportarla” (Reglà, 2000). Además, envió emisarios por toda Cataluña
para la compra o confiscación de materiales constructivos. Los bosques de Tortosa y
el Montseny fueron los más explotados, pero también el Pirineo sufrió las conse-
cuencias de una actividad destinada a la defensa contra los ataques de los piratas
otomanos y las campañas militares.

El bandolerismo, por su parte, fue un fenómeno generalizado en el mundo medite-
rráneo de los siglos XV al XVI. En el caso de Cataluña tuvo continuidad dura n t e
varias centurias, adquiriendo un carácter más o menos organizado, compuesto por
grupos heterogéneos de personajes y bandas con objetivos diversos. La relación de
estos forajidos y el paisaje forestal tuvo más consecuencias de las que a priori
p u d i e ra parecer. Los bosques eran el escondite y cobijo de los bandoleros. La gra n
actividad delictiva que estos grupos e individuos desarrollaron en todo el
P r i n c i p a d o, permite suponer la existencia de zonas con masas forestales de nota-
ble densidad.
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Figura 107
Barcelona en 1563, según un dibujo del
artista flamenco Anton van der Wynga-

erde, conservado en la Biblioteca Nacio-
nal de Austria. Puede distinguirse la im-
portancia del tráfico marítimo, la abun-

dancia de campos cultivados de los alre-
dedores, la escasez de bosque en las

montañas del fondo (la sierra de Collse-
rola) y en el extremo inferior, junto a la

playa, los grandes edificios de las atara-
zanas que suministraron buques a una

Marina Real en plena auge y destinada a
la defensa contra los ataques de los pi-
ratas otomanos y las campañas milita-
res que mantuvieron la supremacía de

los Austrias frente a otras potencias eu-
ropeas.



El testimonio literario dejado por Cervantes en
el Quijote, puede ilustrar la dimensión del fenó-
meno. El hidalgo caballero y su escudero pasa-
ban la noche en un bosque cuando:

«Dio voces llamando a don Quijote que le favo-
reciese. Hízolo así don Quijote, y preguntándo-
le qué le había sucedido, y de qué tenía miedo,
le respondió Sancho, que todos aquellos árbo-
les estaban llenos de pies y de piernas huma-
nas. Tentólos don Quijote y cayó luego en la
cuenta de lo que podía ser; y díjole a Sancho:
–No tienes de qué tener miedo, porque estos
pies y piernas, que tientas y no ves, sin duda
son de algunos forajidos y bandoleros que en
estos árboles están ahorcados; que por aquí
los suele ahorcar la justicia, cuando los coge
de veinte en veinte y de treinta en treinta; por
donde me doy a entender que debo estar
cerca de Barcelona. [...] Ya en esto amanecía;
y si los muertos los habían espantado, no
menos los atribularon más de cuarenta ban-

doleros vivos que de improviso les rodearon, diciéndoles en lengua catalana que estu-
viesen quedos y se detuviesen hasta que llegase su capitán»

Los asaltantes de caminos se hicieron muy numerosos en períodos de malas cosechas
y epidemias. A partir del siglo XVI, a estas causas se unieron otras políticas y religiosas,
que llevaron a la organización de bandas que utilizaron el bandolerismo como forma de
lucha (Lladonosa, 1 9 7 2 ) . La circulación por los caminos reales era peligrosa. La presen-
cia de estas bandas dificultaba el paso de viajeros, el comercio terrestre o la circula-
ción de bienes reales. Los convoyes que llevaban oro y plata de América a través de
Cataluña eran atacados frecuentemente. También eran saqueados los c a r ros de la plata
que transportaban metales hacia Génova pasando por Zaragoza-Lleida o por la vía
Va l e n c i a - To r t o s a . La gran alarma social y política entre la monarquía, la nobleza, s e c t o-
res eclesiásticos y pequeños propietarios, principales víctimas de los saqueos y la vio-
l e n c i a , hizo que se tomaran medidas represivas y, p a ra d ó j i c a m e n t e, también amnistías
encaminadas al reclutamiento para la guerra . Una de las medidas más drásticas para
el paisaje forestal fue la tala y quema de bosques y la adecuación de los caminos rea-
l e s, ya que supuso la eliminación de grandes extensiones de los espacios arbolados en
su trazado con el fin de evitar emboscadas y eliminar escondites.

En fecha 26 de junio de 1565, Hurtado de Mendoza, virrey de Cataluña, escribía al
abad de Ripoll en relación a la inseguridad del camino real que une Barcelona-Vic-
Puigcerdà y Francia: “os decimos, encargamos y mandamos que al recibir la presen-
te procuréis con la gente de vuestro distrito y jurisdicción que todos los bosques que
estén cerca del camino real que va desde esta ciudad a la de Ripoll y Puigcerdà,
según corresponda a vuestra jurisdicción, sean cortados y quemados, […] para que
se pueda ir por ellos con más seguridad”. Esta misma orden fue hecha llegar a los
veguers de Vic, Ribas de Freser y Puigcerdà. La preocupación monárquica por la segu-
ridad de los caminos, hizo que se insistiera en esta cuestión frecuentemente a diver-
sos alcaldes: “que en cincuenta pasos a ambos lados del camino real que va desde
El Voló a la Junquera se limpie el camino, tanto de árboles como de zarzas, pren-
diendo fuego o de otra manera” (Reglà, 2000).

El deterioro del paisaje forestal en este período, hizo que las autoridades se alertaran
y dictaran medidas repobladoras. En 1518, bajo el reinado de Carlos I, durante el man-
dato del cardenal Cisneros, exigió plantar “encinas, robles, pinos según bondad de los
terrenos, y en las riberas de los ríos sauces y álamos”. También Felipe II escribió en
1582: “una cosa deseo ver acabada, y es lo que toca a la conservación de los mon-
tes y aumento de ellos, que es mucho menester y creo que andan muy al cabo. Temo
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que los que vinieran después de nosotros han de tener mucha queja de que se los
dejamos consumidos, y plegue Dios que no lo veamos en nuestros días.” Deseos que
Felipe II mostró con los cartujos de Montalegre, a los que concedió privilegios para
conservar su bosque y reservarse sus beneficios en diferentes momentos, el último
en 1596, cuando prohibió que se efectuaran cortes de madera vía requisa. Las requi-
sas estimularon los cortes efectuados por los propios monjes, debido a que, al pagar-
se la madera requisada a bajo precio, era más rentable económicamente cortar todo
lo posible antes de que la requisa se hiciera efectiva y así venderla a mejor precio.
Estas cuestiones incitaron a los cartujos a pedir permiso a su superior para, con el fin
de no tener pérdidas económicas, efectuar el mayor número de talas posible, lo que
al parecer irritó sobremanera a las autoridades, que amenazaron con pagar todavía
menos de lo establecido en las requisas. En 1646, los cartujos de Montalegre obtu-
vieron la autorización para cortar todo lo que consideraran útil. Más tarde los privile-
gios volverían a ser renovados por Felipe V en 1746.

EL SURGIMIENTO DEL MAS COMO UNIDAD PRODUCTIVA
AGROFORESTAL Y SUS CONSECUENCIAS

Los masos han constituido una forma de poblamiento disperso propio de buena parte
de las tierras periféricas del Mediterráneo occidental. En este contexto, Cataluña
desarrolló un modelo propio con un notable peso económico, social y paisajístico en
el medio rural y en el ciclo agrario catalán. Desde su lenta evolución en los siglos IX-
XII, durante la colonización agraria en las zonas del prepirineo, comarcas de la
Garrotxa, Berguedà, Solsonès y también en las partes septentrionales y más elevadas
de la Depresión Central. (Vilà Valentí, 2001), el mas se extendió y comenzó una lenta
progresión hasta llegar a tamaños entre 10 y 20 hectáreas. Su localización incluyó a
otras zonas de Cataluña, como los llanos del litoral y prelitoral, donde aparece casi
exclusivamente ligado a la actividad agrícola, siendo marginal la explotación del bos-
que. En este sentido, es destacable el caso del Llano de Barcelona que, desde el siglo
XVI, aparece salpicado de pequeños masos ligados al cultivo cerealista y de la vid.

Figuras 108 y 109
El Monasterio de Monserrat es una fundación que se remonta a finales del siglo IX en una montaña formada por peñas separadas como columnas

que contrastarían con las tierras bajas. Tras siglos de utilización, tanto las laderas menos empinadas, como la base de la montaña aparecen comple-
tamente peladas. Su fama prodigiosa hizo a Monserrat protagonista de los milagros de la Virgen en varias de las Cantigas de Alfonso X y permite que

se conozca la falta de árboles con que llegó su entorno al siglo XVI. A la izquierda dibujo realizado por el flamenco Antón Van den Wyngaerde en 1563
y derecha el impreso en los recordatorios que daban los monjes a los peregrinos que acudían a confesarse, como el otorgado al francés Jean L’Her-

mite, al servicio de Felipe II, durante su estancia en 1587.
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Unos pocos han perdurado al crecimiento urbano y forman parte ahora de la memo-
ria histórica de la comarca. Hacia el oeste y sudoeste de la Depresión Central, la pre-
sencia de masos escasea, probablemente por causas de tipo histórico y económico.

En general, fue a partir de la Baja Edad Media cuando el mas alcanzó su tamaño defi-
nitivo; y es entre los siglos XVI y XVIII, cuando se desarrolla con la máxima plenitud y
actividad. Durante la época feudal el mas se convierte en el epicentro de las prácti-
cas sucesorias del mundo payés (heredad) y en la estructura de servidumbres hacia
el señor religioso o laico propietario del mismo. Finalmente, en época moderna la so-
ciedad payesa se libró de las servidumbres y el mas se identificó con la propiedad pa-
yesa, de dominio útil (Salarch, 1997).

El conjunto de la hacienda estaba compuesta por diversos sectores: cultivos de cere-
ales y leguminosas en los llanos y altiplanos; algunos huertos de regadío junto a los
cursos de agua o en las proximidades de balsas o fuentes de agua, ganadería diversa
con cultivos de forraje o aprovechamiento del sotobosque para alimentación de los
animales. Y, finalmente, el bosque, que era explotado para la obtención de leña, car-
bón y maderas de los encinares, pinares, hayedos y robledales, cuya extensión llega-
ba hasta los límites de las fincas colindantes.

La implantación y éxito de este modelo de explotación agroforestal en el paisaje rural
catalán, sin que tuvieran lugar parcelaciones posteriores, ha permitido la pervivencia
de importantes masas forestales y ha definido su acotación espacial. Los bosques,
bajo el modelo de gestión económica característico del mas, eran otro componente
de la actividad productiva, que alcanzaba una gran diversificación. En este sentido, se
conservaban para un mejor aprovechamiento de los recursos que éste ofrecía y que
les eran imprescindibles. Los masos y sus bosques circundantes, han señalado estu-
diosos del tema, constituyen un auténtico icono en el imaginario catalán.

DESARROLLO DE LA METALURGIA,
RETROCESO DEL BOSQUE

Con el nombre de farga catalana se hace referencia a un proceso específico de pro-
ducción metalífera , especialmente hierro, cuyo combustible esencial es el carbón vege-
t a l . El producto final tiene un contenido en carbono muy bajo y resulta de gran calidad,
por lo que se asocia el proceso catalán a una técnica altamente perfeccionada.

El término aparece citado por primera vez en manuales franceses del siglo XVIII, que
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Figura 110
Restos de los muros de la
antigua farga de Queralbs,
que aprovechaba los 
abundantes recursos 
forestales e hidráulicos
del lugar. Con el tiempo,
el destino de las 
instalaciones ha sido 
diverso, pues fue también
central hidroeléctrica 
durante un tiempo, y en la
actualidad sobre sus 
restos están ubicadas las
instalaciones recreativas
de una orden religiosa.



no hacen más que recoger la denominación coloquial y popular con la que se cono-
cía esta técnica, originaria de las dos vertientes del Pirineo. Esta actividad, marcada-
mente rural, fue profesionalizándose, surgiendo oficios relacionados con la extrac-
ción, la reducción con carbón vegetal y con el primer forjado en lingotes. La farga
catalana fue la conclusión de siglos de andaduras por un conjunto diverso de proce-
dimientos, herramientas y tipos de hornos.

Durante la Edad Moderna la producción de hierro no se detuvo, superando las crisis
económicas de períodos anteriores. En este período, las fargas fueron explotadas por
asociaciones de empresarios, como en el caso de las minas de Tuixent, Martinet, La
Vansa, Prats y Ribes.

El jesuita Pere Gil en su Geografía de Catalunya escrita a finales del siglo XVI, ponde-
ra la calidad y abundancia de hierro en el país, “por esto el hierro va muy barato en
Cataluña” lo que favorece el desarrollo de la industria y la exportación de productos
manufacturados a Valencia, Castilla, Italia, Francia y varias islas del Mediterráneo.
También cita la “abundancia de leña” y sus usos para esta industria, reiterando el des-
tino de unas y otras especies: “Y de los pinos y matorrales se hace carbón para las
ferrerías; y de las encinas y robles se hace carbón para las necesidades particulares
de las casas” (Gil, 1600).

Figuras 111, 112, 113, 114
Construcción de una carbonera, proceso mediante lel cual se obtenía carbón vegetal a partir de los troncos de encinas, robles, hayas o pinos, que

después se utilizaba como combustible en las fargas. En primer lugar se apilaba la madera para luego taparla con brezos y se recubría de tierra con
objeto de que se quemara en ausencia de oxígeno y sin producir llama. Al transformar la leña en carbón reducía el peso de la madera verde a menos

del 40 por ciento en el roble o a cerca del 20 por ciento en el pino, lo que facilitaba y abarataba su 
transporte a los centros de consumo mejorando sus propiedades energéticas. El proceso de transformación era lento y exigía abrir agujeros para 

regular la velocidad de la combustión, siendo necesario una vigilancia precisa para que no se estropeara. El carboneo permitió la explotación hasta el
agotamiento de masas forestales situadas en lugares que no facilitaban otro tipo de aprovechamiento.
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A finales del siglo XVII se introdujeron innovaciones técnicas en las fargas pirenai-
cas y a partir del XVIII se produjo la expansión del sector metalúrgico, motivada por
el desarrollo de la manufactura urbana y la industria. Se abrieron nuevas perspec-
tivas para los catalanes en el mercado americano. La industria armamentística y las
g u e r ra s, también supusieron un impulso del sector, de igual modo que la explosión
demográfica que aconteció en este siglo. Las fargas pirenaicas surtían a los artesa-
nos de Barcelona y las de Ripoll vendían sus clavos a los astilleros de Mataró; l o s
edificios catalanes del siglo XVIII y primera mitad del XIX vistieron sus balconadas
con el hierro pirenaico, siendo tan alta la demanda, que fue necesario importar este
metal del País Vasco y Suecia. Todo ello contribuyó al éxito de la farga catalana,
pero un éxito que vino acompañado de una presión aniquiladora de la garriga y del
b o s q u e.

Tuvo lugar un proceso de especialización, en el que entraron a formar parte un ele-
vado número de oficios -hacían falta traginers (arrieros), menerons (mineros), carbo-
ners (carboneros), fargaires (forjadores)-. El agotamiento del recurso, pese a su con-
dición de renovable, y los conflictos que generaron su explotación con las poblacio-
nes cercanas, contribuyeron al declive de las fargas. Un caso paradigmático lo cons-
tituyen las establecidas en Vallferrera, en el Pallars Sobirà. La documentación recogi-
da y estudiada por el historiador J. M. Bringué permite entender su evolución.

En 1665 y 1679 se abrieron dos fargas que trabajaron de manera intermitente en
los municipios de Ainet y Àreu respectivamente. Pa ra ello se concedió a la familia
Castellarnau una licencia de explotación de leña en los bosques próximos, de pro-
piedad comunal. Tras algunas prospecciones que no dieron resultado, se descu-
brieron vetas de gran calidad en la Coma del Mener y la Plana del Batlle, que fue-
ron la base de la fuerte expansión productora en la segunda mitad del siglo XVIII.
En 1746 el carbón, más caro que el minera l , había que ir a buscarlo a cuatro o cinco
h o ras de la farga, lo que es sintomático de la deforestación iniciada. El término
municipal de Alins empezaba a notar los efectos de la actividad y se indicaba que
sólo podría alimentar la farga un año más. Con todo, no había todavía conflictos por
el uso y explotación del bosque. En estos momentos, el hierro se vendía sobre todo
en A ra g ó n .

La construcción de una tercera farga por parte de los descendientes de la misma
familia, y la compra de los derechos de carboneo en el bosque a las poblaciones
endeudadas y pobres de Norís, Tor y la Ribalera, causó malestar entre los habitantes
del valle. Los pueblos de Vallferrera exigieron ahora la redistribución de los beneficios
y la creación de una cuarta farga de uso comunal. Estas reivindicaciones, sumadas a
otras efectuadas años más tarde, como la motivada por la prohibición a los mineros
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Figura 115
Acuarela de V. Serra en la que
se representan los diferentes 
oficios que intervenían en el
proceso de producción en las
fargas.



de extracción de leña de Virós, hicieron que se consolidara un frente común.
Aumentó la concienciación sobre el valor de los bosques de la comarca y la necesi-
dad de explotar los recursos de manera beneficiosa para todos. En 1767 las negocia-
ciones iniciadas consiguieron un acuerdo sobre la explotación del bosque. A las fami-
lias Castellarnau se les permitió “cortar y hacer cortar los árboles y matorrales que
les sean convenientes para hacer carbón para el abastecimiento y consumo de tales
fargas”. A cambio, los pueblos recibieron dinero y hierro anualmente, la condonación
de todas las deudas de sus ciudadanos, la creación de una escuela, y la prioridad de
ser elegidos para cualquier trabajo u oficio que desarrollaran las fargas.

La pacificación del valle dio lugar a una época económicamente próspera ligada a una
deforestación inexorable. Cálculos de la época ponen de relieve un consumo anual
del 5,3 por ciento del bosque de Tor y un 8 por ciento del de Norís. Esta explotación
podía significar la rotación completa de cada uno en 19 y 13 años respectivamente.
Estos turnos alertaron a las poblaciones del valle, pero la industria del hierro era tan
rentable que el frente común acabó rompiéndose. En el año 1800 se creó una nueva
farga, esta vez por parte de una “sociedad y asociación” de los pueblos de Norís, Tor
y Alins, de explotación comunal. La producción continuó hasta 1874, año en el que
cerró la última farga de Vallferrera.

LOS MONTES CATALANES EN EL SIGLO XVII
A partir de mediados del siglo XVI la población de Cataluña se incrementa, después
del fuerte declive de los siglos anteriores. A finales del siglo XVII se ha cuantificado
un incremento del 38 por ciento de los habitantes respecto a los existentes a media-
dos del siglo XVI, según expone Josep Iglésies (1959) a partir de datos del geógrafo
setecentista Josep Aparici. En este período se forma la imagen que Vilà Valentí llama,
siguiendo a Pere Gil, la “Cataluña habitada” (figura 116). A principios del siglo XVII se
manifiesta una cierta recuperación de la población, cuya densidad se situaría en unos
10 habitantes por kilómetro cuadrado, frente a los 7 u 8 de mediados del siglo XVI, y
que a finales de la centuria alcanzaría los 12 o 13. Esta densidad, aunque poco ele-
vada y con distribución dispersa sobre el territorio, daba la imagen de un país antro-
pizado, idea que confirmaron otros autores. Es conocida, por ejemplo, la afirmación,
en 1605, de Francesc Diago al comentar el mapa del holandés Jan Baptist Vrients
–“de manera que toda la Cataluña paresça ser sola una ciudad”–. Impresión que rei-
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Figura 116
La “Cataluña habitada”

a principios del siglo XVII,
según el mapa de Jan 

Baptist Vrients 



teraría muy avanzado el siguiente siglo Nipho (1770) al comentar los lugares del
Partido de Cervera: “sólo una particularidad bien notable debe parar la consideración
de quien lea estas Noticias, y es, que la Población siempre aplaudida del Principado
de Cataluña, es digna de imitación en toda España. No obstante de ser todo este terri-
torio del Partido de Cervera tan esteril é ingrato, vemos que está todo sembrado de
casas; de modo que en su corto ámbito forman las Barracas, Casas dispersas, y
Cuadras, un Lugar solo estendido en todo el Termino.” Tal era la impresión de paisaje
humanizado que confería una población distribuida por los numerosos masos y otras
formas de poblamiento disperso (Vilà Valentí, 2002).

El declive poblacional de los siglos anteriores se vio acompañado de la recuperación
espontánea de los bosques que, a principios del siglo XVII presentarían un aspecto
más aceptable, a pesar de su larga convivencia con los intereses del hombre. Así se
puede entender la descripción optimista que sobre los recursos forestales realizaba
en 1600 Pere Gil, en su Geografia de Catalunya:

«En la parte alta de Cataluña, y en los montes Pirineos, se crían caso los mismos Árbo-
les y Frutales, que en las tierras bajas; con la excepción de Naranjos, Higueras, y pocos
otros árboles delicados. Allí y también en otras partes montuosas de Cataluña, como
son elevadas las montañas, y muchos los bosques hay Pinos y Abetos altísimos.

Hay partes en las que me han informado que se han encontrado Cedros; y partes en las
que se han encontrado hayas de gran altura . Los pinos y A b e t o s, y Robles de los valles
profundos para participar del sol, se crían muy rectos y altísimos: y de estos en especial
de los que se crían en el termino de V i l a d ra u , y Arbucies y en los demás territorios cerca
de Montseny, se hacen árboles y Mástiles de Naves y Galera s. Por los Ríos Llobregat, y
Te r, y Segre baja mucha madera . En especial por el Río Segre se baja gran cantidad de
m a d e ra hasta Balaguer y Lleida para utilizarse en aquellas ciudades y pueblos vecinos.
También por el Ebro baja hasta Tortosa y el mar. Y de aquella madera de melis se lleva a
Barcelona y otras partes de Cataluña; a Valencia y a otras partes de España. De modo
que por todas partes está Cataluña muy proveída de madera muy buena y arreglada. Y
por tener Cataluña tanta y tan buena madera ; se hacen tantas cosas con ella.»

Describe seguidamente el uso de la madera en la construcción y en otras actividades
económicas (cajonería, esculturas, retablos, mobiliario, etc.) que, dice no sólo le bas-
tan para sí, sino que además puede exportarla a “otras provincias vecinas y aparta-
das”. Pero, aún siendo importantes tales usos, el más destacado que hace Pere Gil
(1600) es su empleo tradicional en la construcción naval:

«Y es que como en Cataluña hay grandísima abundancia de Encinas, R o b l e s, Pinos piño-
neros (“Pins vers”) y carrascos (“borts”), A b e t o s, Álamos blancos, C h o p o s, Hayas y
N o g a l e s ; cuya madera es apropiadísima e importantísima para fabricar Galeras y Naves.
Porque de las Encinas y Robles por ser madera muy fuerte se hacen con ellos las care-
n a s, c o s t i l l a s, t i m o n e s, y tra v e s a ñ o s, y otros que tengan que aguantar fuerza y peso den-
tro de las Naves y Galeras y otros barcos, que son en los Buques de mar como los hue-
sos y los nervios en los hombres y animales. De los pinos, y del m e l i s se hacen las tablas
externas que tocan el agua y se fijan en las costillas: que en las naves y galeras son como
en las paredes exteriores de las casas y como el cuero en los hombres y animales.

De los Abetos y Pinos grandes y largos de ordinario se hacen las A r b o l a d u ras de las
Naves y Galera s ; y de los delgados y largos se hacen los Mástiles. De la madera de Haya
se hacen los Remos. De la madera de los Álamos blancos y Chopos se hacen algunas
o b ras muertas dentro de las naves y Galeras que no las toque el agua, por ser made-
ra ligera . De la madera de los Nogales se hacen las popas delicadas y asientos y cáma-
ras donde habitan los Capitanes y gente nobles cuando atraviesan el Mar. Y como ade-
más de la madera mencionada, tiene Cataluña por otro lado gran abundancia de hie-
r r o, p a ra hacer A n c l a s, y tanta variedad de clavos y barra s, chapas y cosas de hierro
que son necesarias para fabricar las Naves y Galera s. Y tiene así mismo gran abun-
dancia de cáñamo para hacer las gúmenas de las A n c l a s, y otras cuerdas necesarias.
De aquí que en Cataluña siempre se han hecho y se hacen muchísimas Naves y
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G a l e ra s. Y esta es la causa por la que Cataluña antiguamente cuando dominaron y
gobernaron los Griegos, y después los Romanos, y después los Godos, siempre tuvo
g ran número de Barcos de mar para llevar soldados y conquistar tierra s. Esta es la
causa por la que los Catalanes desde que se juntara Cataluña con A ra g ó n , y reinaron
reyes hasta el presente siglo; tuvieron tantas galera s, e hicieron tantas hazañas por
mar y tierra : de tal modo que las Galeras catalanas eran las más dichosas y las más
t e m i d a s, y más victoriosas de cuantas había en todo el mar Mediterráneo» 

Para Pere Gil el destino histórico de Cataluña había estado ligado, desde remotos
tiempos, a su poderío naval y éste a la disponibilidad de madera suficiente y de carac-
terísticas adecuadas para la construcción de barcos, que a juzgar por la descripción
que hace de tal actividad debía ser considerablemente dinámica en 1600,año en que
se escribió la obra. Aunque la política de construcción naval de Felipe II se había acen-
tuado desde la década de 1560 –y tuvo como hitos destacados el éxito de Lepanto y
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Figura 117
Vista de la ciudad de 

Barcelona y su comarca 
según aparece en la 

Descripción de España y de
las costas y puertos de sus 

reinos, elaborada por el 
conocido cartógrafo portu-

gués Pedro Teixeira en 1634 
(Biblioteca Nacional 

de Viena). En la panorámica
que llega hasta Monserrat

destaca un paisaje 
relativamente arbolado. En la

ciudad se mantiene la
grandiosidad de las 

atarazanas y la presencia de
un muelle para abrigo de las

embarcaciones. Llama 
la atención la interpretación

que hace del delta del 
Llobregat.
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el desastre de la Armada Invencible– la presión sobre los bosques no habría sido tan
intensa como para ponerlos en peligro, puesto que más tarde, al tratar de los recur-
sos de que disponía Cataluña afirmará de forma resuelta:

«En la tierra tiene variedad de montes valles y llanos que no están desnudos pelados y
estériles, sino vestidos abastecidos, y fructíferos: llenos de árboles y plantas de todas
clases y maneras, que maravillosamente la adornan.

[…] tiene madera en abundancia para edificios, y techos, y fabricas Naves y Galeras, y
otros barcos» 

Esta abundancia la hace extensiva, además, a otros usos de los recursos forestales,
como la leña para combustible doméstico y las fargas.

LAS ORDINACIONS DE MONTES DE 1627 Y SU SIGNIFICADO
La visión, quizás optimista, pero en todo caso no irreal, dado el carácter descriptivo
y bien informado que preside toda la obra escrita por Pere Gil en 1600, contrasta con
la de otro documento escrito veintisiete años después, en un contexto político dife-
rente. En 1621, ya bajo el reinado de Felipe IV y tras el ascenso del conde duque de
Olivares, se intenta recuperar esplendores pasados y reconstruir un poder militar que,
en un imperio como el español, tenía que estar basado en las fuerzas navales. La
Marina, además de iniciar la construcción de barcos en La Habana (Ortega, 1998)
vuelve a prestar atención a los bosques peninsulares, suministradores de una mate-
ria prima de valor estratégico, y comienza a preocuparse por su estado.

Habían pasado tres décadas desde la muerte de Felipe II, cuyas medidas de protec-
ción de los bosques fueron escasas, lo mismo que ocurriría bajo el reinado de Felipe
III, período en el que hay motivos para creer en la existencia de arbitrariedades a gran
escala, según señalaría Ruiz Amado (1872). Un estado de abandono y de abuso gene-
ralizados es la primera cuestión que se plantea en las ordenaciones forestales que el
Capitán General de Cataluña, Miguel de los Santos de San Pedro, promulgó en 1627.
Este documento en su introducción expositiva dibuja un panorama que contrasta con
la descripción de Pere Gil veintisiete años antes:

«Y teniendo en cuenta hoy que por la información que ha recibido su Excelencia tiene
constancia de los notables abusos y de los extraordinarios excesos que han tenido lugar
desde mucho tiempo atrás hasta ahora , y que cada día continúan, devastando y arrui-
nando los mencionados bosques, montañas y valles donde crecen y se reproducen estos
árboles y que con artes y aparatos hacen inservibles aquellos árboles para el menciona-
do servicio [la construcción de galera s ] , haciéndoles servir para sus usos y utilidades
como es hacer pez, c a r b ó n , a l q u i t r á n , d u e l a , t r e m e n t i n a , y muchos de estos árboles, c o r-
t a d o s, en vigas y tablas se sacan de este Principado y Condados y se llevan a otros
R e i n o s, y también se construyen barcos para las costas marítimas y con color y con la
excusa de que tienen que servir para Patrones y naturales de Cataluña, venden después
de construidos a personas extra n j e ra s : y para que con la misma información y por rela-
ción de personas expertas que su Excelencia ha enviado a reconocer la cantidad de
m a d e ra apta que se encuentra en los mencionados bosques para realizar las menciona-
das galera s, ha encontrado muy poca, por lo que de continuar los susodichos excesos y
a b u s o s, dentro del espacio de muy pocos años quedaran los bosques, v a l l e s, m o n t a ñ a s
totalmente devastados y arruinados, de manera que tendría que cesar la fabricación de
G a l e ras y de otros barcos precisamente necesarios para el servicio del Rey nuestro señor,
custodia de mares y puertos, p a ra la conservación de la Santa Fe Católica y toda la
C r i s t i a n d a d . Por tanto, y deseándolo de otro modo su Excelencia, habiendo primero man-
dado recibir toda la información de tales excesos y abusos, en cuanto le es posible obviar
tan grandes daños y prevenir en el futuro de remedios convenientes […] A tenor del pre-
sente llamamiento público, manda su Excelencia que sean guardadas y observadas bajo
las penas contenidas y expresadas en estos llamamientos, los Capítulos siguientes»

Siguen a continuación diecisiete apartados –capítulos– en los que se aborda la cues-
tión de las licencias para efectuar talas, las cortas de los árboles señalados por los
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oficiales de la Marina, y de la extracción ilícita de estos árboles, de la obligación de
los Alcaldes en ser diligentes para efectuar plantaciones de árboles, de los daños que
causan los hornos para la fabricación de pez y alquitrán en hornos ubicados en los
bosques de Tortosa, y de la prohibición de cortar árboles grandes para tales hornos,
la prohibición de efectuar cortes en el tronco para la obtención de trementina, y la
prohibición de efectuar “hormigueros”, o acumulaciones de madera seca y restos
orgánicos cubiertos de tierra que se quemaban y se esparcían como abono. En la villa
de Cardona, el informante de Nipho (1770), en lo relativo al cultivo señalaba: “arar tres
veces el campo, y los abonos son comúnmente hormigueros”.

Prosiguen las Ordinacions con otra serie de apartados dedicados a prohibir las que-
mas para la obtención de pastos, las cortas para hacer duelas con destino a la expor-
tación, y los cortes fuera de control de los serradores para la confección de tablas. Se
insiste seguidamente en prohibir la exportación de diversos productos derivados de

Figura 118
Costa en el entorno de la 
ciudad de Tarragona, a la 

orilla del río Francolí, según 
aparece en la Descripción de

España y de las costas y
puertos de sus reinos,

elaborada por el 
cartógrafo portugués Pedro 
Teixeira en 1634 (Biblioteca 
Nacional de Viena). Destaca

un paisaje relativamente 
agrícola y la ausencia, en la

playa de La Pineda, del 
arbolado que le había dado el
nombre. Este tubo que estar

presente en los 
tiempos en que se formó 

el topónimo.



los bosques y en la prohibición a los pastores u otras personas de efectuar quemas
que pudieran derivar en incendios. De nuevo vuelve a insistirse en la prohibición de
exportar, en este caso de barcos a personas no catalanas, y se regula el mecanismo
de las licencias de las exportaciones de productos, cuando estos sean autorizados.

Los últimos apartados insisten en el tema de las exportaciones, recordando una
antigua disposición de Jaime I por la que no se podía exportar diversos produc-
tos a A r g e l i a , en especial hierro, por ser susceptibles de utilizarse “ c o n t ra los
católicos y los cristianos”. F i n a l m e n t e, se regula la cantidad que será pagada a
aquellos que efectúen denuncias de fraudes en los diferentes conceptos ante-
riormente señalados.

Varias cuestiones se desprenden de la lectura de las Ordinacions. Confirma el carác-
ter de los bosques como fuente de materias primas estratégicas. Pero destacando
que se desprende una intensa dinámica económica en los bosques catalanes por los
múltiples aprovechamientos de que eran objeto. En el que destaca la confrontación
entre su dedicación a la ganadería mediante su transformación en eriales a pastos a
través del incendio y que beneficia a los pastores locales o el aprovechamiento de los
productos forestales, destinados no sólo a los intercambios locales sino sobre todo
destinado al comercio fuera de Cataluña y, probablemente, de España. Aunque se
percibía en el texto de Gil, se tiene la impresión de que los intercambios comerciales
exteriores de productos forestales se habían intensificado, dada la insistencia con la
que se refieren a ellos las Ordinacions.

Las Ordinacions son un catálogo de los principales impactos a que estaban sujetos
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Figura 119
Planos realizados en 1747 para mostrar el rebaje que ha hecho el río Ter en proximidad de la acequia de los molinos de Verges y Bellcaire propios 
del marqués de Ciutadilla. El agua procede de la acequia que sale al represar el río en Colomers para servir a los molinos, y el marqués permite el 
riego gratuito en los terrenos colindantes que se dibujan cultivados. Muestra la ausencia de vegetación riparia en la zona donde se han producido los
daños, así como en una de las márgenes.
(Achivo de la Corona de Aragón)



los bosques catalanes, y a cuyos autores se les señalan penas durísimas. Representa
una normativa casi exclusivamente punitiva, a diferencia de la promulgada para las
Cuatro Villas cántabras un par de décadas más tarde: la Instrucción de Toribio Pérez
Bustamente y que fue muy influyente en la legislación forestal posterior.

La Instrucción de Pérez Bustamante también se refiere a toda una serie de prohibi-
ciones y las consiguientes multas (aparentemente más suaves que las postuladas en
las Ordinacions), pero el aspecto central lo constituyen las normas para el desarrollo
de los trabajos selvícolas, con especial énfasis en las labores de repoblación. Este
aspecto, aunque poco destacado, también está presente en las Ordinacions, en uno
de cuyos apartados se expresa de la siguiente manera:

«Ítem, por cuanto en la pragmática Real, mandada despachar por la Majestad del Rey don
Felipe, de feliz recuerdo, dada en la villa de Madrid el quince de junio de mil quinientos
setenta y cuatro, está dada plenísima comisión a los lugartenientes de su Majestad, por lo
que se refiere a la forma de plantar los árboles y hacerlos cultivar, porque de todo géne-
ro pueda haberlos en abundancia en el Principado de Cataluña y condados del Rosellón y
la Cerdaña» 

Constituye la única referencia en las Ordinacions que contiene una propuesta en
positivo, de cuya ejecución responsabiliza a los alcaldes de los municipios –“porque
la principal finalidad de la conservación de los árboles que hoy se han plantado y que
tienen que plantarse y cultivarse en el futuro, principalmente consiste en la solicitud
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Figura. 120
Los contiendas por los pastos
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y diligencia de los Alcaldes de los términos y otros oficiales ordinarios–. Esto no fue
del agrado de los municipios, por lo menos en los casos en que ha sido posible cono-
cer las reacciones ante su intento de aplicación7, que pidieron se suavizara sus exi-
gencias. Actitud que evidencia el recelo a que la recuperación del bosque pudiera qui-
tar superficie al espacio del que aprovechaban sus pastos. Años después, en 1638
otro Capital General, el conde de Santa Coloma –el que después fuera objeto de las
iras y muerto durante la guerra dels Segadors– insistía en las medidas ante el peligro
de agotamiento de los recursos forestales, lo que ha sido interpretado como una
muestra de la poca eficacia de los preceptos contenidos en las Ordinacions (Giménez,
1984). Con su enunciado la monarquía, como antes lo intentaron las pragmáticas y
disposiciones de anteriores sobera n o s, t rataba de impedir el abuso ya patente por
los múltiples y descontrolados aprovechamientos (lo que encajaría con el descuido
en materia forestal), como también la voluntad de la administración del conde duque
de Olivares de ejercer un férreo control sobre los recursos forestales, por la impor-
tancia que representaban en sus planes militares. Sin embargo, la propuesta no con-
seguirá regularizar el aprovechamiento de los recursos forestales más valiosos,
como son las maderas procedentes del monte alto, debido a los largos turnos que
requieren antes de su corta. Su obtención y aprovechamiento sostenido, e m p l e a n d o
términos actuales, no era posible sin menoscabo de los intereses de los ganaderos
l o c a l e s, que debían dejar de pastar en extensas superficies por periodos dilatados
de tiempo. Ruiz Amado (1872) comentará cómo las sucesivas disposiciones reales
no lograron el resultado apetecido. Su promulgación tenía que justificarse con fra s e s
c o m o : “ p a ra reparar los perjuicios ya ocasionados con la inobservancia de las ante-
r i o r e s ” ( P ragmática de Felipe V de 22 de enero de 1708).

La insistencia en la prohibición de las exportaciones, sobre las que una y otra vez
insisten las Ordinacions, tuvieron su antecedente en la instrucción dada por Felipe II
durante las Cortes de Monzón en 1547, en la que se prohibía sacar madera del
Principado con el fin de poder fomentar la construcción de galeras.

EL SIGLO DE LA ILUSTRACIÓN
Dos acontecimientos van a marcar la vida política y económica de Cataluña desde
mediados del siglo XVII y primeras décadas del siglo XVIII. Por una parte, la guerra dels
Segadors (1640-1659), que por primera vez enfrentó a las instituciones catalanas con
la monarquía de los Austrias, enfrentamiento que se desarrolló de forma paralela al
de la guerra franco-española que había estallado en 1636. La guerra tuvo conse-
cuencias destructivas sobre los bosques de Cataluña en general y concretamente en
el de Poblet. En noviembre del 1651 los franceses, en incursiones de venganza, des-
trozaron grandes extensiones y mataron más de mil cabezas de ganado (Altisent,
1974). Finalmente, se saldó desde un punto de vista territorial con la amputación de
los territorios catalanes del otro lado de los Pirineos, pero también con graves con-
secuencias sociales y económicas por lo prolongado del enfrentamiento y, entre ellas,
sus efectos sobre los bosques. Políticamente, las instituciones catalanas vieron como
su autonomía era mermada considerablemente.

La Casa de Austria en España va a desaparecer con el siglo. En 1700, y como resul-
tado de una larga sucesión de matrimonios endogámicos, muere Carlos II sin des-
cendientes. En la denominada guerra de la Sucesión se enfrentarán los partidarios de
dos casas reales. Por un lado la opción austracista de los países de la Corona de
Aragón, defensores del archiduque Carlos, combatirá con los seguidores del candi-
dato Felipe de Anjou, nieto de Luis XVI de Francia. El enfrentamiento finalizó en 1713
con la firma del tratado de Utrecht, que reconoció a Felipe de Anjou –Felipe V– como
rey de España, y una nueva estirpe, la de los Borbones, comienza su reinado.
Cataluña, fue el principal bastión de los partidarios de la dinastía austriaca y, tras su
derrota militar, fue ocupada por el ejército borbónico. Barcelona fue sitiada y parcial-
mente destruida en 1714, y las instituciones tradicionales catalanas suprimidas. En
1716 fue promulgado el Decreto de Nueva Planta, base de la nueva legislación cata-
lana cuyas instituciones quedaban sometidas totalmente en poder del rey siguiendo
el modelo del centralismo borbónico de cuño francés. Esto implicaba profundas refor-
mas también en el terreno económico, especialmente en el fiscal, que tuvieron gran
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importancia para el futuro desarrollo económico de Cataluña, y también en el terre-
no de la política forestal.

Con Felipe V la política de montes se inspiró en la tradición francesa, en especial por
la obra forestal del ministro francés Colbert, mentor de una legislación que influyó
decisivamente en las leyes y reglamentos forestales españoles del siglo XVIII. A par-
tir de su consolidación como monarca español, Felipe V comenzó a dictar diversas
disposiciones destinadas a la repoblación y a la mejora de la gestión de la riqueza
forestal, que fueron menudeando a lo largo de su reinado, por ejemplo en los años
1716, 1717, 1719, 1723, 1732 (Ruiz Amado, 1872).

El proceso de extensión de los cultivos que se daría en Cataluña durante el siglo XVIII
se reflejará en la demanda que en 1770 realiza el Gobernador de Puigcerdà (Nipho,
1770) para que no sólo se prohíba “la extracción de nuevas tierras; sino tambien man-
dando la dexacion de las ocupadas, desde cualquier tiempo en los Montes, y en los
demas comunales de los Lugares: y que se encargue al Corregidor el cuidado de lle-
varla a efecto, y de zelar en lo sucesivo su exacto cumplimiento”. Los conflictos entre
agricultores y pastores por el uso del bosque han quedado ampliamente recogidos
en los documentos notariales. En algunos casos, como el enfrentamiento entre las
poblaciones de Blancafort y Espluga de Francolí, venían desde hacía dos siglos. Los
primeros pretendían continuar pastando sus rebaños y cortando leña en el término
espluguino contra la voluntad de sus vecinos. Los espluguinos manifestaron en su
defensa que “ellos siempre y desde los tiempos que recuerdan y de treinta años a
esta parte, han visto que en todas las ocasiones los naturales del lugar de Blancafort
y términos de los demás lugares vecinos han entrado con ganado de todo tipo a pas-
tar hierba, hacer leña, cazar, pescar, y llevarse piedras del término de esta villa de
Espluga de Francolí” (Grau et al., 1990). Las nuevas roturaciones, acumuladas a siglos
de actuación sobre el medio natural, muestran efectos diversos. Así, las aguas super-
ficiales del Besòs, que durante siglos habían alimentado el denominado Rec Comtal
–la acequia que suministraba agua para el regadío, la industria y la población de
Barcelona– por medio de una presa establecida en el término de Montcada, dismi-
nuyen su caudal debido al relleno del cauce por el depósito de aluviones proceden-
tes de una cuenca deforestada. En 1788 se tuvo que acudir a la apertura de pozos
para la captura de las aguas subterráneas y alimentar la acequia, puesto que el río
sólo llevaba aguas en tiempo de lluvias (Llauradó 1888).

Entre los nuevos terrenos cultivados, Pierre Vilar (1968) ha señalado como dominan-
te la utilización de la vid, cuya superficie se incrementó por la roturación de la garri-
ga y del espacio forestal arbolado existente. La incidencia combinada de las nuevas
labranzas y de los usos tradicionales del arbolado continuó la reducción y degrada-
ción histórica del espacio forestal. El proceso tuvo su reflejo en la evolución de los
precios de la madera y la leña; aspecto en el que, al decir de Pierre Vilar, Cataluña se
mostró poco española (figura 121). En efecto, según las series de precios elaboradas
por E. J. Hamilton en su obra Guerra y precios en España (1651-1800), la leña y el car-
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Figura 120a y 120b 
Evolución a) de los 

precios de la leña en
Cataluña, Castilla y

Francia, y b) de la leña
en comparación con el
del trigo en Barcelona,

durante el siglo XVIII,
según Pierre Vilar.
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bón fueron de los productos que menos aumentaron en España, lo que parece vali-
do para Castilla –donde a pesar de todo se dieron incrementos superiores a la media
en 1751 y 1755–, pero en otras partes los comportamientos de los precios de la leña
y madera mostraron una clara tendencia al alza como consecuencia de la escasez,
como en Murcia o en la cornisa cantábrica (Urteaga, 1991) y sobre todo en Cataluña,
que es el aspecto que remarca Vilar.

El caso de Cataluña parece asemejarse al de Francia, donde se produjeron grandes
incrementos en los precios. En el caso catalán fueron del orden del 300 por cien
desde 1740-49 hasta finales de siglo (Vilar, 1968), muy por encima de los incremen-
tos de otros productos y en términos generales deben ser explicables por la escasez
de recursos forestales.

El alza a finales del siglo informa, asimismo, sobre el deterioro del arbolado y los
resultados de la política forestal que se llevaría a cabo.

LOS RECURSOS FORESTALES DE CATALUÑA
EN EL MANUSCRITO DEL MARQUÉS DE LA VICTORIA

A mediados de siglo, durante el reinado de Fernando VI, se va a plasmar una política
forestal con objeto de lograr la recuperación de la Armada naval. Entre los persona-
jes que la iniciaron está Patiño, nacido en Milán aunque de origen gallego, quién como
Superintendente de Cataluña fue el responsable de la administración del Principado
bajo la etapa borbónica. Posteriormente, ya como Intendente General de Marina
modernizó la Armada. En este intento se sitúa la obra de Juan Navarro de Viana y
Búfalo, primer marqués de la Victoria y nacido en Mesina (Sicilia) en 1687, quién en
1719 inició un “Diccionario demostrativo con la configuración y anatomía de toda la
arquitectura naval moderna”, que terminaría en 1756, sin que llegara a publicarse
hasta 1995. Entre las 133 láminas de la obra destaca la número 22 (de 127 cm x 46
cm), firmada en 1740 como Jefe de la Escuadra y dedicada al Infante Don Felipe de
Borbón y que se titula: “Plano Topographico, con la Explicación de todos los lugares
de Cataluña, Aragón, Navarra y Castilla donde se cultiva y recoge Cañamo y la canti-
dad anual que hazen los Hornos de Alquitran, Brea y Betun. La Descripsión de los Rios
Ebro, Zinca, Segre, Aragon, Galligo y Esca, Con todos los Montes de Bosques inme-
diatos a estos Rios propios para la construcción de Navios”. En el mapa aparecen
dibujados los cursos fluviales mencionados con indicación de ciudades y la situación
de los bosques que localiza con una letra mayúscula.

Al mapa le rodean varios textos que permiten valorar la situación de los recursos
forestales en una parte de Cataluña de mayor interés a la Marina. El primero hace
referencia a la producción de cáñamo, empleado en la fabricación de tejidos para
confeccionar velas y urdir los cabos. En cada lugar se califica su calidad y la canti-
dad que se recoge en el año. Suman 89.927 arrobas las cosechadas en Cataluña,

Figura 122
Encabezamiento del texto realizado en 1739 por el capitán de fragata Juan de Valdés y Castro y el comisionado de marina Antonio Gallegos para des-
cribir los bosques cercanos a los ríos que pueden transportar madera apta para la construcción de navíos. La descripción va unida a un plano topo-
gráfico que se confeccionaría en 1740 para situar los lugares de producción de los recursos básicos para la Armada.



entre los que destacan 22.000 en Balaguer, c o n s i d e radas de buena calidad, y 8.000
en Lleida de mala.

Entre los textos del informe, fechado el 7 de abril de 1739, destaca el reconocimien-
to efectuado por el Capitán de Fragata Juan de Valdés y el comisario de Marina
Antonio Gallegos. Entre los ríos incluye la descripción del Segre, Noguera Pallaresa y
Humo de Toro [Noguera de Tor]. Primero señala los pasos que pueden plantear pro-
blemas para la navegación de los árboles, e indica los tramos libres de presas y los
azudes que aparecen, así como otros obstáculos; proponiendo, si es posible, su eli-
minación. En la descripción del último de los ríos señalados previamente dice: “Este
Rio de Caldes llamado Humo de Toro, que se une con la Noguera un poco mas arriba
de la puente de Suert tiene en la distancia de tres leguas, peñas como Toneles, fazi-
les à quitar asta NªSª de Caban donde hay otras mayores que cierran el passo al Rio”.
Luego siguen datos referentes a los montes correspondientes a cada río, con indica-
ción de su propiedad, su localización y la distancia al cauce más cercano con posibi-
lidad de transportar la madera o el estado de los caminos para sacarla y la viabilidad
de su mejora. Entre las descripciones, las referentes a Cataluña incluyen los montes
de Tortosa, nueve montes correspondientes al río Segre, otros nueve al río Noguera
Pallaresa y dos montes al río Humo de Toro [Noguera de Tor]. Entre ellas:

«El Monte nombrado Nalbes (B) està al oeste de Oliana; èl contiene asta 5 mil arboles de
circunferencia o gruesso desde 5 asta 9 palmos, y de 25 hasta 33 codos de largo. Todos
coral y Amarillo, buenos para Masteleros de gabias, Vergas, Mezanas y Sobremezanas de
Fragata, como para Botalones, Cuarterones y Tablazón, se le uà haziendo carretera, pero
sera difícil a perfeccionarla por razon de un mal paso de un peñasco,y salto de otro. Tiene
un gran numero de Arboles pequeños asta 100 mil entre los quales hay hayas, però cor-
tas y vidriosas, pertenece a la Condesa de Sellen »

«El monte Valdecabo F es de S. Magd. dista de Orgañia legua y media, en el hay mas de
mil arboles abatidos en tierra por hauerlos cortado años ha con el fin (según se juzga) de
hacer alquitran y brea, su calidad es coral y su grueso de 10 hasta 14 palmos sobre el largo
de 36 à 40 codos, todavía se pueden aprovechar estos árboles para Tabloneria y
Cuartones. Han quemado gran parte del Monte y esta en buena situación para bajarlos por
el segre del que dista legua y media».
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Figura 123
Otro de los textos que acompa-

ñan al plano topográfico del 
manuscrito del Marqués de la

Victoria se refiere a los Hornos de
Alquitrán, Brea y Betún en las

cercanías de Barcelona. Expone
en primer lugar que las fabricas y

hornos de las Montañas de 
Montenegro [Serra del 

Montnegre] “no se hallan que los
vestigios, porque no tienen 

salida, como se forme de nuevo
se puede sacar según dicen los
naturales asta 400 quintales de
alquitran, 200 qs de brea negra,

pero de la rubia no saben hazerla
y es preciso enseñarselo”.

También indica que “a 4 leguas
de Ripoll hay fabrica de alquitran

y brea, pero por no tener salida
no travajan en ella, un vecino de
Gruben ofrece dar 500 quint de

Alquitran, 300 de brea negra y 50
de rubia como se la tomen“. Por último de los bosques de Tortosa señala la existencia de cuatro hornos y que si se les da licencia podrían sacar “20

mil quintales de Alquitran, 13 mil de brea negra”
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«El Monte Chorna de Sorpe Q distante de Estery Danèu legua y media y à su Oeste, es del
mismo lugar inmediato a los Puertos de los Pirineos. Sus Arboles son Abetes de buena
calidad , limpios de brancas y tan buenos como los del Norte, su corteza parece de alamo
negro. Es de los mejores Montes que puede hauer pero sus arboles son delgados, aunque
hay de 6 y 7 palmos de gruesso, con el tiempo sera un bosque admirable como se cuyde
se limpie, y se le quite la espesura.

Al final, resume la situación de todos los montes: “De todo este Reconocimiento se
viene a sacar que SM (que Ds gde) à poca costa tiene para quanto ha menester, para
todo Genero de arboladuras, Tabloneria y cuartones para una grande Armada, según
el Computo prudencial del referido oficial, por mas de 100 años en cuyo espacio de
tiempo creciendo los demas Arboles de poca circunferencia y largor, renouando el
plantio, se halla ser el mas rico Principe del Mundo (con las Indias) en Madera y Palos
para la construcción de los Nauios, teniendo el resguardo debajo de Graues penas, à
nò permitir se toquen corten ò talen Montes, y Bosques sin expressa orden suya ò de
los Ministros de la Marina”.

Un catastro de 1722 del término municipal de Vimbodí había dado un 60 por ciento
de bosque y garriga, al tiempo que en Vallclara, el bosque declarado ascendía al 64,2
por ciento, aunque se mezclaba con zonas yermas. (Grau et al., 1990). Sin embargo,
pese a los datos señalados, en 1744, Antonio Gartini escribía al marqués de la
Ensenada informándole de las dificultades que tenía para obtener árboles para la
construcción de dos galeras en Barcelona, pues “los bosques pertenecientes a secu-
lares están deteriorados” y tenía problemas para efectuar talas en los bosques en
poder de los eclesiásticos (Bauer, 1980). Esta situación de deterioro generalizado lle-
varía al riojano Ensenada a formular específicamente una política de fomento del
arbolado. La promulgación en 1748 de unas ordenanzas de montes permitiría que en
1798, ya bajo el reinado de Carlos IV, se dispusiera 311 unidades navales, entre las
que se incluían 76 navíos y 51 fragatas (O’Dogherty, 1989).

INDUSTRIAS Y NUEVAS MANUFACTURAS
A lo largo del siglo XVIII, Barcelona se va a tra n s f o r m a r. A causa de las crisis agrí-
colas los campesinos emigran a la ciudad, donde serán incorporados a la florecien-
te industria textil. Sin romper la muralla medieval, la ciudad duplica su población y
de 53.000 habitantes en 1759 pasa a tener 95.000 en 1787, lo que dobla sus nece-
sidades en combustibles vegetales para abastecer a sus habitantes y a las indus-
trias instaladas. El fuerte desarrollo económico que tiene lugar la situará en las pri-

Figura 124
Fragmento del plano topográfico del 
manuscrito del Marqués de la Victoria que
se refiere a los Montes de Tortosa y que 
representa cubiertos de árboles. El texto 
los describe señalando que «Los Montes de
Tortosa son llenos de Pinos cortos pero 
pueden servir para Tablazón de todo 
Genero, siendo su calidad coral del gruesso
de 5 palmos asta 8, y de 18 codos de largo
asta 32. Su carretera esta echa de arrastre
asta abajo la Montaña, de cuyo pie se lleua
en carros».
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m e ras etapas de la revolución industrial (Vilar, 1 9 6 0 ) . El comercio con el Nuevo
Mundo y la producción de “ i n d i a n a s ” de algodón se desarrollaron para l e l a m e n t e.
Después del decreto de libertad de comercio con América Barcelona ocupó un
lugar destacado en el tráfico colonial, el segundo lugar entre los puertos españoles,
después de Cádiz y potenciará a la marina mercante catalana y el trabajo de los car-
pinteros de ribera .

Entre las industrias que demandan productos forestales la metalurgia ocupó también
un lugar destacado y entre las nuevas instalaciones se encontraría la Real Fundición
de Artillería de Bronce, cuyo primer establecimiento situado en la Rambla entró en
funcionamiento en la década de 1730. Su localización estuvo relacionada con la lle-
gada al puerto de materias primas procedentes de América. El cobre impuro reque-
ría primero un horno de afino para después mezclarlo con el estaño, también con el
mismo origen ultramarino, para destinarlo a la construcción de piezas de artillería de
bronce. Procesos para los cuales era indispensable la existencia de carbones vegeta-
les y leñas. En 1749, se informa que el gran horno de la Real Fundición de Barcelona
era “el mayor que se conoce en Europa” y en 1766 la fundición se traslada al edificio
de las Reales Atarazanas donde se instalarían cuatro hornos, que se reedificaron en
1776 aumentando su capacidad (Rabanal, 1990).

Al esplendor de la farga catalana iniciado durante el siglo XVII le seguiría un periodo
estable de desarrollo y florecimiento de la industria por una demanda creciente de
hierro. Esta actividad se completaría en Cataluña con el establecimiento de la Real
Fábrica de Municiones de Sant Sebastià de la Muga en Girona. La nueva fundición
unía la experiencia existente en la comarca en materia de herrerías, el descubri-
miento de un lugar abundante en mineral de hierro, el aprovechamiento hidráulico
del río Muga que corría próximo al yacimiento y la existencia de importantes bos-
ques, pues como señalaba el informe se encontraban “en montañas inaccesibles muy
pobladas… del que no se hace uso, además que se sabe las venden a las Ferrerías
del Rosellón”. Las obras finalizaron en 1771. Según Francisco Zamora, a finales del
XVIII el horno fundía 21.000 quintales de hierro cada año (Rabanal, 1990).

En el discurrir del siglo, al papel negativo que tuvo la vid, por la expansión de su cul-
tivo, se le asociaría otro positivo gracias al empleo de un producto forestal, la corte-
za del alcornoque, como un nuevo método de cerrar las botellas (figura 125). La utili-
zación del corcho como materia prima favoreció la extensión y conservación de los
alcornocales, pues el aprovechamiento que los puso en valor no exigía la tala de un
árbol que aparecía de manera espontánea en el territorio ampurdanés.

Estas manufacturas tuvieron su origen y demanda en el proceso de mejoras inicia-
do en Francia a finales del siglo anterior en la fabricación del vino, lo que permitió
el desarrollo de una próspera industria. Entre las mejoras estuvo la sustitución del
tapón tradicional de cáñamo untado con aceite. Fue uno más de los adelantos
l o g rados por el monje Pierre Perignon en el ámbito de los vinos espumosos fabri-

Figura 125
Alcornoque descortezado en Torderá. La utilización del corcho

para el cierre de las botellas de los vinos espumosos de la 
región champanera francesa supuso el incremento de los 

alcornocales. El corcho o corteza del alcornoque permitía su
extracción sin necesidad de eliminar el árbol; bastaba el 

desprendimiento de su capa más externa, pues ésta alcanza
un considerable grosor para cumplir su función protectora.

Si no se dañaba la capa madre, situada en la proximidad del 
leño, el árbol era capaz de regenerar en unas pocas semanas

una nueva capa corchosa que lo protegía y evitaba la 
importante pérdida de agua que se produce tras su extracción.

Al cabo de los años, en torno a la docena, el árbol había 
generado una capa de grosor adecuado para la fabricación de

manufacturas de corcho.



cados en la abadía benedictina de Hautvillers. Sus resultados les proporcionaron
g ran fama y permitió que se fundara en Reims, en 1729, la primera industria viníco-
la de la región champanera de Fra n c i a , a la que seguirían otros establecimientos. L a
importante demanda que tuvo la corteza del alcornoque transformaría la comarca
ampurdanesa limítrofe con Fra n c i a . Sus pueblos, al finalizar la guerra de la
S u c e s i ó n , basaban su sustento en el contra b a n d o, el cultivo de la viña y en la pesca
y los de la costa en el cora l . La situación de los concejos municipales era bastante
m a l a , pues las deudas contraídas les llevaban a solicitar rebajas de contribuciones
e impuestos (Medir, 1 9 5 3 ) .

Al auge de la industria corcho-taponera y el aumento del alcornocal, le acompañará
la desaparición de la farga catalana. La decadencia llegaría en la segunda mitad del
siglo XIX con la independencia de las colonias suministradores de las materias primas
para el bronce, así como el empobrecimiento de las vetas de mineral de hierro. El
bosque retrocedía y hacía falta recorrer distancias más largas para conseguir carbón
vegetal. La mano de obra se especializó y encareció. Un precio del hierro elevado,
como el de los metales fabricados, dejaron de mantenerla competitiva con la recién
aparecida industria de los altos hornos. El declive de las fraguas permitirá una lenta
regeneración del bosque, pero las huellas de aquella explotación son visibles todavía
hoy en algunos lugares de Cataluña, con la imagen de minas abandonadas en lo alto
de sierras o montañas y un bosque de corta talla que sólo alcanza a vestir las lade-
ras. Las noticias de carboneo están aún presentes en la memoria de muchos, como
las poblaciones del Montsec, donde todavía recuerdan cómo se hacía carbón vegetal
con la madera de pinos o encinas, como recoge la historiadora Marta Sancho (1995)
en su tesis doctoral. Por último, existen dispersos por la geografía catalana multitud
de topónimos relativos a la producción de hierro, que son testimonios mudos de la
existencia de una antigua e intensa actividad.

LAS ORDENANZAS DE MONTES DE LA MARINA
Y LOS BOSQUES DEL PRINCIPADO

La legislación básica en materia forestal promulgada durante el reinado de Fernando
VI está constituida por la Real Ordenanza para la conservación y aumento de los mon-
tes de Marina, de 31 de enero de 1748, que afectaba a aquellos montes que por razo-
nes de tipo militar estaban bajo la jurisdicción de la Marina y que eran los “situados
en las inmediaciones del mar y ríos navegables, en distancia en que pueda facilitarse
su conducción a las playas” (capítulo 1º). En el preámbulo se indicaban los motivos
de la ordenanza, “las cortas que indebidamente se han hecho con mucha frecuencia,
talas y quemas y el ningún cuidado que se ha tenido y tiene en atender a su impor-
tante reparo por medio de los plantíos y visitas”, según estaba previsto en diversa
legislación anterior.

A finales del mismo año, el 7 de diciembre de 1748, fue promulgada otra norma, la
Real Ordenanza para el aumento y conservación de montes y plantíos, destinada a
regular el uso de los montes que no caían bajo la jurisdicción de la Marina, motivada,
se decía, por la tala, quema y deforestación de la mayor parte de los montes, a con-
secuencia de lo cual “resulta faltar a su preciso abasto la leña y carbón que necesita
para subsistir”. Aunque su contenido es parecido, sus efectos fueron considerable-
mente menores que los de la primera, al carecer de una estructura administrativa efi-
ciente que la hiciera respetar, lo que la convirtió desde el principio en “letra muerta”
y sus efectos se limitaron a algunas plantaciones en los márgenes de los ríos y en los
alrededores de los pueblos (Ruiz Amado, 1872).

Mayores consecuencias tuvieron las ordenanzas de Marina de cuyo cumplimiento se
hicieron cargo los Intendentes y una compleja estructura de comisarios, delegados
jueces y visitadores. Estas ordenanzas ni siquiera intentaros esbozar nuevos concep-
tos que superaran los problemas que las motivaron. Posteriormente, tuvieron que ser
complementadas o modificadas por una complicada legislación a lo largo de la segun-
da mitad del siglo XVIII. Para los sectores ilustrados fueron objeto de intensas críti-
cas, que vieron en ellas la principal causa del escaso interés por el espacio arbolado,
al desincentivar a los propietarios en la conservación del bosque.
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Los capítulos 76, 77 y 78 de las Ordenanzas de montes de Marina están dedicados a
Cataluña, cuyo ámbito de aplicación y actividades relacionadas regulan. Según el
capitulo 76, estarían afectados los montes de Tortosa, los de la cuenca del Llobregat,
del Vallès, la Selva, Empordà (hasta el río Ter), Montseny, Hostalric, Sant Celoni,
Vallgorguina “y los demás Montes de las Riveras de los Ríos Segre, Cinca, y Llobregat,
en cuyos terrenos se crían Robles, Alcornoques, Encinas, Nogales, Alisos, Fresnos,
Álamos, y otros Árboles de útil aplicación a la construcción de los Bajeles, y uso de
su Artillería”. Como más abajo veremos, la relación de localidades se precisará
mucho más unos años después.

Especial atención presta a los montes de Tortosa, a los que están dedicados los capí-
tulos 77 y 78. El 77 manda “se conserven y aumenten” los pinares cuya madera sea
útil para la construcción de arboladuras y “fábrica de Betunes”, para lo cual debe
repoblarse los calveros resultado de talas anteriores (lo que es síntoma del mal esta-
do de los mismos), y que para los aprovechamientos futuros de los pinos para las
finalidades antes señaladas se manden “personas inteligentes y prácticas”.

El 78, regula la fabricación de pez y alquitrán por parte de los vecinos de Tortosa, que
tradicionalmente se les había permitido (pero que había sido objeto de restricciones
en las Ordinacions de 1627), y que recuperan su continuidad aunque sujetas a licen-
cia y con indicación del lugar donde llevarán a cabo la actividad.
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Figura 126 
Documento del Intendente general de Cataluña, José de 

Contamina, en el que se contienen las Ordenanzas de Montes
de Marina, de 1748.



En Cataluña las Ordenanzas fueron hechas públicas por el intendente general, José
de Contamina, el 20 de febrero de 1748, en cuyo documento incorporó un preámbu-
lo y un epílogo (figura 126). El preámbulo iba dirigido a los subdelegados y “demás
personas á quienes toca”, para que cumplieran puntualmente lo que en las ordenan-
zas se prescribía, mientras que en el epílogo señalaba que iba a elegir visitadores
para reconocer, numerar y describir las existencias y calidad de los árboles de los
diferentes territorios, debiendo advertir a las Justicias y regidores de los pueblos de
que serían castigados si no atendían las nuevas ordenanzas. Este último aspecto, se
remarca en otro de los párrafos finales, que refleja el espíritu punitivo que animaba a
las ordenanzas y que asume el intendente general (Contamina, 1748):

«Y desde ahora así a estos Ministros, como a las Justicias, y Regidores de los Pueblos, h a g o
la más especial advertencia, de que cada uno en lo que le pertenece, c e l e, y se dedique
con la mayor exactitud al desempeño de las provechosas reglas incluidas, en la mencio-
nada Real Ordenanza apercibiéndoles, que si por omisión, o descuido se faltare a ella, a p l i-
caré el remedio más efic a z , c o n t ra los culpados, y que según la calidad de las Personas,
daré cuenta a su Majestad, p a ra el castigo, o reprehensión, y que en lo que mira a las
J u s t i c i a s, y Regidores, y otros Pa r t i c u l a r e s, que no observaren las expresadas reglas res-
p e c t i v a m e n t e, procederé severa m e n t e, con las multas, y otras penas corporales arbitra r i a s,
que se proporcionaren al caso, y sus circunstancias» 

En 1751 el marques de la Ensenada dicta una nueva Instrucción que en parte amplia-
ba y modificaba las citadas Ordenanzas. En el punto segundo, se señalaba la confec-
ción de una relación de los pueblos afectados por la jurisdicción de la Marina en
materia de montes. José de Contamina hizo pública esta relación, en forma de anexo
a la Instrucción citada, el 22 de julio de 1751, y que ofrece una imagen muy precisa
del área sujeta a las disposiciones de las Ordenanzas de montes de Marina, que era
una parte muy sustancial de Cataluña. La relación incluye 1.088 pueblos y lugares,
distribuidos de la siguiente manera:

Veinte pueblos pertenecientes al corregimiento de Barcelona; 84 al corregimiento de
M a t a r ó , 20 al de Girona, y 34 al de V i c, pertenecientes a la provincia marítima de
M a t a r ó ; 294 pueblos del corregimiento de Girona pertenecientes a la provincia maríti-
ma de Sant Feliu de Guixols; 180 pueblos del partido de Ta r ra g o n a , 115 del corregi-
miento de V i l a f ra n c a , 16 del corregimiento de Lleida, 22 del de Cervera , p e r t e n e c i e n t e s
a la provincia marítima de Ta r ra g o n a ; 45 pueblos del corregimiento de To r t o s a , 16 del
de Lleida, en la provincia marítima de To r t o s a . F i n a l m e n t e, 121 pueblos del corregi-
miento de Girona “sitos entre el río Fluviá y la raya de Fra n c i a ” , y 97 del corregimiento
de Vic “desde la propia ra y a , hasta el Camino Real que atraviesa del corregimiento de
Manresa al de Gerona”, a cargo del Comisario de Montes y Plantíos del Principado.
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Tabla 3: Distribución por especies del “Estado General de los bosques de Corregimientos 

de Cataluña

Árboles %

Hayas 38.300 3,85

Robles 107.388 10,81

Encinas 10.188 0,01

Nogales 2.870 -

Pinos 810.021 81,54

Álamos negros 2.263 -

Álamos blancos 2.248 -

Chopos 3.102 -

Fresnos 336 -

Abetos 16.700 1,68

Total 993.416 100,00

Fuente: Bauer, 1980.



La monarquía intervino en los bosques a través de los inspectores de Marina. En
Prades se limitó la presencia de cabras para preservar la riqueza forestal. Además, los
pastores no podían portar hachas ni herramientas cortantes. Por último, se obligaba
a limpiar el sotobosque y podar de noviembre a febrero (Berenguer, 1999).

Como resultado de esta Ordenanza se hicieron visitas a los montes con objeto de
conocer sus existencias. Bauer (1980), t ras la consulta de los legajos de la Secretaría
de Marina del Archivo de Simancas, publica la relación de árboles que encuentra en
un “Estado General de los Bosques de Corregimientos del Principado de Cataluña en
que se hallan árboles de todos géneros, buenos para la fábrica de navíos”. La tabla 3
m u e s t ra , por especies, el número de árboles aptos para su corta, pues no se mencio-
nan ni los árboles nuevos, ni los medianos, existentes en los corregimientos de
Barcelona (22 bosques) Mataró (118 bosques), Vic (75 bosques), Manresa (21 bosques)
Camprodon (12 bosques) Gerona (241 bosques), Talarn (12 bosques) y en Tortosa se
e n c u e n t ran los Bosques del Rey, en los que se contaban únicamente 800.000 pinos.

En principio, estas cifras muestran unos valores muy bajos, dado que el mayor por-
centaje lo representan sólo la cifra de los pinos de los bosques de Tortosa. Alcanzar
una idea de la espesura media en la que medraban los pinos incluidos como “aptos
para su corta” requiere conocer la superficie que ocuparían. Una aproximación nos la
permite saber que, en 1945, los 19 montes catalogados que conformaban los Ports
de Beseit formaban un continuo de 21.568 has (Monzón, 1999). Es decir, si aceptamos
tal superficie dos siglos antes, la densidad señalada en el “Estado General” era de
apenas unos 37 pinos/ha, lo que apunta a la existencia de importantes rasos. La ciu-
dad de Tortosa se quejaba en 1777 de la autorización concedida para efectuar la corta
de 2.600 pinos con destino a la fortificación de Orán, dado el mal estado de sus mon-
tes; pese a ello, finalmente fue autorizada (Bauer, 1980).

Otro de los inventarios elaborados y existentes en el archivo de Simancas y que apor-
ta mayor información que el anterior es el relativo al “estado del arbolado en la pro-
vincia de Marina de San Feliu de Guíxols”, correspondiente al año de 1783 (tabla 4),
cuyos datos han sido presentados por Bauer (1980).

Con independencia del grado de fiabilidad de los valores consignados, las cifras pre-
sentadas permiten establecer comparaciones. Destaca que algo más de la mitad de
la categoría de árboles considerados como nuevos sean encinas. Esta abundancia
entendemos que apunta a que una gran parte de dicha cifra sean pies de pequeñas
dimensiones, achaparrados por un origen de cepa, destinados al leñeo y carboneo, y
formando parte de una garriga, más que formando parte de un espacio arbolado.
También destaca en la encina el elevado número de árboles viejos, casi un tercio del
total y, sin embargo, el porcentaje de pies marcados es muy bajo respecto a los vie-
jos –apenas el 1,4 por ciento–. Una proporción tan baja se podría explicar por la poda
frutera de estos árboles, que les impide su utilización en escuadrías y manifiestan la
frutalización del bosque en Cataluña. El aprovechamiento ganadero es anual, tanto
en las bellotas como en los pastos, y contrasta con los turnos del carboneo o los más
dilatados que exige la obtención de maderas válidas para la construcción civil o naval.

El número de robles, aunque elevado, es muy inferior al de encinas y destaca por qué
el número de árboles marcados es un 11,5 por ciento el de los viejos, lo que eviden-
cia un mayor interés por esta especie. Qué el número de robles nuevos ni siquiera
d o b l a ra al de viejos no permite pensar en un progreso de este tipo de bosque, m á x i-
me por ser muchos de ellos pies procedentes de cepas por estar también destinados
al carboneo. En el caso del haya la tendencia es muy negativa, pues aunque la cifra de
nuevos multiplique varias veces la de viejos, es debido al bajo número de los últimos
y, sin embargo, el número de árboles marcados excede a los que quedan sin marcar.
En los pinos sobresale el número de árboles nuevos, unas veinte veces el número de
v i e j o s, relación que no se da en ninguna otra especie y que está relacionado con el
carácter heliófilo y la rusticidad de las especies del género, con una gran capacidad
p a ra regenerar y medrar en los espacios vacíos y degra d a d o s ; s i e m p r e, en ausencia de
un ganado que no impida la regenera c i ó n , dada su incapacidad de brotar de cepa.
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Entre las especies riparias destacan los chopos, que aportan una quinta parte de los
árboles marcados y éstos son casi una tercera parte de los viejos. Asimismo el núme-
ro de árboles nuevos habla a favor de la existencia de plantaciones de la especie,
dados sus mayores crecimientos y sus turnos más cortos. En el caso de los álamos
blancos, la cifra de árboles nuevos es menor que la de chopos, pero dobla a la de
olmos, denominados como álamos negros, que es la especie que tiene mayor núme-
ro de árboles viejos. El bajo porcentaje de olmos marcados –apenas un 4 por ciento–,
tendría su explicación en ser ejemplares ya añosos, sometidos a podas, para aprove-
char el ramón como alimento del ganado, tratamiento que les genera pudriciones
importantes que los invalida para su uso por la Marina. Este porcentaje de árboles
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Tabla 4: Estado del arbolado en la provincia de Marina de San Feliu de Guíxols, 

en el año 1783. 

Pinos 321.402 Nuevos 301.072 16,80

marcados 1.184 3,19

Viejos 19.146 2,50

Robles 412.411 Nuevos 240.458 13,42

marcados 17.680 47,67

Viejos 154.273 20,10

Encinas 1.154.371 Nuevos 902.965 50,39

marcados 3.472 9,36

Viejos 247.934 32,31

Alcornoques 445.033 Nuevos 153.899 8,59

marcados 0,00

Viejos 291.134 37,94

Hayas 5.350 Nuevos 4.589 0,26

marcados 1.184 3,19

Viejos 736 0,10

Nogales 13.225 Nuevos 8.737 0,49

marcados 1.492 4,02

Viejos 2.996 0,39

Álamos negros 44.244 Nuevos 21.903 1,22

marcados 855 2,31

Viejos 21.486 2,80

Álamos blancos 58.114 Nuevos 54.613 3,05

marcados 1.447 3,90

Viejos 2.084 0,27

Chopos 116.422 Nuevos 89.360 4,99

marcados 7.588 20,46

Viejos 19.474 2,54

Fresnos 11.804 Nuevos 7.405 0,41

marcados 44 0,12

Viejos 4.355 0,57

Almeces 12.231 Nuevos 6.582 0,37

marcados 2.136 5,76

Viejos 3.513 0,46

Alisos 580 Nuevos 353 0,02

marcados 5 0,01

Viejos 222 0,03

Total 2.595.217 Nuevos 1.791.936 100,00

marcados 37.087 100,00

Viejos 767.353 100,00

Fuente Bauer, 1980



marcados es aún menor en los fresnos, asimismo por ser más frecuente en esta
especie su descabezamiento para la producción de varas y obtención de ramón. Los
almeces presentan números similares a los fresnos excepto en el de marcados, que
es muy elevado respecto al de árboles viejos, lo que manifiesta tener maderas útiles
para la Marina.

Finalmente, llama la atención los datos referentes al alcornoque, pues esta especie
es la que posee el mayor número de árboles viejos, ninguno ha sido marcado y el
número de árboles nuevos, aunque destaca, no alcanza la elevada proporción frente
al de viejos que muestran los robles o las encinas. Esto último esta relacionado con
una mayor presencia de pies procedentes de semilla, dada que éste es el tratamien-
to para el aprovechamiento del corcho. Destino que justifica tanto que los alcorno-
ques representen casi el 40 por ciento de los árboles viejos, como que no existan
árboles marcados por la Marina.

Los datos del alcornoque, muestran en la fecha del inventario un tratamiento y carac-
terísticas diferenciadas, como no la tiene ninguno de los otros árboles reseñados.
Esta singularidad esta asociada a la personalidad que ya había adquirido la industria
taponera en el Empordà. Su importancia también se evidencia al aparecer en los
Aranceles de 1782 los corchos para botellas, lo que es una manifestación clara de la
existencia ya de un comercio destacado. Cuyo tráfico estaba destinado exclusiva-
mente a la exportación, ya fuera como corcho en tablas o como tapones. Las panas
de corcho eran de 8 palmos cuadrados (unos 0,3 m2) y el tapón de mayor valor era el
destinado a la botella de champaña (54 mm de largo y 32-35 mm de diámetro) a cuya
obtención se destinaban los alcornoques de la comarca. Artigas (1888) señala la
extracción de 233 kg de corcho de un alcornoque en Vall-llobrega, tras un turno cor-
chero de 15 años. Comenta, asimismo, la producción de 931 kg de corcho de 14 años
en el tronco y de 18 años en las ramas en otro ejemplar en Madremanya.

En 1783 se constituyó el Gremio de Taponeros en Sant Feliu de Guíxols que poste-
riormente se extendería por toda la comarca y que sería defensor del alcornocal y de
que sus beneficios quedaran en la región, por lo que participaría en varias asonadas
para evitar su exportación en bruto por los puertos gerundenses (figura 127). El inicio
del auge de la industria y, por tanto, de la defensa y expansión del alcornocal, Medir
(1952) lo sitúa unos treinta años antes. Fecha que la obtiene después de revisar en
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Figura 127
Lámina, de fecha 1 de

octubre de 1787, unida
a un recurso que 

presentan los 
fabricantes de tapones
de la Villa de San Feliú
de Guixols, y en la que 

aparece una vista de la
villa con un importante

tráfico comercial 
gracias a los productos

derivados del corcho.
La figura incorpora las

diferentes operaciones
implicadas en su 

proceso de fabricación,
desde que se saca el
corcho de los árboles

hasta la elaboración de
tapones y otras 
manufacturas.

(Archivo de Simancas)
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los libros de Matrimonios de los pueblos del Empordà el oficio del contrayente, bus-
cando los que figuran como trabajadores de taps de suro. La primera cita la encuen-
tra en 1756 en el pueblo de Palamós, al que le sigue 1757 en Llagostera, 1760 en
Cassá de la Selva, 1761 en San Feliu de Guíxols y Palafrugell, 1762 en Agullana y 1768
en Calonge (Medir, 1952).

LA VISIÓN ILUSTRADA DE LA CUESTIÓN FORESTAL EN CATALUÑA
En un informe de la Junta de Comercio de Barcelona redactado en 1780 –que ha sido
c o n s i d e rado como el texto económico más importante del siglo XVIII en Cataluña
( L l u c h , 1 9 9 7 ) – , se encuentran numerosas noticias particulares sobre el estado de los
recursos forestales y un breve “Discurso general de los montes de Cataluña y estado
d e p l o rable a que se hallan reducidos y árboles útiles que podrían hallarse actualmen-
te en la jurisdicción de diferentes Pa r t i d o s ” , que ofrece una visión sintética y global
sobre los recursos forestales del Principado, de acuerdo con el enunciado del título.

Comienza el mencionado discurso señalando la importancia de los bosques para la
Marina y el escaso efecto de las diversas ordenanzas y pragmáticas que se habían
prescrito al no haber cumplido con su tarea los responsables de hacerlas cumplir, es
decir, las justicias de los pueblos, “unos rústicos aldeanos –dice– que alternan cada
año en aquellos empleos” y cuyas obligaciones nunca ni tan siquiera acaban de
entender. Con el resultado de que los dueños de los montes habían efectuado las
talas de las mejores maderas cuando les había interesado “a fin de prevenir que no
se las cortasen para el Real Servicio de la Marina o de la Artillería”.

Considera que los montes de Cataluña bajo la jurisdicción de la Marina abundan en
maderas de roble, encina y pino; roble y encina sobre todo en los partidos de Sant
Feliu, Mataró, Barcelona y Tarragona, y de pino en Tortosa. Pero al haber estado aban-
donados y expoliados, si bien están poblados de árboles, escasean los de dimensio-
nes aptas para las piezas principales de los barcos. Y la perspectiva de futuro era
todavía menos halagüeña: en Cataluña, donde antes no se había impedido el natural
desarrollo de los bosques, ahora “todos cortan y ninguno planta, ni cela como debie-
ra hacerse su fomento, de lo que se sigue el bien fundado recelo de que se acabe su
especie si no se ocurre al remedio con todas las serias providencias que requiere
esta importancia”.

Pero aún así los datos que seguidamente ofrece dan idea de que por lo menos en
determinadas zonas los recursos forestales eran todavía apreciables. Los corregi-
mientos de Girona, Vic, Mataró, Manresa, Tarragona, Vilafranca del Penedès y el par-
tido de Berga están en condiciones de suministrar de sesenta a setenta mil codos
cúbicos de madera de roble, tres mil gualderas de roble, así como pueden cortarse
de cincuenta a sesenta mil encinas para la construcción de carruajes, montantes y
trenes de artillería, las hayas necesarias para “cuatro mil hastas de fuego de armas,
y veinte y cinco mil para caballos de Frisia”, y un número indeterminado de pinos para
tablones, puntales para minas y otros usos. Aunque para la extracción de tales made-
ras, señala, es preciso abrir diversas carreteras y caminos.

En los corregimientos de Puigcerdà y Cervera hay pinos “de calidad coral, rodeno y
abete” para producir de sesenta a ochenta mil codos cúbicos de piezas para diferen-
tes usos, y además pueden efectuarse otras cortas para diversas necesidades de la
Real Artillería. Lo mismo que en el corregimiento de Talarn, donde también están dis-
ponibles “una porción de pinos” para uso de la Marina y la Artillería, que deben bajar-
se hasta Tortosa a través del Noguera Pallaresa, el Segre y el Ebro.

Dedica un más detallado comentario a los montes de To r t o s a , probablemente repre-
sentativos de la evolución de una parte importante de los bosques catalanes dura n t e
el siglo XVIII. En este caso describe una situación extremadamente negativa de unos
bosques que habían sido considerados como “una de las mejores alhajas de su espe-
cie que el rey tenía en sus dominios”. Pero era en otros tiempos; a h o ra apenas pue-
den efectuarse aprovechamientos en ellos debido su mal estado a consecuencia del
expolio de que habían sido objeto “aquellos montes que por tantos siglos se habían



conservado florecientes habían sido destruidos en el espacio de 40 años” (Junta de
Comerç de Barcelona, 1 7 8 0 ) .

A lo largo de las páginas del Discurso de la Junta de Comerç de Barcelona, van sur-
giendo las causas del mal estado de los montes, relativo en unos casos y especial-
mente grave en otros. Una de estas causas era ya entonces la extensión del viñedo
y en este sentido el Discurso es bastante taxativo: “Téngase por cierto –dice al hablar
de la situación en el partido de Mataró– que tanto en este corregimiento como en los
demás de todo el Principado” la causa de la destrucción de los montes reside en “la
prodigiosa abundancia de viñas que han plantado y aumentado los precios de las
leñas”. Al hablar de la situación de los bosques en el partido de Girona habla de diver-
sos factores, como las necesidades de la Marina, pero también las consecuencias del
incremento de la población y la construcción naval mercante, pero sobre todo el
hecho de no pagar un precio justo a los propietarios cuyos árboles habían sido mar-
cados por la Marina, lo que actuaba como un incentivo para la deforestación.

De nuevo, al hablar de la situación en el corregimiento de Manresa, insiste en “el
exceso de plantación de viña”, donde “apenas hay un palmo de tierra que no esté cul-
tivado y ocupado” por los viñedos. En Puigcerdà señalará el impacto sobre los bos-
ques de las fraguas (las fargas catalanas) “que dentro de poco tiempo no podrán tra-
bajar más, porque quedaran consumidos”. También en el partido de Talarn considera
a las fraguas como responsable de la “desolación” en que se encuentran los bosques,
a lo que también ha contribuido “la despotiquez y abandono que hasta ahora han
ejercido” los almadieros.
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Figura 128
La deforestación de las cabeceras de los ríos favorece las

grandes avenidas que exigen obras para reparar los daños
de las inundaciones. Como las ocurridas en 1776 y 1777 y

que afectaron al territorio del término de Cardedeu del 
corregimiento de Mataró  y que acompaña a la carta 

acordada del Consejo dada en Madrid en 27 de noviembre
de 1783, para que la Real Audiencia informe al 

Ayuntamiento de Cardedeu sobre la obra para reparar los
daños de las inundaciones. Dibuja caminos, arbolado,

hidrografía, pequeños edificios para señalar el lugar de
Cardedeu y el nuevo cauce delineado para el río.

(Archivo de la Corona de Aragón)



En el corregimiento de Lleida encuentra la causas de la destrucción de los bosques,
que dice eran abundantes a principios del siglo XVIII en la zona de las Garrigues y el
Montsec, en la extensión de las roturaciones y en el consumo para leña y carbón de
las ciudades de Lleida, Balaguer y otros pueblos importantes. En el partido de
Cervera, el deterioro de los recursos forestales los encontrará en las cortas de la
Marina y de la Artillería, a la que añade la del carboneo, que ha propiciado los efec-
tos de la erosión con la consiguiente pérdida de suelo, siendo muy difícil en tal situa-
ción la regeneración del bosque.

Finalmente, sobre los montes de Tortosa insiste en su mal estado, que ya había sido
descrito con anterioridad, como hemos visto, y el Discurso opta por entrar en la vía
de efectuar un programa para su restauración que exige el ya comentado menosca-
bo de los intereses ganaderos. Aunque el Discurso refleja posiciones ilustradas críti-
cas con la legislación forestal de la Marina, en realidad no se alejan mucho de las con-
templadas en las Ordenanzas de montes y en otra legislación sobre bosques pro-
mulgada durante el siglo XVIII o incluso en siglos anteriores:

«Que desde luego se prohibiese absolutamente cortar pino alguno para fábrica de betu-
nes, aprovechando únicamente para este fin los troncos y pies de los que ya están corta-
dos conforme anteriormente se observaba; que igualmente se prohibiese la entrada de
toda especie de ganado en lo interior y en las cumbres de los montes para evitar que unos
se coman los pinos y otros los destruyan pisándolos, debiendo pacer los ganados única-
mente en el monte bajo y faldas exteriores, en donde se cree probablemente que ni nacen
ni se crían estos árboles; que en aquellos sitios de lo interior y de la cumbre del monte se
sembrasen pinos, porque experimenta que no nacen por las quemas ocurridas en los años
pasados, que penetraron la tierra y extinguieron los piñones que contenía; que no se per-
mita cortar pinos jóvenes, o pimpollos, y que se establezca método particular y seguro
para la calidad de los que puedan cortarse para los usos propios de los vecinos, y que los
celadores sean gente de alpargata que no necesiten de caballería para visitar y correr los
montes, mandándoseles que por semanas hayan de hacer residencia fija en ellos, en los
sitios que se considerasen más a propósito para precaver todo exceso y fraude.

Los acopios de betunes que pudiesen faltar en el día en estos montes para el surtimiento
de la Real Armada, no habiendo otro recurso, podrían recogerse de los montes inmedia-
tos del reino de Aragón, en donde también se hacen ya cortes excesivos» 

En la misma década, desde la Academia de Ciencias y Artes de Barcelona, uno de sus
miembros ilustrados, Manuel Barba (1787), resumía cuáles habían sido los resultados
de la aplicación de la Ordenanza de montes de Marina en términos similares:

«Las ordenanzas de montes y bosques no han producido el efecto deseado. Las demarca-
ciones de árboles, v i s i t a s, a u t o s, e t c. , causan muchas vejaciones al propietario por la malicia
de algunos subalternos. Hay muchos territorios en que nunca se ha cortado madera para el
Real Servicio, no obstante se hacen allí demarcaciones de árboles, que se pudren por su
v e j e z , por no poderse cortar a tiempo. Todas estas providencias coactivas tienen una cons-
tante inobservancia si no se quita el interés de violarlas. El que tiene necesidad de reducir a
cultivo un bosque procurará con mil artificios cortar los árboles, y de otra parte estaría muy
a t rasada la labra n z a , y por consecuencia, la población, si se hubiesen mantenido los bosques
que había al tiempo de promulgarse dichas ordenanzas. Estas providencias son útiles en bos-
ques comunales o en tierras que no pueden reducirse a cultivo. No se corta un árbol más de
los que se necesitan para la madera y leña. Cuando el precio de estas materias es subido, e l
l a b rador cuida bien sus bosques. No se ha de procurar el privar el corte de árboles como en
promover su plantío. Las demarcaciones producen un efecto contra r i o ; el labrador disgusta-
do de verse privado del uso de sus árboles y de las vejaciones que le ocasionan, descuida su
c r í a , tiembla a la noticia de acercarse los visitadores, y corta muchos árboles aún jóvenes por
el temor de la demarcación. Por repetidas órdenes debe pagarse el justo precio de los árbo-
les destinados al Real Servicio; todos se prestan gustosos a una providencia tan justa, y por
lo mismo son inútiles las visitas y demás formalidades; si en los pueblos hubiera viveros
c o m u n e s, se facilitaría mucho el plantío que las justicias tienen absolutamente descuidado,
a pesar de las órdenes que les encargan estrechamente este cuidado».
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Otro ilustrado, el valenciano Antonio Ponz, publicó en 1788 una valoración sobre el
estado de los montes de Cataluña8. Aunque el tono del texto de Ponz es más opti-
mista, tiene muchos puntos en común con el Discurso de la Junta de Comerç de
Barcelona (1780). Por ejemplo, sobre el período de cuarenta años en los que sufrie-
ron un fuerte impacto los bosques de Cataluña, sobre todo los de Tortosa. También al
enumerar las principales causas que incidieron sobre la riqueza forestal en el siglo
XVIII, que incluye en una nota a pie de página: “Ha consistido también esta disminu-
ción en el aumento de la labranza, multiplicación de viñas, nuevos edificios que se
han construido, buques marítimos que se han hecho, y fábricas que se han estable-
cido, á causa del notable incremento que la población, y el comercio han tomado en
tan pocos años”. Su importancia, ha sido puesta de relieve por autores como Pierre
Vilar9, pues incorpora comentarios valiosos relativos a los diversos aprovechamien-
tos forestales, entre los que destaca al corcho. El interés de los párrafos relativos a
Cataluña es motivo de su trascripción:

«NOTICIA POR MAYOR DE LOS MONTES Y ÁRBOLES DEL PRINCIPADO DE CATALUÑA [Antonio Ponz (1788):
Viage de España, en que se da noticia De las cosas mas apreciables, y dignas de saberse,
que hay en ella, Viuda de Ibarra, Hijos, y Compañía, t. XIV, pp. 91-98]

9. Viene aquí muy á propósito (y aunque no viniera lo haria yo venir, por lo que interesa al
Reyno en general el importante ramo de los plantíos) una puntual noticia del estado que
tienen en esta utilisima Provincia de Cataluña; y aunque también aquí puede, y debe
adquirir mayor incremento dicho medio indispensable de nuestra subsistencia, y comodi-
dades, podrá servir, sin embargo lo que se encuentra en ella de exemplo para las otras
Provincias del Reyno, donde se ha descuidado, y tal vez aborrecido la plantación. Es pues
del tenor siguiente:

10. “Aunque han disminuido reparablemente los montes, leñas, y maderas de Cataluña de
unos quarenta años á esta parte con las muchas cortas de árboles que se hicieron en el
reynado del Señor D. Fernando el VI, por cuenta de su Real Hacienda, y por la de sus impre-
sarios, y asentistas: con todo se puede afirmar, que tiene este Principado competente

Figura. 129
Plano realizado en 1774
con motivo de un pleito

entre labradores de
Castellar de la Selva y

que muestra una parte
del camino entre los 

lugares de Castellar de
la Selva y Sant Mateu
de Montnegre, ambos

del municipio de Quart
d’Onyar. El dibujo 

evidencia la ausencia
de bosques en un 

terreno abrupto,
cubierto de un 

arbolado disperso y en
la zona llana aparece
un importante cultivo

arbóreo.
(Archivo de la Corona

de Aragón)
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leña, carbón, y maderas para  su consumo, y para los edificios, y la que pueda necesitar
para la construcción de sus buques, y arboladura, no obstante introducirse maderas
extrangeras, como de Rusia, Holanda, Inglaterra, Italia, y otros parages de Europa, que oca-
sionan el descuido de beneficiar la que ofrecen nuestros bosques, por presentar el comer-
cio en las mismas playas estos materiales extrangeros.

11. Lo que mas puede faltar es porción de pipería, bien que tal vez se encontraría en otras
costas de España, como los flexes, que sirven de aros, y los hay muy excelentes en
Vizcaya, y lo mismo los de hierro, y por la concurrencia del forastero no tienen salida. Lo
dicho se evidencia con la siguiente relación de los bosques que posee este Principado.

12. En la cordillera de las montañas que cercan á Barcelona, y sin embargo de haberse
plantado de Viñas buena porción de sus vertientes, y casi todas las que tienen su exposi-
ción de oriente á mediodia, han quedado todavía bastantes bosques (y sin temor de que
se acaben, porque se cortan de cinco en cinco años) de madroños, y murtas, y otros
arbustos para el gran consumo de sus hornos de cocer pan, los de sus Alfareros, y los de
ladrillería, y texería que se encuentran corrientes en el llano. Iguales bosques, y de la
misma especie y abundancia se hallan en las montañas de Monnegre, y Vallgorguina, en
las de San Grau, entre Blanes y San Feliu de Guixols, en las de la cordillera de San Daniel
mas allá de Gerona, y en las de otras partes.

13. A mas de los muchos pinos, robles y carrascas que se hallan esparcidas por multipli-
cados parages de Cataluña; en sólo el territorio del Vallés, y en las rinconadas y bosque-
tes de Hostalrich, San Celoni, Riu de Arenas, Palafolls, los Metges, Romaña, y otros á estos
inmediatos, los hay en abundancia para abastecer de leña y carbón á Barcelona, y sus
fábricas de indianas, y á todos los Pueblos y Villas grandes de sus inmediaciones, pues
desde dichos progresos de las fábricas, por el valor que han dado á las maderas, que nece-
siten para tanto edificio, y máquinas de prensas, moldes, &c. y por las leñas que consu-
men (no obstante el aumento de la Agricultura que ha dado por el pie tantos bosques) se
cuidan otros de los que antes no se hacia caso.

14. Tambien hay mucha copia de pinos por la parte de Solsona y Berga, en los montes de
Montsec, en los Corregimientos de Manresa, Mataró, Gerona, y otros, y en las vastísimas
faldas de los Pirineos. Se encuentran muchos y muy buenos robles en las vecindades de
Vich, en San Hilario, en Arbucias y Villadrau, Riells, Amer, la Selva de Gerona, en las mon-
tañas que se hallan entre esta Ciudad y la Villa de Olot, y en el Ampurdan.

15. No son pocas las encinas que se crian en los bosques de la entrada de la Conca de
Tremp, en las montañas de Alsinellas, en el valle de Aró y sus Parroquias, como también
en el Condado de Darnius, en los cuales tres últimos casi todas las encinas son corcheras,
ó alcornoques, y es tan abundante esta cosecha, que cada año se cargan para el Norte
unos veinte y cinco navíos, regulando la saca á treinta mil quintales, y de estos muchos ya
hechos tapones con destino a Paris.

16. No es de omitir la noticia de que son tan prácticos, que de dichos tapones hacen cada
dia 4000, con sólo el cuchillo, y en el postrero de dichos Lugares se paga diezmo del cor-
cho que produce, y que sólo en los bosques de las montañas de Requesens, propias del
Conde de Perelada, es tanto el número de árboles de las tres especies referidas que se
halla en ellas, que según asegura el Procurador General de dicho Conde, se acaba de dar
licencia poco hace de cortar hasta el número de setenta mil para hacer un clareo.

17. De pino melis dan bastante madera para edificios de Barcelona, y otras partes, aunque
no con tanta abundancia como algún dia, por hallarse algo cansados, los montes de
Tortosa, de donde es la mejor que conocemos, y mucho mas la que baxa por los rios
Segre, las dos Nogueras, y Ter, de otros abundantes bosques de las faldas de nuestros
Pirineos; siendo ahora más dificil y costoso el acopio y acarreo, pues se ha de ir á buscar
á sitios mas distantes de la mar; pero se recompensa este perjuicio con el menor valor
con que se logra en dichos Lugares.

18. Tiene Cataluña muchos y excelentes Nogales [un sugeto fidedigno y observador oyó



en una casa del Ampurdan, en el ofrecimiento del Rosario (que allí es costumbre rezarlo
despues de cenar con toda la familia, y mozos de labor) encargar un Padre nuestro por
uno de los abuelos que plantó la noguera, como un particular beneficio de que disfrutaba
aquella familia] para la montura de tantas armas como se fabrican en Igualada, Ripoll y
Barcelona, y para los infinitos usos y destinos, en que se emplea su madera, en la carpin-
tería, y escultura. Los hay abundantes en los contornos y partido de Vich, en San Hilario,
en San Hipolito, en Arbucias en la Segarra, en el Vallés y en el Corregimiento de Gerona.
Con las hayas que crecen en las frias pendientes de las montañas de Monseny, los olmos
que se crian en todo el Vallés, y en otras partes, y las varias arboleda que se encuentran
á las orillas de los rios Besós y Llobregat, le bastan para la fábrica y consumo de sus nume-
rosos carros, y la de tanta multitud de sillas como se trabajan en Barcelona.

19. Son de mucha consideración los castañares del partido de Gerona, y otros parages, y
singularmente los de la montaña de Santa Cruz de Ossó, los robles de la especie que lla-
man Penols de las montañas de Riells y sus vecinas y las abellanedas de la Selva del
campo de Tarragona, siendo muchos los millares de sacos de almendras y abellanas que
cada año se extraen para Inglaterra, y otras partes del Norte. Algunos pueblos inmediatos
dan una buena porcion de duelas, y aros; bien que no llega de mucho á toda la que emplea
en la pipería, y cubage de sus vinos, y aguardientes.

20. Se encuentran también muchos naranjos y limoneros en los Lugares de Alella, Tayá,
Premiá, Vilasar, Cabrera, Argentona, y Mataró, muchísimas higueras en la mitad á lo menos
de sus Pueblos, y principalmente en el partido de Villafranca, muchos almendros en el
campo de Tarragona, en la Segarra, en el llano de Barcelona, y en otras varias partes;
muchos algarrobos desde Badalona a Llavaneras, en el Vendrell, y Calafell, y en distintos
territorios de la costa de Tarragona y de la parte de Tortosa, muchos y excelentes manza-
nos en la Huerta de Pons, en Arbuellas y Viladrau, en casa de la Selva, Llagostera, y
Vidreras, y en la llanura de Bás: muchísimos frutales de todas las especies en la Huerta de
Lérida, y Segre, en la de Balaquer, y Orgañá, en las vecindades de Gerona, en la Marina
desde Barcelona á Mataró, y en todo el Llobregat, y finalmente dilatadísimos olivares en
el Ampurdan, cercanías de Tarrasa, Esparraguera, Olesa, Segarrá, Urgél, y distrito de
Tortosa, á mas de los muchos millares de olivos, distribuidos en pequeñas partidas, que se
hallan en todos los Pueblos, en donde prueba un arbol que se ha multiplicado pasmosa-
mente desde que se ha conocido mas su utilidad con la escasez de aceyte que se expe-
rimentó en el Invierno de 1772”.

Hasta aquí la noticia por mayor de los montes y árboles del Principado de Cataluña, donde
se conoce mejor que en otras provincias la importancia de este ramo de la Agricultura».

Como se recoge en el texto, Ponz entrecomilla los párrafos numerados del 10 al 20 y
en una nota al pie correspondiente al 18 señala haber sido informado por un “sujeto
fidedigno y observador”. A este informante autor, Pierre Vilar, le atribuye los 11 párra-
fos entrecomillados y dedicados a los bosques catalanes que incluye Ponz en el volu-
men XIV del Viage de España, y que cree identificar con otro viajero, Francisco de
Zamora, que por aquellos años recorría también Cataluña, aunque con objetivos muy
diferentes a los del valenciano. Sus comentarios, junto a los ya reseñados, van a pro-
porcionar una visión relativamente ajustada a lo que era la situación forestal en la
Cataluña anterior a la Revolución Francesa.

LOS RECURSOS FORESTALES EN EL DIARIO DE FRANCISCO DE ZAMORA
Una de las obras mejor informadas sobre la situación económica de Cataluña en las
últimas décadas del siglo XVIII lo constituye el amplio relato titulado Diario de los via-
jes hechos en Cataluña, del funcionario ilustrado Francisco de Zamora , que entre 1785
y 1790 efectuó diversos recorridos por Cataluña, dieciséis de los cuales sintetizó en el
manuscrito del citado D i a r i o, que no fue publicado hasta 1973 (fig u ra 130).

Zamora recogió en sus viajes amplia información de tipo económico, entre la que
puede encontrarse interesantes noticias sobre la situación de los bosques, cuya
importancia y carácter de materia prima estratégica en la época es sobradamente
conocida. Tanto la personalidad de su autor como la extensión y el enfoque “objeti-
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vista” del relato hacen del Diario una fuente importante para el conocimiento de la
realidad económica de finales del setecientos y así ha sido considerado por diversos
autores, alguno de los cuales ha prestado atención, además, a sus aspectos foresta-
les (Font y Llobet, 1989). Las observaciones recogidas en el Diario se complementa-
ban con las respuestas a un amplio cuestionario (“interrogatorio”) que Zamora envió
a numerosas personalidades recabando información económica y territorial, de los
cuales hay algunos publicados. Puede aceptarse que uno y otros reflejan con bas-
tante precisión el estado de los montes hacia el año 1800.

La descripción de Zamora recoge los principales rasgos económicos de los bosques
catalanes y es un buen catálogo de las causas de su mal estado. Aporta informacio-
nes sobre las características de su uso económico en determinados lugares, como en
la sierra de Collserola, cerca de la ciudad de Barcelona, donde señala que el bosque
se aprovecha para leña de los hornos de la ciudad en turnos de 10 años, o la rotación
cultivo de la vid - plantación de pinos en el Vallès, donde encuentra “pinares que
siembran los dueños en las viñas cuando van en decadencia, y al contrario, cortan los
pinos para leña en siendo tal cual crecidos y vuelven a plantar cepas” (Zamora [1785-
1790]). También los vecinos de Arenys de Munt, Montnegre y Hostalric comerciaban
con carbón y leñas destinadas a Barcelona, lo mismo que algunos marineros que la
robaban con esta finalidad de los montes litorales situados entre Lloret y Tossa.

Zamora insiste en algunos temas característicos del pensamiento ilustrado de la
época. Uno de ellos, la importancia de la propiedad privada para la conservación de

Figura 130
Los recorridos de funcionario ilustrado Francisco de Zamora por Cataluña, 1785-1790, que permite conocer la deforestación pirenaica 
y la explotación del hierro y la madera.
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los montes, la irá repitiendo a lo largo del texto en diversas ocasiones. Y de su coro-
lario, la mala conservación de los montes comunales. En Ribes de Freser, por ejem-
plo, señala la existencia de terrenos comunales (emprius) en los que pastaban gran
cantidad de ganado pero que carecían de monte “y sólo en las casas que son dueños
de los pastos se ven algunos” (Zamora, [1785-1790]) de manera que los montes
comunales “están pelados y cada día se ven en más apuro para la leña” (Zamora,
[1785-1790]). El trayecto entre Puigcerdà y la Pobla de Lillet le pareció un verdadero
desierto, carente de montes – al parecer recientemente talados– y gentes, panorama
que sólo mejoró a la vista de algunas fincas de propiedad privada, cuando aparecían
algunas manchas boscosas, lo que en su opinión probaba la correlación existente
entre “el dominio libre y los bosques” (Zamora, [1785-1790]).

En un determinado momento Zamora [1785-1790] generaliza este tipo de observa-
ciones y sentencia con el estilo seco que le es característico:

«Nótese: que no obstante de gastarse en Cataluña tanta leña en las fábricas reales y par-
ticulares, en edificios, y la que se consume por ser país frío, haya para todo; y si falta leña
es cabalmente en los pueblos donde son comunes los montes».

Una de las causas de la degradación de los montes la encuentra en la ingerencia del
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Figura 131
Plano de los bosques de abetos para palo de 

arboladura de la Vall de Boí, 1803. El dibujo viene 
acompañado de las esclusas que se han de cons-

truir en las lagunas. El agua acumulada, una vez de-
sembalsada, permitiría crear una 

corriente que transporte los troncos situados en su
cauce aguas abajo.



Estado, a través de la Real Hacienda y de la Marina, en la administración de los recur-
sos forestales. Este es otro argumento típico del pensamiento ilustrado, del que hizo
amplio uso, por ejemplo, Jovellanos, un contemporáneo de Zamora. En diversas oca-
siones insiste en los prejuicios derivados de las Ordenanzas de Montes de 1748 –por
otra parte ellas mismas un típico producto del despotismo ilustrado del setecientos–
o por lo menos de la manera en que se aplicaban. Camino del Montsec, ante un terre-
no desnudo de vegetación pero supuestamente apto para robles si se plantaran
bellotas, anota que “la Marina no cuida más que de cortar, y me han asegurado que
mucha parte de la madera cortada no va a los astilleros” (Zamora [1785-1790]). Más
tarde, durante su visita a Girona, recoge de la autoridad eclesiástica una apretada sín-
tesis de esta clase de agravios:

«A la noche, en conversación con su Ilustrísima, me dijo la gran porción de madera que
desde el año 40 ha sacado de su Obispado la Marina, habiéndole dejado destruido y can-
sados los dueños, para no plantar más, recelosos de iguales cortes sin pagarles lo justo,
cortándoles los árboles que les dan frutos, cortándoles a ellos la libertad de cortarlos, o
exigiéndoles por la licencia muchos dineros y formalidades, y, finalmente, no pagándoles
el estrago que hacen los árboles grandes al tiempo de caer sobre los pequeños, o al tiem-
po de sacarlos con los carros, ni cuidando evitarlo, sin tener la condescendencia de dejar
los que están inmediatos a las casas o sirven de recreación a sus dueños».

Pero no sólo las restricciones a la libertad de los propietarios contribuía al mal esta-
do de los montes, sino que también el abuso de la misma daba lugar a efectos pare-
cidos. Por ejemplo, las roturaciones incontroladas (artiga) en terrenos con mucha
pendiente tenían consecuencias nefastas para la cubierta forestal, como en Ribes de
Freser, donde  “produciendo sólo el primer año, se lleva luego el agua la tierra, des-
truye las llanuras, y en los terrenos pendientes nunca vuelve a enceparse la hierba”
(Zamora [1785-1790]). En el camino a Sort observó los efectos de las artigas, en cuyos
terrenos “se forman grandes arroyos a la primera lluvia, llevándose a los ríos la tierra
de ellos” al faltarles “la unión de la tierra por raíces, árboles y hierbas”. También las
ferrerías, con frecuencia vinculadas no sólo a la existencia de mineral sino también
de bosques, cuyo agotamiento significaba en ocasiones su desaparición, o de otras
actividades económicas, como la fabricación de “esclops” (2 vecos) cuyo impacto no
debió ser desdeñable (Zamora, [1785-1790]).

En algunos lugares actuaban a un tiempo varias de las causas de la deforestación. En
Sant Joan de l’Herm, por ejemplo, Zamora describe sintéticamente la actuación simul-
tánea de varias de ellas. La degradación de estos bosques desde mediados del siglo
XVIII la atribuye a los rompimientos de tierras, a las quemas, a los carboneos para las
herrerías, no sólo de la zona sino también la que “hacen los franceses para las herre-
rías de su reino que lindan con el nuestro”, a la no aplicación de las ordenanzas fores-
tales en “los comunes, de que es buena prueba no conservarse en el valle de
Castellbó más carrascas que las que son de particulares” y también a la acción de
algunos agentes naturales. Finalmente, menciona las cortas efectuadas en la zona
por la Marina, cuya desidia burocrática ha dado lugar, dice, a que dejaran “pudrirse
muchas piezas que ya estaban labradas, de modo que entre todas las causas dichas
da lástima ver la madera que hay perdida” (Zamora [1785-1790]).

Alguna de las consecuencias a que todo esto dio lugar fueron la perdida de tierra fér-
til y las inundaciones, como puede observar por ejemplo en Castellbó, donde “esta
falta de montes no sólo ha traído la disminución del ganado cabrío, sino que, quitado
este apoyo a la poca tierra que tienen estas elevadísimas montañas, y aún removida
ésta para sembrar trigo, a la primera agua baja toda a las rieras y ríos, levantando las
madres y causando los estragos que son notorios” (Zamora [1785-1790]).

Las informaciones que contienen las respuestas a los “ i n t e r r o g a t o r i o s ” efectuados en
los corregimientos ofrecen una serie de informaciones de interés, frecuentemente com-
plementarias pero también en ocasiones contradictorias con las opiniones de Zamora .
Por ejemplo, cuando pregunta sobre los cuidados de los bosques por parte de los parti-
culares en el corregimiento de Barcelona, la respuesta que obtiene es que los propieta-
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rios no ponen ningún cuidado en ellos y que “no siembran bellota en parte alguna, ni hay
memoria que se haya sembrado jamás”, lo que resta generalidad a la supuesta armonía
existente entre bosques y propiedad particular. También pone de manifiesto el avance
de la deforestación al indicar que hay “ i n finitamente menos bosques de los que había
a n t i g u a m e n t e ” , situación que pone en relación directa con los avances de la agricultura
y concretamente con el cultivo de la viña (Zamora , [ 1 7 8 5 - 1 7 9 0 ] ) .

LA EVOLUCIÓN DEL PAISAJE FORESTAL DE CATALUÑA 
DURANTE LOS SIGLOS XIX Y XX
LA EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE FORESTAL

Iniciado el siglo XIX, las guerras napoleónicas van a sumar otro periodo bélico donde
los incendios son una forma más de causar daños al contrario, o donde el arbolado
que permanece en los montes permite satisfacer cargas económicas impuestas para
sufragar los gastos de la guerra o para resarcir las deudas contraídas ante desgracias
o malas cosechas. También, la falta de control de los poderes públicos en los terre-
nos comunales contribuirá a aumentar el paisaje deforestado. Poco después, las
Cortes de Cádiz derogan todos los privilegios de la Marina, dando satisfacción a una
de las reivindicaciones más reiteradas por los pensadores ilustrados de finales del
setecientos. En 1813 desaparecen los señoríos territoriales y se reparten los baldíos
realengos, cuya propiedad se la pretenderán adjudicar los poderosos. Ambos proce-
sos supondrán más ocasiones para que unos pocos se apoderen de montes públicos
y se les destine a uso agropecuario. Durante décadas la antigua normativa forestal
será objeto de diversas derogaciones y restituciones, al compás de la inestable situa-
ción política del país.

El siglo va a estar marcado por las leyes que decretan la enajenación de los bienes
del Estado y de las corporaciones religiosas. Fernando VII, tras su regreso de Francia,
impide la aplicación de estas medidas, que se verán repuestas o derogadas, según
accedan al poder, liberales o absolutistas. Los partidos políticos, independientemen-
te de su signo, ven en la venta del patrimonio público, en el que se incluyen los mon-
tes, un medio de favorecer a sus correligionarios y sanear el Tesoro. La desamortiza-
ción se constituirá como un proceso de liberalización económica del factor tierra, que
se intensifica con la aprobación de dos importantes leyes. En el año 1836, Juan Álva-
rez Mendizábal (1790-1853) desamortiza los bienes raíces eclesiásticos. Pocos años
más tarde, las Cortes aprueban la Ley Desamortizadora de 1855, conocida como Ley
Madoz, por ser éste el ministro de Hacienda que la firma y que se prolongará a lo
largo de todo el siglo XIX.

En 1832, al recién creado Ministerio de Fomento se le encarga “del plantío y conserva-
ción de los montes arbolados, teniendo entre sus dependencias las Conservadurías de
Montes del interior y las Subdelegaciones de Marina”. Las Ordenanzas de 1748 dan paso
a las de 1833, que se inspiran en el Código forestal francés de 1827, que mantiene la
política de intervención estatal pero sin que ésta pueda afectar a terrenos particulares,
que si estaban sometidos en la ordenanza fra n c e s a . En 1835 se determinó para el deno-
minado ramo de Montes la misma división territorial que efectuó el gobierno en dicho
a ñ o : de cada provincia hizo un distrito de Montes y de cada partido judicial una comar-
c a . En 1845, un decreto puso bajo el mando de los Gobernadores de las provincias a los
Comisarios de Montes, que estaban auxiliados por peritos agrónomos en los actos peri-
c i a l e s, y por guardas mayores en la ejecución de la vigilancia en una comarca o división
de la provincia. Todos ellos estaban pagados por los fondos provinciales; m i e n t ras que
el Estado y los municipios abonaban los haberes de los guardas en sus montes respec-
t i v o s. A mediados de siglo se dio paso a otra organización administra t i v a , que tiene en
Agustín Pascual (1818-1884) a su inspira d o r, t ras su estancia en la Academia de T h a ra n d t
(Sajonia) a la que acudió enviado por el Real Patrimonio y que supuso la introducción de
nuevos planteamientos. Estos van a exigir al Estado que emplee los medios necesarios
p a ra asegurar el aprovisionamiento de los recursos maderables que requieren turnos de
producción prolongados y que proceden de los denominados “montes altos”, a q u e l l o s
que tienen su origen en plántulas procedentes de semilla. Estos planteamientos toma-
ron forma con la apertura de la Escuela de Montes en 1848 y con la constitución del



Cuerpo Forestal en 1854. Una orden de este último año muestra la diferencia entre los
nuevos profesionales y los comisarios de montes –todavía, en activo– «no son agentes
de las elecciones, sino conservadores de los montes».

La “Ley Madoz” de 1855 al ordenar la venta de los bienes de propios, los de benefi-
cencia e instrucción pública y “ c u a l q u i e ra otros pertenecientes a manos muertas”,
dará cometido a los facultativos recién gra d u a d o s, a cuyo ejercicio se oponía la orga-
nización administrativa existente. La carencia de datos sobre la realidad forestal del
país los hizo necesarios cuando se exceptuaron de la venta determinados montes.
E n t o n c e s, se hizo obligada una clasificación previa de los predios públicos, que les fue
encargada en 1859. Al defender que la riqueza forestal ganaba más cuando era admi-
n i s t rada por el Estado, se inició una larga pugna entre el Ministerio de Fomento y el de
H a c i e n d a , que era partidario de incrementar las ventas al máximo. El proceso desa-
mortizador afectó a todos los montes de valor agronómico, siendo vendidos muchos

173

Cataluña

IFN 3

Figuras 129 y 130.
Los montes catalanes llegan al siglo
XIX en una situación bastante 
deficiente. Su explotación ancestral
los ha llevado a la desaparición en
buena parte de los municipios de
las tierras bajas. Así sucede en
Masnou (arriba) y Capellades 
(debajo), ambos en Barcelona. En el
primero, próximo a la capital del
Principado, se observa como los
cultivos ocupan desde las colinas
más empinadas hasta la línea de
costa. En el segundo los usos 
agrícolas también acaparan la 
mayor parte del término aunque 
aún quedan algunos retazos de
bosque en el este del municipio.
Los dos mapas datan de la década
de 1850.
(Archivo de la Corona de Aragón)



encinares y alcornocales. Al iniciarse esta etapa, Agustín Pa s c u a l , el introductor de la
Dasonomía o Ciencia de Montes en España y renovador de la A d m i n i s t ración Fo r e s t a l
dejará la Escuela que había fundado para pasar al Ministerio de Fo m e n t o. En colabo-
ración con Miguel Bosch se encargarán de redactar las leyes, reglamentos e instruc-
ciones que serán la base de los Distritos Fo r e s t a l e s, a los que se les encomienda la
tutela de los montes públicos exceptuados de la desamortización en 1859. La gestión
de este territorio se realizará desde 1863 al amparo de una nueva Ley de Montes, q u e
será dictada por los dasónomos españoles. En 1877 la Ley sobre repoblación, f o m e n-
to y mejora de los montes públicos dotará un modesto presupuesto, el cual permitirá
fijar el punto de inflexión de la regresión forestal. Cuando en 1878 se aprueba que el
diez por ciento de los aprovechamientos se han de destinar a mejoras en el propio
m o n t e, se inicia un proceso de consolidación y revalorización de la propiedad forestal.

LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES CATALANES
A MEDIADOS DEL SIGLO XIX

En el Diccionario geográfico-estadístico de España y sus posesiones de Ultramar,
publicado entre 1845 y 1850 por Pascual Madoz, pueden encontrarse frecuentes,
aunque dispersas, informaciones sobre el estado de los montes de Cataluña hacia
mediados del siglo XIX. Destacan las descripciones correspondientes a cada provin-
cia, en las que se hallan valoraciones generales sobre su estado forestal.

De la provincia de Barcelona señala que los bosques son abundantes “en el partido
de Berga, parte oriental del de Manresa, y respectiva oriental del de Vich, así como
en todo el Montseny”. La explotación más frecuente era el carboneo y, parece que
muy escasa la destinada a proporcionar maderas para la construcción, debido a la
falta de caminos aptos para ello (Madoz, 1845-1850: III).

Una valoración más extensa y detallada es la que proporciona sobre la provincia de
L l e i d a , acorde sin duda con su importancia forestal. Habla de la riqueza inmensa que
con anterioridad presentaba la provincia, pero que en aquel momento se encontra b a
muy maltrecha, de lo que se lamentan con dolor algunos ancianos que recuerdan
“haber visto las extensas márgenes de los ríos dos Nogueras y Segre, poblados de her-
mosos arbolados, en los cuales hoy no se ve casi rastro de vegetación”. Sitúa el
comienzo de la crisis forestal en la provincia de Lleida hacia mediados del siglo XVIII,
señalando como la causa más importante los incendios, “ya casuales, ya inspira d o s
por un interés mal entendido de pastos y cultivos de materias alimenticias”. A s i m i s m o,
señala también otras causas que, de forma resumida, son (Madoz, 1 8 4 5 - 1 8 5 0 ) :

1.- Las guerras, que obligaban a los pueblos a hacer cortas por razones económicas.
2.- Las disputas sobre la propiedad de los montes entre pueblos y señores, de pue-
blos entre sí, y de pueblos y particulares.
3.- Las ordenanzas municipales que con frecuencia permitían el desmonte.
4.- Los abusos de los concejos, que se apropiaban de las maderas que necesitaban,
y el abandono desde principios del siglo XIX de los intereses de los propios y los
comunes 

El Diccionario no contiene informaciones generales de tipo forestal destacables al tra-
tar  la provincia de Girona. Sin embargo, al referirse a Llagostera, el informante de
Madoz evidencia la importancia que tuvo la transformación debida al aprovecha-
miento del corcho: “esta cordillera era antes un bosque impenetrable de corpulentos
madroños, encinas, arbustos y mata baja; en el día lo es de robustos alcornoques que
producen abundante cosecha de superior calidad”. En Selva se comenta extensa-
mente de la floreciente industria taponera de la que subsistían unas 2.000 familias. El
terreno dedicado a la producción de corcho abarcaba una extensión de 50.000 fane-
gas (aproximadamente 32.000 has). El alcornoque se descortezaba cada 10 años y en
los bosques mejor cuidados la densidad era de 150 alcornoques por fanega.

En la provincia de Tarragona se incorpora un cuadro estadístico (tabla 5) de conside-
rable interés y que fue elaborado por Miguel Bosch y Juliá durante su etapa como
comisario de montes en Tarragona y colaborador del Diccionario. Cargo en el que
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había sido nombrado en 1846, residiendo en Tortosa hasta finales de 1849, momen-
to en que pasaría a ser una de las personalidades decisivas en el establecimiento de
la Administración forestal. Bosch, nacido en 1818 en Martorell, había estudiado en la
Universidad de Barcelona, donde obtuvo el titulo de Regente en Historia Natural y
doctor en Medicina y Cirugía, para pasar a ser profesor en el Jardín Botánico de aque-
lla ciudad, donde sucedió a Miguel Colmeiro (Pascual, 1879).

El cuadro, al que se le ha incorporado una columna con los valores superficiales equi-
valentes en el sistema métrico decimal, se refiere lógicamente a los bosques públi-
cos, cuyo diagnóstico salta a la vista: hay pocos montes (solamente disponen de ellos
60 de los 213 pueblos de la provincia) y además en su mayoría de escaso valor (aun-
que con alguna excepción de importancia). En cuanto a las especies, hay un claro pre-
dominio de los pinares.

Sobre las especies que poblaban los montes catalanes, el Diccionario suministra
informaciones cualitativas importantes para cada uno de sus municipios. Estas han
sido estudiadas con el fin de obtener el panorama de la distribución específica de las
zonas boscosas en Cataluña (Estruch, Rubio y Bolòs, 1989). El análisis realizado inten-
ta acercase a la realidad forestal de mediados del siglo XIX utilizando criterios cuali-
tativos, dada la carencia de informaciones numéricas de suficiente entidad en el
Diccionario como para realizar comparaciones con la situación de las últimas déca-
das del siglo XX. Los datos cualitativos obtenidos son significativos y ofrecen una
panorámica sobre el estado forestal de Cataluña de gran interés.

La principal conclusión se refiere a la distribución geográfica del bosque, que se pare-
ce al actual, aunque no desde luego en lo que respecta a su extensión, que la fuen-
te utilizada no permite cuantificar. Las especies constitutivas de los bosques catala-
nes eran también las mismas que las actuales, es decir, dominaban los encinares,
pinares y robledales. De ellos, los pinares eran los más abundantes, seguidos de los
encinares y los robledales.

La comarcas más forestales estaban constituidas por las pirenaicas –Alta Ribagorça
y Val d’Aran– mientras que las que presentaban una mayor variedad de especies eran
el Alt Empordà, Vallès Oriental, Maresme, la Selva y Osona.

A Pascual, el fundador de la ingeniería forestal en España, también se le deben las pri-

Tabla 5. Situación de los montes de la provincia de Tarragona, 1849

Montes

Partido núm. núm. pueblos cabida núm. clase importancia equiv
judicial pueblos con monte o existencias árboles .en has

Falset 44 22 1 leg. cuadr. 23.428 pinos insignificantes 3.105,520

Gandesa 18 9 1 leg. 365 fan. 118.260 pinos de alguna 

consideración 3.340,565

Montblanc (*) 47 13 3.249 fan. 2.155 pinos nada notables 2.092,226

Reus 16 2 22 1/2 fan. pinos Bastante 

poblados 14,489

Tarragona 15 no hay montes

propiamente dichos

Tortosa 21 12 303.359 varias de alguna 

consideración

Valls 21 206 fan. pinos poco notables 132,656

Vendrell 31 2 162 fan. pinos está descuidada 

su administración 104,322

Total 213 60 447.202 8.789,778

(*) A estos montes deben añadirse que pertenecieron al monasterio de Poblet, que administra la amortización.

Fuente: “Tarragona”, en MADOZ, 1848-1850: XIV, 615.



meras descripciones modernas sobre el estado forestal del país, repartidas en dife-
rentes textos publicados en 1855 (Bosch y Pascual, 1855), 1859-61 pero escrito en
1857, y 1859.

Pascual recoge en sus planteamientos la crítica de los ilustrados al modo en que se
habían aplicado las ordenanzas de montes de 1748. Las Cortes de Cádiz –señala– res-
tituyeron a los propietarios la libertad de acción “que habían amortiguado los
Ordenanzas de Montes y Plantíos” reemplazando el miedo por el estimulo del interés
particular, que de este modo fue reintegrado de “las usurpaciones, que en ella había
hecho una legislación ignorante y bárbara”. Sin embargo, la consecuencia de esto,
continúa Pascual, fue despertar el interés por sacar la mayor utilidad posible de los
montes, de manera que los propietarios “más ilustrados” convirtieron los “montes
maderables en inmaderables de tal forma que la propiedad particular forestal de la
época lo era en su mayor parte de monte bajo”, excepto –añade con sorna– “algunos
que, por error o vanidad, conservan algún monte maderable” (Pascual, 1855).

Aunque las informaciones que ofrece Pascual son de tipo general, en ocasiones ofre-
ce informaciones de cierto detalle. Además de las fuentes de tipo bibliográfico que
manejó y que aparecen recogidas en su “Reseña agrícola de España” de 1859, pose-
ía las informaciones que le fueron proporcionadas por los primeros ingenieros, a los
que se destacó por la península con el encargo de efectuar reconocimientos foresta-
les y, cuando era factible, levantamientos dasográficos. Actividad motivada en tanto
no se creó un Cuerpo similar a los ya existentes de Caminos o Minas, que diera cabi-
da a unos ingenieros, hasta 1854, sin cometido administrativo.

La descripción del estado forestal de Cataluña que realiza Pascual es fragmentaria y
puntual, pero no por ello carente de interés. En la provincia de Barcelona describe los
partidos de Berga y Vic, lo que en la actualidad se corresponde aproximadamente con
las comarcas del Berguedà y Osona, a las que considera de mayor interés forestal. En
el partido de  Berga, en el prepirineo, habla de la abundancia de montes pero tam-
bién de su mal estado de conservación. Ofrece informaciones sobre las principales
especies, pino silvestre, nazarón (Pinus pyrenaica, al que después Laguna considera-
ría incluida en Pinus nigra), haya, abeto y roble. Proporciona datos del uso económi-
co de sus maderas: el nazarón y el silvestre para la construcción (limitada por la falta
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Presencia del encinar

Figuras 134 y 135.
Distribución comarcal de la frecuencia del encinar y del pinar, según el Diccionario de Madoz

(1848-1850).

Presencia del pinar



de caminos), el roble para carbón. En Vic, señala la presencia de encina, roble, haya,
pino negral y pino silvestre; la encina se utiliza para carretería e instrumentos de
labranza; el roble para carbón y la construcción naval y –actividad reciente– para tra-
viesas de ferrocarril de las que varios pueblos de la comarca en poco tiempo han
suministrado, dice, más de 3.000; el haya en construcción de telares, cribas, tornería
y carretería; el pino negro y el silvestre para tablas (Pascual, 1859-61).

La descripción forestal de la provincia de Lleida no da informaciones sobre el uso del
monte, pero en cambio presenta, en apretada síntesis, un carácter más acentuada-
mente geobotánico. Dice Pascual (1859-61):

«Los pinares ocupan en la provincia de Lérida grandes áreas, sobre todo en la parte sep-
tentrional; los pinos P. laricio, sylvestris, hispanica principian a manifestarse salpicados
entre el roble y la encina, aumentándose considerablemente a medida que se avanza
hacia el Norte, dominando aún en el Valle de Arán. Forman también rodales de alguna
extensión en las faldas de Cadí, y sus ramificaciones principales en los montes de la villa
y valle de Castellbó y riberas de Alins. El haya principia a presentarse, aunque con muy
escasos ejemplares, también en las Sierras de Cadí, y aún en la umbría de Monsech, abun-
dando en algunas gargantas del Pirineo, y sobre todo en el valle de Arán. En las faldas de
Cadí y montes de Tuxent, en los de Castellbó, de Farrera, de Bohi y de Senet principia el
abeto, desde cuyos puntos, y caminando hacia el Norte, hay localidades donde se encuen-
tra mezclado con el pino o con el haya, estando pocas veces completamente solo, como
sucede en algunos parajes próximos al puerto de Banaygua [Bonaigua] y al de Caldas de
Bohi y en el valle de Arán, donde se encuentran rodales pequeños, pero únicamente
poblados de esta especie.»

Las informaciones geobotánicas se combinan otra vez con datos sobre el uso y utili-
dad del monte en la descripción de la provincia de Girona, caracterizada en la zona
media por la encina, el alcornoque y el pino marítimo y en la superior por el pino
negral y silvestre, el abeto y el abedul. El castaño y el avellano se aprovechan en Osor,
Sant Hilari Sacalm y Santa Coloma de Farners para pipería, duelas y aros consumidos
en Barcelona y Valencia. Ofrece igualmente diversas informaciones más precisas
sobre la localización del pino piñonero, la encina y el haya, así como de los arriendos
de pastos. Ubica la zona del alcornoque entre el Ter y el Mediterráneo, en las ver-
tientes NE y SE de las Gavarres (asociado al pino piñonero), con el pino piñonero y el
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Figura 136.
Informe de la Junta de Montes sobre la desamortización forestal emitido en 1855, que 
fijó los criterios doctrinales del Cuerpo al respecto. Contiene una sintética y pionera 
descripción de los recursos forestales españoles bajo un punto de vista moderno.
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roble al SO y NO, y al roble en las montañas de Figueres (Pascual, 1859-61). Habla
también del fuerte impacto sobre la agricultura de las “arenas voladoras” del golfo
Rosas y la playa de Pals, que cuarenta años después serán objeto de actuación privi-
legiada por parte de los ingenieros de montes.

En cambio casi no se encuentra ninguna noticia sobre la provincia de Ta r ra g o n a , b i e n
conocida por su compañero Miguel Bosch, quizá por considerarla la de menos interés
desde el punto de vista madera b l e. Sólo al describir la “ t e r raza castellonense” da algu-
na información al respecto, como el comercio del alquitrán a través del puerto de
Tortosa procedente de la explotación de los pinares del norte de Castellón, s e ñ a l a n d o
que al otro lado del Ebro los bosques son de composición análoga (Pa s c u a l , 1 8 5 9 - 6 1 ) .

De interés es, asimismo, la sucinta descripción de lo que actualmente se llama sierra
de Collserola (hoy parque metropolitano con un estatuto parecido al de un parque
natural) en la divisoria entre Barcelona, el Vallès y el Bajo Llobregat, y que Pascual
(1859-61) describe del siguiente modo:

«Los bosques del partido de Barcelona, por ejemplo, principian al norte de Moncada, y con-
tinuando por las montañas de Horta y Tibidabo terminan en el monte de San Pedro Mártir.
El pino piñonero se beneficia a turnos cortos, y en general es inmadera b l e ; la carga de tres
quintales se vende a 8 rs. y la carga de madroño, r o m e r o, coscoja y brezo a 5. Se venden
estas leñas en los hornos de ladrillos y para abastecer los mercados de Badalona, B a r c e l o n a ,
G ra c i a , San Andrés y Sarriá. No hay bosques de dominio público; los hoy día existentes per-
tenecen a particulares y ocuparan un área de 2313 hectáreas. El cultivo va descuajando los
b o s q u e s, principalmente en Badalona, H o r t a , S a r r i á , Santa Coloma y Va l l c a r c a » .

Esta descripción coincide de manera muy sustancial con la realizada por Zamora en
1785, lo que muestra que en setenta y cinco años las tendencias deforestadoras con-
tinuaban de forma parecida.

EL RECONOCIMIENTO BOTÁNICO-FORESTAL DE CATALUÑA
DE LA COMISIÓN DE LA FLORA FORESTAL DE ESPAÑA

Años después, el Cuerpo Forestal emprendió dos ambiciosos programas de recono-
cimiento forestal y de investigación botánica, encargados a sendas Comisiones del
Mapa y la Flora forestal de España. Esta última, a cuyo frente se encontraba Máximo
Laguna, publicó en 1870 y 1872 (Comisión de la Flora forestal española, 1870 y 1872)
dos volúmenes con los trabajos efectuados entre los años 1867 y 1870, durante los
cuales se realizaron detallados recorridos por el país de contenido geobotánico, sin
duda el trabajo de campo de tipo botánico más intenso efectuado durante el siglo XIX
en España. Laguna contó con diversos colaboradores, entre ellos el joven Sebastián
Vidal Soler, recién llegado de la Academia de Tharandt donde con bastante probabili-
dad tuvo como profesor a Moritz Willkomm. Vidal se hizo cargo del trabajo de campo
en Cataluña, que realizó en una intensiva campaña entre abril y septiembre de 1869
en la que contó con la colaboración de Manuel Compañó, ingeniero del distrito fores-
tal de Barcelona, muerto prematuramente.

Vidal realizó dieciocho excursiones, distribuidas por las cuatro provincias catalanas,
de las cuales unas seis fueron de poca entidad (las cinco de los alrededores de
Barcelona y la de la “costa meridional”, Blanes a Sant Feliu de Guixols). De la provin-
cia de Barcelona recorrió con cierto detalle, además de los alrededores de la capital,
las actuales comarcas del Vallès Occidental y Oriental, Bages, Berguedà, Osona,
Maresme y Garraf; de Tarragona las comarcas del Baix Ebre, Terra Alta y la Conca de
Barberà; de Girona las de la Garrotxa y el Ripollès; y finalmente en Lleida atravesó casi
toda la provincia desde la capital hasta la Val d’Aran, a través de las comarcas de
Segrià, Noguera, Pallars Jussà, Pallars Sobirà y Val d’Aran. Cada uno de los recorridos
suele dividirlo en etapas, en especial los más largos, que va describiendo desde el
punto de vista botánico, señalando las especies forestales más importantes, de las
que indica cuáles son las dominantes y cuales las subordinadas, así como escuetos
apuntes sobre el estado de conservación de los montes. De este modo, las veintisie-
te páginas que ocupa la descripción de las excursiones forestales de Vidal se con-



vierten en un sintético, pero considerablemente preciso, documento sobre las carac-
terísticas de los montes catalanes del último tercio del siglo XIX.

Aunque la finalidad de la descripción de Vidal era en primer lugar botánica –la for-
mación de la flora forestal de España– sus informaciones, precisamente por su carác-
ter sintético, permiten su comparación con otros documentos que presenten carac-
teres parecidos. En este sentido, situar los recorridos de Vidal sobre mapas de vege-
tación de diferentes épocas permite obtener elementos de comparación sobre la
evolución del paisaje forestal en momentos distantes.
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Figura 137.
La vertiente de Collserola, entre el Tibidabo y el Vallès, la describió Sebastián Vidal en 1869 de la siguiente manera: “Sigue después una estribación de
la cordillera (esta corre de N a S, aquella de E a O) que muere cerca del pueblo de S. Cugat. Lo mismo esta que otras ramificaciones del Tibidabo, y
parte de sus laderas occidentales, están pobladas de pino de Alepo en montes de propiedad particular y con rodales, ya puros, ya mezclados de ro-
bles […]; casi todos los rodales son de primera y segunda clase de edad, y en general de poca espesura”. En la foto puede verse el estado actual de
esta vertiente de la sierra, objeto de medidas de protección ambiental desde mediados de la década de 1980, que muestra un bosque bien constitui-
do, aunque no sustancialmente diferente, al descrito por Vidal.

Figura 138.
Los principales recorridos de Sebastián Vidal por Cataluña, realizados 
por encargo de la Comisión de la Flora Forestal de España en 1869.
Algunas zonas importantes de Cataluña, como la depresión 
ampurdanesa, quedaron fuera de las visitas de Vidal.

Principales recorridos de herborización efectuados por Sebastián Vidal em el año 1869



Algo más de una década después podemos encontrar alguna descripción sobre las
características forestales de partes de Cataluña que revisten interés. Por ejemplo, en
1881 se publicó en la Revista de Montes la versión resumida de una “Memoria de
repoblación de la provincia de Lérida”, debida al ingeniero José Maria Fenech, que por
esta época estaba al frente del Distrito forestal leridano. La Memoria, en la versión
resumida publicada por Aurelio Díaz Rocafull, esta dividida en cuatro partes –reseña
natural, reseña agrícola, reseña forestal, repoblación– y respondía a las necesidades
del programa de repoblación que la administración forestal había conseguido en 1877
(Díaz Rocafull, 1881).

Fenech divide la provincia de Lleida en dos zonas, meridional y septentrional, de las
que esta última “es eminentemente forestal, encontrándose montes en buen estado,
con rodales de árboles maderables, salpicados de rasos y calveros; en otros montes
el arbolado es inmaderable y escaso, dominando las matas y arbustos; otros, en fin,
son completamente rasos, produciéndose pastos más o menos finos y abundantes”
(Díaz Rocafull, 1881). Los árboles más importantes son los pinos (montana, silvestre,
laricio), seguidos por el abeto y el haya (en la Val d’Aran). El roble es poco abundante
(sólo lo es en el Montsec) y la encina y el rebollo casi no existen en rodales puros y
son de aspecto achaparrado (Díaz Rocafull, 1881).

La zona meridional no tiene montes públicos y casi carece de arbolado; presenta bue-
nas condiciones para la agricultura, si no fuera por la falta de agua. Por ello, centra su
atención en la zona septentrional que, de cara a la repoblación, divide en ocho gru-
pos (tabla 6) cada uno con masas forestales ininterrumpidas, a excepción de los rasos
y calveros de su interior y que caracteriza por su estado forestal, el área total de rasos
(incluidos los de propiedad privada), y las especies forestales más importantes (Díaz
Rocafull, 1881).

Pa ra Fenech las causas de la existencia de estos rasos son muy parecidas a algunas de
las ya comentadas con anterioridad. Básicamente son la destrucción del arbolado
mediante incendio para convertirlo en pastizal, las roturaciones y las cortas abusivas,
a g ravadas por la acción del pastoreo, en especial del ganado cabrío (Díaz Rocafull, 1 8 8 1 ) .

LA SITUACIÓN FORESTAL CATALANA EN LOS AÑOS VEINTE Y TREINTA:
GAUSSEN, BRAUN-BLANQUET Y PAU VILA

La descripción geobotánica contenida en las Resúmenes de la Comisión de la Flora
Forestal fueron durante muchos años el documento más importante que describía las
características forestales de los montes españoles, hasta el punto de que setenta
años más tarde, en 1939, cuando Joaquín Ximénez de Embún y Luis Ceballos redac-
taron su Plan para la  repoblación foresta de España, la descripción geobotánica con-
tenida al principio recurre amplia, repetida y literalmente a los Resúmenes; no así
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Tabla 6. Principales características de las zonas a repoblar en la provincia de Lleida, hacia 1881

grupo estado superficie de rasos especies forestales dominantes

Cadí regularmente poblado 

en la cara N; raso en la opuesta 6.202 has pino negro, silvestre, pinabete

Montes situados 

entre el Segre y Balira casi desprovisto de arbolado 3.144 has pino negro y silvestre

Os, Noris, Pibalera pino negro, pinabete; 

y Coll de Ares arbolado escaso 15.010 has pino silvestre en la parte baja

En el corazón del Pirineo escaso arbolado 6.333 has pino negro, pinabete

Port Bonaigua, Espot, 

Caldas, etc [supuestamente bueno] 19.793 has pino negro, silvestre, pinabete, haya

Valle de Arán a la derecha 

del Garona [supuestamente bueno] 15.985 has pino negro, silvestre, pinabete

Valle de Arán a la izquierda 

del Garona [supuestamente bueno] 25.037 has haya y pinabete

Montsec sólo pequeños rodales 3.860 has roble



para el caso de Cataluña, en el que la fuente casi exclusiva fue la obra del francés
Henri Gaussen sobre la vegetación de los Pirineos orientales (Gaussen, 1926). La
opción por Gaussen desde luego refleja los avances que en el terreno de la geobotá-
nica habían tenido lugar desde finales del siglo XIX, en especial de la ecología botá-
nica. Gaussen sin embargo, se distingue de otros ecólogos en su énfasis en la vege-
tación forestal, lo que por otra parte le acerca a los intereses de los ingenieros de
montes.

Aunque en su obra de 1926 Gaussen estudia solamente una parte relativamente
pequeña de Cataluña –los Pirineos–, desde un punto de vista forestal tiene extrema-
da relevancia al representar la zona forestal por excelencia, donde además se hallan
concentrados la mayor parte de los montes públicos. Asimismo, al estudiar ambas
vertientes de la cordillera, le permite un cierto enfoque comparativo que aporta una
clarificación de aspectos de importancia nada desdeñable.

Por ejemplo, Gaussen remarca que, en relación al estado de los montes, a pesar de que
las mismas causas producen los mismos efectos, la historia forestal es muy diferente
en la vertiente norte y en la vertiente sur, en lo que los procesos históricos y el modo
en que se ha ocupado el territorio tienen la máxima importancia. A s í , m i e n t ras en el
norte fueron destruidos con anterioridad y luego reconstruidos y respetados, en el sur
fueron con frecuencia respetados mientras que en aquel momento era cuando estaban
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Figura 139.
El mapa forestal de los Pirineos orientales, debido a Henri Gaussen (1926), uno de los primeros mapas modernos de contenido botánico-forestal 
publicados sobre una parte de Cataluña.



siendo atacados. Esta salvaguarda de los bosques españoles se ha dado, o p i n a , d e b i d o
a la falta de vías de transporte en el Pirineo, con la excepción en parte del tra n s p o r t e
fluvial en la Noguera Pallaresa y el Segre, que permitieron la explotación maderera por
parte de la Marina de algunas zonas, como Sant Joan de l’Herm (Gaussen, 1 9 2 6 ) . P e r o
desde comienzos del siglo XX, la apertura de nuevas vías de comunicación en el
P i r i n e o, d i c e, ha dado lugar a que la deforestación fuera muy activa.

También señala la existencia de una relación causal importante entre la topografía y
la deforestación. Las partes más llanas, señala, o de topografía más suaves han sido
particularmente víctimas de la deforestación y dedicadas en gran medida al pastoreo,
mientras que las vertientes abruptas se han conservado los bosques, siendo en todo
caso la deforestación reciente (Gaussen, 1926). Y concluye con una llamada de aten-
ción en los siguientes términos:

«La deforestación es muy activa en la actualidad. Las obras de Torras contienen las que-
jas del autor, que sufría al ver desaparecer los umbríos bosques. Los catalanes son
especialmente sensibles a su encanto, que han conservado como un culto las fuentes
y los lugares umbríos y frescos. Hay que tener cuidado. Bajo un clima a lluvias violen-
tas, sobre suelos a menudo calcáreos, es peligroso destruir los bosques».

Las apreciaciones de Gaussen parecen tener un fundamento histórico poco sólido, en
el caso de los bosques de Cataluña, lo que le lleva a subvalorar la acción antrópica
sobre los bosques de la vertiente sur en el pasado. Por ejemplo, el amplio catálogo
de impactos que sobre los bosques de los Pirineos franceses tuvieron lugar en los
siglos anteriores se halla también en los montes pirenaicos catalanes. Las mismas
causas dan lugar a los mismos efectos, como el propio Gaussen señala, y unas y otros
fueron muy parecidos a ambos lados. Una falta de información histórica que quizás
hubiera podido solventarla recurriendo a los forestales españoles a los que, a dife-
rencia de su intensa relación con los forestales franceses, por lo general ignoró10.

En los años treinta fueron numerosos los estudios botánicos que atañían en uno u
otro grado a la riqueza forestal. Escuetamente vamos a referirnos a dos de estos tra-
bajos, importantes sobre todo por la personalidad de sus autores.

Uno de ellos es la comunicación redactada por Josias Braun-Blanquet sobre la excur-
sión del SIGMA en Cataluña en el año 1934. Aparte de la importancia histórica del
documento para la botánica catalana, al marcar el inicio de un potente corriente de
la ecología vegetal en nuestro país, el texto de la excursión, que recorrió sobre todo
el centro-sur de Cataluña entre el 31 de marzo y el 5 de abril de 1934, lo es igual-
mente por las informaciones que aporta sobre la vegetación presente en aquel
momento. También por la discusión que plantea sobre el origen antrópico o no de las
zonas esteparias del Segrià, o como se dice en el texto, “de la leyenda de la estepa
climácica catalana” (Braun-Blanquet, 1934). Braun-Blanquet y Font Quer, que dirigía la
excursión, se decantaron por su carácter antrópico de forma inequívoca:

«Esta vegetación, muy influida por el pastoreo, es el último grado de una degradación
milenaria. Las condiciones extremas del clima local, muy seco en verano, han sido toda-
vía más acentuadas por la acción devastadora del hombre. Así se explica el carácter
netamente estepario de esta asociación por una conjunción de factores edáficos (y de
relieve) y antropozoicos, pero no climácicos»

Es un episodio más de una larga polémica sobre las estepas iniciada por el natura-
lista alemán Moritz Willkomm en 1852, continuada entre otros por Reyes Prosper y
después por Emilio Huguet del Villar –que, a mediados de la década anterior estu-
diaba las estepas castellanas por encargo de Font Quer– y en la que también inter-
vino Luis Ceballos. La polémica no parece estar cerra d a , de manera que en la actua-
lidad de nuevo algunos planteamientos defienden la existencia de estepas de origen
no antrópico que recuerdan, en parte, la formulación inicial de W i l l k o m m , frente a los
planteamientos de Huguet del Villar y después de Braun-Blanquet y de su escuela,
con su insistencia en la intervención del hombre como principal factor causal.
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El más ilustre de los geógrafos catalanes, el sabadellense Pau Vila, es el autor de otros
textos que requieren un comentario. En 1937, en plena guerra civil, Vila efectuó lo que
llama un viaje de documentación forestal por Cataluña, acompañado de un fotógrafo
y de un técnico del Servicio Forestal puesto en marcha por la Generalitat republica-
na. Ignoramos si tras este viaje había algún encargo de la administración de la
Generalitat, pero en todo caso Vila publicó los resultados de su viaje en una serie de
artículos en el periódico La Publicitat entre mayo y agosto de 1937, en los que explí-
citamente dice pretender dar una visión general de los bosques del país11.

En primer lugar, hace una apreciación de la superficie de bosques de Cataluña, q u e
c i f ra en unas 440.000 hectáreas distribuidas en 240.000 hectáreas de conífera s,
120.000 de encinares y robledales, 6.000 de castaños y 18.000 de hayas. El resto
serían otras especies menos importantes.

“Somos un país pobre en bosques”, afirmará taxativamente, lo que atribuye a una
combinación de factores climáticos y antrópicos, que conlleva graves problemas para
la reforestación espontánea. Uno de los resultados serán, por ejemplo, las zonas este-
parias del Segrià. El retroceso del monte lo asocia a la actividad agropecuaria y de
forma muy expresa al pastoreo, sobre todo de cabras, que impide la regeneración del
bosque. En especial el ganado trashumante ha impedido la repoblación espontánea,
al ir su existencia acompañada de la quema furtiva de matorrales y yermos para
poder disponer de pasto. Y continúa con un párrafo que sintetiza perfectamente la
evolución del paisaje forestal desde el siglo anterior (Vila, 1937):

«Inicialmente buena parte de estos matorrales y eriales eran bosques que fueron arti-
gados para efectuar en ellos alguna clase de cultivo en las épocas en que los produc-
tos se pagaban bien en el mercado. Así sucedió en el siglo pasado como consecuencia
del alza del precio del vino, cuando la filoxera hacia estragos en Francia. Por las mon-
tañas del Penedès, del Vallès, de la Costa, del Empordà e incluso de la Depresión
Central, todavía se ven hoy muchos terrenos dispuestos en terrazas con los márgenes
de piedra bien conservados, cubiertas de maleza. Los pinos o las encinas tratan de
reconquistarlos, pero los pastores con sus rebaños se oponen» 

El pino piñonero, el pino carrasco y el pino negro de alta montaña en su opinión for-
man las mayores extensiones de los pinares de Cataluña. El pino silvestre abunda en
la Depresión Central, mientras que el laricio lo hace hacia la zona prepirenaica. Los
abetares son propios de las zonas montañosas y de mayor pluviosidad del Pirineo.
Menciona como abetares destacados, la Mata de València d’Aneu, en el Pallars
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Figura 140.
A comienzos del siglo XX el mal estado de
los bosques catalanes hacía que el uso de
la madera estuviera cada vez más limitado.
Durante siglos habían sido una fuente 
de materias primas esencial para la 
construcción de barcos y otros productos
como los barriles para vino que aparecen
en esta fotografía de finales del XIX.
Esta falta de madera tratará de ser 
contrarrestada en las décadas posteriores
mediante la repoblación forestal.



Sobirà, los de Artiga de Lin y Baricauba, en la Val d’Aran, y el viejo abetar de la zona
de Sant Joan de l’Herm (Vila, 1937).

El estado deficiente de los bosques de coníferas hace que el uso de su madera sea
l i m i t a d o, m a d e ra para cajonería y postes telegráficos, telefónicos y de iluminación
p ú b l i c a ; queda lejos la época en que los pinos del Pallars o del Maresme (Dosrius)
se utilizaban para palos de los buques de vela o como vigas para la construcción de
g randes edificios. Tampoco los subproductos del bosque están apenas aprovecha-
dos (cortezas, a l q u i t r á n , r e s i n a s. . . ) . Será preciso, c o n c l u y e, estimular la repoblación
forestal “con las especies más adecuadas a cada lugar”, con el fin de disminuir la
dependencia de las importaciones del exterior, una tarea, d i c e, l e n t a , costosa y de
rendimiento a largo plazo, y que sólo aprovechará a las próximas genera c i o n e s
( V i l a , 1 9 3 7 : ) .

Vila menciona como principales aprovechamientos de los encinares y robledales la
madera, el carbón y el corcho. La encina común y el alcornoque forman en Cataluña,
dice, “bosques imponentes”, en especial en las Guilleries, el Montnegre y las
Gavarres. También se encuentran en las zonas secas de los Ports de Tortosa, Cardó,
Coll de Balaguer y en las vertientes del Montsec. Los robledales suelen presentar un
aspecto más diseminado y sólo en la Cataluña húmeda forman verdaderas masas,
como en el llano de Vic y en los valles olotenses.

El turno de aprovechamiento de los robledales y encinares para carboneo es de diez
o doce años. El carboneo en las zonas de encinares y robledales de la Cataluña cen-
tral lo realizaban con anterioridad a la época que relata Vila, habitantes de la
Cerdanya que se desplazaban con este propósito. En tiempos más recientes, esta
tarea la realizaban tortosinos, puesto que en la zona del Maestrat y los Ports las posi-
bilidades de carboneo se habían reducido debido a un “aprovechamiento desmesu-
rado”. En la parte occidental de Cataluña –Conca de Tremp, Ribagorça– el carboneo
lo efectuaban gentes procedentes de Guadalajara, que se instalaban largas tempora-
das en cabañas en el bosque. Era un trabajo duro y mal pagado, sujeto a condiciones
sociales y económicas de extrema explotación, como pone de manifiesta Pau Vila
que calcula que en las carbonerías de la ciudad de Barcelona, el carbón procedente
la Conca de Tremp se vendía un 400 por cien más caro que en el lugar de producción,
concluyendo (Vila, 1937) del modo siguiente:

«De modo que cuando nos esforzamos por establecer un nuevo orden social, una eco-
nomía más justa, nos encontramos con unas explotaciones del tipo burgués más des-
considerado, y en las que los intermediarios, situados entre el productor y el consumi-
dor, se benefician con las tres cuartas partes del precio de venta de un producto. ¡Es un
grave mal explotar desmesuradamente los bosques; pero todavía es peor que se explo-
te despiadadamente al pueblo!» 

DOSCIENTOS AÑOS DE EVOLUCIÓN DE LOS BOSQUES DE CATALUÑA
A partir de la década de 1940 empieza a disponerse en Cataluña de documentación
cartográfica de entidad. En primer lugar, el mapa de mantos de vegetación del maci-
zo del Montseny, a escala 1:50.000, que forma parte de la tesis doctoral de Salvador
Llobet (Llobet, 1947), directamente inspirada en los métodos cartográficos puestos a
punto por Gaussen y, en consecuencia, con un fuerte acento forestal. Con posteriori-
dad, aparecerán el Mapa Forestal de la provincia de Lleida, de Jordán de Urries (1953),
a escala 1:100.000; el Mapa forestal de España de Luis Ceballos publicado en 1966, a
escala 1:400.000; el Mapa de Cultivos y Aprovechamientos Agronómicos, elaborado
en la década de 1970, a escala 1:50.000; y, finalmente, el reciente Mapa Forestal de
España de Ruiz de la Torre (1990), cuyo trabajó de campo se ha realizado a escala
1:50.000 y del que hay versiones digitales a escala 1:50.000 y 1:200.000 y en esta últi-
ma escala también en papel.

La existencia de esta cartografía y de potentes recursos técnicos informáticos de fácil
acceso abre la posibilidad de la realización de estudios comparativos sobre la evolu-
ción de la vegetación forestal durante el último medio siglo con un grado de precisión
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notable. Igualmente esta cartografía puede ser utilizada para contrastar y, en cierto
sentido, “situar” sobre el terreno documentos importantes de la historia forestal cata-
lana, como es el caso de los ya comentados recorridos de Vidal Soler de 1869.

El carácter sintético del texto de Vidal permite la fácil ubicación cartográfica de sus
recorridos y de los rasgos destacados de la vegetación que encontraba a su paso.
Situados estos recorridos sobre mapas con información forestal relevante de dife-
rentes períodos, pueden observarse los cambios operados en el uso del territorio y
en el carácter de su vegetación forestal durante largos períodos de tiempo.

Para el caso de la provincia de Lleida, existe algún trabajo analizando la evolución de
las superficies forestales (Roig, 2000), a partir del mapa de Jordán de Urries y del
Mapa Forestal de España de Ruiz de la Torre, que ofrece unos resultados muy deta-
llados de cuál ha sido esta evolución, que pueden en parte ser complementados con
datos de mayor antigüedad para determinadas zonas, por ejemplo de la Val d’Aran.

El texto de Vidal ofrece un interesante panorama de las zonas forestales más impor-
tantes de Cataluña, cuyas informaciones se han contrastado con el Mapa de Cultivos
y Aprovechamientos Agronómicos, para la década de 1970, y con el Mapa Forestal de
España para el final de siglo, lo que permite efectuar tres cortes temporales, 1869,
1977/80, 1999. Se ha escogido el Mapa de Cultivos y Aprovechamientos por escala,
su disponibilidad en formato digital y porque la década de 1970 marca un punto de
inflexión en la evolución forestal que pensamos se habría captado con menor clari-
dad si se hubiera utilizado el Mapa Forestal de Ceballos.

Con la finalidad de establecer compara c i o n e s, se han codificado las informaciones
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Figura 141.
Mapa de vegetación de la 
provincia de Barcelona (1959). Trabajo
cartográfico de Salvador Llobet, elabora-
do para el Plan general de ordenación 
de la provincia de Barcelona.



sobre el estado forestal a partir de criterios simples. Por una parte, las especies
forestales presentes (disminución = -1, estabilidad = 0, aumento = +1), y por otra la
e s t r u c t u ra , según la secuencia progresiva sin vegetación/cultivos, m a t o r ra l , b o s q u e,
a la que se asignado los valores -1, 0 , +1 según se apreciara una progresión, e s t a b i-
lidad o regresión. A partir de estos valores se ha construido un índice que toma valo-
res de -4 a +4. Constituye una síntesis de la evolución del paisaje forestal y ha sido
c a r t o g ra fia d o.

Lo primero que llama la atención de la figura 142 es la correspondencia del estado de 
conservación forestal con la estructura fisiográfica de Cataluña. En efecto el territo-
rio catalán se puede dividir en tres grandes unidades fisiográficas denominadas sis-
tema mediterráneo, depresión central, y prepirineo y Pirineo12 (figura 144). La distri-
bución de la población en estas grandes unidades presenta una evolución muy dis-
tinta, como queda reflejado en la tabla 7.

La evolución del paisaje forestal desde el último tercio del siglo XIX hasta mediados 
de la década de 1970 (fig u ra 142) puede resumirse diciendo que fue positiva en el 
Prepirineo y Pirineo y en líneas generales negativa en la Depresión central y el sis-
tema mediterráneo. Parece clara su relación con la evolución de su papel económi-
co y con el proceso de emigración de campo a la ciudad de sus habitantes, un pro-
ceso que se atempera en gran medida en la década de 1970 pero cuyo origen hay 
que relacionar con el proceso industrializador y que puede ra s t r e a r s e, hasta donde 
llegan las estadísticas de población, desde mediados del siglo XIX. Véase sino la 
notable coincidencia con el mapa de la fig u ra 145, cuyas manchas negras represen-
tan a los municipios que tuvieron un máximo de población hacia 1860 y su mínimo 
en 1965.

En cambio en la Depresión Centra l , cuyo descenso poblacional es, en términos relati-
v o s, bastante menor, la evolución negativa del paisaje forestal se relaciona sin duda
con el desarrollo de la agricultura intensiva, que le es cara c t e r í s t i c a . De igual modo, e n
el sistema mediterráneo, de intenso crecimiento demográfico y urbanizador, las reper-
cusiones sobre el medio forestal presentaron una evolución mayormente negativa.

Sin duda tuvo también importancia el elemento orográfico, al que se refería Gaussen

Figuras 142 y 143.
La transformación del paisaje forestal de Cataluña tomando como base los itinerarios de Sebastián Vidal de 1869.

Izquierda transformaciones entre 1869 y 1975; derecha transformaciones entre 1975 y 2000.
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Evolución del paisaje forestal de Cataluña

1869-75 1975-2000
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en los años veinte y que, como es sabido, fue un factor determinante a la hora de
decidir los criterios de enajenación de los montes públicos durante el proceso de
desamortización forestal. Sin embargo, en el caso de Cataluña, solamente en los
Pirineos leridanos puede que eso fuera así, pero no, por ejemplo, en el caso la cordi-
llera litoral y prelitoral.

En la fig u ra 143, referida al período 1975-2000, se puede observar la evolución positi-

Figura 144.
Figura 144.
Las grandes unidades fisiográficas de Cataluña, ajustadas a los límites
comarcales.

Tabla 7. Distribución de la población catalana en las grandes unidades fisiográficas

Grandes unidades fisiográficas porcentaje porcentaje población

de Cataluña superficie 1936 1976 2001

Prepirineo y Pirineo 27,67 5,46 2,57 2,23

Depresión central 32,44 17,66 11,73 11,70

Sistema mediterráneo 39,89 76,88 85,69 86,10

Fuente: Elaboración propia a partir de Generalitat de Catalunya, 1937 y Censos de población de 1976 y 2001.

Figura 145.
Un siglo de emigración en las zonas de montaña (1860-1965). Las man-
chas negras representan a los municipios que tuvieron un máximo de
población hacia 1860 y un mínimo en 1965.

Los grandes sistemas fisiográficos de Cataluña



va bastante general para el conjunto de Cataluña pero en especial del sistema medi-
t e r r á n e o. Sin duda, esta mejora tiene que ver con el proceso de abandono de la zonas
r u rales y la recuperación espontánea del monte, pero creemos que se debe relacionar
con las políticas conservacionistas desarrolladas desde principios de los años seten-
t a . En el caso de Cataluña, no se centraron exclusivamente en la protección de gra n-
des áreas según el modelo de los parques nacionales, sino de forma muy  especial en
el intento de crear un sistema reticular de espacios protegidos cuya vinculación con
los procesos urbanizadores es, en ocasiones, muy directa y cuyos antecedentes se
e n c u e n t ran en las primeras propuestas de conservación de espacios naturales que se
formularon desde Cataluña. Esto explica el gran porcentaje de espacios naturales en
el sistema mediterráneo, mayor que el pirenaico tanto en términos absolutos como
relativos (tabla 8) y que sin duda ha sido un factor determinante de su evolución posi-
tiva durante el último cuarto de siglo. Aunque ello conlleva nuevos problemas y gene-
ra procesos de degradación antrópica de gravedad en ocasiones extrema.

UNA APROXIMACIÓN CUANTITATIVA A LA EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE LOS MONTES
En 1855, el I n f o r m e de la Junta Facultativa del Cuerpo de Montes sintetizó los datos
disponibles sobre la superficie aproximada, propiedad y principales especies de los
montes españoles, a la espera , se indicaba, de que la elaboración del mapa forestal
p e r m i t i e ra ofrecer datos más fia b l e s. Lo cierto es que tuvo que transcurrir un siglo para
que ello sucediera ; m i e n t ras tanto, las informaciones que se irán ofreciendo al res-
pecto continuarán siendo aproximaciones, como las que en las primeras décadas del
siglo XX efectuaba el economista Flor de Lemus (42 por ciento agrícola, 47 por ciento
f o r e s t a l ) , el agrónomo Enrique A l c a raz (39 por ciento agrícola, 51 por ciento forestal) o
el Vizconde de Eza (43,6 por ciento agrícola, 47,2 por ciento forestal). La propiedad de
los montes en este periodo correspondería en un 27,7 por ciento (6.645.817 has) a
propiedad pública y un 72,3 por ciento (17.354.183 has) a propiedad particular1 3.

Estudios recientes han intentado evaluar cuantitativamente la superficie forestal de
los montes de Cataluña hacia mediados del siglo XIX, es decir antes de la desamorti-
zación general. Algunos de los resultados obtenidos son los de la tabla 9.

Otro autores (Pujol, 1988; Garrabou y Pujol, 1987) han calculado superficies foresta-
les superiores para el mismo período que, como ha señalado Sala (1999), responde
quizá a una sobrevaloración de la superficie forestal total de Cataluña en el referido
período, aunque los porcentajes son parecidos: Barcelona (452.400 has y el 22,79 por
ciento de la superficie forestal de Cataluña), Girona (378.600 has, 19,07 por ciento),
Lleida (829.200 has, 41,76 por ciento), Tarragona (325.200 has, 16,38 por ciento). Para
el conjunto de Cataluña encuentran 1.985.400 has, bastante alejadas de otros datos
más o menos apreciativos sobre la superficie forestal. Porcentualmente, en cambio,
los resultados son parecidos.

En 1888, vio la luz la extensa Reseña geográfica y estadística de España, elaborada
por el Instituto Geográfico y Estadístico, en la que se intenta realizar una evaluación
de las superficies agrícolas y forestales a nivel provincial (tabla 10). En realidad, el
Instituto Geográfico reconocía abiertamente su incapacidad para ofrecer una esta-
dística fiable, con la excepción de nueve provincias –entre las que no se encuentra
ninguna catalana– en las que fueron realizadas mediciones por parte del personal del
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Tabla 8. Distribución de los espacios naturales protegidos en las grandes 
unidades fisiográficas

Grandes unidades fisiográficas porcentaje superficie porcentaje PEIN 
de Cataluña PEIN sobre superficie total

Prepirineo y Pirineo 39,43 8,20

Depresión central 17,63 3,67

Sistema mediterráneo 40,58 8,44

Cataluña 100,00 20,80

Fuente: Generalitat de Catalunya, 2003.



Instituto. Para el resto, hubo que recurrir a las informaciones de que disponía la
Dirección general de Contribuciones. Sin embargo, las declaraciones sobre superficie
territorial realizadas a la mencionada  Dirección adolecían de un grado muy elevado
de ocultamiento, que el Instituto Geográfico evaluó en una media del 33 por ciento.

Si aceptáramos que se distribuyera proporcionalmente el grado de ocultación que se
desprende de los datos de la Dirección general de Contribuciones (que corresponden
a 1860) y que reproduce la Reseña de 1888 (que, para Cataluña, a partir de los datos
de la citada Reseña se puede deducir corresponde una ocultación del 37,2 por cien-
to), resultaría una cifra casi idéntica (1.642.188 ha) a la de la tabla 9. Sin embargo, en
la tabla 10 hay una clara anomalía en la atribución de los baldíos en las provincias de
Barcelona y Lleida, a todas luces carente de sentido, y que pudiera deberse a un error
de transposición de valores entre las dos provincias. Caso de ser así, y tomando en
consideración el 37,2 por ciento de supuesta ocultación, la tabla quedaría de la
siguiente manera (tabla 11):

La validez de las cifras se puede contrastar a partir de algún otro tipo de documen-
tos, concretamente, de documentos cartográficos. Ciertamente estos documentos
son igualmente escasos, pero en aquellos casos en los que los mapas fueron realiza-
dos bajo criterios modernos y mediciones de cierta rigurosidad, nos permiten efec-
tuar algunos cálculos complementarios de los que hemos expuesto.
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Tabla 9. Superficie forestal y titularidad de los montes de Cataluña a mediados del siglo XIX

forestal pública forestal privada forestal total

ha % sup. % sup. ha % sup. % sup ha % sup. % sup. 
forestal forestal forestal forestal forestal forestal 
pública total privada total total total 

Cataluña provincia . Cataluña provincia Cataluña provincia

Barcelona 7.500 1,72 2,56 286.000 23,08 97,44 293.500 17,51 100

Girona 46.200 10,57 14,15 280.200 22,61 85,85 326.400 19,47 100

Lleida 331.150 75,78 44,46 413.650 33,38 55,54 744.800 44,43 100

Tarragona 52.150 11,93 16,74 259.350 20,93 83,26 311.500 18,58 100

Cataluña 437.000 100,00 26,07 1.239.200 100,00 73,93 1.676.200 100,00 100

Fuente: Sala, 1999. Modificado.

Tabla 10. Distribución de la superficie de los montes de Cataluña, hacia 1860 

según la Reseña de 1888 (ha)

montes baldíos forestal TOTAL %

Barcelona 141.318 286.804 428.122 41,51

Girona 141.829 8.887 150.716 14,61

Lleida 235.984 14.899 250.883 24,33

Tarragona 94.921 106.652 201.573 19,55

Cataluña 614.052 417.242 1.031.294 100

Fuente: Reseña geográfica y estadística de España, 1888.

Tabla 11. Distribución de la superficie de los montes de Cataluña hacia 1860, 

rectificado (ha)

montes baldíos forestal TOTAL %

Barcelona 225.029 23.725 248.754 15,15
Girona 225.842 14.151 239.993 14,61
Lleida 375.771 456.694 832.465 50,69
Tarragona 151.148 169.828 320.976 19,55

Cataluña 977.790 664.398 1.642.188 100,00
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La Comisión del Mapa Forestal de España, cuyos trabajos se iniciaron en 1868 elabo-
ró una serie importante de documentos cartográficos que abarcaron todo el territo-
rio peninsular. Desgraciadamente, parece que fueron destruidos durante la guerra
civil de 1936-39, aunque recientemente han aparecido algunos en forma manuscrita.
Con motivo de la Exposición Universal de Barcelona de 1888 se expusieron parte de
los resultados a que había llegado la Comisión del Mapa Forestal y varios de ellos fue-
ron impresos a un tamaño reducido.

Una de tales reproducciones es el Mapa dasográfico de la provincia de Ta r ra g o n a ,
t razado originariamente a escala 1:200.000 y reproducido en pequeño formato en
el catálogo editado por el Cuerpo de Ingenieros de Montes con motivo de la
Exposición barcelonesa (Cuerpo de Ingenieros de Montes, 1 8 8 8 ) . Este mapa (figura
146) distingue diversas categorías de vegetación forestal  (P. h a l e p e n s i s, Q. l u s i t a n i-
c a, Q. i l ex) , los eriales y las zonas cultivadas. Aunque la fecha de publicación de tal
mapa es 1888, en realidad los trabajos de campo para su confección hay que situar-
los entre 1852 y 18591 4, es decir, con anterioridad al desencadenamiento del pro-
ceso desamortizador1 5. De todas formas, estos datos de campo debieron ser com-
plementados con posterioridad, puesto que, según informaba la R evista forestal,
económica y agrícola en 1869, en mayo de tal año el ingeniero Francisco de Pa u l a
Arrillaga y dos ayudantes de la Comisión del Mapa Forestal partieron hacia
Ta r ragona a continuar los reconocimientos. En el mapa no está representado el
Pinus sylvestris, del que existen conocidas manifestaciones desde muy antiguo de
la importancia de los pinares de los Ports de Beseit, S e r ra de Montsant o Muntanya
de Pra d e s. Estos errores en la edición del mapa de 1888, pueden tener su origen en
la confusión generada por la supresión de la Comisión del Mapa Forestal un año
a n t e s, ya muerto Pa s c u a l , y que estaba motivada por rencillas corporativas entre
f i g u ras destacadas del colectivo. Los esfuerzos realizados hasta el momento desa-
parecieron en su práctica totalidad y sin ningún beneficio aparente. La polémica

Figura 146.
El mapa dasográfico de la provincia de

Tarragona, tal como fue publicado en
1888. Destaca la ausencia de 

Pinus sylvestris, del que existen 
conocidas manifestaciones desde muy

antiguo sobre su importancia en los
Ports de Beseit, Serra de Montsant 
o Muntanya de Prades, errores que

serán solventados en cartografías
posteriores.



c o r p o rativa se saldó cuando el ahorro conseguido con su disolución se destinó al
incremento de sueldo de la plantilla del Cuerpo.

Con la ayuda de Sistemas de Información Geográfica es posible digitalizar el mapa y
mediante técnicas de georreferenciación y rectificación geométrica calcular las
superficies de las distintas categorías representadas. Concretamente, se ha calcula-
do el área de la zona arbolada, de los eriales y de los cultivos, con el resultado que
se refleja en la tabla 12.

De ello resulta que la zona forestal ocupaba 294.303,2 has, el 46,3 por ciento del terri-
torio, y la zona cultivada 339.170 has, con el 53,4 por ciento. La superficie forestal así 
obtenida se acerca a la que ofrece Sala (311.500 has) y a la que hemos obtenido en 
la tabla 11 (320.976 has) a partir de la corrección de los datos de la Reseña de 1888. 
De todos modos, estas discrepancias podrían deberse a que los datos en realidad 
correspondiesen a una fecha más avanzada del siglo XIX, más cercana a la de edición 
(1888) que de la del trabajo de campo original en que se basó (entre 1852 y 1859), 
puede que después sujeto a rectificaciones, como hemos ya dicho.

Con estas matizaciones, los cálculos realizados a partir del mapa dasográfico de
Ta r ragona nos permiten aproximarnos a la evolución de la superficie forestal de la pro-
vincia en base a un punto de partida relativamente fiable (tabla 13).

LA EVOLUCIÓN DE LAS ESPECIES FORESTALES
Los trabajos de cartografía forestal desarrollados por los ingenieros de montes desde
1852 y sobre todo desde 1859 en el seno de la Junta General de Estadística, primero,
y después, desde 1868, en la Comisión del Mapa Forestal de España, cuyos trabajos
de campo abarcaron el conjunto de las provincias españolas, representaría una exce-
lente base para el conocimiento detallado de la evolución de la vegetación forestal si
se conservasen. Pero los resultados de la labor de esta Comisión, que se prolongó
durante veinte años, son hoy en día inaccesibles en su mayor parte, puesto que sola-
mente fueron publicados los mapas forestales de Oviedo y Santander, en 1863, mien-
tras que en 1888 fueron expuestas una serie de representaciones de los resultados
cartográficos con motivo de la Exposición Universal de Barcelona, de los que se cono-
cen algunas reproducciones, casi todas en pequeño formato. Como ya se ha dicho, el
resto al parecer fueron destruidos en 1936 durante los combates de la guerra civil en
el frente de Madrid, al ser reducida a cenizas la Escuela Especial de Ingenieros de
Montes, donde se guardaban.
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Tabla 12. Usos del suelo según el mapa dasográfico de la provincia de Tarragona

hectáreas porcentaje

bosque 

(P. halepensis, Q. lusitanica, Q. ilex) 173.630,5 27,3

Erial 120.672,7 19,0

Cultivo 339.170,0 53,4

agua interior 2.064,6 0,3

635.537,8 100,0

Tabla 13. Evolución de la superficie forestal en Tarragona, 1859-1995

1859 (1888) % 1995 (IFN2) % % variación
1859-1995

bosque 

(P. halepensis, Q. lusitanica, Q. ilex) 173.630,5 27,32 193.087 30,95 3,63

Erial 120.672,7 18,99 80.870,8 12,96 -6,02

Cultivo 339.170 53,37 266.490 (*) 42,72 -10,65

Otros 2.064,6 0,32 83.346 (*) 13,36 13,04

Fuente: Para 1888, elaboración propia; para 1995, IFN2 menos las cifras de los años señalados con asteriscos (*) que están tomadas

del Anuari estadístic de Catalunya 2002 
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La aparición de varios de los manuscritos de los mapas originales da pie a pensar que
quizás parte del material, o copias del mismo, no se destruyeron. En todo caso, uno
de los manuscritos conservados cartografía un área importante de la provincia de
Barcelona, concretamente la constituida por los antiguos partidos judiciales de Berga
y Manresa16, de superficie algo mayor a la de las actuales comarcas del Berguedà y
de Bages (la superficie de aquellos partidos judiciales era de unas 268.700 hectáreas,
mientras que las actuales comarcas de Bages y Berguedà suman 248.470; la diferen-
cia corresponde a las áreas limítrofes, sobre todo a la zona del Lluçanés, en la comar-
ca de Osona).

El manuscrito del mapa (figura 147) viene expresado en leguas y está dibujado a esca-
la 1:200.000, la que inicialmente se había acordado para la publicación de los traba-
jos forestales de la Junta General de Estadística. Siguiendo lo establecido para este
tipo de trabajos, la morfología del terreno se representa dibujando los cursos de los
ríos (“líneas de unión de las aguas”) y las divisorias de aguas (“líneas de separación
de las aguas”), lo que da una idea inmediata no sólo del carácter más o menos abrup-
to del relieve sino también de la exposición de sus vertientes, de gran importancia
para la caracterización de la vegetación. También se indican los puntos en los que se
realizaron observaciones barométricas para determinar la altura.

Figura 147
Manuscrito del mapa forestal de los 

partidos de Berga y Manresa, en la 
provincia de Barcelona, con el sello de la

Comisión del Mapa Forestal de España
(hacia 1865).

,
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La vegetación se representa mediante el uso de tintas planas, el color de cada una
de las cuales indica la especie dominante en un área delimitada mediante una “línea
de separación de las especies”. A diferencia de otros mapas, por ejemplo los
Bosquejos de Oviedo y Santander de 1863, no se utilizan sobrecargas de otro color
para indicar las especies secundarias. En este caso –y quizás debido al carácter de
manuscrito del mapa– se utilizan las siglas de las diferentes especies (o bien de los
usos del suelo) sobrepuestas en negro a las tintas, en las que la primera es la domi-
nante y las demás, si se da el caso, las especies, o usos, secundarios. La leyenda es
la siguiente:

Ap – Abies pectinata Fs – Fagus sylvatica
Pu – Pinus uncinata Qi – Quercus ilex
Ps – Pinus sylvestris Qs – Quercus sessiliflora
Ph – Pinus halepensis Ql – Quercus lusitanica
Pc – Pinus clusiana Oe – Olea europaea
Pp – Pinus pinea Vv – Vitis vinifera
E   – erial C  – cultivos

Para cada una de las especies se indica además su nombre común, en este caso en
el catalán de la época. La asignación de colores y letras a las especies sigue como es
lógico la tradición germánica tal como habían quedado establecida por Hartig y Cotta
y, en todo caso, de acuerdo con las normas de representación dasográfica de la admi-
nistración forestal española, es decir, tinta china para los pinos y abetos, amarillo para
las hayas, rojo o siena para los robles, morado para las encinas. Para el abedul debía
utilizarse el carmín, pardo para el castaño, azul para el enebro, verde para los pastos,
pero estas categorías no se encuentran representadas en el mapa; sí se encuentra
en cambio la categoría “erial”17, para la que utiliza una tinta que en el manuscrito
parece azul verdosa. Las tierras cultivadas debían representarse con rayas verdes,
mientras que el blanco se reservaba para los rasos, pero en nuestro mapa los rasos
no están contemplados y el blanco se usa para indicar los terrenos cultivados.

Hay que señalar que el cultivo comprende en realidad tres categorías diferentes, que
aunque no se diferencian por el color –el blanco– sí lo están por las iniciales. Estas
tres categorías son el olivar, con muy poca presencia, el cultivo propiamente dicho, y
los viñedos, que ocupan una gran extensión como uso principal y que además tiene
también importancia como categoría de uso secundaria.

El mapa esta firmado por Eduardo de Arístegui y lleva un sello con la leyenda
“Comisión del Mapa Forestal de la Península”, sin fecha ni otras indicaciones sobre
su autoría en la copia que hemos podido consultar (que pudiera estar mutilada en su

Figura 148.
“Al llegar a ‘la Ferreria’, próximamente a medio
camino de Berga, cesan los pinares, y empieza
a dominar la encina, en rodales de regular espe-
sura y presentando ejemplares de hasta tres
metros de circunferencia” (Sebastián Vidal,
1869). En la fotografía, dos ejemplares de enci-
na junto a la Ferrería, en la carretera de Cardo-
na a Berga, testimonios de lo que fue un bien
constituido encinar, hoy muy disminuido.



parte inferior, donde solían firmar los responsables del trabajo). Podemos, sin embar-
go, hacer algunas apreciaciones en este sentido.

Eduardo de Arístegui era un miembro de la Comisión del Mapa Forestal que tenía la
categoría de ayudante, según consta en el Anuario forestal de España para 1874, que
publicó la Revista forestal, económica y agrícola que fundó Francisco García Martino
en 1868 y de cuya dirección dimitió en 1873, que precisamente fue el jefe de la
Comisión del Mapa Forestal. En aquel año, la Comisión la constituían, además de por
García Martino, los ingenieros de montes Luis Gómez Yuste y José Jordana, los ayu-
dantes, Eduardo de Arístegui y Luis Moreno Espinosa, y el ordenanza Antonio Algara,
cuya sede se encontraba en el local de la Junta Consultiva de Montes en la calle Jorge
Juan número 7 de Madrid.

Podría suponerse que Eduardo de Arístegui pertenecía a la categoría de ayudante de
montes. Sin embargo, su nombre, ni el de Luis Moreno Espinosa, no aparece en los
escalafones de aquellos años que se han consultado  (1872, 1873 y 1878), lo que nos
permite pensar que su categoría era otra. Probablemente, Eduardo de Arístegui pro-
cedía del personal de la antigua Junta General de Estadística formado en la Escuela
Práctica creada en 1859 cuando aún se denominaba Comisión de Estadística General
del Reino (hasta 1861). En la Escuela Práctica se formaron buena parte de las cate-
gorías profesionales que constituyeron el personal de la Junta, bastante numeroso
por cierto, entre ellas la de los ayudantes, que podían serlo o bien de las brigadas geo-
désicas, de la sección topográfico-catastral o de la sección de operaciones especia-
les (cuyo personal lo constituían una cincuentena de personas), a cuyo frente estaba
Pascual y que incluía estudios hidrológicos, el mapa geológico y el mapa forestal, diri-
gido ya por García Martino18. Arístegui y Moreno Espinosa seguramente serían dos de
estos ayudantes, probablemente ayudantes topógra f o s, salidos de la Escuela
Práctica. De Arístegui en concreto se tiene conocimiento de que en septiembre de
1865 pertenecía al personal de la Junta, pues en tal mes acababa de regresar de la
campaña de trabajo de campo de aquel año19. Cuando en 1868 se creó la Comisión
del Mapa Forestal dependiente del Cuerpo de Ingenieros de Montes heredó los tra-
bajos de cartografía de bosques de la Junta General de Estadística, incluido el jefe de
los mismos y una parte del personal. En mayo de 1869 acompañó a Francisco de
Paula Arrillaga en la continuación de los trabajos de reconocimiento de la provincia
de Tarragona.

Arístegui debió ser, pues, esencialmente un práctico, encargado de sintetizar y tras-
ladar sobre el papel los resultados de las trabajos de recogida de datos sobre el terre-
no, que debió recaer sobre los ingenieros de la Comisión con el apoyo de los Distritos
forestales. Nos sugiere este proceder otro de los mapas hace poco encontrados,
correspondiente a la parte oriental de la provincia de Huesca y que también está fir-
mado por Eduardo de Arístegui, pero que en este caso lleva además otro tipo de
informaciones. Primero, el lugar y la fecha, “Huesca, 1 de Noviembre de 1869”, y dos
firmas más: la de Luis de la Escosura, ingeniero de la Comisión del Mapa Forestal que
firma como revisor del mismo (“Revisado. El Ing. Jefe de la Comisión”) y con el Visto
Bueno de José Bragat, ingeniero jefe del distrito forestal de la provincia. También
están estampados los sellos de la Comisión del Mapa Forestal y del distrito forestal
oscense. La secuencia no es demasiado difícil de interpretar: Eduardo de Arístegui era
el autor del manuscrito del mapa, que había revisado Luis de la Escosura, posible-
mente autor del trabajo de campo con el soporte del Distrito.

Por otra parte, la fecha de 1869 para el mapa de Huesca nos permite datar con algu-
na precisión el manuscrito del mapa de Barcelona, puesto que valida informaciones
obtenidas por otras vías. En efecto, entre los trabajos que la Comisión del Mapa
Forestal heredó de la Junta General de Estadística en 1868 no se encontraba el mapa
de Huesca que, como ya hemos señalado es de 1869, pero sí el de la provincia de
Barcelona. En cambio, en 1860 la provincia de Barcelona estaba todavía por carto-
grafiar, pero dado que los trabajos prácticos de cartografía forestal se suspendieron
en 1865 por cuestiones de orden presupuestario, el trabajo de campo del mapa de
Barcelona debió elaborarse entre estos dos fechas, 1860-1865 y su traslado al papel
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puede suponerse que fue o bien muy al principio del funcionamiento de la Comisión
del Mapa Forestal (1868) dado que lleva el sello de la misma, o en los años anterio-
res (el sello podría haberse añadido con posterioridad).

El mapa de Huesca aparenta ser, incluso estéticamente, más moderno que el de
Barcelona, como parece indicarlo el hecho que incorpore informaciones sobre los
puntos de la triangulación geodésica, que no están presentes en el mapa barcelonés.
Asimismo, el hecho de que el mapa de Barcelona cartografíe extensiones considera-
bles de viñedo da pie a suponer que es posterior a 1863, año en que se desató la filo-
xera en Francia, a partir de cuyo momento se realizaron en Cataluña grandes rotura-
ciones con destino al viñedo, lo que elevó el total de la superficie cultivada hasta
cerca del 50 por ciento del territorio. Ahora bien, en la zona cartografiada en el mapa,
el cultivo representa poco más del 38 por ciento, del cual la viña representaba el 20
por ciento –porcentajes relativamente bajos si tenemos en cuenta que según Vicens
Vives todavía en 1907, después de la crisis filoxérica, el cultivo ocupaba para el con-
junto de Cataluña más del 40 por ciento del territorio–, lo que indica que seguramente
reflejaba la situación en los primeros años de las roturaciones. En resumen, y para
concluir con esta cuestión, el mapa forestal barcelonés muestra la situación de los
montes de mediados de la década de 1860 y, por consiguiente, de su situación en un
momento en que el proceso desamortizador, en lo que a los montes se refiere, toda-
vía no se había comenzado a desarrollar en un grado importante.

La digitalización de este mapa, su georreferenciación y corrección geométrica ha per-
mitido calcular las superficies ocupadas por las distintas especies, aunque sin tener
en cuenta las mezclas, pues la superficie de cada mancha de color se ha asignado a
la especie, o uso, dominante representada. Seguidamente se ha tomado la misma
zona –los antiguos partidos judiciales de Manresa y Berga– de la versión digital del
Mapa Forestal de España de Ruiz de la Torre, y se han comparado ambos mapas. Para
ello, en el MFE de Ruiz de la Torre se han tenido que simplificar las tipologías a fin de
adaptarlas a las del mapa de Arístegui, asignando la superficie de cada tesela a su
especie dominante. Los resultados cartográficos obtenidos están reflejados en los
mapas de las figuras 149 y 150, mientras que los datos numéricos están resumidos
en las tablas 14, 15 y 16

La evolución de la superficie forestal ha presentado en esta zona un incremento del
13 por ciento (tabla 14), pero su distribución se ha modificado sensiblemente. Es en
la zona del Alto Berguedà donde se produce un retroceso más acentuado de la super-
ficie cultivada, que sin duda es un reflejo del proceso de despoblamiento, que ya se
había iniciado en la primera de las fechas indicadas, pero que se acentuó luego en
determinados períodos, en especial a partir de la década de 1960.

La zona forestal se recupera también en la parte de Manresa, aunque en un sentido
que presenta diferencias, pues lo que se produce no es la práctica liquidación de los
cultivos como en el Alto Berguedà, sino que se reducen estas superficies a las más
aptas para la agricultura. En esta zona es donde previsiblemente el bosque recupera
en mayor medida las partes ocupadas por la extensión del viñedo en la segunda
mitad del siglo XIX. Por otra parte, se produce un incremento de las zonas de cultivo,
como por ejemplo en ciertas áreas de la parte baja del Berguedà y en el Lluçanés, en
este último caso ya en la comarca de Osona.

La evolución de los grandes grupos de vegetación (tabla 15) presenta un balance
positivo en las coníferas que incrementan su representación en cerca de un 20 por
c i e n t o, m i e n t ras que las frondosas disminuyen en algo más de un 6 por ciento. E s t e
incremento de las coníferas tiene en las repoblaciones un escaso porcentaje, p u e s-
to que el total de hectáreas plantadas en la provincia de Barcelona (la mayoría
incluidas en la zona cartografiada) desde la posguerra hasta 1990 representan unas
13.400 hectáreas, m i e n t ras que el incremento de coníferas en la zona cartogra f i a-
da es de más de 50.000 hectáreas. La causa está en otros factores, como la facili-
dad de colonización de zonas degradas por parte de las conífera s, cuando existen.
En lo que se refiere a la perdida de superficie de las frondosas pudo deberse a la
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Figuras 149 y 150.
Comparación de los mapas forestales

de los partidos de Berga y Manresa de
mediados del siglo XIX (versión digitali-

zada, a partir del documento original
de la figura 144) y del mapa forestal ac-

tual de la misma [versión simplificada
obtenida a partir de la versión digital
del Mapa Forestal de España de Ruiz

de la Torre (2000)].



expansión del cultivo de la vid, que daría lugar a la desaparición de las frondosas en
sus mejores terrenos.

Llama la atención, en un primer momento, que permanezca estable la superfic i e
correspondiente a la categoría “ e r i a l ” , incluso con un incremento muy ligero, c u a n d o
en una situación de recuperación general del bosque, como se da en las últimas déca-
d a s, parecería que debería haber disminuido. Pero si se examinan con detalle los dos
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Tabla 14. Partidos judiciales de Manresa y Berga. Evolución de los usos del suelo, 

1865-2000

aprox. 1865 2000 1865-2000
% incremento

has % has %

forestal 165.840,38 61,72 200.660,28 74,78 13,06

agrícola 102.858,59 38,28 67.670,64 25,22 -13,06

268.698,97 100,00 268.330,92 100,00

Tabla 15. Partidos judiciales de Manresa y Berga. Evolución de los géneros de vegetación 

y usos del suelo, 1865-2000

aprox. 1865 2000 1865-2000
% incremento

Has % has %

Pinus 89.913,44 33,46 140.423,33 52,33 18,87

Quercus 45.181,92 16,82 28.333,83 10,56 -6,26

Fagus 1.236,99 0,46 998,70 0,37 -0,09

Mezclas 861,61 0,32 0,32

Erial 29.508,03 10,98 30.042,81 11,20 0,21

Cultivo 102.858,59 38,28 67.670,64 25,22 -13,06

268.698,97 100,00 268.330,92 100,00

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 16. Partidos judiciales de Manresa y Berga. Evolución de las especies forestales 

y usos del suelo, 1865-2000

aprox. 1865 2000 1865-2000
% incremento

Has. % has. %

Pinus uncinata 5.195,72 1,93 3.832,41 1,43 -0,51

Pinus sylvestris 22.175,13 8,25 60.899,75 22,70 14,44

Pinus halepensis 24.707,13 9,20 28.023,43 10,44 1,25

Pinus clusiana 

(P. nigra) 37.472,34 13,95 30.780,90 11,47 -2,47

Pinus pinea 363,12 0,14 1.702,95 0,63 0,50

Quercus ilex 16.841,26 6,27 5.585,01 2,08 -4,19

Quercus pubescens 26.851,81 9,99 8.992,65 3,35 -6,64

Quercus lusitanica 1.488,85 0,55 6.905,75 2,57 2,02

Fagus sylvatica 1.236,99 0,46 998,70 0,37 -0,09

Erial 29.508,03 10,98 27.291,02 10,17 -0,81

Mezcla de especies 

de pinos 15.183,90 5,66

Mezcla de especies 

de caducifolios 7.256,13 2,70

Fuente: Elaboración propia.



mapas se comprende la ra z ó n : los eriales antiguos, es decir los del siglo XIX, han desa-
parecido prácticamente todos, puesto que su ubicación especialmente en la zona del
Alto Berguedà iba estrechamente ligada a la actividad agropecuaria, en especial al
p a s t o r e o, y al desaparecer éste, y en gran medida la actividad agraria en esta zona, h a
tenido lugar la recuperación del bosque, destacando el aumento de los pinos que ha
r e g e n e rado los eriales. Hay otro cambio llamativo, pues la superficie de Q u e rc u s s e
reduce en un 6,26 por ciento en su ocupación del territorio; si bien implicando la pér-
dida de un 38 por ciento de la superficie original. Este cambio se debe a causas dife-
r e n t e s : en algunos casos el bosque de frondosas se transforma en un cultivo que se
mantiene y, en otros, se abandona por su marginalidad en momentos posteriores y es
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Figuras 151 y 152.
El mapa de la Val d’Aran, de José Reig, del año
1894, y la parte correspondiente a la Val d’Aran del
mapa forestal de Jordán de Urries, del año 1953.
Diversos factores, como el fuerte aislamiento de la
zona y el gran peso de la propiedad comunal, con-
tribuyeron a que el paisaje forestal aranés no su-
friera alteraciones traumáticas hasta fechas relati-
vamente recientes, momento en el que se han
producido intensas transformaciones relacionadas
con la terciarización de la economía y las presio-
nes urbanizadoras.
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colonizado por los pinares. En otros casos la aparición de “nuevos eriales” como en la
zona central del mapa, entre Manresa y Berga, así como en la zona montañosa limí-
trofe entre el Bages y el Va l l è s, se ha de asociar a los efectos de los incendios de la
pasada década. En concreto, es identificable el incendio forestal de 1994, que asoló
varias decenas de miles de hectáreas en esta zona. La “ m o v i l i d a d ” g e o g r á fica de los
eriales tiene que ver con las transformaciones en las actividades económicas y en los
comportamientos sociales de la población durante este casi siglo y medio.

Por especies, el incremento más notable se da en Pinus sylvestris, lo que se relacio-
na con el abandono de la agricultura y ganadería marginal en la montaña y el valor
económico de los pinares de esta especie. En los demás pinos apenas presentan
incrementos o incluso son negativos en algunos casos. De todos modos, en la carto-
grafía del año 2000 aparece una “mezcla de varios pinos”, extensa, que no se puede
comparar con el mapa de 1865 y que recogería una evolución positiva de la distribu-
ción especifica de los pinares.

Los robles, encinas y hayas presentan todos una evolución negativa (con la excepción
del Q. lusitanica que aumenta un 2 por ciento) en especial Q. pubescens (Q. sessili-
flora en el mapa de 1865) y la encina. Con todo, la evolución de estas especies de
frondosas presenta también características espaciales diferenciadas. Existe un fuer-
te retroceso de los robles y encinas en la zona limítrofe con Osona y el Berguedà, en
el Lluçanès en especial (afectados sin duda por la explotación tradicional y por los
incendios, como el de 1994), y en el Moianès. En cambio, aparecen manchas impor-
tantes de encinar y robledal en el Alto Berguedà, sobre todo en el eje del río
Llobregat, en zonas de antiguos cultivos o que estaban constituidas por eriales.

La cartografía forestal permite también un acercamiento a la evolución específica en
el caso de la Val d’Ara n , de la que se dispone del mejor mapa forestal de una zona
de Cataluña publicado durante el siglo XIX (y en realidad también el primer mapa de
vegetación moderno publicado de Cataluña), debido al ingeniero de montes José
Reig y Palau (fig u ra 151), que lo trazó en 1894 como parte de una monografía sobre
el valle y que recoge los resultados de sus trabajos de rectificación del Catálogo de
montes públicos. Con este mapa, publicado a escala 1:50.000 y en el que se repre-
sentan las principales especies forestales, zonas de cultivo, p rados y otras informa-
c i o n e s, se ha procedido de modo semejante que con el mapa tarra c o n e n s e, y el
mapa barcelonés, calculándose las superficies ocupadas por cada una de las tipolo-
gías cartogra fia d a s.

En el caso de la provincia de Lleida, de la que forma parte la comarca de la Val d’Aran,
existe un estudio de la evolución de las superficies forestales entre 1953 y 1999, en
base al mapa forestal de 1953, debido a Jordán de Urries (figura 152) y al reciente

Tabla 17. Val d’Aran. Evolución de las superficies ocupadas por las principales especies forestales 

y otros usos del suelo, 1894-1999

Especies / usos 1894 % 1953 % 1999 % 1894-1999

% incremento

Roble 128,3 0,2 815,0 1,3 573,0 0,9 0,7

Pino 5.088,7 7,9 8.483,0 13,4 7.536,0 11,9 4

Abeto 13.332,1 20,7 8.069,0 12,8 6.177,0 9,8 -10,9

Haya 1.902,4 3,0 4.084,0 6,5 3.857,0 6,1 3,1

otras especies 162,0 0,3

sin datos/pasto 

o matorral 36.761,3 57,0 35.842,0 56,7 40.093,0 63,4 6,4

Cultivos/no forestal 3.158,7 4,9 5.968,0 9,4 4.863,0 7,7 2,8

prados particulares 3.867,2 6,0

Agua 246,4 0,4

Fuente: Para el año 1894, elaboración propia a partir del mapa de José Reig citado; para los años 1953 y 1999, Roig, 2000.



mapa forestal de España de Ruiz de la Torre (Roig, 2000). Como además los resulta-
dos de este trabajo se dan a nivel de comarca, es posible trazar la evolución forestal
a lo largo del último siglo (tabla 17), cuya dinámica se aprecia mejor mediante la sim-
plificación en superficie arbolada-no arbolada y forestal-no forestal (tabla 18)

Lo más notable es la reducción de la extensión del abetar a la mitad, declive que es
ya patente en 1953 y que continúa, pero con una progresión menor. Hasta mediados
del siglo pasado aumentaron sensiblemente los robledales, hayedos y, en menor
medida, pinares. Destaca el retroceso durante el último periodo de las superficies de
las referidas especies, lo que cabe atribuir al proceso de terciarización sufrido por el
valle, relacionado sobre todo con las actividades de ocio en la montaña, en especial
el esquí, y la consiguiente presión antrópica asociada, incluida una urbanización
desordenada. La gestión comunal del valle, donde la propiedad privada muy minori-
taria, fue capaz de garantizar la estabilidad de la superficie forestal, se ha visto pro-
fundamente alterada por la entrada de mecanismos económicos exógenos que han
transformado profundamente la vida y el medio en el valle.

F i n a l m e n t e, después de estos acercamientos a los principales parámetros de la evolu-
ción del monte en Cataluña a partir de diversas informaciones de base cartográfic a , q u e
dan una idea del proceso de transformación sufrido por el bosque entre los últimos cien
y ciento cuarenta años y su recuperación durante los últimos tiempos, aunque con rea-
lidades muy dispares y con procesos en ocasiones contradictorios que no siempre refle-
jan los datos estadísticos, se incluyen algunos de los datos globales de base exclusiva-
mente estadística que dan cuenta de este proceso. ( Tablas 19, 2 0 , 21 y 22)

LAS CAUSAS DE LA DEFORESTACIÓN EN LA CATALUÑA CONTEMPORÁNEA
Los factores causales de la deforestación tradicional del paisaje de la Cataluña con-
temporánea, que coinciden más o menos con los señalados con Parés y Guisan
(1981), y que serán tratados con algún detalle, son: las roturaciones, la ganadería, la
construcción naval, la importancia de la farga catalana hasta su final en el siglo XIX y
la industrialización.

LAS ROTURACIONES Y LA DINÁMICA VIÑEDO-BOSQUE
A la transformación tradicional en terrenos cultivados de los bosques más feraces,
considerando como tales aquéllos situados en terrenos llanos y con suelos profun-
dos, se le sumará en la segunda mitad del siglo XIX un nuevo proceso roturador que
afectará a gran parte de los restantes. El rompimiento de estos bosques permitirá
alcanzar el máximo de superficie cultivada en Cataluña en los últimos 150 años (Tabla
23), y se dio en el momento de máxima extensión del cultivo de la vid como conse-
cuencia de la crisis en el viñedo francés por la aparición de la filoxera (Vilà Valentí,
1973). En algunas zonas, en especial en el Prepirineo y en las zonas de montaña
pudiera ser, según indica Vilà Valentí, que la máxima superficie de cultivos corres-
pondiera a la segunda mitad del siglo XVIII, pues fue en esta época cuando se alcan-
zaron las mayores densidades poblacionales en las mencionadas zonas. También la
viña ya había alcanzado una extensión considerable durante el siglo XVIII en comar-
cas como el Penedès y el Maresme, pero fue a partir de 1863, año en que se desató
la filoxera en Francia, cuando la gran demanda de vino provocó un fuerte incremen-
to de la superficie de los viñedos. Jaume Raventós, un gran propietario vitivinícola,
afirma que entre 1810 y 1859 el precio medio de la venta de la carga de vino fue de

200

Cataluña

IFN 3

Tabla 18. Val d’Aran. Evolución de la superficie forestal 1894-2001

1894 % 1953 % 1999 % 1894-1999

% incremento

forestal arbolado 20.451,5 31,7 21.451,0 33,9 18.305,0 28,9 -1,8

forestal no arbolado 36.761,3 57,0 35.842,0 56,7 40.093,0 63,4 6,4

cultivos /no forestal 7.025,9 10,9 5.968,0 9,4 4.863,0 7,7 -3,2

Otros 246,4 0,4

Fuente: Elaboración propia a partir de la tabla 17. 



22,30 pesetas frente a las 12 pesetas que costaba su producción (Vicens Vives, 1991).
Como señala Vicens Vives, la expansión del vino no conoció límites, y se hizo no sólo
a costa de las zonas boscosas sino incluso de las tierras llanas cerealísticas. A partir
de 1863, con la crisis vitivinícola francesa, el alza de los precios del vino aún fue supe-
rior, alcanzando las 50 pesetas la carga de vino. “Muchas personas poco previsoras
–dice Vives– se apresuraron a artigar los bosques y plantar viñas, mientras que los
más afortunados, inconscientemente, iban a desprenderse de la riqueza recién adqui-
rida, en una vida de jolgorios en Barcelona. Durante la quincena de años que duró la
invasión filoxérica en Francia, una riada de oro se extendió por el campo de Cataluña
y contribuyó a la tónica expansiva del período” (Vicens Vives, 1991).

En conjunción con el proceso desamortizador que se dio en el mismo período, la expan-
sión de la viña contribuyó a la extinción local del bosque, que afectó a zonas de mon-
taña que hasta aquel momento no se habían considerado aptas para el cultivo, a l c a n-
zado superficies claramente superiores a las que precisaba el país (Llobet, 1 9 5 9 ) . D e b i ó
ser en este momento cuando prácticamente el 50 por ciento del territorio de Cataluña
estaba cultivado, y cuyas restos, en forma de bancales y paredes de piedra seca, a ú n
pueden contemplarse en las vertientes de algunas de las montañas catalanas.
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Tabla 19. Evolución superficie forestal de Cataluña. Coníferas

1949 1959 IFN1 IFN2

Barcelona 155.928 165.825 296.013 301.758

Girona 94.938 69.631 146.557 111.731

Lleida 245.456 144.322 264.566 299.581

Tarragona 125.899 99.351 102.260 118.696

Cataluña 622.221 479.129 809.396 831.766

Tabla 20. Evolución superficie forestal de Cataluña. Frondosas

1949 1959 IFN1 IFN2

Barcelona 125.200 48.868 65.995 48.939

Girona 169.396 234.994 172.054 175.224

Lleida 67.695 103.881 114.473 94.383

Tarragona 4.303 5.257 2.282

Cataluña 366.594 393.000 354.804 318.546

Para 1949 y 1959: Estadística forestal de España, de los respectivos años. 
Para el resto de columnas: Primer, segundo y tercer Inventario Forestal Nacional.

Tabla 21. Evolución superficie forestal de Cataluña (has)

1888 1949 1959 IFN1 IFN2 IFN3

Coníferas 622.221 479.129 809.396 831.766

Frondosas 366.594 393.000 354.804 318.546

Arbolado 614.052 988.815 872.129 1.164.200 1.394.074 1.627.066

Desarbolado 417.242 888.536 733.071 683.533 461.870 304.269

Total forestal 1.031.294 1.877.351 1.605.200 1.847.733 1.855.944 1.931.335

Tabla 22. Evolución superficie forestal de Cataluña (porcentaje)

1888 1949 1959 IFN1 IFN2 IFN3

Coníferas 33,14 29,85 43,80 44,82

Frondosas 19,53 24,48 19,20 17,16

Arbolado 59,54 52,67 54,33 63,01 75,11 84,25

Desarbolado 40,46 47,33 45,67 36,99 24,89 15,75

Total forestal 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Para 1888: Reseña geográfica y estadística de España, 1888.
Para 1949 y 1959: Estadística forestal de España, de los respectivos años. 
Para el resto de columnas: Primer, segundo y tercer Inventario Forestal Nacional.



Pero en 1879 la filoxera también entró en Cataluña (Iglèsies, 1968) y en una veintena
de años arrasó los viñedos. Sobre la superficie afectada se dan cifras diversas. Vicens
Vives afirma que la viña ocupaba 347.695 hectáreas antes de la filoxera y 215.720 en
el año 1907 (Vicens Vives, 1991). Por su parte, Josep Iglèsies, en base a datos de la
Junta Consultiva Agronómica, afirma que la filoxera consumió 385.000 hectáreas de
viñedo (Iglèsies, 1968). Llobet  (1959) calcula que en 1899 la viña había quedado redu-
cida en Cataluña a 41.325 hectáreas, de las cuales 28.946 estaban afectadas por la
filoxera y el resto en su mayoría eran repoblaciones con cepas americanas.

Los viñedos se recuperaron parcialmente, como muestran las referidas cifras de
Vicens V i v e s. Pero tuvieron que devolver parte del terreno que habían invadido “ a r ra-
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Figura 153.
A mediados del XIX se alcanza el

máximo de superficie cultivada en
Cataluña, debido a la extensión de

la vid. Sin embargo los cultivos 
mediterráneos tradicionales, entre
ellos el cereal, seguirán siendo una

parte importante del terreno 
agrícola. Es un cultivo tradicional

que aún no ha experimentado 
ningún tipo de mecanización.

Los bajos rendimientos exigen la
puesta en cultivo de una gran 

superficie de tierras. Esta presión,
unida a la ganadera, dejarán 

peladas las laderas de las sierras
catalanas, como la que se observa
al fondo de la fotografía. Trilla con

animales en una era del Valle de 
Ribes (Gerona)

Tabla 23. Evolución de la superficie cultivada en Cataluña (mediados s. XIX-2001)

año hectáreas % superficie total variación absoluta variación relativa

Hacia 1860 1.493.892 46,34

1907 1.380.000 43,22 113.892 11,02

1935 1.233.414 38,63 146.586 10,62

1940 1.098.804 34,41 134.610 10,91

1960 1.093.700 34,25 5.104 0,46

1980 1.035.900 32,44 57.800 5,28

1993 995.500 31,18 40.400 3,90

2001 927.300 29,04 68.200 6,85

Fuente: Para mediados s. XIX, elaboración propia; para 1907, Vicens Vives y Llorens, 1991; para 1935, 1940, 1960 y 1980, Anuario Estadístico 
de España y Anuario de Estadística Agraria (tomado de Majoral, 1983); para 1993 y 2001, Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca, 
Generalitat de Catalunya.

Tabla 24. Distribución general de la superficie de Cataluña (mediados del siglo XIX-2001)

mediados s. XIX 1907 1940 1960 1980 1993 2001

has % Has % has % has % has % has % Has %

cultivos 1.493.892 46,8 1.380.000 42,8 1.098.804 34,4 1.093.700 34,3 1.035.900 32,4 995.500 31,2 927.300 28,9

forestal 1.642.188 51,4 1.444.000 44,8 1.648.684 51,6 1.602.600 50,2 1.638.200 51,3 1.993.800 62,4 2.073.800 64,6

otros 56.997 1,8 400.000 12,4 445.712 14,0 496.700 15,6 519.100 16,3 203.900 6,4 207.500 6,5

total 3.193.076 100,0 3.224.000 100,0 3.193.200 100,0 3.193.000 100,0 3.193.200 100,0 3.193.200 100,0 3.208.600 100,0

Fuente: Las de la tabla anterior. La discordancia en la superficie total es achacable a la diversidad de las fuentes estadísticas.



sando bosques y haciendo retroceder los sembra d o s ” , como escribía Josep Iglèsies. E n
r e a l i d a d , el problema de la fil o x e ra planteó de nuevo un viejo problema que había sido
debatido por los ingenieros de montes, determinar cuáles eran las regiones aptas para
el cultivo agrario y cuales tenían que reservarse para bosques. Por ejemplo, el presi-
dente de la Academia de Ciencias y Artes de Barcelona, Rafael Puig y Va l l s, dedicó al
tema un libró publicado en 1888 y que lleva por título La P h y l l o x e ra vastatrix en el par-
tido de las afueras de Barc e l o n a. El autor, que propone recuperar para la actividad
forestal las zonas de mayor pendiente de la sierra , a firma en un determinado momen-
t o : “Restablecer la antigua situación de las cosas, en aquellos terrenos, ha sido hasta
a h o ra empresa imposible; m a ñ a n a , cuando nos invada la fil o x e ra , el remedio se impon-
d r á , con la gravedad del mal” (Puig y Va l l s, 1 8 8 8 ) . Unos años después, en otro texto en
el que trata sobre la necesidad del asociacionismo cooperativo precisamente en rela-
ción con la vitivinicultura , insiste en esta cuestión, en el necesario equilibrio entre zona
cultivada y zona forestal, y las limitaciones que esto puede comportar para los propie-
t a r i o s, un espinoso tema que no elude: “ Ya sé yo –dice– que la propiedad particular es
muy quisquillosa, y que la limitación de uso, en las montañas, ha de parecer a muchas
gentes una enormidad”, a firmaba ante el auditorio del Fomento del Trabajo Nacional,
que era donde pronunciaba la conferencia2 0. S e g u ra m e n t e, la evolución económica
empujaba en cierto modo en la dirección señalada por Puig y Valls y, en todo caso, u n o s
años después, a principios del siglo XX, las fig u ras de los montes de utilidad pública y
los montes protectores recogerán normativamente esta necesidad.

Un ejemplo significativo, por tratarse de uno de los municipios con mayor tradición
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Figura 154.
“De Tarrasa hasta la falda de San Llorens (una hora) sólo se cruzan viñedos y campos destinados al cultivo de cereales” (Sebastián Vidal, 1869). En la
zona descrita por Vidal, en la actualidad queda algún campo de cereales pero todos los viñedos han sido ocupados por pinares, entre los que se ha-
llan dispersas numerosas casas unifamiliares, como puede apreciarse en la fotografia.

Tabla 25. Evolución del uso del suelo en el municipio de Sant Sadurní d’Anoia, 1771-1993

1771 1865 1950 1993

Superficie cultivada 52,08 81,96 69,24 67,08

Superficie no cultivada 47,92 18,04 30,76 32,92

forestal 47,92 18,04 20,74 22,44

improductivo 10,02 11,20

Fuente: Para 1771 y 1865, Colomé, 2003; para 1950, elaboración propia a partir de la fuente citada; 1993, datos del  Inventari Ecològic

i Forestal de Catalunya.



vitivinícola de Cataluña, ilustra cuantitativamente este proceso. Sant Sadurní d’Anoia,
en la comarca del Alt Penedès, ha visto su municipio sujeto a la evolución comenta-
da, en el que tuvieron lugar drásticas transformaciones en el uso del suelo, tal como
de manera muy sumaria se refleja en la tabla 25.

Las cifras ilustran perfectamente la evolución más arriba comentada. Partiendo de una
situación en el siglo XVIII con una alta participación de viñedo sobre el conjunto de la
s u p e r ficie cultivada (el 27, 45 por ciento del suelo del municipio y más de la mitad de
las tierras de labor), en 1865, dos años después de declararse la fil o x e ra en Fra n c i a , s e
pone de manifiesto el gran incremento que se ha producido en las rotura c i o n e s, d e s-
cuajes de montes y cambios en el tipo de cultivo, que eleva la superficie cultivada a
casi el 82 por ciento del suelo municipal y en cuyo porcentaje le corresponde un 75,25
a la viña. Este incremento se produjo a costa del bosque, que vio reducida su partici-
pación de 1771, cercana al 50 por ciento, a apenas un 18 por ciento en 1865. E l
aumento de la viña se produjo también en detrimento de la superficie cerealística, q u e
pasó del 22,42 al 5,41 por ciento en el mismo período. La evolución posterior refle j a
los cambios ya comentados, de modo que, aun siendo Sant Sadurní d’Anoia uno de los
centros más importantes de Cataluña de la actividad vitivinícola, después de la fil o x e-
ra su recuperación no le ha llevado a superar el 70 por ciento de viñedo, situación en
la que permanece. El beneficiario ha sido la superficie forestal, que ha pasado del 18
por ciento en 1865 al 20,74 en 1950 y al 22,44 en 1993. En la actualidad la superfic i e
f o r e s t a l , probablemente se ha incrementado todavía algo más, visto el estancamiento
tanto de la viña como de los cereales (que ocupan actualmente una superficie en el
municipio ligeramente superior a la de 1865).

LA EVOLUCIÓN DE LA GANADERÍA
El conflicto entre pastoreo y conservación de los montes fue una constante históri-
ca, pues el interés pecuario requería poner a la altura de la boca del ganado la bio-
masa vegetal sustentada por todo terreno susceptible de aprovechamiento. La mato-
rralización de los bosques se mantendrá durante todo el siglo XIX y, más matizada,
tiene su continuidad en el sigo XX. En realidad, la amenaza que representaba para el
monte el pastoreo abusivo era parte de los principios básicos del conocimiento fores-
tal, tal como éste se había formado en España. Por ejemplo, Agustín Pascual escribía
a principios de la década de 1850, al referirse al pastoreo, en cuanto producto secun-
dario del bosque, que “es preciso ser muy cautos con los pastores, respecto de las
majadas, pues el menor descuido por esta parte motiva daños terribles de día, e
incendios voraces de noche” (Pascual, 1852-1855), a lo que sigue una amplia lista de
medidas para evitar sus daños. No se limita a esto Pascual, sino que más adelante,
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Figura 155
Evolución del ganado equino, bovino, ovino y

caprino en Cataluña, 1865-2000.



en el apartado que dedica a la Guardería dedica de nuevo la atención preferente al
pastoreo y al ganado en cuanto agente nocivo para el monte. La prevención frente al
pastoreo se convertirá en uno de los axiomas de los forestales españoles del siglo
XIX. Esta realidad es la que muestran las informaciones disponibles sobre las conse-
cuencias de la actividad pastoral. Como señalaba el Diccionario de Madoz en 1847 y
en el texto ya mencionado sobre la repoblación forestal en la provincia de Lleida, del
año 1881, se considera como causa de la degradación forestal, junto con las rotura-
ciones, los incendios provocados por los pastores y el ganado incontrolado, sobre
todo de las cabras (Díaz Rocafull, 1881).

Un siglo después, en 1954, la situación no había cambiado mucho, a juzgar por los
comentarios que dedica Jaime Jordán de Urries a incendios y pastoreo, ingeniero de
montes y buen conocedor de la provincia21. En una fecha intermedia, 1920, un per-
sonaje tan significativo como Manuel Raventós, gran propietario, presidente del
Institut Agrícola Català de Sant Isidro y primer director de la Escuela Superior de
Agricultura de Barcelona, y desde otra óptica (Raventós, 1920), valora el papel del
pastoreo de manera casi idéntica. Así hablará de “las repetidas quemas, sin que nadie
se preocupe enérgicamente, realizadas por los pastores para obtener hierba en las
cabeceras de los ríos” y del pastoreo de ovejas y cabras 

“que hacen un daño increíble, destruyendo las plantas jóvenes, comiendo los brotes y
dando lugar a bosques de pinos torcidos, sólo buenos para leña, donde podría haber pina-
res de madera e impidiendo la repoblación, que exige muchos años de alejamiento de los
r e b a ñ o s. En la provincia de Lleida, creo que es la causa principal de que no haya bosques”.

Desde luego no faltaban, desde los primeros momentos, intentos de compatibilizar la
conservación del bosque y la actividad pastoral. Rafael Puig y Valls, ingeniero-jefe del
distrito forestal de Barcelona y Girona se planteaba esta cuestión hacia finales del
siglo XIX, en su propuesta de cooperativismo agrario, cuando decía lo siguiente: “¿Por
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Figura 156
Mapa de la trashumancia en Cataluña, según
Joan Vilà Valentí. 1: carrerades (cañadas); 
2: pastos de verano, en ocre; 
3: pastos de invierno, en verde.
La diversidad geográfica catalana queda 
claramente plasmada en los ciclos de la 
trashumancia. En el norte, los Pirineos,
constituyen junto con las sierras mediterráneas
más altas como los Ports de Beceite y el 
Montseny, los lugares de estivada. Las llanuras
leridana, ampurdanesa y prelitoral, constituyen
los invernaderos.



qué no se unen, pues, en las regiones montañosas los dos elementos primordiales de
su vida económica, el interés forestal y el interés pecuario? ¿Son incompatibles? Sí,
viviendo separados; no, y absolutamente no, buscando el equilibrio de sus mutuos
intereses” (Puig y Valls, 1897).

Las primeras noticias estadísticas fiables sobre la situación de la ganadería en
Cataluña corresponden al censo de 1865 elaborado por la Junta General de
Estadística y en cuya realización desempeñó un papel destacado Agustín Pascual. El
Censo sería publicado en 1868 con una introducción anónima, pero debida a Pascual,
y en la que considera a la cabra “la vaca del pobre”. Con anterioridad a esta fecha
solamente se disponen de aproximaciones sobre el peso de la ganadería en el con-
junto de la economía catalana. Así, en el Censo de frutas y manufacturas de 1799 los
productos de la ganadería representan el 12 por ciento del total, mientras que la agri-
cultura y la industria constituyen el 51 y el 37 por ciento, respectivamente (Giralt,
1990). Tal como han puesto de manifiesto diversos autores, varios factores limitantes
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Figura 157 y 158
La ganadería trashumante tuvo una 

importancia fundamental en la 
transformación del paisaje de las 

montañas catalanas. A finales del XIX su
peso era aún muy grande en la economía

montañesa, pero desciende drásticamente
en la primera mitad del siglo XX. Fotografía

superior ovejas sesteando en Pont de
Suert (Lérida), antes de su ascenso a las

cumbres que, como se observa al fondo de
la imagen, están bastante deforestadas.

Fotografía inferior, gran concentración de
ovejas junto a un aprisco, construido para

albergar a mas de 4.000 cabezas, en el 
distrito forestal de Baga (Barcelona). Estas

obras tratarán de evitar, en vano, el declive
de la ganadería en el siglo XX.



intervinieron en el desarrollo de la ganadería catalana durante la primera mitad del
siglo XIX, entre ellas las epidemias y la expansión de los cultivos, así como los efec-
tos de los diferentes episodios desamortizadores, que al privatizar terrenos de pro-
pios o comunes hizo inviable la ganadería para los campesinos con menos recursos
(Giralt, 1990).

La evolución de la ganadería en Cataluña a partir de 1865, según los datos estadísti-
cos más fia b l e s, es la que se refleja la fig u ra 155, en el cual se han tomado en consi-
d e ración solamente la ganadería equina, o v i n a , bovina y caprina, que se han creído las
más representativas de la relación entre el medio forestal y la actividad ganadera .

Lo que llama la atención es, en primer lugar, el fuerte descenso de la ganadería duran-
te la segunda mitad del siglo XIX. Se han argumentado diferentes causas de esta pro-
funda crisis, entre las que cabe mencionar, siguiendo a Emili Giralt, la falta de moder-
nización de las prácticas ganaderas de este período, que es aún dependiente de los
métodos tradicionales de la ganadería extensiva. Una política efectiva impulsada
desde instancias administrativas no llegará hasta principios del siglo XX, cuando la
Mancomunitat inicía  la modernización de este sector productivo. También señala las
consecuencias que sobre la ganadería tuvieron las roturaciones a costa de las zonas
de pasto y de los bosques. De forma concreta se refiere al incremento de la viña
como una de las causas de la caída del número de cabezas de ovejas y cabras (Giralt,
1990). Las roturaciones impusieron una mayor presión sobre el espacio forestal que
quedó libre y acabó imponiendo el descenso de la cabaña ganadera.

Lo primero que salta a la vista es la existencia de tres etapas diferenciadas en la evo-
lución de la ganadería: la segunda mitad del siglo XIX, de clara decadencia; la recu-
peración y estabilización relativa del numero de cabezas durante las primeras siete
décadas del siglo XX; y el fuerte crecimiento a partir de los años setenta. Unas y otras
responden a cambios no sólo en la agricultura sino también en relación con la demo-
grafía, la urbanización y los hábitos alimenticios. Respecto a su conexión con el medio
forestal, la evolución de la ganadería presenta rasgos comunes: fuerte crisis de la
superficie forestal durante la segunda mitad del diecinueve (aunque seguramente
debiera retrotraerse a principios del XIX o incluso antes), recuperación durante las
primeras décadas del siglo XX, una cierta estabilización relativa hasta los años seten-
ta y recuperación clara a partir de estos años. Resultado que se debe a la existencia
de factores que inciden tanto en una como en otro, en especial el desarrollo agríco-
la y el crecimiento demográfico22.

En este proceso, algunas prácticas ganaderas desaparecieron. Es el caso de la tras-
humancia, (F i g u ra 156) que tuvo una importancia nada desdeñable en Cataluña. A
finales del siglo XIX podía llegar a reunir rebaños de 16.000 cabezas. Pero hacia
mediados de la década de 1940 se calculaba que los pastos de los Pirineos eran apro-
vechados por unas 80.000 cabezas de ganado trashumante y quince años después
casi había desaparecido (Vilà Valentí, 1959).

LA CONSTRUCCIÓN NAVAL
A principios del siglo XIX, los resultados de la política naval impulsada por el marqués
de la Ensenada a mediados del siglo XVIII habían quedado reducidos a bien poca
cosa. Durante las primeras décadas del siglo XIX, los privilegios de la marina en rela-
ción con los bosques fueron suprimidos y los escasos proyectos de desarrollo naval
tomaron otros derroteros. Los escasos esfuerzos de modernización de los navíos de
la Marina, cuando existieron, se basaron en nuevos tipos de barcos.

Los buques de guerra sufrieron a lo largo del siglo XIX profundos cambios técnicos,
entre ellos el surgimiento de la hélice. La Marina española dispuso de los primeros
barcos propulsados con este nuevo sistema a partir 1856. Algunos fueron construi-
dos en los astilleros españoles y otros encargados a astilleros extranjeros, por lo
general ingleses. En esta época también comenzaron a generalizarse los cascos de
hierro, primero, y después de acero. Con ello, la madera –y en consecuencia el bos-
que– dejaba de ser una materia prima de interés estratégico militar.
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Aunque la construcción de buques para la Armada dejó de ser un elemento signifi-
cativo de alteración del medio forestal durante el siglo XIX, no ocurrió lo mismo con
la construcción naval con finalidades civiles, es decir, barcos para la marina mercan-
te, por lo menos en el caso de Cataluña.

A partir de 1765, en que se inició la liberalización del comercio con América y que se
consolidó a partir de 1778 con el decreto de libre comercio, se desarrolla la época del
tráfico colonial directo de los puertos catalanes, hasta entonces muy limitado. Sin
embargo no tuvo un efecto inmediato, puesto que la guerra con Inglaterra primero, la
ocupación napoleónica después, y seguidamente la independencia de las repúblicas
americanas redujo el alcance de los intercambios comerciales.

Pero cuando mejoraron las circunstancias, los comerciantes catalanes supieron
aprovechar el nuevo marco legal dado por el Reglamento para el comercio libre de
1 7 7 8 , a lo que contribuyeron diversos factores. Uno de ellos, la constitución de una
fuerte burguesía comercial a lo largo del siglo XVIII, que ya hacia 1750 pugnaba por
abrirse camino al margen de Cádiz en el comercio con América (Vilar, 1 9 6 8 ) . O t r o
factor residía en las propuestas contenidas en el Reglamento de libre comercio, q u e
indicaba que las naves destinadas al comercio con América debían ser de españo-
les y que contenía disposiciones favorecedoras de la construcción naval. De este
m o d o, se ha señalado que “los astilleros catalanes se expandieron y fabricaron bar-
cos adecuados al intercambio con A m é r i c a , consolidando una visión integra d o ra del
t r á fic o ” ( S i l v a , 1 9 9 3 ) .

A este período de auge de la construcción naval comercial se lo ha denominado el
“siglo de oro de la marina velera catalana” p a ra referirse a los años comprendidos
entre 1790 y 1870 (Ricart, 1 9 2 4 ) . Según José Ricart, d u rante este período se habrí-
an construido en los astilleros de la costa catalana 734 buques, distribuidos en 44
f ra g a t a s, 277 bergantines, 220 polacras y 143 bergantines-goletas, p o l a c ra s - g o l e t a s
y goletas. Estos buques fueron de promedio de unas 160 toneladas, tonelaje de tipo
mediano que eran los que mejor se adaptaban al comercio del t a s a j o, es decir el
t ransporte de ladrillos, v i n o, a g u a r d i e n t e, frutos secos, aceite y tejidos con destino
a A r g e n t i n a , donde llenaban las bodegas con tasajo que, de vuelta, vendían en
B ra s i l , las Antillas y Cuba, donde a su vez cargaban diversas mercancías (algodón,
a z ú c a r, c a c a o, m a d e ra...) que vendían en La Coruña o Cádiz (Vicens Vives y Llorens,
1 9 9 1 ) .

En realidad la construcción debió ser mayor que la cifra dada por Ricart, ya que al
parecer la documentación manejada por éste se limitó a los navíos matriculados en
Barcelona (Llovet, 1971). Por otra parte, el período escogido, 1790-1870, incluye una
primera etapa de 30 años (1793-1823) salpicada de numerosas guerras, en la que la
construcción naval fue escasa y en consecuencia falsea la intensidad del proceso
constructor durante su período de auge, como señala Vicens Vives (1991).
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Tabla 26. Tonelaje de los veleros construidos en la provincia marítima de Mataró, 1816-1875 

(toneladas de 20 quintales castellanos)

50-100 101-200 201-300 301-400 401-500 501-600 601-700 +700 Total

Fragatas 9 3 1 13

Bricbarcas 1 26 3 9 2 2 43

Bergantines 9 72 66 2 3 1 153

Palacras 23 79 41 143

Bergantines-goleta 11 19 6 3 39

Polacras-goleta 21 32 6 59

Goletas 17 20 37

Pailebote 20 1 21

101 224 145 8 21 6 3 508

Fuente: Llovet, 1971.



En la costa catalana existían durante este período diecisiete astilleros, doce de los
cuales se hallaban en la denominada provincia marítima de Mataró (figuras 156 y
157), que era la que concentraba la mayor parte de la actividad constructiva, en espe-
cial en los astilleros de Blanes, Arenys de Mar y Lloret. Fuera de la provincia marítima
de Mataró, presentaban una menor actividad los astilleros de la Barceloneta, Sant
Feliu de Guixols, Palamós y Tortosa. En esta última se construían buques de cuatro
clases: laudes para navegar por el mediterráneo que variaban entre 30 y 80 tonela-
das; barcas de bou para la pesca de entre 20 y 24 toneladas; tonaires para la pesca
del atún entre 5 y 6; y llauxes para navegar por el Ebro, con porte entre 20 y 26 tone-
ladas (Plá y Ravé, 1874).

Entre 1816 y 1875 se construyeron en la provincia marítima de Mataró 508 navíos
mayores de 50 toneladas, sin contar los barcos destinados a la navegación de cabo-
taje, tal como puede verse en la tabla 26.

El promedio de tonelaje de estos 508 navíos se sitúa en torno a las 180 toneladas,
algo mayor que el señalado por Ricart, pero que en todo caso responde a las carac-
terísticas de tonelaje intermedio, del mismo modo que el tipo de propiedad de los
navíos también reflejaba determinadas características específicas del negocio del
comercio marítimo. En efecto, los viajes se organizaban mediante un contrato llama-
do de “mota y madera”, en la que la “mota” era el capital invertido en las mercancí-
as y la “madera” el invertido en la construcción del barco. En una y otra propiedad
solían participar el conjunto de la tripulación (las “partes”), bajo la gestión única del
capitán, que era a quien correspondía la iniciativa del proyecto.

La etapa de mayor crecimiento de la construcción naval en la costa de levante se dio
a partir de 1832 y duró hasta 1858, a partir de cuyo momento se inició un proceso de
decadencia que culminó en la década de 1870, cuando entró definitivamente en cri-
sis. Entre 1854 y 1858, momento en el que la producción alcanza mayores cotas,
“toda la costa era en aquellos años un gran astillero” (Llovet, 1971).

En la construcción de los veleros las maderas más utilizadas eran, según constan en
los contratos de construcción de la época, el roble y diversas especies de pinos
(“pinos de la tierra”, pino de Flandes, pino tea de Charleston o de Norteamérica), con
preponderancia de los robles23. El constructor del barco era el encargado de escoger
estos últimos en los bosques de la comarca de Olot “en donde era fama que había
los robles más duros, que se cortaban en el cuarto menguante del mes de
Noviembre” (Ricart, 1924), del Montseny, Montnegre, Guilleries y La Selva (Domènech,
1987). La madera de pino, empleada para arboladuras y tablazón de la parte muerta
del barco, procedía de Olot, Ciurana, costa de Levante, Berga, Vic y su comarca, sien-
do la preferida la del pìno silvestre, de donde tradicionalmente se habían abastecido
los astilleros de la costa. Las dificultades de su transporte desde los Pirineos, impe-
dían que tuviera este destino, lo que suponía en la época un precio de hasta 2.000
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Tabla 27. El impacto de la construcción naval comercial  en la costa catalana 

durante el siglo XIX

Llovet (1816-1875) Ricart (1790-1870)

toneladas de arqueo 95.075 117.440

madera labrada (m3)

total 131.204 162.067

roble 80.428 99.347

pino 50.776 62.720

madera en pie (m3)

total 191.436 236.469

roble 123.735 152.842

pino 67.701 83.627

Fuente: Elaboración propia.



reales para ciertos árboles, mientras que aprovechados para carbón apenas producí-
an de 120 a 140 reales (Plá y Ravé, 1874).

Es difícil dar una idea del impacto que la actividad de los astilleros catalanes tuvo
sobre los bosques durante el siglo XIX. En general, se han hecho evaluaciones sobre
el impacto forestal de la construcción naval durante el siglo XVIII, pero poco se ha
dicho sobre la marina comercial. Sin embargo, una aproximación cuantitativa a la
misma, tomando como modelo los datos y cálculos realizados por diversos autores
sobre el siglo XVIII (Ruiz Amado, 1870-1872; Bauer, 1980; y Aranda, 1990) da como
resultado que la expresión de “sembrar selvas en la mar” bien podría ser también
valida para una parte importante del siglo XIX.

Tomando como referente los cálculos de los autores mencionados y las cifras de
Ricart y de Llovet sobre la construcción naval durante el siglo XIX, obtenemos los
resultados de la tabla 27.

Una idea del significado de estas cifras, la da el hecho de que en el tercer Inventario
Forestal Nacional el grupo de los robles ocupa en toda Cataluña una superficie de
155.889 hectáreas. Los datos del IFN3 muestran que serían necesarias las existencias
actuales de los robles Quercus petraea y Q. pubescens en la provincia de Girona, y
con un diámetro mayor de 40 cm., para obtener 266.000 metros cúbicos de madera
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Figuras 159 y 160.
La mayor concentración de astilleros de la

costa catalana se hallaba en la provincia
marítima de Mataró. Esta industria requirió
la provisión de importantes cantidades de

madera de los ya mermados bosques 
catalanes. La construcción del ferrocarril

supuso una demanda más en forma de 
traviesas. Los planos que recogen el 

trazado de las vías permiten también 
conocer la localización de las atarazanas
como la situada en la playa de Mataró en

un mapa de 1855 o la de Arenys de Mar en
otro de 1858.



sin corteza en pie, lo que equivaldría a unos 177.000 metros cúbicos de madera labra-
da. Ello permite entender el estado de deforestación general existente a lo largo de
toda la época, dada la dificultad para conseguir el aprovisionamiento de maderas. Si
además tenemos en cuenta que los montes que las suministraban eran los más acce-
sibles y situados a distancias no muy grandes, es fácil comprender que el impacto a
escala local debió ser considerablemente elevado. Las playas del Maresme y la Selva,
convertidas, como hemos visto, en un gran astillero, en el “espectáculo grandioso”
relatado por nuestros antepasados, según explican varios autores, dejaron una heren-
cia de degradación paisajística que aún hoy se mantiene en la vertiente marina de la
sierra litoral, pero que generó también una etapa de gran prosperidad económica
para la burguesía comercial catalana y que dejó profundas huellas no sólo en el pai-
saje sino también en la vida social y cultural de la zona, igualmente perceptibles en
la actualidad.

A principios de la década de 1870 se produjo el declive definitivo de la construcción
naval en la costa catalana. Diversos factores intervinieron en ello, entre los que
Vicens Vives señala como los más importantes: la aparición de la empresa marítima
moderna y la competencia de los barcos movidos a vapor (Vicens Vives, 1991). Otros
autores hablan también de los efectos de la supresión, en 1869, del derecho diferen-
cial de bandera, lo que Vives niega explícitamente, insistiendo en la incapacidad de
adaptarse a los nuevos tiempos y de desarrollar una industria naval moderna como
los de mayor peso. Los viejos veleros catalanes fueron siendo sustituidos por otros
barcos movidos a vapor de construcción extranjera, por lo general italianos, con
mayor capacidad de carga y con períodos de amortización más cortos. Con ello vino
la decadencia de los astilleros de la costa y el alejamiento de la construcción naval
de los bosques catalanes, al ser sustituida la madera y los astilleros, en gran medida,
por otros materiales y actividades, un proceso que Ricart (1924) reflejó de manera
muy gráfica:

«Pero con esta nueva marina desaparecieron las p a r t e s y las m o t a s; primero porque los
nuevos buques, particularmente los de vapor, costaban un capital mucho mayor que las
antiguas pollacra s, y segundo, porque la marina catalana, abolido el derecho diferencial
a la bandera , había tenido que sujetarse al alambicado mercado de los fle t e s. Los ricos
astilleros de la costa catalana enmudecieron; y el ruido del martilleo del calafate fue sus-
tituido por el tric-tra c de millares de telares de las numerosas fábricas de género de
p u n t o, que han convertido a la antes marítima costa catalana en una rica zona industrial» 

EL FIN DE LA FARGA CATALANA
De la farga catalana se dijo que había representado un verdadero incendio de los
Pirineos que duró siglos24, hasta la aparición de nuevas técnicas para la obtención del
metal y la generalización del uso de los combustibles fósiles. Lo cierto es que su
impacto directo sobre el bosque, cuya madera precisaba como combustible –previa
carbonización– para la obtención del hierro, fue lo suficientemente importante como
para originar el cierre de una parte de las fargas al faltarles bosques en su entorno
inmediato y convertirse en demasiado dispendioso el carboneo en lugares más ale-
jados. Una idea nos la puede dar los datos de producción de hierro y consumo de car-
bón en la Farga de Grau en el período 1866-1878 (tabla 28), es decir, cuando la farga
catalana ya había entrado en su declive definitivo.

La relación en peso existente entre mineral, carbón y hierro es, en opinión de algu-
nos autores, de 3-5-1, es decir, que para producir una tonelada de hierro se precisa-
ban tres de mineral y cinco de carbón (Corbera, 1996). Otros autores ofrecen datos
que dan la relación 3-3,8-1 e incluso 3,2-3,4-125. Si adoptamos el término medio,
resultaría que un kilo de hierro precisaba 3 de mineral y 4 de carbón. En todo caso,
el peso del carbón siempre era claramente superior al peso del mineral por unidad
de hierro producida.

En cuanto a la relación entre la leña y el carbón durante la operación de carboneo,
las experiencias de la época desarrolladas en Alemania y Francia daban una relación
de 5,4-1 y 5,9/6,7-1, respectivamente. En España, el servicio forestal realizó también
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experimentos en este sentido en la década de 1920 en los monte de Valsaín y encon-
tró  una relación parecida, de 5,6-1, es decir, que por cada kilo de carbón debían que-
marse 5,6 kilogramos de madera (Bernard, 1929). Solamente para la Farga de Grau
ello representa que entre 1867 y 1878 se consumieron vía carboneo 1.819.305,6 kg
de madera (de roble, encina y, sobre todo, pino26), lo que para los 78 años del siglo
XIX (en 1878 cerró la Farga de Grau, la última que funcionó en Cataluña) da la cifra
desde luego nada despreciable de 141.905.836,80 kg. Una idea de lo que esta canti-
dad representa nos la da el tercer Inventario Forestal Nacional, que proporciona una
biomasa de 72.958.923 metros cúbicos para todos los pinos de Cataluña. Suponiendo
a la madera de pino una densidad media de 520 kg/m3, el consumo de la Farga de
Grau durante el siglo XIX equivale al 0,37 por ciento de la biomasa del conjunto de los
pinares catalanes actuales, que son muchos más y con unas densidades mucho
mayores que las que presentaban en el siglo pasado.

Algunos autores han cuantificado en 41 las fargas existentes en el Pirineo catalán y
5 en Andorra (Gallardo y Rubió, 1930), aunque otras investigaciones posteriores, pare-
cen elevar considerablemente este número (véase al respecto el mapa de la figura
158, que abarca solamente las fargas de Girona, en comparación con el más antiguo
de la figura 159 para el conjunto de los Pirineos catalanes)

En todo caso, el desarrollo de la moderna siderurgia basada en los altos hornos y el
carbón mineral acabó definitivamente con las fargas catalanas. Como en el caso de
la navegación a vela, la innovación tecnológica acabó con una industria tradicional,
cuyo impacto sobre el medio forestal fue muy elevado. La relación entre la farga y el
bosque se pone de manifiesto en el cierre del último de estos establecimientos, la
Farga de Grau, pospuesto en este caso hasta que el propietario hubo rentabilizado la
reciente compra de un bosque para carboneo, según explican Antoni Gallardo y
Santiago Rubió, afirmando que ésta fue la causa de que la Farga de Grau fuera la últi-
ma que cerró en Cataluña. Estos dos autores reproducen un pasaje de la conferencia
que Taussaint Nigoul pronunció en el año 1886, cuando el final de la farga era toda-
vía reciente. Aunque está referida a la vertiente francesa de los Pirineos catalanes,
sintetiza perfectamente el fin de esta industria tradicional también en Cataluña:

«Un solo alto horno producía más que nuestras cincuenta y cuatro fargas juntas; y se
veían por todas partes. Un día se instaló el monstruo en Pamiers, después en Sant Antoni,
después en Tarascó, en el punto de unión de nuestros valles mineros. El día en  que el
aliento poderoso del gigante  lanzó al aire sus pesadas espirales de humo, el día en que
la Société Metallurgique de l’Ariège se instaló en el lugar, las fargas catalanas estuvieron
definitivamente perdidas: una a una fueron cerrando, para no volverse a abrir, y los forja-
dores regresaron a sus pueblos para no volver a salir de ellos. Esperaron largo tiempo, cre-
yendo que la crisis duraría poco. Desgraciadamente no era una crisis, era una revolución
que los aplastaba brutalmente, sin piedad, a ellos y a su arcaico utillaje. Pasaron semanas
y meses y no se abrieron de nuevo. El tiempo iba hundiendo las cubiertas y haciendo caer
las piedras de los muros. Entonces la desesperación se adueñó de las almas más confia-
das. Yo los he visto languidecer, consumirse y marchitarse, arrastrando sus pasos por las
calles del pueblo y, finalmente, tumbarse y extinguirse antes de tiempo, como si la farga
al apagar su fuego les hubiese arrastrado a la ruina y a la muerte»27.
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28. Producción de hierro y consumo de carbón en la Farga de Grau, 1866-1878

año mena (tm) (1) carbón (tm) (2) hierro (tm) (3) (1/3) (2/3)

1866 450,00 150,00 3,00

1867-70 475,22 1.147,22 203,08 2,34

5,65

1875 215,23 345,69 63,09 3,41 5,48

1876 164,38 287,80 44,11 3,73 6,52

1877 155,53 315,00 58,47 2,66 5,39

1878 34,07 70,09 20,75 1,64 3,38

Media 166,05 270,73 59,94 2,80 5,28



La reducción de estos usos tradicionales, pues el carboneo se mantendría hasta la
aparición del butano, tuvo un claro efecto positivo sobre el estado de los bosques, al
cesar unas presiones que durante mucho tiempo, pero en especial a lo largo del siglo
anterior, habían dado lugar a fortísimos impactos sobre el paisaje forestal.

LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y LOS MONTES
La más significativa de las transformaciones paisajísticas acaecidas durante el perío-
do tratado es la que se relaciona con lo que se ha venido a llamar la revolución indus-

Figura 162.
Mapa del Pirineo, desde la
Val d’Aran hasta el cabo de
Creus, en el que se localizan
numerosas fargas, señaladas
con pequeños círculos,
de las que se tenían noticias 
históricas en el año 1930.
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Figura 161.
Mapa de situación de las 
fargas, zonas de extracción
de minerales y primeras 
industrias siderúrgicas 
de la provincia de Girona 
(incluye la vertiente 
francesa).



trial, es decir, con el proceso de industrialización y la urbanización del territorio. En
este proceso va a aparecer un nuevo empleo de la madera, que tuvo en Cataluña su
primer establecimiento, como fue su destino a la producción de papel, hasta enton-
ces obtenido por el método tradicional a partir de trapos fabricados con fibras vege-
tales como el lino. A finales de la década de 1860 se instaló en Girona una fábrica de
pasta de madera, cuya máquina y motor se habían construido también en la ciudad.
La fábrica de Flores se instaló junto al pueblo de Sarriá y a las orillas del río Ter, en el
que se hizo una presa para recoger las aguas y utilizarlas en el proceso industrial. La
madera era desfibrada por una muela y reducida a un polvo muy fino que era condu-
cido por el agua hasta una serie de tamices donde se hacía la pasta, luego empleada
en la fabricación de papel. Las maderas empleadas eran el pino piñonero, el sauce
blanco, el plátano, el álamo blanco y el chopo temblón (Llauradó, 1870). Este papel era
más barato que el procedente de trapos, y como además poseía cualidades favora-
bles de resistencia a la tracción, fue rápidamente utilizado por los periódicos. Pocos
años después, el diario El Telégrafo de Barcelona se imprimía en un papel con un 33
por 100 procedente de pasta de madera (Saínz de Baranda, 1874).

Sin entrar en las transformaciones jurídicas y de propiedad que acompañaron al pro-
ceso, se han de destacar algunos aspectos materiales relacionados con el creci-
miento industrial y el de los núcleos urbanos que la siguieron, especialmente inten-
sos en Cataluña. El incremento de la población pasó del poco más del millón de habi-
tantes hacia mediados del siglo XIX a los casi dos millones en 1900, los casi tres en
1940, los más de cinco en 1970, para finalmente superar en el censo de 1991 la sig-
nificativa cifra de seis millones.

Este crecimiento exponencial de la población estuvo acompañado lógicamente por el
crecimiento de otros factores íntimamente ligados a la misma, entre ellos la produc-
ción agrícola. También lógicamente del consumo de madera, puesto que representa-
ba una materia prima necesaria para múltiples actividades, algunas de ellas tradicio-
nales –como fuente energética, combustible, para la construcción– así como para
otras vinculadas al nacimiento y desarrollo de la sociedad industrial. Estos usos han
sido clasificados por Santiago Zapata como de carácter declinante, renovado o emer-
gente (Zapata, 2001), según se refleja en la tabla 29.
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Tabla 29. Cambios en el uso de la madera durante los siglos XIX y XX

Usos tendencia

Declinantes

Construcción naval - - -

Combustible -

Renovados

Construcción -

Postes + +

Minería + +

Muebles -

Emergentes

Traviesas ferrocarril + +

Pasta de papel + + +

Pasta fibras textiles + + +

Productos químicos + + +

Tableros + + +

- disminución en términos relativos, pero no absolutos

— disminución en términos relativos y absolutos

—- empleo que desaparece casi por completo

+ aumento en términos relativos, pero no absolutos

++ aumento en términos relativos y absolutos

+++ empleo que aumenta con mucha rapidez

Fuente: Zapata, 2001.



Como puede verse, solamente en el caso de la construcción naval se produce un
declive en términos tanto absolutos como relativos, puesto que en todos los demás
usos en los que presenta algún descenso éste lo es solamente en términos relativos,
al seguir aumentando en términos absolutos como resultado, entre otras causas, del
incremento de la población durante el período. Por otra parte, los usos emergentes
presentan incrementos muy elevados en cualquiera de sus términos, la mayoría de
los cuales se mantendrán a lo largo de todo el período (con la excepción de las tra-
viesas de ferrocarril y, en menor medida, de la madera para la construcción de vivien-
das, que se reducirán en gran medida durante la segunda mitad del siglo XX).

El gran consumo de madera ligado a la industrialización es una característica de los
países desarrollados. Mientras España presentaba hacia 1900 un consumo bastante
inferior a los 0,1 m3 de madera por habitante y año, Francia consumía 0,28 m3 en
1892, Alemania 0,335 en 1905, mientras que en Inglaterra era del orden de los 0,37
m3. En general, indica Enrique Mackay, de quién se han tomado estas informaciones,
los países más desarrollados presentaban a principios del siglo XX un consumo entre
0,3 y 0,37 m3 de madera por habitante, mientras que en España la perspectiva era
todavía la de alcanzar los 0,1 metros cúbicos (Mackay, 1919).

La carencia de datos estadísticos hace difícil valorar el consumo de madera durante
este período, tanto en España como en Cataluña. Se han realizado algunas aproxi-
maciones en diferentes momentos a partir de métodos indirectos que han ofrecido
cifras no siempre convincentes. Entre ellas se encuentra una obra de 1957 titulada La
producción forestal y el crecimiento económico28, dirigida por A. Robert, que luego ha
servido de base para otras más recientes (en especial Zapata, 2001). También en
1919, el ingeniero forestal Enrique Mackay, realizó una incursión en el tema que, por
lo menos, debe considerarse brillante. A partir de estos trabajos se efectuará una
aproximación al caso de Cataluña.

Para el quinquenio 1914-18 los datos de Mackay parecen más fiables. Otros autores
han encontrado para este período cantidades próximas a los dos millones de metros
cúbicos de madera utilizando la metodología de Robert, aunque quizás no todos los
supuestos de éste para los años cincuenta son válidos para las décadas de principios
de siglo. En todo caso, los datos de Mackay tienen el valor añadido del conocimiento
directo de la materia por parte de su autor.

La tabla 30 da un consumo de madera por habitante en 1914-18, en promedio anual,
de 0,06 m3 y de 0,18 en 1951-55, según se deduce de los datos del libro de Robert,
es decir, que el consumo per capita se había multiplicado por tres, mientras que el de
la población lo hacia por 1,28, lo que da una idea de que el consumo de madera se
relacionaba no sólo con la población sino con la intensidad del proceso industrializa-
dor y urbanizador. En consecuencia, el consumo de madera por habitante era desi-
gual en España, por lo que en Cataluña, donde el proceso industrial-urbano era muy
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Tabla 30. Consumo anual de madera en España (m3 en rollo y con corteza)

usos 1914-18 1951-55
(Mackay,1919) % (Robert, 1958) %

Conservación material fijo y móvil de los ferrocarriles 386.000 29,9 368.000 7,1

Labores y transportes mineros 178.000 13,8 1.159.000 22,4

Pastas para papel, cartones, etc. 200.000 15,5 260.000 5,0

Construcciones civiles y navales 120.000 9,3 1.811.000 35,1

Usos agrícolas 240.000 18,6

Exportación frutas (envases) 140.000 10,8 1.256.000 24,3

Tableros 151.000 2,9

Postes 38.000 0,7

Carretería, muebles, etc. 27.000 2,1 121.000 2,3

1.291.000 100,0 5.164.000 100,0



intenso, debió ser mayor que la media española. Hemos considerado, en consecuen-
cia, que el índice de consumo en 1914-18 sería de 0,1 y en 1951-55 de 0,2, lo que nos
da un consumo de madera para Cataluña en estos dos momentos de 235.591 metros
cúbicos de madera anual en 1914-18 y de 643.719 de media anual en 1951-55.

A un resultado diferente se llega si se establece una relación directa entre el consu-
mo de madera y el peso demográfico de Cataluña en los respectivos momentos (el
10,7 y el 11,4 por ciento de la población de España, respectivamente) y cuyo resulta-
do sería de 138.137 y 588.696 metros cúbicos.

Conociendo el consumo, puede deducirse cuál era la producción de madera en los
respectivos momentos, aunque de nuevo aquí las cifras son bastante imprecisas. Con
los datos de Mackay, en el artículo citado, y de la obra de Robert se llega al resulta-
do de la tabla 31.

En los dos períodos de los que hse han calculado las cifras de producción de made-
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Figura 163
El uso de la madera en la construcción de edificios 

creció paralelamente al de la población y al desarrollo
del proceso urbanizador hasta avanzado el siglo XX,

cuando fue parcialmente sustituida por nuevos 
materiales. En la fotografía, tronco de grandes 

dimensiones con funciones estructurales en una casa
de Horta de Sant Joan,

en los Ports de Beseit (Tarragona).

Figura 164
La revolución industrial

trajo consigo nuevas 
aplicaciones para los
productos forestales,

como la pasta de 
papel, aunque 

continuaron los usos
antiguos. Montones de

corcho, almacenados al
aire libre, en Monsoriu

(Macizo del Montseny),
esperando la época 

oportuna para la venta
(década de 1940).



ra se produjeron talas especialmente intensas, cuyas consecuencias sobre el medio
forestal fueron importantes, como recogen diversos testimonios. El mismo Mackay
a firmaba que el aumento de producción maderera en España durante el período de
la Gran Guerra se cubrió “por la producción fraudulenta y extraordinaria de los mon-
tes públicos y por la de los particulares; é s t a , en especial, fue forzada hasta el punto
de que hemos presenciado no dejar ni los tocones en varios miles de hectáreas”
( M a c k a y, 1 9 1 9 ) . Fue precisamente esta preocupante situación la que llevó al enton-
ces ministro de Fo m e n t o, Francesc Cambó a promulgar la ley de 24 de julio de 1918
de defensa de los bosques, destinada a limitar la tala en los particulares. En efecto,
el alza de los precios y las dificultades para exportar habían dado lugar a dos situa-
ciones que un contemporáneo explica en los siguientes términos: por una parte, l a
g e n e ralización de las “cortas a hecho” de pinares y robledales “dejando asoladas e
improductivas las tierras sobre la que viven”, y, por otra , la corta y carboneo de los
alcornocales por parte de algunos propietarios, al verse limitadas las exportaciones
c o r c h e ras por el conflicto bélico (Elorrieta, 1 9 1 8 ) . La ley, en cuya elaboración desem-
peñó un papel destacado el ingeniero forestal y antiguo presidente del Institut
Agrícola Català de Sant Isidro, Carlos de Camps, estuvo vigente hasta 1920.

La incidencia de esta situación en Cataluña presenta algunas diferencias remarcables.
Por una parte, la ciudad de Barcelona vivía durante las últimas décadas del siglo XIX y
las primeras del XX una situación de auge constructivo vinculado al desarrollo del
Ensanche proyectado por Ildefons Cerdà. Una de las consecuencias que ello comportó
fue un gran aumento de las necesidades de madera , incrementándose las cortas de los
bosques del entorno más o menos cercano de la ciudad que, con ocasión de las fuer-
tes talas durante la Gran Guerra , quedaron fuertemente altera d o s2 9. Como resultado de
e l l o, se acentuaron las necesidades de madera para la construcción, que tuvo que ser
i m p o r t a d a , convirtiéndose el puerto de Barcelona en el principal centro de importación
m a d e r e ra de España. Uno de los muelles de su puerto se conoce aún con el nombre
de Moll de la Fusta, en recuerdo de una actividad que perduró hasta mediados del siglo
X X . En la Barcelona del Modernismo –que, como se ha señalado, utilizaba la madera
casi para todo– la escasez de madera , sobre todo después de la pérdida de las últimas
c o l o n i a s, permitió el enriquecimiento rápido de especuladores avispados (Millet, 2 0 0 1 ) .

Tampoco hay que olvidar que Cataluña, como zona puntera de la industrialización en
España, tuvo pronto que recurrir a los “usos emergentes” de la madera, como travie-
sas para el ferrocarril (a partir de 1844), o postes para la electrificación y la telegra-
fía, infraestructuras todas ellas que tuvieron un pronto desarrollo en el área catalana.

Los datos del período 1951-55 ponen de manifiesto una situación bastante diferente,
reflejo del período de autarquía económica propia del período posterior a la guerra
civil, caracterizada por un fuerte incremento del consumo de madera y la práctica
desaparición de las importaciones. Esta situación, dio lugar a una fuerte intensifica-
ción de la cortas sin control que alarmaron a los propios responsables de la adminis-
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Tabla 31. Producción de madera e importaciones. España

1914-18 % 1951-55 %

Producción nacional 650.000 55 4.899.000 94

Importaciones 529.400 45 286.000 6

Total madera consumida 1.179.400 100 5.185.000 100

Que aplicado al caso de Cataluña representaría:
Tabla 32. Producción de madera e importaciones. Cataluña

1914-18 % 1951-55 %

Producción nacional 129.575 55 605.096 94

Importaciones 106.591 45 38.623 6

Total madera consumida 235.591 100 643.719 100



tración, según se desprende de la obra de Robert, en la que, en un determinado
momento, se señala que el descenso de importaciones después de la guerra civil
había provocado un gran incremento de las cortas, “superiores a la posibilidad técni-
ca o renta en madera, lo que presupone realizaciones del capital vuelo, cuya cuantía
es imposible de precisar, aunque se intuya que es de importancia”, y que el Servicio
de la Madera evaluaba, para el período 1940-1956, en “un millón de m3 por año”
(Robert, 1958, citado en Zapata, 2001).

La situación de presión sobre los bosques se mantuvo, a pesar del incremento de
las importaciones hasta la década (finales) de 1970 en que se estabilizó3 0, m o m e n-
to que se habían producido cambios importantes en la percepción pública del bos-
que y en diversos factores, tanto sociales como económicos, que incidían sobre el
m i s m o.

LA DESAMORTIZACIÓN DE LOS MONTES Y EL PROCESO
DE FORMACIÓN DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL EN CATALUÑA

La ley de 1 de mayo de 1855, corrientemente conocida como ley de desamortización
general de Madoz, impulsó una serie de medidas desamortizadoras que afectaban
directamente a los llamados bienes de propios e indirectamente a los bienes comu-
nales y a los montes públicos. Sin embargo, en la ley de 1 de mayo se establecía, en
la disposición sexta del artículo segundo, como excepción “los montes y bosques
cuya venta no crea oportuna el Gobierno”. Un resultado inmediato de esta excepción
fue el encargo a la Junta Facultativa del Cuerpo de Ingenieros de Montes de un infor-
me sobre los criterios técnicos en base a los que se decidiría cuáles serían los mon-
tes que el Gobierno no consideraba oportuno vender, es decir, los montes exceptua-
dos (Bosch y Pascual, 1855). El Informe, que lleva fecha de 8 de octubre de 1855 y lo
firma Bernardo de la Torre Rojas –pero que fue redactado por Miguel Bosch y Agustín
Pascual– concluye estableciendo una triple clasificación de los montes, según se
trate de montes que deban conservarse, existan dudas sobre su enajenación, o bien
se consideren vendibles.

Por razones de orden técnico (en especial, la carencia en aquel momento de una car-
tografía adecuada) se tuvo que recurrir al criterio de la especie dominante para asig-
nar los montes a una de las tres categorías. Formaron parte del primer grupo –los
montes a conservar– los constituidos por abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros,
sabinas, tejos, hayas, castaños, avellanos, abedules, alisos, acebos, robles, rebollos,
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Figura 165 
Las explotaciones mineras,

uno de los puntales de la
industrialización, no sólo

fueron grandes 
consumidoras de madera

con finalidades 
estructurales y de soporte,
sino que tuvieron además
un gran impacto sobre el

medio forestal, sobre todo
cuando se realizaron 

a cielo abierto, como la de
la fotografía, en los 

alrededores de Cercs, en
la comarca del Berguedà

(Barcelona),
hoy ya abandonada.



quejigos y piornos. El tercer grupo, el de los montes vendibles, estaba formado por
los alcornocales, encinares, mestizales y coscojales, mientras que los del segundo
grupo, de enajenación dudosa, constituían una especie de cajón de sastre formado
por los montes cuya especie dominante no era ninguna de las anteriores: olmedas,
lentiscales, cornicabrales, tarayales, alamedas, saucedas, retamares, acebuchares,
almezales, bojedas, jarales tomillares, brezales y palpitares. Los montes de enajena-
ción dudosa precisaban, para su venta, de un informe previo de los ingenieros fores-
tales, o en su defecto, se indica, de un perito agrónomo o del Comisario de Montes
de la provincia.

En 1859, después de diversos avatares políticos, se ordenó la confección urgente del
inventario de los montes públicos siguiendo la clasificación tripartita antes señalada.
El resultado de ello fue la Clasificación general de los montes públicos, de 1859, uno
de los documentos más importantes de la historia forestal española contemporánea,
en el que se recogen el conjunto de los montes públicos, indicando localización, per-
tenencia, extensión y especies dominantes y secundarias.

El resumen de los resultados de la clasificación de 1859 referidos a Cataluña es el que
refleja la tabla 33. Llama la atención, en primer lugar, el escaso porcentaje de montes
públicos, un 3,61 por ciento del conjunto de montes públicos españoles, claramente
por debajo de su superficie territorial (el 6,34 por ciento) o de su superficie forestal,
que según los cálculos anteriormente reseñados podemos valorar en torno al 6,7 por
ciento del conjunto español.

En segundo lugar, la escasa cuantía de los montes enajenables. Según el cuadro ante-
rior, para el conjunto de España se consideraban enajenables el 33,6 por ciento de los
montes públicos, y para Cataluña este porcentaje era del 15,7 por ciento. Uno y otro
caso parecen indicar una incidencia mucho menor en Cataluña del proceso desa-
mortizador de 1855 en materia de montes.

Además, respecto a los montes públicos y la desamortización forestal se daba, según
la clasificación de 1859, una situación muy desigual ente las diferentes provincias
catalanas, como puede verse en la tabla 34. En realidad, la desamortización forestal
casi se reducía a la provincia de Lleida, con el 90 por ciento de los montes públicos
de Cataluña y casi el 97 por ciento de los enajenables.

También existen diferencias notables en la titularidad de los montes públicos, como
puede observarse en la tabla 35, con una menor presencia de los pertenecientes al
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Tabla 33. Resumen de la clasificación de los montes públicos, 1859

total montes públicos montes enajenables montes exceptuados

has. % has. % has. %

Cataluña 367.610,39 3,61 57.647,89 1,68 309.962,50 4,59

España 10.186.044,82 100,00 3.427.561,70 100,00 6.758.483,12 100,00

Fuente: Clasificación general de los montes públicos, 1859

Tabla 34. Resumen clasificación de los montes públicos, 1859. Cataluña

total montes públicos montes enajenables montes exceptuados

provincia has. % has. % has. %

Barcelona 7.503,00 2,04 811,00 1,41 6.692,00 2,16

Girona 14.278,65 3,88 881,95 1,53 13.396,70 4,32

Lleida 331.152,00 90,08 55.865,00 96,91 275.287,00 88,81

Tarragona 14.676,74 3,99 89,94 0,16 14.586,80 4,71

Cataluña 367.610,39 100,00 57.647,89 100,00 309.962,50 100,00

Fuente: Clasificación general de los montes públicos, 1859



estado y mayor porcentaje de los pertenecientes a los pueblos, que son los sufrirán
el embate privatizador, con una mayor intensidad que la media española.

Sin embargo, la clasificación de 1859 prácticamente no estuvo vigente. En 1862, el
segundo grupo de montes, el de enajenación dudosa paso a engrosar en grupo de
montes vendibles, quedando como exceptuados solamente aquellos montes pobla-
dos por especies de los géneros Pinus, Quercus y Fagus. El Catálogo fue publicado en
1864.

El resultado de tal medida fue la puesta a la venta de unas inmensas superficies mon-
tuosas (tabla 36). Para el conjunto de España, ello representó incrementar con casi
2.400.000 hectáreas los más de 3,4 millones de hectáreas del catálogo de 1859, es
decir, un incremento del 69,8 por ciento de la superficie forestal a enajenar. Pero en
Cataluña se pasó de 57.647,89 a 195.2151,39 hectáreas enajenables (137.603,5 has.
más), con un incremento del  238,7 por ciento.

De los cuadros comentados se puede hacer una lectura bastante clara: con anterio-
ridad a la ley de desamortización general de 1855, el proceso de apropiación privada
de los montes se había desarrollado en Cataluña con una intensidad muy superior a
la de la media española, aunque con diferencias importantes según zonas. Las cau-
sas tienen que ver con el proceso de constitución de la propiedad territorial catalana
durante la Edad Media y el papel desempeñado por el mas, tal como se ha explicado
en epígrafes anteriores y sobre el que se ha de insistir en sus aspectos relacionados
con el proceso desamortizador.

La especificidad de la constitución de la propiedad territorial en Cataluña ha sido
puesta de manifiesto por diversos autores. En lo que respecta a la historia forestal,
Eduard Parés y Santiago Guisan (1981) ya señalaban la  importancia de distinguir
entre las formas de colonización del territorio a partir del siglo IX en la Cataluña Vieja
y después en la Cataluña Nueva y el papel fundamental que en el primer caso desem-
peñó el mas catalán, entendido como unidad económica agrosilvopastoral caracte-
rístico del poblamiento disperso de la Cataluña Vieja.

Como ya hemos visto, entre el siglo IX y XI, en una Cataluña cubierta en gran medida
por los bosques, se produce una proceso de lenta colonización de base familiar en
unidades aisladas siguiendo los patrones carolingios y cuyos vínculos económicos y
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Tabla 35. Titularidad de los montes públicos y montes enajenables, 1859

total montes públicos montes enajenables

Cataluña % España % Cataluña % España %

estado 11.744,62 3,19 671.258,21 6,59 630,62 1,09 203.692,21 5,94

pueblos 352.899,18 96,00 9.425.553,59 92,53 54.358,68 94,29 3.187.427,74 92,99

corporaciones civiles 2.966,59 0,81 89.233,02 0,88 2.658,59 4,61 36.441,75 1,06

total 367.610,39 100,00 10.186.044,82 100,00 57.647,89 100,00 3.427.561,70 100,00

Fuente: Clasificación general de los montes públicos, 1859

Tabla 36. Montes exceptuados 1859-1864

1859 1862 (1864)

provincia total % total % diferencia 1862-1859 %

Barcelona 6.692,00 2,04 2.579,00 1,50 -4.113,00 2,99

Girona 13.396,70 3,88 14.982,00 8,69 1.585,30 -1,15

Lleida 275.287,00 90,08 141.932,00 82,35 -133.355,00 96,91

Tarragona 14.586,80 3,99 12.866,00 7,46 -1.720,80 1,25

Cataluña 309.962,50 100,00 172.359,00 100,00 -137.603,50 100,00

España 6.758.483,12 4.365.083,00 -2.393.400,12



de vasallaje irán definiéndose más tarde durante el proceso de feudalización. Estos
focos de poblamiento de tipo familiar aprovecharan los claros en el bosques, o los
abrirían seguramente mediante el recurso a la artiga, e irán constituyendo la estruc-
tura de los masos. “Los retazos del bosque –señala Vilà Valentí–, después de dos o
tres siglos, cuando el nuevo poblamiento quede bien fijado y desarrollado, constitui-
rán una especie de fajas de separación, verdaderas ‘marcas’ forestales, entre los dife-
rentes centros de colonización” (Vilà Valentí, 1973). El bosque, además, no sólo sepa-
raba unos masos de otros sino que constituía la principal fuente de materias primas:
madera para la construcción, leña para combustible y fuente de alimentos tanto para
los ganados como para los humanos.

Una parte de estos masos quedaban ligados jurídica y económicamente a la institu-
ción que permitió su establecimiento (señores feudales, monasterios, etc.) y que
garantizaba su seguridad. Pero en otros masos, cuya importancia fue al parecer bas-
tante superior, estos vínculos fueron mucho más débiles y su establecimiento fue de
tipo alodial, es decir libre de cargas y prestaciones señoriales, que solían tener su ori-
gen en la aprisió (presura) que reconocía la plena propiedad de la tierra en las zonas
fronterizas sujetas a conflictividad bélica.

Según Vilà Valentí, el área del mas constituye una franja entre los 500 y 1.200 metros
de altitud en la zona prepirenaica, abarcando las comarcas de la Garrotxa, Ripollès,
Osona, Berguedà y Bages. Aunque se ha intentado relacionar esta zona de predomi-
nio del mas con características físicas del medio, como la pluviosidad o el relieve,
parece más clara su relación con hechos históricos (Vilà Valentí, 1973):

«como es la franja fronteriza de la Reconquista, estabilizada en estas tierra s, con ligera s
variaciones espaciales y tempora l e s, d u rante los siglos X, XI y XII. Hasta aquí llegó la repo-
blación efectuada durante estas centurias, en las cuales, como hemos visto, se creo el m a s,
como una forma determinada de poblamiento y de explotación. Cuando se reemprende la
Reconquista en el sector mencionado, la efectúa de una manera diferente de la utilizada
unos siglos antes. La forma de llevar a cabo la repoblación ha cambiado notablemente, d e
acuerdo también con modificaciones de la mentalidad política y social. De ahora en ade-
lante la colonización agrícola será efectuada sobre todo por comunidades rura l e s, sin duda
con un cierto sentido colectivo en la economía (rotaciones obligatorias, regulación de las
épocas de pastoreo, e t c. ) , asentadas en núcleos de poblamiento concentrado» 

La debilidad de la propiedad comunal en Cataluña se explicaría de este modo como
resultado de un proceso histórico que tuvo su origen en la división territorial entre la
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Figura 166
Aspecto que tenían en 1966 
en la Refoya los pinares de
Paüls (Tarragona), al fondo la
punta d’ Engrilló. El estado de
degradación que presentaba la
masa sería muy parecido al que
tuviera un siglo antes cuando
fueron exceptuados de la 
desamortización y que sería 
general en la mayor parte de
los montes provinciales.
En muchos puntos falta por
completo la tierra vegetal y 
aparece la roca al descubierto,
es el resultado de la 
subordinación del arbolado al
pastoreo, destino que ha 
predominado hasta tiempos 
recientes.
(Fototeca Forestal de la DGB)



zona de influencia franca –la llamada Marca Hispánica– y la frontera superior de Al-
Andalus, aproximadamente delimitada por la línea de los ríos Llobregat, Cardener y
Segre. Siguiendo a Pierre Vilar, otro historiador forestal, Pere Sala, ha señalado que la
debilidad de la propiedad comunal se explica por su reverso “la precocidad relativa
en Cataluña del desarrollo de las relaciones capitalistas de producción y de inter-
cambio, junto e inseparablemente de un sistema de tenencia de la tierra basada en
la transmisión de la propiedad al cultivador” y que la privatización de los bosques se
basó no tanto en la apropiación de los mismos como en un proceso de integración
secular en el mas libre de censos (Sala, 1999).

Después, en el siglo XV la victoria de las familias payesas de los masos en la guerra
remença afirma el dominio útil de éstas sobre el mas, un proceso que se irá consoli-
dando a lo largo del siglo XVII y XVIII. A principios del siglo XIX, cuando se inician las
reformas liberales “los masos o bien dejan de pagar censos feudales, o los redimen,
o mantienen nominalmente unos dominios directos impotentes o desconocidos,
mientras consolidan su fisonomía de explotación compacta de tipo agrosilvopasto-
ral.” (Sala, 1999)

En síntesis, esta era la “plataforma histórica” ( G i ra l t , 1990) sobre la que incidieron las
medidas desamortizadoras de la primera mitad del siglo XIX, c a racterizada por el
g ran peso de la enfiteusis y del dominio útil sobre la tierra , “que hacían del enfit e u-
ta un verdadero propietario” ( G i ra l t , 1990) cuyos dominio no podía subastarse y tuvo
que ofrecerse al enfiteuta la posibilidad de redimir el censo, lo que se hizo capitali-
zándolo al 3 por ciento, lo que en unos censos generalmente muy antiguos repre-
sentaban cantidades no muy gra n d e s, lo que permitió a los payeses convertirse en
p r o p i e t a r i o s.

Por otro lado, la propiedad comunal había sufrido intensos expolios que se intensifi-
caron durante el Trienio Constitucional y durante la desamortización de Mendizábal.
En efecto, en 1819, la ley de 11 de octubre abolió las vinculaciones y autorizó la venta
de parte del patrimonio vinculado, lo que al parecer tuvo lugar en gran número entre
1820 y 1823, una parte de las cuales debieron adquirirlas los propios payeses culti-
vadores. Por otra parte, todo parece indicar que las ventas debieron ser también
importantes durante los años treinta, dada la situación de penuria económica por la
que pasaban las haciendas locales en aquellos momentos, lo que sin duda les indujo
a aprovechar la oportunidad y efectuar ventas, con cuyos ingresos cubrir las necesi-
dades del municipio (Giralt, 1990)

Las ventas que se efectuaron a partir de 1855 se caracterizan por el peso de las fin c a s
urbanas en Barcelona y de las rústicas en Lleida. Por ejemplo, entre 1855 y 1856 se ven-
dieron 1.253 fincas rústicas en Lleida y, entre 1859 y 1868 se vendieron 5.364 fin c a s
rústicas en Cataluña, de las cuales 3.366 correspondían a la provincia de Lleida (Gira l t ,
1 9 9 0 ) . Esta especificidad de la desamortización forestal en Cataluña se corresponde
con las diferencias existentes también en el proceso genera l . Por lo que se sabe, e n t r e
1836 y 1895 las ventas en Cataluña nunca representaron más del 7 por ciento de las
del conjunto de España, y la media para todo el período se queda por debajo del cinco
por ciento, ocupando las provincias catalanas posiciones muy bajas en la relación pro-
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Tabla 37. Montes exceptuados 1859-1901

1859 1901

provincia total % total % diferencia 1901-1859 %

Barcelona 6.692,00 2,04 6.347,00 2,20 -345,00 1,58

Girona 13.396,70 3,88 35.301,00 12,25 21.904,30 -100,25

Lleida 275.287,00 90,08 215.507,00 74,80 -59.780,00 273,60

Tarragona 14.586,80 3,99 30.958,00 10,75 16.371,20 -74,93

Cataluña 309.962,50 100,00 288.113,00 100,00 -21.849,50 100,00

España 6.758.483,12 5.403.678,00



vincial del conjunto de España, de lo que el mencionado autor concluye que “la masa
de bienes puesta en subasta en Cataluña era , p u e s, pequeña respecto a la riqueza del
Principado y cuantitativamente muy inferior a la de la media española” ( G i ra l t , 1 9 9 0 )

En términos generales, la desamortización finalizó con el siglo. En 1901 vio la luz  el
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales exceptuados de la desamortiza-
ción por razones de utilidad pública, ordenado formar en febrero de 1897 y que reco-
gía tanto el resultado de la desamortización forestal como los trabajos de rectifica-
ción del catálogo que desde 1877 estaban desarrollando los ingenieros de montes. El
resultado queda reflejado en la tabla 37, en el que puede observarse que globalmen-
te los montes exceptuados presentaron un ligero descenso respecto a la
Clasificación de 1859, aunque muy alejado de las previsiones contenidas en el
Catálogo de 1862.

Es más, respecto al Catálogo de 1862 (publicado en 1864) se produce un incremento
de los montes exceptuados, como puede verse en la tabla 38.

Aunque en términos absolutos el incremento es especialmente importante en la pro-
vincia de Lleida, que recupera más de 73.500 hectáreas de monte, en términos rela-
tivos el incremento más notable se da en la provincia de Girona, cuya participación
en el conjunto de los montes públicos catalanes se incrementa en un 3,5 por ciento
y más de 20.300 hectáreas. Estas cifras seguramente reflejan en parte la existencia
de montes enajenables que todavía no se habían vendido (en 1883 quedaban en el
conjunto de España 751.781 hectáreas de montes, formados básicamente por mato-
rral y rasos, sin vender (Gordo y Gil, 1990), pero sobre todo al mejor conocimiento de
los límites de la propiedad publica forestal, como los autores citados mencionan para
el caso de la provincia de Santander. Hay razones para suponer que ello debió ser
bastante frecuente, de lo que se pueden encontrar diversos testimonios en Cataluña.

Por ejemplo, en 1882 Javier de Ferrer publicó una nota referida a los trabajos de rec-
tificación del Catálogo de los montes públicos de Lleida, en los que se refiere a que
sobre 58 montes públicos de la Seu d’Urgell, con una cabida de 20.314 hectáreas, se
había obtenido una cabida de 6.013 hectáreas de más, de las cuales unas 300 eran
vendibles según los criterios establecidos de la especie dominante y el resto entra-
ban en la categoría de exceptuados (Ferrer, 1882). Ferrer cuantifica la extensión del
distrito forestal de Lleida en aquel momento en 244.563 hectáreas, lo que significa
que, si se hubiera mantenido la proporción –un supuesto aventurado, desde luego–
habría representado la emergencia de 72.391,3 hectáreas para el conjunto de la pro-
vincia, una cifra muy parecida a la diferencia existente entre el Catálogo de 1862 y el
de 1901. Es decir, todo parece indicar que las hectáreas de más de 1901 fueron en su
mayor parte el resultado de la recuperación de montes indebidamente apropiados
debido a la inexistencia de deslindes precisos y, en consecuencia, de la indefinición
de los límites de la propiedad pública forestal.

El caso de la provincia de Girona nos parece el más significativo al respecto. En 1869-
70 se consideraba que los montes exceptuados representaban 13.430 hectáreas y
1.778 los enajenables, sumando consiguientemente 15.208 hectáreas en total. Once
años después, en 1881, la superficie forestal de la provincia se consideraba que equi-
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Tabla 38. Montes exceptuados 1864-1901

1864 1901

provincia total % total % diferencia 1901-1864 %

Barcelona 2.579,00 1,50 6.347,00 2,20 3.768,00 3,26

Girona 14.982,00 8,69 35.301,00 12,25 20.319,00 17,55

Lleida 141.932,00 82,35 215.507,00 74,80 73.575,00 63,56

Tarragona 12.866,00 7,46 30.958,00 10,75 18.092,00 15,63

Cataluña 172.359,00 100,00 288.113,00 100,00 115.754,00 100,00

España 4.365.083,00 5.403.678,00



valía a 17.552 hectáreas. Poco después se “descubrieron”, señala Primitivo Artigas,
8.000 nuevas hectáreas. Por su parte, la Comisión del Mapa Forestal cuantificaba en
42.800 hectáreas la superficie forestal a repoblar en Girona (que en opinión de Artigas
debía incluir las extensas zonas de dunas de la zona de Empúries-Torroella de
Montgrí). Artigas concluye señalando que los montes públicos en la provincia de
Girona pudieran llegar a cerca de las 50.000 (Artigas, 1885), que aunque en 1901 que-
daron reducidas a 35.300 desde luego son muchas más que las cerca de 15.000 que
cuantifica el Catálogo de 1864.

EL CASO DE LA MONTAÑA GRAN
El caso de la Montaña Gran, en el municipio de Torroella de Montgrí es significativo
de los avatares sufridos por algunos de los montes catalanes. El dominio útil de la
Montaña fue cedido  por Felipe III, en el año 1601, en enfiteusis a la Universidad –es
decir, al conjunto de los vecinos– de Torroella bajo un censo anual de veinte libras
barcelonesas, según explica Primitivo Artigas. En 1856, recién aprobada la ley de
desamortización de Madoz, el Ayuntamiento intentó que fuera declarado de aprove-
chamiento común y que no fuera puesto a la venta. Sin embargo, el monte aparece
entre los que el Real decreto de 1862 consideraba enajenables, al modificarse los cri-
terios en los que se había basado la Clasificación general de los montes públicos de
1859 para considerar exceptuados determinados montes. En la relación de los nue-
vos montes enajenables que se confeccionó en 1862, la Montaña Gran aparece con
una extensión de 1.100 hectáreas, su tipología de vegetación dominante es la de
“raso” (es decir, sin vegetación forestal) y de pertenencia a los pueblos (Ruiz Amado,
1862). En 1880 el expediente de la Montaña Gran fue remitido al Ayuntamiento por la
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado para que informara sobre su
ampliación, situación en la que se encontraba en 1885 (Artigas, 1885). En estos años,
el Distrito Forestal propuso se incluyera entre los exceptuados a la Comisión de
Rectificación del Catálogo de montes públicos, iniciativa que también apoyaba en su
libro de 1885 Primitivo Artigas, a la que añadía además la Montaña Petita y la
Montaña de Ullá.

Mientras tanto, el estado del monte era deplorable. En 1870 lo pastaban unas 1.000
cabras, unas 3.000 ovejas, 40 vacas y unos 100 caballos, además de ganado trashu-
mante y unos centenares de cabras de la Escala, que supuestamente pagaban por
ello al Ayuntamiento de Torroella. Pero los vecinos de este último pueblo no pagaban
nada, y extraían gratuitamente y a voluntad leñas de la muy escasa vegetación que
aún sobrevivía a las cabras y al resto de ganado. Además, existía una servidumbre, a
favor de un propietario, para el pastoreo de otras 200 cabezas de ganado cabrío
(Artigas, 1885).

F i n a l m e n t e, la Montaña Gra n fue incorporada a los montes exceptuados. En el
P royecto de fijación de las dunas del golfo de Rosas, redactado por Javier de Fe r r e r
en 1894 (que afectaba a la Montaña Gra n) ya la considera un monte público, a u n-
que se mantenía la servidumbre en favor de un propietario, que Ferrer propone sea
redimida por incompatible con las proyectadas repoblaciones (Fe r r e r, 1 8 9 5 ) , l u e g o
efectivamente realizadas. H o y, la Montaña Gra n forma parte de patrimonio público
forestal de Cataluña y está incluida en el Pla d’Espais d’Interès Natura l , de la
G e n e ra l i t a t .

LOS INGENIEROS DE MONTES Y CATALUÑA DURANTE
EL SIGLO XIX Y COMIENZOS DEL XX

La relación entre los ingenieros de montes y Cataluña se debe destacar en un doble
sentido. Por una parte, en lo que tiene de aportación humana e intelectual al naci-
miento y consolidación de la ingeniería forestal; por otra, por la labor desarrollada por
los ingenieros, catalanes o no, en los montes de Cataluña, algunos de cuyas inter-
venciones revistieron no poco interés. Algunos detalles de su biografía permiten
situar en su contexto a algunos de los ingenieros mencionados a lo largo del texto.

En la contribución de ingenieros de montes nacidos en Cataluña al establecimiento y
consolidación de la ciencia forestal en España cabe destacar, en primer lugar, a
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Figura 167, 168 y 169
(Arriba) Monumento a Sebastián Vidal y Soler en el 
Jardín Botánico de Manila. Fue levantado durante 
la etapa colonial en reconocimiento a la extensa 
obra del botánico barcelonés dedicada a la flora 
del archipiélago filipino. (Centro) Entre las 
numerosas especies que describió figura Quercus 
campanoana Vidal.
El dibujo de esta especie aparece en la lámina 
que reproduce las diferentes cupulíferas de las 
Filipinas, la número XCII del Atlas del segundo 
volumen de la Sinopsis de familias y géneros de 
plantas leñosas de Filipinas: introducción a la flora 
forestal del archipiélago filipino de Sebastián Vidal 
y Soler (1883) y. (Abajo) El nombre que le asignó, 
lo explica Sebastián Vidal: “Por considerarla buena 
especie la dedico al profesor de Botánica 
de la Escuela especial del Cuerpo, el Ingeniero 
Jefe Sr. D. Manuel Compañó, que tanto se ha 
distinguido en el estudio de la Flora Catalana”.



Miguel Bosch y Juliá (1818-1879), uno de los “obispos” que recibieron el título de inge-
niero de montes en 1851 al formar parte del plantel constituido por los cuatro pri-
meros profesores de la Escuela de Villaviciosa de Odón. Bosch, además, accedió a su
plaza de profesor de botánica por concurso-oposición, según establecía el reglamen-
to vigente en aquellos momentos, luego modificado, una práctica que no se introdu-
cirá de nuevo en la Escuela hasta bien entrado el siglo XX.

Cuando Bosch accedió al título de ingeniero de Montes y a la plaza de profesor en la
Escuela, tenía un importante bagaje intelectual y profesional. Doctor en Medicina por
la Universidad de Barcelona, y profesor del Jardín Botánico de la ciudad, donde suce-
dió a Miguel Colmeiro. Como ya se comentó ejerció como comisario de montes en la
provincia de Tarragona y colaboró en el Diccionario de Madoz.

Bosch constituye, con Bernardo de la Torre y Agustín Pascual, el terceto de persona-
jes claves sobre el que se constituyó la Escuela e incluso el propio Cuerpo de Montes,
cada uno de ellos con papeles bien definidos: Bernardo de la Torre, el político; Agustín
Pascual, el dasónomo; y Miguel Bosch, el naturalista. Aunque su producción escrita
no fue abundante (un par de pequeños manuales sobre mineralogía y botánica, rese-
ñas sobre la parte forestal de las exposiciones universales de Londres y Paris, cola-
boraciones en el Diccionario de Agricultura de Collantes y Alfaro, algunos artículos e
informes...), uno de sus libros, la Memoria sobre la inundación del Júcar de 1864, es
una de las obras clave de la literatura forestal del siglo XIX, constituyendo un  mode-
lo del estudio de las inundaciones y su relación con los procesos de deforestación.
Fue designado vocal de la Junta Consultiva del Cuerpo recién creado en 1855, donde
pasó a encargarse de su organización y de la formación de las leyes, reglamentos e
instrucciones básicas para el desarrollo del servicio forestal.

Con Bosch colaboró un joven aspirante a ingeniero nacido en Reus, Andrés Llauradó
(1840-1899), que recibiría el título en 1865, luego convertido en especialista en cues-
tiones de hidráulica, cuyas obras se tradujeron a varios idiomas. Fue profesor de la
Escuela y hacia finales de siglo fue durante un tiempo jefe de la Comisión de repo-
blación de las dunas del N.O. peninsular, en la provincia de Girona.

Las dunas del golfo de Rosas fueron objeto de estudio por parte de diversos ingenie-
ros, entre los que se encontraba Primitivo Artigas y Teixidor (1846-1910), nacido en
Torrella de Montgrí (Girona), que recibió el título de ingeniero en 1870.Autor de nume-
rosos artículos en la Revista de Montes, fue autor del primer manual de silvicultura
publicado por un ingeniero de montes español. Fue especialista en el tema del alcor-
nocal y la industria corcho-taponera.

Otro colaborador de Bosch en la investigación de las inundaciones del Júcar de 1864,
fue Sebastián Vidal y Soler (1842-1889), aún estudiante pues recibió el título en 1867.
Nacido en Barcelona más tarde se convirtió en uno de los más reputados botánicos
españoles del siglo XIX. Colaborador de Máximo Laguna en la elaboración de la Flora
forestal española, Vidal se hizo cargo de los trabajos de herborización en Cataluña.
Profesor de botánica en la Escuela de Montes, fue después destinado a Filipinas,
donde desarrolló la mayor parte de su importante obra botánica, y en donde desem-
peñó diferentes cometidos, entre ellos el de jefe de la Comisión de la flora y estadís-
tica forestal del archipiélago y director del Jardín Botánico de Manila,ciudad en la que
murió prematuramente a los 47 años (figuras 167, 168 y 169).

Domingo Vidal y Soler, hermano de Sebastián, obtuvo el título en 1867 y estuvo des-
tinado en Canarias y Filipinas, colaborando en alguna de las obras de su hermano. Fue
autor del Manual del maderero en Filipinas, recopilación diferentes informaciones
sobre legislación forestal, comercio de maderas, cubicación, etc., de gran utilidad
para el desarrollo del ramo en el archipiélago.

En Filipinas también recaló durante unos años Ramón Jordana y Morera (1839-1900),
de cuya inspección de montes estuvo al frente, después de haber pasado por varios
destinos. Nacido en Cervera fue jefe del distrito forestal de Lleida entre 1866 y 1868,
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año este último en el que se incorporó a la Comisión del Mapa Forestal, en la que per-
maneció hasta 1873. Revisten especial importancia sus informes anuales sobre el
ramo forestal de aquellas islas, con precisas informaciones sobre el mismo. Fue autor
del Bosquejo geográfico e histórico-natural del archipiélago filipino (1885) de induda-
ble interés para el conocimiento naturalistico de las Filipinas.

Su hermano mayor, José Jordana (1836-1904), también natural de Cervera, obtuvo el
título de ingeniero en 1857. Pasó por diferentes destinos, entre ellos la Comisión del
Mapa Forestal, a la que se incorporó en 1870. Participó en numerosos congresos y
exposiciones internacionales, lo que le dio pie a publicar diversas obras en que se tra-
taba la cuestión forestal en diversas partes del mundo. Fue un autor muy prolífico,
que prestó especial atención al estudio de los Estados Unidos, país al que dedicó
varias obras, una de ellas en colaboración con Sebastián Vidal, incluidas las traduc-
ciones de un par de novelas norteamericanas al gusto de la época. De relevancia
notable son sus dos libros titulados Apuntes bibliográfico-forestales (1873) y Algunas
voces forestales (1900). En 1901 llegó a la presidencia del Consejo Forestal.

Además de los ya mencionados, hay que referirse a otros varios ingenieros de mon-
tes nacidos en Cataluña que desempeñaron un papel destacado en relación con el
tema forestal. Entre ellos se encuentra, en primer lugar, Manuel Compañó y Rosset,
perteneciente a la promoción de 1866, jefe del distrito forestal de Barcelona y luego
profesor de la Escuela, donde murió prematuramente. Dotado de excelentes conoci-
mientos botánicos, acompañó a Vidal en algunas de sus herborizaciones por Cataluña
para la Flora forestal española. Su valía fue explícitamente reconocida por Moritz
Willkomm en su importante obra Grundzüge der Pflanzenverbreitung auf der iberis-
chen Halbinsel (1896).

También fue reconocido internacionalmente el valor de las investigaciones del tarra-
conense Joaquín María de Castellarnau y Lleopart (1848-1943). Su labor en el terreno
de la histología vegetal y la óptica microscópica, a cuya renovación en España con-
tribuyó de forma decisiva, lo convirtieron en uno de los más destacados científicos
españoles de principios del siglo XX. En 1934 le fue concedida la Medalla Echegaray,
el más prestigioso galardón científico español de la época.

Como forestal, Castellarnau ejerció su actividad sobre todo en Segovia, en el Pinar de
Valsaín, después de una breve estancia en el distrito forestal de Lleida. En Segovia fue
también donde desarrolló la mayor parte de su actividad científica, en especial duran-
te su pertenencia a la Comisión para el estudio micrográfico de las especies foresta-
les españolas, bajo la directa dependencia de Máximo Laguna.
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Figuras 170 y 171
Dos Ingenieros de Montes importantes, durante el desarro-
llo de esta disciplina en Cataluña, en la segunda mitad del
XIX.A la izquierda Rafael Puig y Valls, ingeniero jefe del 
distrito forestal de Barcelona, Girona y Baleares.
Fue el introductor y propagador de la Fiesta del Árbol en 
España, tres veces presidente de la Real Academia de 
Ciencias y Artes de Barcelona y precursor de la educación
ambiental en nuestro país. A la derecha Carlos de Camps y
Olzinellas, ingeniero de montes y destacado político catalán.
Aristócrata y gran propietario fue director general de 
Agricultura durante el periodo en el que Francisco Cambó
fue ministro de Fomento. Ejerció gran influencia en la 
sociedad catalana de las primeras décadas del siglo XX.
Presidente del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro y 
académico de la Real Academia de ciencias y Artes de 
Barcelona.
Fuente: Real Academia de Ciencias y Artes de Barcelona.



Eugenio Pla y Rave (1850-1887), perteneciente a la promoción de 1871, tuvo una exis-
tencia vital y profesional corta, pero en la que tuvo oportunidad de dar muestras de su
t a l e n t o. Estuvo destinado primero en el distrito forestal de Barcelona, en cuya univer-
sidad se licenció en Ciencias Exactas. Fue profesor de la Escuela de Montes, p a r t i c i p ó
en la Comisión del Mapa Forestal y, hacia el final de su vida, colaboró con la Comisión
de la Flora forestal en la cuestión de las aplicaciones de las madera s, tema del que era
un especialista, en especial de sus aplicaciones a la construcción, tanto civil como
n a v a l , sobre lo que escribió varias obras muy consultadas, incluso en la actualidad.

En el distrito forestal de Barcelona (más tarde distrito de Barcelona-Girona, después
Barcelona-Girona-Baleares) estuvo destinado durante largos años Rafael Puig y Valls
(1845-1920), del que fue máximo responsable. Puig, perteneciente a la promoción de
1869, había estado también destinado con anterioridad en los distritos forestales de
Tarragona y Lleida. Fue un personaje importante de la vida cultural y científica cata-
lana, de cuya Real Academia de Ciencias y Artes de Barcelona fue presidente en tres
ocasiones. Entre sus intervenciones más destacadas se cuentan los trabajos de fija-
ción de las dunas del golfo de Rosas durante el tiempo en que estos trabajos depen-
dieron del distrito forestal, y el impulso a la repoblación de la cuenca alta del
Llobregat. Pero sobre todo lo que le confirió mayor renombre fue el establecimiento
a iniciativa suya de la Fiesta del Árbol, que impulsó y popularizó por toda España,
hasta lograr su reconocimiento oficial.

Finalmente Carlos de Camps y Olzinelles (1860-1939), segundo marqués de Camps,
obtuvo el título de ingeniero de montes en 1882. Su importancia no radica tanto en
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Tabla 39. Principales ingenieros de montes que desarrollaron su labor profesional en 

Cataluña durante el siglo XIX

nombre promoción

Miguel Bosch y Juliá —

Manuel Casimiro Albeniz y Amestoy 1853

Hilarión Ruiz Amado 1855

Joaquín Alfonseti y Feliu 1857

José Jordana y Morera 1857

Luis Satorras y Vilanova 1857

Ramón Jordana y Morera 1859

Andrés Llauradó y Fábregas 1865

José María Fenech y Bové 1866

Manuel Compañó y Rosset 1866

Juan Prou y Vendrell 1868

Ramón Burcet y Vilaret 1868

Rafael Puig y Valls 1869

Primitivo Artigas y Teixidor 1870

Eugenio Plá y Rave 1871

José Deop y Ruiz 1871

Adolfo de Martí y de Castellví 1872

Juan Oliva Baradat 1872

Francisco Javier de Ferrer y de Lloret 1879

Luis de Ferrer y de Lloret 1880

Federico Carvajal y Caballero 1881

Manuel de Andrés y Fernández 1886

José Reig y Palau 1888

Juan Gayá y Mayó 1888

Buenaventura Esteva y Badía 1889

Fuente: Elaboración propia.



la labor profesional directa sino en su papel político e institucional. Fue presidente del
Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, la organización de la gran burguesía agraria
catalana, y desempeñó un papel de primer orden en la promulgación de la legislación
forestal de las primeras décadas del siglo XX, en especial durante la estancia de
Francisco Cambó en el Ministerio de Fomento, momento en que Camps ocupó la
Dirección General de Agricultura.

Otros muchos ingenieros de origen catalán conocido, o con apellidos que hacen pre-
sumir que lo sean, aparecen en el escalafón del Cuerpo forestal durante el siglo XIX,
período al que nos hemos limitado a examinar con algún detalle. Entre ellos se cuen-
tan Luis Satorra s, José María Fe n e c h , Antonio Fe n e c h , Ramón Burcet, Juan Prou, A d o l f o
de Martí, Juan Oliva, Andrés Avelino de A r m e n t e ra s, José Reig, Francisco Javier de
Ferrer y de Lloret, Luis de Ferrer y de Lloret y algunos más de los que se tienen esca-
sas referencias. En su conjunto caracterizan un colectivo, el de los ingenieros de mon-
tes catalanes, de indudable peso dentro del conjunto del Cuerpo forestal español.

Lógicamente, la relación de ingenieros que actuaron profesionalmente en Cataluña
(tabla 39) sólo coincide en parte con los que nacieron en el Principado. Entre los sali-
dos de las primeras promociones mencionemos a Manuel Casimiro Albeniz y
Amestoy, de la de 1853, que fue jefe del distrito forestal de Barcelona; Joaquín
Alfonseti y Feliu, de la promoción de 1857, jefe del distrito forestal de Girona; y Luis
Satorras y Vilanova, de la promoción de 1857, jefe del distrito forestal de Tarragona.

De la promoción de 1855 fue Hilarión Ruiz Amado, jefe del distrito forestal de Lleida
y más tarde del distrito de Barcelona-Girona. Nacido en Torrelavega en 1832, su rela-
ción con Cataluña fue muy intensa a lo largo de toda su vida, falleciendo en Barcelona
en 1906. De forma atípica entre los ingenieros de montes de la segunda mitad del
siglo XIX, publicó en Cataluña la parte más sustancial de su importante bibliografía
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Figura 172
Portada de la obra titulada Reseña de los trabajos realizados por
La División hidrológico-forestal de la cuenca inferior del Ebro y
Pirineos orientales en 102, 1903 y 1904, escrita en 1905 por los
forestales Javier de Ferrer y José Reig, en la que se recogen de
forma detallada los trabajos de restauración hidrológico-forestal
realizados en Cataluña durante su primera época



(Manual de legislación y administración forestal y Los montes españoles bajo el punto
de vista de su desamortización y administración, en Girona en 1859 y 1862 respecti-
vamente; los dos volúmenes de los Estudios forestales, en Tarragona 1870-1872; los
dos volúmenes del Tratado de Topografía moderna, en Barcelona 1903). Estuvo vin-
culado al Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, de cuya revista fue director.

Ya hemos comentado algo de la labor de los hermanos Jordana. Ambos ocuparon el
puesto de ingeniero jefe del distrito forestal de Lleida, en 1866 Ramón, y en 1869
José. Uno y otro pasaron después a la Comisión del Mapa Forestal, del que también
formó parte Francisco de Paula Arrillaga y Garro, de la ya más tardía promoción de
1867. Arrillaga procedió a efectuar el levantamiento cartográfico-forestal de la pro-
vincia de Tarragona en 1869, en lo que contó con la colaboración de los ayudantes
topógrafos Eduardo de Arístegui y Luis Espinosa. Probablemente en estos trabajos
colaboraría también Luis Satorras, entonces ingeniero jefe de Tarragona. En la pro-
vincia de Tarragona hay que mencionar también el papel desempeñado por Juan Oliva
al frente del distrito forestal, y en la de Lleida, el de José María Fenech.

El inicio de la labor de restauración hidrológico-forestal en las últimas décadas del
siglo XIX dieron pie a una serie de actuaciones que han sido tratadas con algún deta-
lle en otra parte de este libro, y sobre las que no vamos a insistir. En ellas, desempe-
ñaron un papel fundamental los proyectos y realizaciones debidos a Francisco Javier
de Ferrer y José Reig, que en algún caso, como la fijación de las dunas ampurdane-
sas, revistieron un carácter verdaderamente modélico (figura 172).

Fuera del periodo indicado, es imprescindible la mención de dos aportaciones,
correspondientes, una, a los años treinta y la otra a los años cincuenta del siglo XX.
En el primer caso se tratada de la labor desarrollada en el Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias por Emilio Huguet del Villar (nacido en Granollers,
Barcelona, en 1871 y muerto en Rabat en 1951). Aunque su formación no era fores-
tal, la obra de Huguet durante un periodo se enmarcó dentro del proyecto global de
los ingenieros de montes, lo que le permitió sentar las bases para el desarrollo en
España de una nueva disciplina científica, la edafología.

El segundo caso se refiere a la labor cartográfica desarrollada por Jaime Jordán de
Urries en la provincia de Lleida que se plasmó en el mapa forestal de la provincia a
escala 1:100.000 (1954), de enorme interés no sólo forestal sino también botánico.

CAMBIANDO DE TENDENCIA
La publicación en 1901 del Catálogo de los montes de utilidad pública cerró el primer
período de la administración forestal española. Su principal rasgo fueron los aspectos
defensivos que debieron asumir, en especial frente a los intentos de venta indiscri-
minada de los montes. Su dedicación a esta tarea impidió que los ingenieros pudie-
ran desempeñar su labor específica. De hecho, hasta 1888 la administración forestal
no se dotó de una estructura central para el desarrollo de sus objetivos como fue el
servicio de ordenaciones forestales. Otros trabajos, especialmente en un país con las
características físicas –e histórico-culturales– de España, como la repoblación fores-
tal, tuvieron escasos resultados prácticos debido a la falta endémica de recursos.

Con frecuencia se acusa a los forestales españoles de intentar aplicar mecánica-
mente el modelo forestal alemán y de ahí extraen la causa de sus resultados limita-
d o s. Aparentemente su origen fue aquél, pues eran seguidores de las tesis de Cotta,
el ingeniero creador del espíritu dasonómico que inspiró a la mayoría de los fores-
tales europeos por su sencillez y profundidad. Pero entre sus principios destaca
aquél que permite una aplicación universal: el fin y la localidad determinan la elec-
ción del método. Al llevarlo a la práctica, las primeras generaciones de forestales
tenían claro que el modelo forestal a impulsar en España poseía características pro-
p i a s, lo que les llevó a proponer frecuentes iniciativas, teóricas y prácticas, en tal
s e n t i d o. Por ejemplo, la primera comisión científica creada por los ingenieros de
m o n t e s, destinada al estudio de las estepas y a cuyo frente estaba Francisco García
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M a r t i n o, p r e t e n d í a , además de estudiarlas y cartogra fia r l a s, e l a b o rar una propuesta
de aprovechamiento económico de las mismas, un interés poco “ a l e m á n ” . G a r c í a
M a r t i n o, que fue enviado en Comisión de estudio a la Academia forestal de T h a ra n d t ,
en A l e m a n i a , donde permaneció varios años, señalaba en una de sus informes a la
Junta de Montes que:

«la administración forestal de Sajonia, lo mismo en su parte reglamentaria que en la eje-
cutiva y técnica, sólo puede ser en la actualidad y durante muchos años, una aspiración
entre nosotros, si no es enteramente inaplicable, atendidas las radicales diferencias físi-
cas, económicas y políticas que existen entre ambos países»31

Años después, el mismo ingeniero, en tanto que jefe de la Comisión del Mapa Forestal
de España, escribía al ministro de Fomento poniéndole al tanto de las finalidades y
labor desarrollada por la Comisión, entre las que incluye la determinación de “los
terrenos susceptibles de repoblado, los proyectos de cultivo de las dunas, arenas
voladoras y estepas, los propios para la colonización y cuantos puedan ser objeto de
un beneficio que venga a aumentar la riqueza pública”32.

Sin embargo, el largo proceso desamortizador en el que se vio involucrado dio al tras-
te en gran medida con estas intenciones. Y no sólo fue el proceso desamortizador en
sí, también el desconocimiento existente sobre la propiedad territorial en España,
que careció hasta bien entrado el siglo XX de un verdadero catastro y cuyos repeti-
dos intentos de formación se saldaron con sucesivos fracasos, dada la oposición que
suscitaba entre los propietarios del suelo.
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Figura 173
Tras la crisis del 98, a comienzos del siglo XX se produce una 
revitalización de los estudios científicos y técnicos sobre los montes.
El uso de especies de crecimiento rápido permite que la selvicultura 
llegue a propietarios particulares que no son poseedores de grandes 
superficies. Los planes de aprovechamientos son cada vez más 
organizados y precisos y las técnicas selvícolas mejoran, contribuyendo
todo ello a la mayor rentabilidad del arbolado. Poda de choperas para 
favorecer la troza basal en la zona del Tordera (Girona).



Hacia 1900 la administración forestal, t ras medio siglo de existencia, había agotado
en gran medida su impulso inicial. Por otra parte, la situación económica, social y
política de España era especialmente delicada después de la crisis de 1898. La pala-
b ra “ r e g e n e ra c i ó n ” se convertirá entonces en una consigna clave que políticos y
publicistas enarbolarán durante años. Y en efecto, un cierto renacimiento comenzó
a producirse en la vida del país y también en la administración forestal. Hubo inicia-
t i v a s, como la Fiesta del Árbol, estrechamente vinculadas al espíritu regenera c i o n i s-
ta que tuvieron un amplio eco en la sociedad, bastante más allá de los círculos pro-
f e s i o n a l e s. O t ras iniciativas tendieron a revitalizar el conocimiento científico del
monte en sintonía con acontecimientos de gran trascendencia para la ciencia espa-
ñ o l a , como la creación de la Junta para la Ampliación de Estudios e Investigaciones
C i e n t í ficas en 1907. En este año también fue creado el Instituto Central de
Experiencias T é c n i c o - f o r e s t a l e s, antecedente de lo que en la década de 1920 sería
el Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, que buscaba la modernización
de los aprovechamientos de los montes y la puesta al día de los conocimientos de
la profesión forestal. En resumen, d u rante las primeras décadas del siglo XX se ini-
ció un proceso, tímido al principio, c l a ramente más decidido a partir de mediados de
1 9 2 0 , de industrialización y valorización del monte, proceso que incluye no sólo lo
referente a la diversificación de sus aprovechamientos, sino también a su conoci-
miento y a su restaura c i ó n .

LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL MONTE
En 1929, coincidiendo con la Exposición Internacional, se celebró la Semana Fo r e s t a l
de Barc e l o n a, cuyo patronato organizador estaba presidido por el Marqués de
M a r i a n a o. Constituían la S e m a n a tres tipos de actos: una A s a m b l e a , con numerosas
p o n e n c i a s ; un Campo de Experiencias relativo a aprovechamientos de productos del
m o n t e ; y varias excursiones forestales. Con independencia de quienes fueran los orga-
nizadores formales, la S e m a n a e ra claramente un muestrario de la labor impulsada por

Figuras 174, 175 y 176.
El aprovechamiento de las masas forestales se vio beneficiado por la 

construcción de infraestructuras como vías de saca, caminos y pistas que
también favorecía la comunicación en el mundo rural. La pista en un monte

de Paüls (Tarragona) muestra lo abrupto de los terrenos, lo que dificultó 
durante siglos la extracción de los productos forestales 

(derecha). A veces fue necesaria la utilización de maquinaria pesada,
cuyo impacto inicial fue grande [arriba, construcción de una pista en 

Bosost (Lérida)]. Tras su 
construcción la industria forestal mejoró notablemente, pudiendo salir al

mercado muchos más productos de los bosques catalanes (debajo, vía de 
saca en un monte de Betrén, Lérida).

Todas las fotografías son de la década de 1960.
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Octavio Elorrieta, primero como creador y primer director del Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias y después como director general de Montes.

En otro sentido, también puede entenderse como una muestra de los resultados de
la renovación que desde principios del siglo XX se venía produciendo no sólo en la
política forestal sino también de sus fundamentos técnico-científicos y de los inten-
tos de adaptarlos a la realidad del país. Un concepto, experimentación forestal, se
convertirá en básico y sobre el que se intentará asentar la nueva política forestal que
se desarrolló durante los años veinte y treinta. Una política forestal claramente orien-
tada a la producción, a valorizar económicamente el monte y a insertarlo en la socie-
dad industrial que en aquellos momentos se estaba desarrollando.
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El contenido de las diferentes secciones en que se dividió la Asamblea es significati-
vo de ello, como se puede ver por los siguientes títulos de las secciones que la cons-
tituían:

Sección 1ª.-  Repoblación, tratamiento y formas de montes particulares con estudios
especiales del Pinus halepensis y de la corrección de torrentes.
Sección 2ª.- Aprovechamientos industriales de los productos de los montes.
Sección 3ª.- Incendios y Seguros de Incendios de los montes.
Sección 4ª.- Importancia de los montes y vigilancia de los mismos.

Por otra parte, la nueva política forestal respondía a la orientación que desde 1925
había adoptado el primer gobierno civil de la Dictadura de Primo de Rivera, con su
tendencia a acentuar las medidas proteccionistas y al desarrollo de una intensa polí-
tica de obras públicas, en lo que desempeñó un papel importante el conde de
Guadalhorce, ministro de Fomento y valedor de Octavio Elorrieta. Por primera vez, se
aprobó un presupuesto respetable con destino a la repoblación forestal, se empezó
a abordar el tema de organizar la producción resinera, que dio lugar a la creación del
Consorcio Resinero en 1928, y fueron adoptándose diversas medidas tendentes a
reforzar la producción forestal nacional por diferentes caminos, ya fuera el protec-
cionismo o la organización de la explotación productiva del monte y la modernización
de sus estructuras industriales conexas, como la industria resinera, la del papel, etc.

Aunque las numerosas ponencias que se presentaron, y discutieron, solían referirse
a la problemática general que abordaban, las referencias al caso concreto de
Cataluña tienen un cierto peso, tanto en las exposiciones de los ponentes como en
las discusiones posteriores de los asambleístas, entre los que los catalanes eran
mayoría. Lo que convierte a las ponencias de la Semana, y los correspondientes resú-
menes de los debates, en una buena fuente de información del proceso de implan-
tación en Cataluña de los procesos industriales ligados al ramo forestal y de sus difi-
cultades.

En términos generales, el grado de industrialización del monte o, por decirlo en otros
términos, de modernización de la explotación forestal, era muy bajo, como puso de
manifiesto alguno de los ponentes, si exceptuamos el caso de la industria corcho-
taponera, de trayectoria atípica.

Entre las diferentes ponencias que se presentaron, la de mayor interés respecto a los
procesos de industrialización del monte en sentido estricto se debió al ingeniero
industrial José Maria Galindo, que lleva precisamente el título de “Industrialización de
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Figura 177 
Fotografía reciente de la parte central del valle de Merlès, en el límite entre las comarcas del Berguedà y Osona. La vertiente situada a la derecha de

la foto se encuentra totalmente deforestada a consecuencia del gran incendio de 1994, que alcanzó también parte de la vertiente situada a la iz-
quierda. En esta parte pueden observarse todavía restos de lo que fueron las instalaciones forestales del ingeniero industrial Galindo.



los montes”, y que desarrolla a partir de su experiencia como director de unas insta-
laciones de aprovechamientos forestales bajo criterios industriales que en su
momento debieron ser consideradas modélicas. Ubicadas en el valle de Merlès, en el
límite entre las comarcas del Berguedà y Osona, cerca del Prepirineo, estaban desti-
nadas tanto a aserrar madera para la construcción de carruajes como al aprovecha-
miento de matorrales y leña mediante procesos de carbonización modernos, del que
se obtenían carbón, acetato de cal, alcohol metílico y alquitrán. Las instalaciones,
cuyos restos aún hoy son conocidos con el nombre de La Serradora, constituían en
realidad una pequeña colonia industrial formada por el conjunto de naves, la vivien-
da del director –La Torre– y un cierto número de casas para los obreros (figura 177).

La exposición que hace de la situación desde luego no puede calificarse de exultan-
te. Para Galindo, industrializar el monte es sinónimo de valorizarlo, en lo que con fre-
cuencia se chocaba con la renuencia del propietario. Tampoco el industrial solía dar
muestras de las mejores condiciones, muchos industriales lo fueron de circunstan-
cias durante la primera guerra mundial, pero con una mentalidad empresarial inade-
cuada para “las exigencias actuales del consumidor”. Y al Estado le demanda mayor
decisión a la hora de aplicar políticas proteccionistas para un tipo de productos que
considera importantes incluso para la Defensa Nacional.

Otros factores intervenían para dificultar la implantación de los procesos industriales,
derivados en unos casos de la disminución o desaparición de ciertas aplicaciones de
la madera o en la incapacidad de competir con los precios de las importaciones.
Galindo da algunos datos al respecto: en 1912-13 las instalaciones del valle de Merlès
habían suministrado para la construcción de carruajes en Barcelona 250 toneladas de
roble y encina, cortados a piezas, m i e n t ras que en 1928 se vieron reducidas a 14 tone-
l a d a s. El roble para traviesas no tenía salida, puesto que era imposible competir con los
precios de las procedentes de Checoslovaquia y Bra s i l , sobre todo por los costes del
t ra n s p o r t e. La falta de vías de saca y las elevadas tarifas ferroviarias hacían inviable
competir con otros países, sobre lo que ofrece una serie de datos: los 500 kilómetros
del transporte por ferrocarril de Gironella o Manresa hasta Valencia costaban tanto
como de Suecia a Barcelona; o el transporte de Barcelona a Zaragoza tanto como el de
Finlandia a Bilbao; o costaba menos traer madera de Rumania que de Cuenca. El coste
del transporte era decisivo y su racionalización fundamental para hacer competitivos
los productos forestales, por lo menos aquellos de mayor peso. Pa ra Galindo la valori-
zación del monte pasaba por la transformación a productos fáciles de transportar al
reducir considerablemente su peso, con lo que se refería sobre todo al proceso de car-
bonización mediante retortas y el aprovechamiento de los diversos productos de la
m i s m a . La combinación del tratamiento mecánico de la madera y la destilación de sus
productos residuales y de leñas, es la opción en la que cree ver algún futuro.
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Figura 178 
Estación de ferrocarril de Breda a me-
diados del siglo XX, una de las existen-
tes en el Montseny en la que se efec-
tuaba la salida de los productos foresta-
les de la zona. Allí esperaban paquetes
de aros, vigas y serones de carbón, indi-
cando una actividad importante de la
industria forestal en esta parte de Cata-
luña.



Pero el signo de los tiempos parece que era otro. Unos años después, La Serradora
fue destruida por un incendio, sobre cuyas causas aún se cuentan versiones contra-
dictorias. Sus restos se utilizaron para la instalación de una fábrica textil y una peque-
ña central hidroeléctrica, esta última todavía en funcionamiento.

EL CASO DE LA INDUSTRIA CORCHERA

A la industria corchera catalana se le ha considerado como un ejemplo de “economía
de frontera”, es decir, una actividad económica que se benefició del carácter fronte-
rizo de su área de implantación (Maluquer de Motes, 2001). El aprovechamiento
industrial de la corteza del alcornoque tuvo un fuerte impulso en las primeras déca-
das del siglo XIX. Su nacimiento se sitúa en Llagostera, al sur de Girona, donde antes
de la guerra de la Independencia ya había fábricas de tapones (Artigas, 1888), o en
Agullana (Prat, 1929), al norte, junto a la frontera francesa, donde se tiene constancia
de la existencia de dos fábricas en la década de 1840 (Alvarado, 2002).

Hacia 1828 y 1829 aparecieron comerciantes franceses interesados en compra r
corcho en bruto para su utilización en la industria del ch a m p a g n e, p a ra la que ya no
e ra suficiente la producción corchera fra n c e s a . Parece que esto fue motivo de algún
conflicto social con los obreros de las manufacturas taponera s, que querían impe-
dir el embarque del corcho (Artigas, 1 8 8 8 ) . Años después, algo parecido sucedió con
los intentos de mecanización de la producción taponera . Solucionado este conflic-
t o, la industria corchera se desarrolló ampliamente a partir de 1850, como resulta-
do de la demanda que se había desarrollado al otro lado de la frontera con Fra n c i a ,
p r i m e r o, y luego en otros países, como por ejemplo Inglaterra , Alemania y los
Estados Unidos. La gran demanda de productos manufacturados de la industria cor-
c h o t a p o n e ra gerundense no podía cubrirse con la producción de corcho de los
alcornocales de la provincia. Hacia 1860 esta situación llevó a los industriales cor-
cheros a buscar materia prima en otras regiones españolas o a importarla de otros
p a í s e s, como Argelia o Portugal. En palabras de un productor corchero, en esta
época se produjo el enriquecimiento en el sector por parte de aquellos que acerta-
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Figura 179 
Mapa de la zona industrial 

corchera de la provincia de 
Girona en el primer tercio del

siglo XX. El núcleo principal se
localiza en las comarcas de la

Selva y el Gironés, con otra 
pequeña zona al noreste de la

provincia.



ron al “hacer compras o arriendos a largo plazo de dehesas alcornocales en
Andalucía y Extremadura ” ( P ra t , 1 9 2 9 ) .

En las últimas décadas del siglo XIX se produjo una crisis de la industria corchera que,
según Artigas, se debió sobre todo a la competencia de otros países como resultado
de dos factores: por una parte, a la mecanización de la trasformación del corcho, que
permitió abaratar costes, y por otra, a las medidas proteccionistas que estos países
adoptaron frente a los productos manufacturados catalanes. El autor mencionado
efectuaba una serie de recomendaciones, de las cuales las más importantes se refe-
rían a lo que se puede denominar innovación técnica en la producción corchera y que
atañían no sólo al proceso manufacturero sino también a la gestión del alcornocal
(Artigas, 1888). En efecto, este ingeniero de montes, nacido en Torroella de Montgrí,
creía que los alcornocales se trataban en Girona “con gran descuido o poco acierto”
sin que apenas los visiten los dueños excepto en las épocas de descorche (Artigas,
1885). En su opinión debía crearse una comisión técnica a cargo de los ingenieros de
montes para estudiar la manera de mejorar la calidad del corcho y el fomento de los
alcornocales. Por su parte, los industriales debían modernizar la maquinaria y buscar
una mano de obra más cualificada (Artigas, 1888).

En 1884 el grado de mecanización de la industria era efectivamente bajo, 1 3 7
máquinas en toda Cataluña, pero en 1892 ya eran 714, repartidas por 783 fábricas
en 24 poblaciones que ocupaban 10.493 obreros (Espadalé y Martí, 2 0 0 2 ) . A partir
de 1900 este crecimiento de la mecanización se acentuó como respuesta no sola-
mente a la situación de modernización técnica que ya se daba en otros países sino
también a diversas transformaciones que se habían dado en el mercado corchero,
que había ampliado su gama de productos, hasta entonces limitado casi exclusiva-
mente a los tapones (figura 180), lo que permitía el aprovechamiento del corcho de
mala calidad.

La posibilidad de aprovechar el corcho de mala calidad tuvo consecuencias no siem-
pre positivas, en especial para la conservación del alcornocal. En efecto, la menor exi-
gencia en la calidad del corcho llevó a la reducción del turno de aprovechamiento,
buscando “la máxima producción suberosa que reúna las cualidades requeridas por
la industria de los aglomerados” (Velaz y Ugarte, 1922). Pero la reducción del turno
implicaba acortar la vida del árbol, o lo que es lo mismo, el incremento de beneficio
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Figura 180 
Selección manual de
tapones de corcho en
una factoría de Palafru-
gell en 1916. La indus-
tria del corcho nació y
se desarrollará ligada a
la fabricación de tapo-
nes. Sin embargo, des-
de principios del siglo
XX se comenzará a uti-
lizar el corcho de peor
calidad o los sobrantes
para la elaboración de
otros productos.



a corto plazo iba en detrimento del capital forestal, algo de lo que los técnicos fores-
tales eran perfectamente conscientes (Rodríguez Vilariño, 1931):

«Los más elementales principios económicos demuestran que el corcho no debe ser
separado del alcornoque hasta que es útil, o sea cuando adquiera las condiciones
requeridas por la industria, y por lo tanto, su cortabilidad debiera estar limitada por la
condición de que el espesor del mismo guardara la conveniente relación con el uso a
que se destinara; pero como hoy en día a causa de la multiplicidad de aplicaciones no
se reconocen exigencias de mercado que obliguen a perseguir determinado calibre y
aun cuando los crecimientos son sumamente variables de unos montes a otros e inclu-
so dentro del mismo monte, por razones de clima –dadas las diferencias de nivel exis-
tentes en nuestra zona forestal–, los turnos de descorche corrientes están comprendi-
dos entre ocho y doce años. Claro es que esto no quiere decir que no se efectúen con
menos tiempo, más la extracción dentro del plazo inferior al antes mencionado resulta
sumamente exigua para la reposición del árbol, que necesariamente tienen que resen-
tirse de la crisis inherente a la operación de descorche, aparte de que el producto no
puede reunir la madurez conveniente»

La búsqueda del beneficio inmediato de los propietarios de alcornocales se manifes-
taba con toda crudeza si la coyuntura económica no era propicia para las exporta-
ciones corcheras, como durante la primera guerra mundial, cuando la caída de los
precios del corcho llevó a su tala con destino a madera o carbón. O más tarde, cuan-
do las medidas proteccionistas de diferentes países a los que se exportaban los pro-
ductos del alcornocal provocó la bajada de los precios de la materia prima y muchos
alcornocales dejaron de ser rentables, lo que condujo con frecuencia a idéntico resul-
tado. “Destrucción –señalaba Luis Prat– que se verificará siempre si la renta produci-
da por el monte está en gran desequilibrio con la renta producida por el capital, rea-
lizando el vuelo”.

MEJORANDO LA NATURALEZA: LA LABOR EN MATERIA DE FIJACIÓN DE DUNAS,
CORRECCIÓN DE TORRENTES Y PREVENCIÓN DE INUNDACIONES

“Remediar con el arte los defectos de la naturaleza” es una expresión que resume
perfectamente el ideario de los ingenieros militares del siglo XVIII, como ha puesto de
manifiesto Horacio Capel33. En algún sentido, los ingenieros de montes heredaron
este ideario, pero con matizaciones, puesto que con frecuencia insistieron en respe-
tar los equilibrios de la naturaleza, e incluso en ocasiones su fervor –ideológico y cor-
porativo– les llevó a contradecirlo, precisamente en polémica con otra corporación
técnica, la de los ingenieros de caminos, en cuyo marco pueden encontrarse expre-
siones de este tipo en boca de algunos forestales: “es, pues, preciso no obstinarse en
rectificar la obra de la Naturaleza”34. Claro está que la “obra de la Naturaleza” se
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Figura 181
Los “defectos de la naturaleza” que 
intentaron remediar los ingenieros 

forestales estaban motivados por la 
actividad del hombre. Por ejemplo al

desforestar las laderas en las zonas de
montaña con mucha pendiente. En la

fotografía, alud con restos de árboles y
matorral arrastrados por la masa de

nieve, cortando una carretera de 
montaña –situada al pie de la foto– en

la Val d’Aran en el año 2003.



entiende en el sentido positivo –concretamente, en este caso, las masas arbóreas de
las cuencas hidrográficas– y no a sus aspectos negativos para el hombre. Como se
verá, en la práctica los ingenieros de montes fueron partidarios de “remediar los
defectos” del medio natural. En gran parte estaban agravados por la transformación
que el hombre había efectuado en siglos anteriores y pretenden que vuelva a ser apto
para el desarrollo de las actividades humanas (figura 181)

El texto del que se ha tomado la cita anterior, la parte expositiva del Real decreto por
el que se creaba el servicio hidrológico forestal en el año 1901, marcó un punto de
inflexión en la actividad de los forestales, puesto que por primera vez la administra-
ción forestal se dotaba de un servicio a escala del país para desarrollar tareas de pro-
tección ambiental. Sin embargo, había unos precedentes a escala de actuación local
que ya prefiguraban lo que iba a ser este servicio.

En 1888, el año de la creación del servicio de ordenaciones forestales, núcleo central
de la actividad con finalidades productivas de los ingenieros de montes, fueron tam-
bién creadas varias comisiones especiales para la repoblación de las cuencas de
algunos ríos. El motivo por el que se pusieron en marcha estos servicios especiales
no hay que buscarlo, sin embargo, en algún interés del momento o con vistas al futu-
ro de incrementar la superficie productiva forestal. Su nacimiento intentó ser una
medida preventiva de un largo historial de avenidas y desbordamientos, como la del
Júcar de 1864 que dio lugar a la creación de una Comisión presidida por el ingeniero
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Figuras 182 y 183
Las ordenaciones forestales fueron procesos que
permitieron mejorar las funciones productivas y 
protectoras de los montes catalanes. Un requisito
imprescindible para la defensa de la propiedad 
pública, mermada por siglos de reducción de su 
superficie, era la delimitación precisa de sus límites,
lo que exigió un intenso trabajo topográfico 
y administrativo, que finalizaba con el señalamiento
de los límites mediante hitos. Arriba factoría de 
mojones en Villalonga del Ter (Girona) en 1966.
Debajo cortafuegos y mojones delimitando el monte
de Espluga de Francolí (Tarragona).



de montes Miguel Bosch o las de la cuenca del Francolí. En este último caso, la ave-
nida más importante acaeció en 1874, cuando el nivel del río ascendió 8 metros por
encima del habitual, arrastrando casas y fábricas a lo largo de su curso, arrasando la
huerta de Tarragona, donde inundó la parte baja de la ciudad y causó un número
importante de muertos. Aunque de recorrido corto, apenas 65 kilómetros, el río tenía
ya a finales del siglo XIX una considerable importancia tanto agrícola como industrial.

La actuación en las cuencas deforestadas fue el resultado de las exigencias de la ley
de Aguas de 1879, en cuyo capítulo cuarto señalaba la necesidad de efectuar estu-
dios de cara a mejorar la abundancia y regularidad de los cursos de agua. En efecto,
el 3 de febrero de 1888 la Reina Regente, María Cristina, firmó un Real decreto por el
que se encargaba a la Junta de Montes la elaboración en el plazo de tres meses de
“un plan sistemático de repoblación de las cuencas hidrológicas de España”. Por otra
parte, el Ministerio de Fomento, del que dependía en aquel momento la Junta de
Montes, tenía que designar “la cuenca o cuencas que deban estudiarse inmediata-
mente” en función de las disponibilidades presupuestarias. Para ello, se dispuso que
los trabajos de repoblación se pudieran realizar con cargo al 10 por ciento del pro-
ducto de los aprovechamientos forestales de los montes públicos, y debían comen-
zar en terrenos de dominio público y, cuando afectaran a terrenos de propiedad pri-
vada, tramitarse su declaración como obras de utilidad pública (artículo 8).

Una Real orden de 28 de julio de 1888 concretó el Real decreto mencionado. Por una
parte, distinguía entre las repoblaciones vinculadas a planes de aprovechamiento,
que debían realizar los servicios forestales ordinarios, y las repoblaciones que debían
efectuarse “con entera independencia de todo plan de aprovechamiento” por el ser-
vicio especial creado a tal efecto. Estas repoblaciones, tenían por objeto las cuencas
con problemas de inundaciones, los cursos cuya calidad de agua fuera preciso con-
servar para su suministro a las poblaciones o porque lo exigiera alguna otra razón de
tipo social “independiente de toda consideración económica”. Pero, además, se
incorporaba un nuevo tipo de actuación que no estaba presente en el Real decreto
de 3 de febrero, al señalar que “también serán comprendidos en este especial servi-
cio aquellos arenales en que se notaren avances que puedan inferir grave daño a los
pueblos inmediatos o al cultivo agrario de éstos”, es decir, los trabajos relacionados
con la fijación de dunas.

Según esto y tal como señala el artículo cuarto, los servicios especiales de repoblación
quedaban constituidos en principio por las cuencas del Júcar, S e g u ra y Lozoya, y las
dunas de las provincias de Cádiz y Huelva –con sede, r e s p e c t i v a m e n t e, en Va l e n c i a ,
M u r c i a , Madrid y Cádiz–, pero a continuación se indicaba que se podían ir incorpora n-
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Figura 184
La fijación de dunas fue uno de los objetivos de

las actuaciones en cuencas deforestadas,
exigencia derivada de la Ley de Aguas de 1879.

Se pretendía evitar que el avance de los arenales
afectara a los pueblos cercanos o a sus cultivos.
Para ello se imitaría la fijación natural por medio

de distintas especies, observada en los 
lugares donde la vegetación silvestre aún no ha-
bía sido gravemente alterada. Cuando existía la

posibilidad de generar propágulos, entre las 
primeras especies arbóreas en 

aparecer eran frecuentes varios pinos, por ser
árboles frugales bien adaptados a la pobreza de

los arenales. Dunas marítimas de 
Castelldefels en un proceso avanzado de fijación
natural, con pinos piñonero (P. pinea) y negral (P.

pinaster).



do a estas comisiones “las demás porciones montañosas y las zonas de arenales” q u e
propongan los distritos forestales y reúnan las condiciones contenidas en el artículo
t e r c e r o. Por esta vía, cinco años después se creó otro servicio especial destinado a la
fijación de las dunas procedentes en el Golfo de Rosas, en la provincia de Girona.

Rafael Puig y Valls, jefe del distrito forestal de Barcelona, Girona y Baleares, encargó
en 1891 al también ingeniero de montes Javier de Ferrer y Lloret un anteproyecto de
estudio de las dunas ampurdanesas, que Ferrer entregó a finales de enero de 1892.
De acuerdo con la Real orden de 28 de junio de 1888, se constituyó un nuevo servi-
cio especial, al que se incorporó Javier de Ferrer en enero de 1893, según lo que esta-
blecía una Real orden de 1892, por la que se creaba la “Comisión de repoblación y
fijación de las dunas del NE de la provincia de Girona”, y a la que poco después se
unió Andrés Llauradó en concepto de jefe de la misma. El proyecto definitivo de fija-
ción y repoblación de las dunas ampurdanesas lo redactó Javier de Ferrer y fue apro-
bado oficialmente en febrero de 1895 (Ferrer y Reig, 1905).

Las dunas ampurdanesas se formaban en el golfo de Rosas y presentaban cara c t e-
rísticas especiales (fig u ra 185). La diferencia más significativa era que no avanzaban
perpendicularmente a la línea de costa, hacia el interior. Se originaban por la tra-
m o n t a n a , que al soplar en dirección norte-sur, daba lugar a dunas paralelas a la línea
de costa, en su primer tra m o, en el cual las arenas amenazaban al pueblo de Sant
Martí d’Empúries. D e s p u é s, a la altura de la población de La Escala, p e n e t raban hacia
el interior a través de zonas de cultivo, p a ra unos quince kilómetros más al sur
sobrepasar el macizo montañoso de Montgrí por el puerto llamado Coll de les
s o r r e s, p a ra avanzar, ya en la otra vertiente del macizo, hacia los fértiles campos de
la vega del Te r, en el municipio de Torroella de Montgrí. En el proyecto de fijación de
las dunas elaborado por Fe r r e r, se encuentra una detallada descripción de las mis-
mas (Fe r r e r, 1 8 9 5 ) .

Los ingenieros forestales habían prestado atención a estas dunas en diferentes
momentos. La Comisión del Mapa Forestal las consideraba como una zona a repoblar,
y José Sainz de Baranda se refería a ellas en un trabajo publicado en la Revista fores-
tal, económica y agrícola (1874). Fue Primitivo Artigas quien las describió con más
detalle, concluyendo con “la urgentísima necesidad” de repoblar las dunas, para lo
que proponía crear una Comisión formada por un ingeniero jefe, dos ingenieros subal-
ternos y diverso personal auxiliar (Artigas, 1885).

El ejemplo seguido en los trabajos de fijación y repoblación de dunas eran el de los
que se efectuaron en la zona de la Gascuña, en Francia, que los forestales españoles
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Figura 185.
Mapa de la situación 
de las dunas 
ampurdanesas, que 
sirvió de base para los
trabajos de fijación y 
repoblación de las 
mismas. Es una versión
simplificada del que 
acompañaba al proyecto
elaborado por Javier de
Ferrer (1895).



conocían bien y que les servían de modelo. La solución consistía en la formación de
una duna litoral que protegía a las repoblaciones que se hacían más en el interior. La
duna litoral, paralela a la costa y a una distancia de 100 o 200 metros del límite de las
mareas, se generaba gracias a una empalizada formada con tablestacas que hacía
que la arena fuera acumulándose y el mismo viento fuera levantando la duna pro-
tectora. Una vez la duna había alcanzado la altura adecuada, se fijaba con diversas
plantas, entre ellas una gramínea, el barrón, en el primer momento.

Pero el sistema de formación de la duna litoral no era aplicable al caso ampurdanés,
debido a la dirección del viento dominante, la tra m o n t a n a . Ferrer recurrió a una modi-
ficación basada en la experiencia de los habitantes de Sant Martí d’Empuries. E s t o s,
habían intentado frenar el avance de las arenas sobre el pueblo –que al amontonarse
habían formado en la parte norte un plano inclinado que sobrepasaba la muralla y esta-
ba derribando diversas casas del interior–, mediante un foso junto a la muralla y plan-
tando en lo alto de la línea de montones de arena tamarits, cañas y barrón. Al amon-
tonamiento de arena se le dio una forma curva, con lo cual lograron que parte de las

242

Cataluña

IFN 3

Figuras 186 y 187.
Construcción de la 

contraduna al norte de
Sant Martí d’Empuries,

a finales del siglo XIX
(arriba), y estado en el

que se encuentra en el
año 2004 (debajo). Este

sistema, ideado por
Ferrer y Reig a partir de
las experiencias de los

habitantes de Sant
Martí d’Empuries,

consistía en la 
construcción de una

duna con un tramo 
curvo, dirigido hacia la

costa para que las 
arenas arrastradas por
la tramontana fueran a

parar al mar.
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Figura 188.
Plano y perfil longitudinal de la primera contraduna, proyectada por Ferrer y Reig en 1896 (Ferrer y Reig, 1905) situada junto al pueblo 
de Sant Martí d’Empúries (derecha de la imagen).

Figuras 189 y 190.
Arriba, Casa Forestal construida en 1910 en
Sant Martí d’Empuries, junto a la iglesia, con la
que presenta un fuerte contraste. Debajo,
la otra casa forestal situada en el Coll de les 
Sorres destinada a alojar al guarda del vivero de
plantas para los trabajos de fijación de las 
dunas.



arenas se desviaran hacia el mar. Tomando en consideración esta experiencia, Fe r r e r
decidió formar lo que llama c o n t ra d u n a s ( fig u ras 186, 187 y 188), p a ra distinguirlas de
las dunas litora l e s, que describe en los siguientes términos (Ferrer y Reig, 1 9 0 5 ) :

«Aleccionado con esta experiencia, y tratando de perfeccionar en lo posible el siste-
ma empleado, no vaciló en proponer en el proyecto […] la formación de varias dunas
a r t i f i c i a l e s, de diferentes dimensiones, según lo exija la configuración de las diferen-
tes playas que suministran arena, dotándolas de un tramo en línea recta, p a ralelo a la
c o s t a , continuado por un tramo curvo de radio conveniente para ir cambiando gra-
dualmente la dirección de los vientos del Norte hasta conseguir que por su propio
esfuerzo devuelvan al mar las arenas que arra s t ran en su marcha. Pa ra aumentar este
efecto se propuso que dichas dunas llevaran en su coronación una estacada con
e n c a ñ i z a d o ; el referido tramo recto sirve de apoyo a la parte curva y contribuye a
encauzar mejor la acción de las tra m o n t a n a s, o p o n i é n d o s e, a d e m á s, al avance de las
arenas hacia el interior en las épocas de fuertes levantes. »

La experiencia local le sirvió a Ferrer para desarrollar otras partes del proyecto, en
concreto las siembras de repoblación de las dunas. La repoblación se efectuó bási-
camente con Pinus pinaster, del que se sabía que vegetaba bien en la zona, por exis-
tir rodales del mismo en la cercana zona de Pals y Bagur, cuyas siembras era preciso
proteger de las arenas. El método tradicional, utilizado por Bremontier en Francia,
consistía en cubrirlas con ramaje de pino. Sin embargo, Ferrer, encontró más econó-
mico y efectivo recurrir a otro sistema, utilizado tradicionalmente en la zona para la
protección de las cepas de viña, consistente en líneas de barrón entre las cepas situa-
das perpendicularmente a la dirección dominante de la tramontana. Este sistema dio
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Figuras 191 y 192 
El cambio en la tendencia regresiva se evidencia en el

resultado de las actuaciones de los primeros forestales.
Arriba, las dunas avanzando sobre la huerta de Reixach,
a finales del siglo XIX. Abajo, fotografía tomada desde el

mismo punto que la anterior, en el año 2004.



un excelente resultado en la protección de las siembras de los pinos, siendo poste-
riormente conocido con el nombre de método ampurdanés y aplicado en otros tra-
bajos de fijación de dunas, como en las de Guardamar, en la desembocadura del río
Segura, como señaló Francisco Mira, responsable de los trabajos que allí se realiza-
ron a partir de 1900 (Mira,1926)

Los trabajos empezaron en marzo de 1896 y hasta enero de 1897 estuvieron centra-
dos en la construcción de la gran contraduna situada entre el Riuet y Sant Martí
d’Empúries, y que en total tiene una longitud de 500 metros y una altura, en su parte
más elevada, de unos 9 metros.

En enero de 1897, la situación administrativa de los trabajos cambió. Ferrer había soli-
citado autorización para pasar a la actividad privada, lo que al serle concedida moti-

Figura 193 y 194 
El pueblo de Gerri de la Sal y el torrente 
Enseu. Arriba, plano con la representación
del cono de deyección del torrente; debajo,
obras proyectadas en el mismo.
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vó que la Dirección general de Agricultura, de la que entonces dependía la adminis-
tración forestal, decidiera adscribir provisionalmente los trabajos de repoblación al
distrito forestal de Barcelona, Girona y Baleares, cuyo máximo responsable era Rafael
Puig y Valls. En esta situación permaneció hasta 1902, tiempo durante el cual al pare-
cer Puig y Valls se implicó de forma muy directa en los trabajos que se desarrollaron.
De hecho, durante este período, este ingeniero publicó un par de trabajos, uno de
1897 sobre la humedad de las dunas, y otro en 1899 que propiamente trata de los tra-
bajos que tenían lugar en las dunas ampurdanesas, reproducido más tarde en la
Revista de Montes (Puig y Valls, 1901). Durante este período se desarrollaron los tra-
bajos de construcción de las contradunas litorales al sur de Sant Martí d’Empuries y
se comenzaron los trabajos de fijación de las dunas en la parte continental, en el
monte público Muntanya Gran, así como los trabajos de construcción de la casa
forestal y el vivero en el Coll de les sorres (figuras 189 y 190).

Como ya hemos señalado antes, en 1901 se creó el servicio hidrológico forestal que,
recogiendo las experiencias de las comisiones especiales de repoblación creadas en
1888 y las incorporaciones posteriores, generalizaba la experiencia a todo el país. La
función del servicio era claramente de protección ambiental y social, aunque en el
Real decreto de constitución de 7 de junio de 1901, también se introdujo elementos
de tipo económico, como por ejemplo la escasez de madera en España, e incluso de
orden militar, al considerarse que unos densos bosques que cubrieran las zonas fron-
terizas podían desempeñar un papel estratégico importante, argumento que proba-
blemente sólo cumplía un papel propagandístico.

Así pues, el objeto señalado del nuevo servicio era, tal como se lo define en el artí-
culo segundo del Real decreto, “la repoblación, extinción de torrentes y restauración
de montañas en todas las principales cuencas hidrológicas de España que reclamen
el acrecentamiento y buen régimen de las aguas de sus principales corrientes, así
como la repoblación de dunas, de las fronteras de la Nación para la defensa de la
misma y la ictícola”, para lo cual se repartía la península en diez divisiones hidrológi-
co-forestales, en las que Cataluña quedaba incluida en la división cuarta, que incluía
la cuenca inferior del Ebro y Pirineos Orientales. En estas divisiones se incorporaban
los diferentes servicios especiales, como las Comisiones de repoblación del Júcar,
Segura y Lozoya, que lo hacían en las divisiones quinta, sexta y novena, las
Comisiones de las Dunas de Cádiz y Huelva que se integraron en la séptima, los tra-
bajos de repoblación de la montaña de Covadonga que se incorporó a la primera, la
Comisión de las dunas de Guardamar que lo hizo en la sexta, y las dunas de Girona
que lo hicieron en la cuarta.

Con ello, los trabajos en las dunas ampurdanesas pasaron de su dependencia provi-
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Figura  195
Impedir los desbordamientos del Segre exigía

retrasar las avenidas mediante obras en su
cuenca que corrigieran las pendientes por las

que descendían con rapidez sus aguas. Para ello
se construían diques como el que aparece en la

fotografía perteneciente al torrente Enseu.



sional del distrito forestal de Barcelona, Girona y Baleares, a integrarse en la división
cuarta. En julio de 1901, el ingeniero José Reig fue encargado oficialmente de elabo-
rar un informe en el que debían definirse las áreas prioritarias de actuación de la divi-
sión, que fue concluido a finales de agosto. En el informe se señalaban como zonas
de actuación prioritaria las cuencas de los ríos Segre (Lleida), Francolí (Tarragona) y
La Muga (Girona) y la continuación de los trabajos en las dunas ampurdanesas. Ferrer,
pasó a ocupar el puesto de ingeniero jefe de la división, haciéndose cargo de los tra-
bajos de la cuenca del Francolí y de la continuación de los de las dunas ampurdane-
sas, mientras que Reig hacia lo propio con la cuenca del río Segre, además de encar-
garse del estudio del establecimiento de una piscifactoría en la parte alta del río Ter.
La cuenca del río La Muga quedó sin asignarse, al no incorporarse a la división un ter-
cer ingeniero, que hubiera sido preciso para ello (Ferrer y Reig, 1905)

En la cuenca del Segre la decisión de intervenir fue el resultado, en buena parte, de
las demandas que desde hacia años venía realizando la Sociedad del Canal de Urgel
preocupada no solamente por los problemas que acarreaban los desbordamientos
del río, sino sobre todo por la escasez de agua en determinadas épocas del año, que
ponía en peligro los regadíos que servía el canal, y que en opinión de José Zulueta,
director del Canal, había que achacar a la deforestación que había tenido lugar en la
cuenca del río. Decidido partidario de la repoblación forestal, Zulueta creía que con
ella se conseguiría regularizar el caudal del Segre35.

Sin embargo, la intervención de los forestales durante este período se orientó en un
sentido que debió considerarse de mayor urgencia36: la intervención en el municipio
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Figura 196
Las canalizaciones con pendientes muy reducidas obligan a que
la lámina de agua baje con lentitud y el fondo enlosado impide
que excave su cauce para recuperar la pendiente anterior.
Obras efectuadas para la corrección del torrente de la Pena, en
el monte de Poblet, perteneciente a la cuenca del río Francolí.
Principios del siglo XX.



Figuras 197, 198 y 199.
Las laderas desprovistas de vegetación en toda su longitud muestran las dimen-
siones de las cárcavas que se habían creado y la complejidad y magnitud de los

trabajos de corrección torrencial, realizados en numerosos puntos de Cataluña a
lo largo de todo el siglo XX. En estas panorámicas aparece a la izquierda la vista
de conjunto del torrente Ries, en la cuenca del Noguera Pallaresa, desde el naci-

miento hasta la desembocadura. En el centro diques de consolidación en el to-
rrente Els Altars, en el alto Flamisel, situados en su tramo central. A la derecha

vista del encauzamiento del mismo torrente en su tramo bajo.

248

Cataluña

IFN 3



de Gerri de la Sal, en el Noguera Pallaresa. El pueblo sufría periódicamente los estra-
gos que producía el Enseu, un afluente de carácter torrencial del Noguera Pallaresa
(figura 195). No sólo afectaba a su huerta sino también a las salinas alimentadas por
un manantial cuyas aguas tenían un alto contenido salino. Las instalaciones estaban
ubicadas junto al río, y sus desbordamientos periódicos ponían en peligro la conti-
nuidad de la industria, cuya actividad era un puntal básico de la economía del pueblo.
Por otra parte, la existencia de tales torrentes con desbordamientos catastróficos
hacía muy dificultoso el previsto desarrollo de la red viaria y ferroviaria en la zona.
Por todo ello, Reig concluía en su estudio que “se impone emprender seriamente y
con rapidez la resolución del problema de la extinción de los torrentes de dicha cuen-
ca”37. A partir de 1904 empezaron propiamente las obras de corrección del torrente,
que consistieron, siguiendo la habitual técnica utilizada en estos trabajos, en la cons-
trucción de un sistema de diques destinados a producir un aterramiento que frenara
la velocidad de las aguas, y trabajos de repoblación forestal de las vertientes de las
cuencas (figuras 197, 198 y199).

También hacia 1904 comenzaron los trabajos de corrección de la cuenca del Francolí
siguiendo un esquema parecido. La actuación más importante, sin embargo, se dio en
los montes públicos de Poblet y de la Espluga, en especial en el primero. Este monte
tenia una larga y compleja historia que lo había llevado a un estado de grave defo-
restación. Estos trabajos se realizaron en buena parte bajo la dirección de José Reig,
que se hizo cargo de la jefatura de la cuarta división hidrológica forestal tras la muer-
te de Javier de Ferrer en 1909. Los trabajos de repoblación afectaron a 1.600 hectá-
reas de las 2.135 con las que contaba el monte de Poblet y se realizó principalmen-
te a base de pino pinaster, piñonero y carrasco. Las actuaciones continuaron duran-
te muchos años, hasta lograr la recuperación de este importante espacio, aunque su
estado actual no ha dejado de suscitar críticas38. Desde 1994 el bosque de Poblet
está acogido a la figura de protección de paraje natural de interés nacional, de la
Generalitat de Catalunya.

LA REPOBLACIÓN FORESTAL
Hasta la creación de las divisiones hidrológico-forestales, los trabajos de repoblación
vinieron impulsados por la ley de 11 de julio de 1877, que tropezó con numerosas difi-
cultades. En Cataluña, se efectuaron repoblaciones en la provincia de Lleida, en la
montaña del Cadí y en San Joan de l’Herm, seguramente siguiendo las propuestas
realizadas en la Memoria elaborada por José Mª Fenech, comentada al hablar de la
situación de los bosques de Cataluña en el siglo XIX (Díaz Rocafull, 1881).

Con posterioridad, los trabajos de repoblación estuvieron a cargo de la cuarta división
hidrológico-forestal y se desarrollaron en Girona (fijación de las dunas ampurdane-
sas), Lleida (en la cuenca del Segre) y Tarragona (cuenca del Francolí, sobre todo en
el monte de Poblet).

Rafael Puig y Valls había insistido en la necesidad de que se abordaran también esta
clase de trabajos en la provincia de Barcelona, concretamente en la cuenca alta del
Llobregat, tema al que dedicó una Memoria leída en la Real Academia de Ciencias y
Artes de Barcelona en mayo de 1904, titulada “El Llobregat, sus cuencas alta, media
y baja y obras indispensables que hay que realizar en ellas para conseguir que las
inundaciones sean cada vez menos temibles y las aguas normales más constantes
con aumentos de riqueza pública y particular” (Puig y Valls, 1904), largo titulo que sin-
tetiza su contenido. En efecto, lo que Puig y Valls defendía era la necesidad de efec-
tuar trabajos de repoblación en la parte alta para garantizar el éxito de los trabajos
de corrección y encauzamiento en la parte baja y media. El modelo que tomaba para
efectuar los trabajos en el alto Llobregat eran los realizados en las cuencas del
Lozoya, Júcar y del Segura, suponemos que en especial los del Segura dado el cono-
cimiento y relación que tenía con Ricardo Codorniu, el artífice de buena parte de los
mismos39.

Los trabajos de repoblación y corrección de torrentes de la cuenca alta del Llobregat
se iniciaron en 1907 y estuvieron a cargo de la cuarta división hidrológico-forestal.
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Puig y Valls, sin embargo, ya nada tuvo que ver con ellos. Acababa de jubilarse antici-
padamente, el 30 de julio de 1907, poco después de ser ascendido a inspector gene-
ral, debido a una grave enfermedad.

Un año después, en 1908, fue aprobada la Ley de 24 de junio de 1908, de conserva-
ción de montes y repoblación forestal, por la que se creaba la figura de montes pro-
tectores, es decir, montes que estaban sujetos a la intervención del Estado, fuera cual
fuera su régimen de propiedad, cuando desempeñaban un papel relevante desde el
punto de vista hidrológico. La figura de montes protectores, aun vigente en la actua-
lidad e inspirada en criterios de protección ambiental, fue la primera medida que limi-
tó en algún grado la propiedad privada sobre los bosques en España.

Sin embargo, su inspirador fue un aristócrata, gran terrateniente, presidente del
Institut Agrícola Català de Sant Isidre, repetidamente diputado y senador, primero en
las filas conservadoras españolas, donde siguió una orientación silvelista, y después
destacado miembro de los conservadores catalanes de la Lliga Regionalista de

250

Cataluña

IFN 3

Figuras 200 y 201.
Las repoblaciones forestales lograron un cambio 

significativo en los paisajes catalanes del siglo XX.
Tras siglos de arrasamiento de los bosques una gran

parte del territorio quedó desnuda de árboles y las
repoblaciones trataron de paliar esta situación,

buscando la protección de los valles de las 
inundaciones y avenidas. Para ello, a partir de los 

años 50, fue cada vez más frecuente que las laderas
de las montañas mostraran un preciso delineado

que seguía las líneas de cota. Se correspondían con
las fajas y  terrazas efectuadas para favorecer el 

arraigue de los pinos que se plantaban. El impacto
visual de los primeros años quedó amortiguado con

el crecimiento de los árboles, cuya alineación 
décadas después delata su origen.

Arriba repoblación del monte Canarill, junto al 
Noguera-Pallaresa (Lérida); 

debajo repoblación en el monte Comas de Rubio 
(Lérida).



Francesc Cambó, del que fue estrecho colaborador. Fue también un destacado fores-
tal, al que se deben algunas de las más importantes leyes forestales de las primeras
décadas del siglo XX, concretamente la ya mencionada de 1908 y una década des-
pués, en 1918, de la muy importante, aunque de corta duración, ley de defensa de los
bosques.

Carlos de Camps y Olzinelles40, el ingeniero de montes del que hablamos, ya había
planteado en 1901 una “Proposición de ley de defensa del arbolado” que no prospe-
ró, y que en algún sentido puede considerarse un antecedente de la ley de 1908. Son
propuestas claramente intervencionistas en las que se defiende el papel del Estado
como motor y ejecutor práctico de la repoblación forestal, que Carlos de Camps
defendió además en diversos escritos y conferencias41. Este planteamiento, que
chocó frontalmente con un sector de los propietarios de bosques, fue el que a la pos-
tre acabó por imponerse y que tuvo su expresión más acabada en el Plan de
Repoblación Forestal de 1939, elaborado por Joaquín Ximénez de Embún y Luis
Ceballos.

El intervencionismo estatal no fue ni mucho menos compartido por otros destacados
miembros del Institut Agricola Català de Sant Isidre. Manuel Raventós, director del
mismo entre 1907 y 1911, g ran propietario de viñedos y de indudable influencia inte-
lectual en el mundo agrícola catalán, estaba lejos de compartir los planteamientos de
Camps en materia de repoblación forestal, más allá de otras posibles afinidades ideoló-
g i c a s, a pesar de ser el personaje al que se le encargó, desde la misma presidencia, e l a-
b o rar las directrices de la política de repoblación forestal de la Mancomunitat.

Como es sabido, la Mancomunitat de Cataluña fue el resultado de una iniciativa de
Enric Prat de la Riba, presidente de la Diputación de Barcelona desde 1907, que en
1911 reunió a los presidentes de las otras Diputaciones catalanas, decidiendo elabo-
rar una propuesta que regulara la labor mancomunada de las cuatro Diputaciones
provinciales.

La propuesta fue finalmente aprobada por el Gobierno en diciembre de 1913,
momento a partir del cual, y hasta su disolución en 1925, la Mancomunitat pasó a
desarrollar una intensa tarea en diferentes ámbitos, entre los que se incluían los
forestales. Enric Prat de la Riba fue su primer presidente.

La política forestal de la Mancomunitat se desarrolló sobre todo a través de la Escuela
Superior de Agricultura de Barcelona, creada en 1911-12 por la Diputación de
Barcelona y que más tarde pasaría a depender de la Mancomunitat. El primer direc-
tor de la Escuela fue precisamente Manuel Raventós, cargo en el que permaneció
desde 1912 hasta 1914. En 1920 se hizo cargo de la gestión Carles Pi-Sunyer, momen-
to en que se organizaron desde la Escuela los Servicios Técnicos de Agricultura de la
Mancomunitat, que desempeñaron importantes labores de divulgación y asesora-
miento, investigación y experimentación, y de organizar la acción social (Artís, 1998).
Entre estos diversos Servicios Técnicos se hallaba el Servicio Forestal.

La labor del Servicio Forestal se centró en el tema de las repoblaciones, sobre cuyas
líneas maestras se encargó a Manuel Raventós que definiera el enfoque y los meca-
nismos a adoptar para el desarrollo de la labor reforestadora. En 1920, Raventós pre-
sentó su estudio al Consell Permanent de la Mancomunitat, que decidió editarlo
(Raventós, 1920).

El texto se divide en cuatro partes, en las que sucesivamente estudia a) la necesidad
de los bosques, b) las razones por las que no se repuebla, c) manera de llevar a cabo
la repoblación de los bosques, y d) el futuro de Cataluña. Comienza explicando suce-
sivamente las ventajas que reporta la existencia de bosques, su necesidad y las cau-
sas de su mal estado.

Sobre estas últimas, Raventós se refiere a los efectos de la desamortización, la falta
de repoblación forestal y las continuas talas (era el período en el que como conse-
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cuencia del encarecimiento de los precios de la madera a resultas de la Gran Guerra,
se dio un elevado incremento de las cortas). Señala también como causas los incen-
dios, el pastoreo y las elevadas tributaciones.

Señala dos factores más, que merecen un comentario. Por una parte, lo que llama “el
bajo precio de la leña, carbón y madera” (Raventós, 1920), un argumento que se avie-
ne mal con otras afirmaciones que, además, presentan los precios del período. Así,
Ferrer Jaime (1929) indica que la evolución de los precios de la madera, supuesto un
índice 100 en 1913, fue para el pino rojo de 297 en 1920 (y 203 en 1929), mientras
que la de castaño, pasó de 100 a 179 (161 en 1929). Por su parte, el índice del precio
de la leña de encina pasó de 100 en 1914, a 194 en 1920 (y 224 en 1929), mientras
que el del carbón vegetal evolucionaba desde 100 en 1914 hasta 159 en 1920 (y 177
en 1929); el carbón de encina de 100 a 201 (y 200 en 1929), y el índice general de los
precios de los productos forestales en Barcelona fueron desde 100 (1914) hasta 191
(1920) y 175 (1929). El autor de esta recopilación de datos indica que tales índices
“muestran como los productos forestales en general son mejor valorizados, subien-
do sus precios relativos por encima del nivel que les correspondería de seguir la línea
general de encarecimiento del coste de vida”. Aunque Raventós achaca el desinterés
de los propietarios por la conservación del bosque a unos supuestos bajos precios,
en realidad parece que sucedió lo contrario. El alza de los precios de los productos
forestales en aquellos años fue lo que estimuló las cortas, hasta que se creó una
situación de tal gravedad que hizo que Cambó, entonces ministro de Fomento, tuvie-
ra que promulgar la Ley de defensa de los bosques, que limitaba y regulaba las posi-
bilidades de corta de los propietarios privados de bosques, mediante lo cual se inten-
tó poner freno a las cortas desaforadas.

O t ra causa que Raventós esgrime para explicar el mal estado de los bosques la sin-
tetiza con una conocida fra s e, según la cual “els boscos del comú no són de ningú”
(“los bosques comunales no son de nadie), que había sido muy utilizada por los inge-
nieros de montes durante el siglo XIX bajo la forma de “lo que es del común no es
de ningún”. Pero aunque la frase es la misma su sentido es diferente. Los ingenieros
de montes utilizaban la expresión para justificar la necesidad de lo que considera-
ban una gestión pública técnicamente eficiente de los montes de los pueblos.
R a v e n t ó s, en cambio, la utiliza en el mismo sentido que cincuenta años después, e n
la década de 1970, la usó el ecólogo norteamericano Garret Hardin en un artículo
famoso titulado “La tragedia de los bienes comunales”, es decir, defendiendo una
opción privatizadora , ya expuesta por Jovellanos en 1795 en su Informe al
Expediente de la Ley A g ra r i a .

Este punto de vista permite explicar por qué Raventós intentó achacar –errónea-
mente, como hemos visto– las talas abusivas a los bajos precios, ya que con este
argumento dejaba en buen lugar la actitud de los propietarios de los montes catala-
nes. Esto se comprende mejor si se presta atención a lo que él llama la síntesis de
todas las causas: “los bosques no rinden, y sólo por esto desaparecen los existentes
y no se replantan”. Y por esto, propone a la Mancomunitat (Raventós, 1920):

«Que no siga sobre todo los procedimientos nulos del estado español, que no haga aque-
llas leyes conservadoras de bosques y de repoblación forestal de 1908, ni reglamentos
como el de 1909, que no han dado ningún resultado, ni se ha acogido nadie a sus gran-
des ventajas: que se inspire en la realidad»

Es un rechazo frontal de los planteamientos de Camps, que hace extensivo no sólo al
papel de las leyes sino a la misma función del Estado en relación a las repoblaciones.
La propuesta de Raventós para el Consell Permanent de la Mancomunitat es que sólo
si los bosques dan buenos beneficios se garantizará el éxito de las repoblaciones.
Esta política debía tener como protagonista central a los propietarios –“en resumen,
creo que quien tiene que repoblar son los particulares y sociedades particulares, y
que a la Mancomunitat le conviene más que los bosques sean de propiedad particu-
lar”–, postura que extiende a las zonas montañosas más elevadas, de las que tradi-
cionalmente se había desentendido el interés de los particulares y en las que se hacía
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imprescindible la intervención del Estado; pero aún ahí, señala, “será preferible que
lo haga por contrato y no directamente” (Raventós, 1920)

En la práctica, estas propuestas quedaron en nada por la evolución política de los
años posteriores y la llegada de la Dictadura de Primo de Rivera. Sin embargo, la labor
de difusión de conocimientos desarrollada por la Mancomunitat, sobre todo en el
terreno agronómico, pero también en el forestal, no fue desdeñable, de lo que han
quedado algunos textos referidos a cuestiones de repoblación forestal42 y de selvi-
cultura43.

En general, los efectos de la ley de 1908 en lo que se refiere a estimular la repobla-
ción por la iniciativa privada parece que fueron nulos, por lo menos en Cataluña.
Sobre esta cuestión, en 1929, uno de los participantes en la Semana forestal de
Barcelona era totalmente categórico, llegando a hablar del completo fracaso de una
ley que en veinte años no había dado ningún fruto, afirmación sobre la que el enton-
ces director del Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, José Lillo Sanz,
aunque matizó no discrepaba en la cuestión fondo (Semana Forestal de Barcelona,
1929). Más esperanzadoras parecían las decisiones adoptadas en 1926 por el
Ministerio de Fomento, con la asignación de una respetable cantidad destinada a la
repoblación forestal, que impulsó de forma efectiva las repoblaciones llevadas a cabo
por algunas Diputaciones (sobre todo las gallegas, pero también las de Madrid y
Guipúzcoa, por ejemplo), pero que en Cataluña no se tradujo en nada efectivo, aun-
que hubo alguna iniciativa también en este sentido44.

En 1932, d u rante el período republicano, fue creado el Servei Forestal de la Genera l i t a t
que tenía como precedente el antiguo Servicio Forestal de la Mancomunitat ya
c o m e n t a d o. Se dictaron algunas leyes tendentes a regular el aprovechamiento de los
bosques privados (1934), pero dada la convulsa situación del período su eficacia debió
ser mínima. Por otra parte, en este mismo año el presidente de la República, N i c e t o
A l c a l á - Z a m o ra , autorizaba la presentación a las Cortes de un proyecto de ley de Bases
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Figura 202.
La evolución histórica de las repoblaciones forestales en Cataluña.



creando el Patrimonio Forestal del Estado, aprobado en octubre de 1935, cuya pro-
yección futura fue, a pesar de la brutal ruptura de la guerra civil, de la mayor tra s c e n-
dencia para el desarrollo de la repoblación forestal en España.
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Tabla 40. Zonas de repoblación forestal, 1940-1970

Años

nombre provincia 1940-50 1950-60 1960-70 TOTAL has

Cabecera del Llobregat Barcelona 506 43 517 1.066

Ribera del Llobregat Barcelona 0 0 36 36

Puig Rodó-Collsuspina Barcelona 0 0 225 225

Montserrat Barcelona 0 30 40 70

Varios Barcelona 0 21 202 223

506 94 1.020 1.620

Cabeceras Ter-Fluvià Girona 0 0 588 588

Montes Portbou-Colera Girona 0 528 1.252 1.780

Torroella de Montgrí Girona 0 427 669 1.096

Costa de la Selva Girona 0 0 322 322

Cabecera del Muga Girona 30 60 216 306

Riveras del Fluvià Girona 0 0 22 22

Cabo de Creus Girona 0 365 512 877

Cabecera del Segre Girona 0 0 78 78

30 1.380 3.659 5.069

Flamisell-Ribagorçana Lleida 0 1.746 2.982 4.728

Serra del Boumort Lleida 830 162 1.575 2.567

Serra de Sant Joan Lleida 230 376 1.308 1.914

Alto Segre Lleida 48 405 1.065 1.518

Sierra del Cadí Lleida 166 141 55 362

Segre Medio Lleida 0 527 480 1.007

Sierra del Cucu Lleida 0 700 510 1.210

Tres Embalses Lleida 0 548 2.274 2.822

Montsec Lleida 60 1.056 1.700 2.816

Pallars Lleida 300 4.635 4.402 9.337

Vall d’Aran Lleida 0 0 1.445 1.445

Bajo Ebro Lleida 0 0 3.161 3.161

Bajo Ribagorçana Lleida 0 0 1.465 1.465

Varios Lleida 0 0 13 13

1.634 10.296 22.435 34.365

Cabecera del Francolí Tarragona 30 269 1.277 1.576

Sierra Cardó y Tivissa Tarragona 0 1.502 1.603 3.105

Serra Pàndols-Caballs Tarragona 0 522 1.446 1.968

Puertos de Tortosa Tarragona 685 1.056 346 2.087

Coll de Balaguer Tarragona 0 267 240 507

Cabecera del Gaià Tarragona 0 0 483 483

La Mussara Tarragona 0 0 320 320

Atalaya Tarragona 0 60 240 300

Varios Tarragona 0 275 619 894

715 3.951 6.574 11.240

Cataluña 2.885 15.721 33.688 52.294

Fuente: Elaboración propia a partir de Abelló de la Torre, 1988.



En tales bases se indicaba que se consideraba llegada la hora de iniciar en España las
obras de reforestación en mayores proporciones que las desarrolladas hasta el
momento y que “es necesario emprender directamente trabajos de repoblación en
grandes masas, con unidad de dirección y de gestión”. En agosto de 1939, el general
Franco restableció, con algunas modificaciones, la ley de octubre de 1935, luego
refundidas en la de 10 de marzo de 1941, en la que se señala que los créditos con-
signados en los Presupuestos del Estado con destino al Patrimonio Forestal se desti-
naran a las repoblaciones forestales, preferentemente con especies de crecimiento
rápido, y a la adquisición de terrenos para cumplir la anterior finalidad. Estas adquisi-
ciones de terreno desnudo para reforestar buscaban como objetivos proporcionar al
Estado masas forestales con un gasto inicial bajo, proporcionar trabajo en las zonas
rurales, e incrementar la superficie arbolada (Casado García, 1950).

Los aspectos técnicos de las tareas de repoblación a desarrollar por el Pa t r i m o n i o
Forestal estaban recogidas en el Plan general para la repoblación forestal de España
que había sido encargado en junio de 1938 por el Ministerio de A g r i c u l t u ra “ n a c i o-
n a l ” a los ingenieros de montes Joaquín Ximénez de Embún y Luis Ceballos, q u e
concluían el extenso texto del Plan en 1939. Este Plan guiará, de manera más o
menos desvirtuada4 5, la actividad repobladora en los montes españoles hasta la
t ransferencia de las competencias en materia forestal a las Comunidades
Autónomas en la primera mitad de la década de 1980, momento en que puede con-
s i d e rarse que se abandona definitivamente, cuando no se había cumplido aún la
mitad de los cien años para los que había sido concebido.

El Plan supuso el incremento neto de cerca de tres millones de hectáreas repobladas
durante su período de vigencia, de los seis millones previstos en su formulación ini-
cial. De éstas, corresponden a Cataluña, hasta el año 1980, 83.204 hectáreas, es decir,
el 2,8 por ciento de la superficie repoblada, un porcentaje muy inferior al que le
correspondería según su superficie forestal, y además distribuido de forma muy irre-
gular en las diferentes provincias. De hecho, la provincia de Lleida concentra el 64,4
por ciento de todas las repoblaciones realizadas hasta 1970 (tabla 40), lo que sin duda
es una muestra de su importancia forestal, pero también del peso de la propiedad pri-
vada en Cataluña, en especial en la provincia de Barcelona, cuestión ya tratada al
hablar del proceso desamortizador y de las especificidades del caso catalán, con
efectos también en el caso de las repoblaciones de la posguerra.
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Figura 203
Mapa de localización de los núcleos de repo-
blación forestal en Cataluña, 1940-1970



Las adquisiciones de terrenos para efectuar repoblaciones están más de acuerdo con
la superficie de Cataluña, un 7,1 por ciento de todas las adquisiciones efectuadas en
España entre 1940 y 1980. Pero su distribución es de nuevo desigual. La provincia de
Lleida, con 40.554 hectáreas, representa el 53,1 por ciento de todas las adquisicio-
nes, mientras que la provincia de Barcelona, con 5.138 hectáreas y el 7 por ciento,
ocupa el último lugar entre las provincias catalanas, a pesar de que la superficie pro-
vincial es del 24,1 por ciento de Cataluña. Girona y Tarragona ocupan posiciones
intermedias a las de Lleida y Barcelona. En total, se adquirieron en Cataluña, en el
período señalado, 76.346 hectáreas de terreno para repoblar46.

En la tabla 41 puede verse la distribución de las especies forestales utilizadas en la
repoblación hasta 1970. Las tres especies más utilizadas fueron Pinus halepensis,
Pinus laricio y Pinus sylvestris, con porcentajes comprendidos entre el 25 y el 30 por
ciento cada uno de ellos, que en su conjunto representan el 83,3 por ciento de las
superficies repobladas. A Pinus uncinata y Pinus pinaster les corresponden el 8,6 y el
5,5 por ciento respectivamente, y las demás especies presentan porcentajes mucho
menores. Las frondosas por su parte tienen un escaso 1,36 por ciento, del cual el 1,33
eran chopos. La práctica totalidad de las especies utilizadas presentan turnos medios
o largos (sesenta años para el P. halepensis, cincuenta para el P. pinaster, de ochenta
a cien para el P. sylvestris, por ejemplo), lo que ha de interpretarse en el sentido de
que en la elección de tales especies pesaron más los criterios de tipo ambiental que
los económicos. Las especies de crecimiento rápido, en las que las motivaciones eco-
nómicas pudieron ser decisivas representan sólo un 2,3 por ciento.

Como sea que el pino carrasco ha sido la especie más ampliamente utilizada en las
repoblaciones (en el 29,11 por ciento de la superficie reforestada) vale la pena hacer
una breve referencia a la vieja polémica (Gil et al, 1996), en parte superada, sobre la
repoblación en base a pinos y sus supuestamente nefastas consecuencias. Para ello
traemos las palabras de un botánico, Oriol de Bolòs  (1988), al que no se le puede
tachar de tener una visión economicista sobre el bosque. Dice así:

“El árbol más difundido actualmente en los Països Catalans y, probablemente también
uno de los que ocuparían mayor extensión aunque no hubiese habido ninguna acción del
h o m b r e, es el pino blanco (Pinus halepensis) . Es un árbol que no tolera los grandes fríos
de la montaña, y que no vive bien sobre suelos arenosos y pobres; pero que, dejando esto
a p a r t e, tiene una gran resistencia a la sequedad y a las condiciones adversas del suelo.
En las zonas poco lluviosas, sobre todo al sur de Barcelona, probablemente es el único
árbol forestal capaz de cubrir grandes superficies en los terrenos en pendiente y secos.
El hombre lo ha favorecido, a costa de la encina, y ha extendido su bosque bastante más
allá de sus límites natura l e s ; pero esto no quiere decir que los grandes pinares de pino
blanco de nuestra tierra baja sean, en genera l , originados por la acción humana.
[ … ]
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Tabla 41. Principales especies utilizadas en las repoblaciones forestales, 1940-1970

Barcelona Girona Lleida Tarragona Cataluña

Pinus sylvestris 811 425 11.219 934 13.389

Pinus uncinata 179 371 3.969 4.519

Pinus pinea 103 103

Pinus halepensis 194 3.048 5.186 6.797 15.225

P. laricio 359 111 12.546 1.920 14.936

Pinus pinaster 3 860 775 1.260 2.898

Pinus radiata 15 15

Otras coníferas 40 84 58 304 486

Chopos 34 22 612 25 693

Otras frondosas 30 30

1.620 5.069 34.365 11.240 52.294

Fuente: Elaboración propia a partir de Abelló de la Torre, 1988.



La inflamabilidad del pino blanco lo hace poco recomendable para repoblar allá donde es
posible hacer vivir árboles forestales de hoja plana. Pero ¿qué podemos hacer en las tie-
r ras tan secas en las que la encina no vive o lo hace con dificultad? Por mucho que le
demos vueltas no vemos ningún otro árbol capaz de constituir allí bosque. En casi la
mitad de los Països Catalans, el dilema es que haya bosque de pino blanco o que no haya
bosque de ninguna clase”
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Figura 204
Repoblaciones forestales efectuadas en la sierra de Collserola (montaña del Tibidabo) entre 1940 y 1945.

Figura 205
Desde principios de si-
glo XX, la sierra de
Collserola fue objeto
de diversas propuestas
de protección. Sin em-
bargo, la primera que
fue acompañada de un
estudio detallado y
con una delimitación
precisa de la zona a
proteger se debe al in-
geniero de montes Jo-
sé Luis Vives Coma-
llonga, presentada en
forma de memoria a la
Real Academia de
Ciencias y Artes de
Barcelona en 1948.



Además de los trabajos realizados por el Patrimonio Forestal del Estado, se realiza-
ron algunas otras repoblaciones a iniciativa de entidades como los Ayuntamientos o
las Diputaciones. Como en el caso de los primeros, la iniciativa privada mostró esca-
so interés cuando no se trataba de repoblaciones económicas con especies de cre-
cimiento rápido. En algún caso, como en la repoblación de la sierra de Collserola en
Barcelona, en la inmediata posguerra, el desinterés fue total, siendo finalmente rea-
lizada la repoblación de las fincas privadas totalmente con cargo a dinero público.

En efecto, en noviembre de 1939 la Comisión Gestora de la Diputación provincial de
Barcelona propuso al Ayuntamiento de esta ciudad proceder a reforestar la vertiente
barcelonesa de la sierra de Collserola. La sierra, que ya había resultado fuertemente
afectada años atrás, en especial por las talas del período 1914-18, quedó totalmente
deforestada en la vertiente barcelonesa durante la guerra civil, sobre todo por las
necesidades de provisión de combustible de la población –“ni las raíces quedaron”,
recuerda José Luis Vives Comallonga, a quien seguimos en esta cuestión– situación
que llevó a la Diputación y al Ayuntamiento a intentar su reforestación, dado el papel
singular que la sierra de Collserola desempeña dentro del área de influencia de la ciu-
dad de Barcelona.

La propuesta inicial consistía en que Diputación y Ayuntamiento facilitaban el apoyo
técnico y el suministro de plantas, quedando pendiente la forma en que contribuirían
los propietarios, a los que se invitaba a colaborar y que se suponía sería ventajosa.
Sin embargo, ningún propietario aceptó participar en la iniciativa. Entonces se avan-
zó la propuesta de que la contribución de los propietarios se limitara a sufragar el cin-
cuenta por ciento de los jornales, siendo la otra mitad a cargo del Ayuntamiento y
Diputación así como el resto de gastos en forma de plantas, semillas, vigilancia y
dirección técnica de los trabajos, con un resultado igualmente negativo. Finalmente,
las dos corporaciones decidieron efectuar todos los trabajos de repoblación, incluso
los que hubiera que efectuar en terrenos de particulares, totalmente a costa de sus
respectivos presupuestos públicos, teniendo simplemente que solicitar los propieta-
rios de terrenos estar dispuestos a acogerse a tal plan de reforestación (Vives, 1948).

Con este criterio se repoblaron entre 1940 y 1945 algo más de ochenta hectáreas de
la sierra, sobre todo en la vertiente barcelonesa, en la zona que cuarenta años des-
pués, a mediados de la década de 1980, se convertiría en el Parc Metropolità de la
Serra de Collserola. Como luego expondremos, esta sierra había sido propuesta en
1917 como el primer parque nacional a crear en Cataluña, y poco después incluida
en el catálogo de sitios naturales elaborado por los distritos forestales con finalida-
des proteccionistas. Precisamente como resultado de estos trabajos de repoblación,
Luis Vives Comallonga propuso en 1948 la creación de lo que denomina Parque
Provincial de la Montaña del Tibidabo (Collserola), trazó el plano de delimitación del
mismo, y esbozó su estructura funcional. Hubo que esperar casi cuarenta años para
que la propuesta se hiciera realidad.

LOS NUEVOS COMUNALES
La estructura de la propiedad tanto en España como en especial en Cataluña se
caracteriza por el gran peso de la propiedad privada de los montes y, entre los que
son públicos, por el peso mayoritario de los que pertenecen a los pueblos y la esca-
sa relevancia de los estatales. La existencia de esta extensa propiedad comunal, que
los alemanes conocían con el nombre de wald, es decir, monte no apropiado, dificul-
tó la gestión del patrimonio forestal público por los ingenieros de montes durante la
segunda mitad del siglo XIX, extremadamente complicada al tener que implantarse
durante la etapa del proceso desamortizador, cuya conflictividad y complejidad domi-
nó la política forestal durante lo que se ha denominado su período clásico.

En la definición de la política forestal clásica tuvo un indudable peso la escasez de los
productos típicos del monte alto como eran las maderas de grandes escuadrías.
Aunque los primeros forestales españoles fueron conscientes de las especificidades
a las que tenían que enfrentarse y de la necesidad de desarrollar un modelo propio
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adecuado a nuestras circunstancias, en la práctica no fue hasta las primeras décadas
del siglo XX cuando se comenzó a formular la llamada selvicultura mediterránea,
adaptada al uso histórico del monte, y basado en su aprovechamiento múltiple, en el
que tuvieron creciente importancia los productos secundarios (leña, resinas, corte-
zas, pastos …) y la necesidad de abordar, como una tarea ineludible, la repoblación
forestal. La modernización de los aprovechamientos –lo que hemos denominado la
industrialización del monte– corrió paralela al conocimiento científico de los ecosis-
temas forestales como necesidad ineludible para su preservación. Durante la década
de 1920 aparecen nuevos conceptos en la ciencia forestal procedentes de un nuevo
campo, la ecología, sobre todo de la ecología dinámica desarrollada en los Estados
Unidos, y de la edafología. Nuevos conceptos, como el de clímax, se convertirán en
piezas básicas de la orientación naturalística de la política forestal de la época, como
la denominó Luis Ceballos, que desempeñaron un papel central en la definición de la
originaria política de repoblación forestal, entendida como un proceso, y una técnica,
de reconstrucción de las series de vegetación natural degradadas.

Durante el período anterior a la guerra civil surgen algunas de las bases de la política
forestal necesarias para la nueva orientación, como son el fomento de las políticas
repobladoras a partir de 1926, la consolidación de estructuras técnico-científicas
(creación del Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias en 1928), de estruc-
turas políticas (se establece una Dirección general de Montes también en 1928 y se
crea el Patrimonio Forestal del Estado en 1935) o de nuevos instrumentos técnicos,
como las Instrucciones de Ordenación de Montes en 1930.

Con la nueva orientación se buscaba alcanzar el objetivo declarado de los forestales
desde los primeros tiempos, de convertir el wald, el monte no apropiado –“lo que es
del común es de ningún”–, en forst, en monte apropiado; o lo que es lo mismo, el
aprovechamiento espontáneo en aprovechamiento regular, el monte en foresta.
Resumiendo, buscaban convertir el bosque natural en bosque económico.

La ecología servía para todo eso, aunque algunas connotaciones ideológicas actuales
nos lo hagan extraño. El conocimiento científico –la ecología entendida como ciencia
forestal pura, decía Ceballos– y la normativización administrativa constituyeron la
base de este proceso. La nueva disciplina de la ecología permitió desarrollar su fun-
damentación teórica, mientras que la organización de la administración forestal
durante el período 1926-36 permitió llevarla a la práctica, por lo menos parcialmente
y de manera desvirtuada, después del paréntesis traumático de la guerra civil. En
1941, uno de los principales artífices de la nueva política forestal afirmaba que ésta
estaba ya definitivamente caracterizada por “el espíritu de los montes, no en el sen-
tido druídico, sino económico” (Elorrieta, 1941).

Hacia 1970 se producen cambios importantes de tipo cultural y de carácter socioe-
conómico con consecuencias de la mayor importancia para el paisaje forestal, en
general en España pero de manera especialmente intensa en Cataluña. Por un lado,
la perdida de valor económico de los productos forestales lleva a un progresivo aban-
dono de sus aprovechamientos, en parte de manera paralela a las transformaciones
generales sufridas por el mundo rural durante estos años, que conducen al despo-
blamiento de los montes, al abandono de los núcleos rurales y a la emigración hacia
los centros urbanos.

Por otro, el proceso urbanizador que se dio en este período, especialmente intenso
en Cataluña, acentuó las interacciones entre la ciudad y el bosque, en cuya zona de
contacto se dan intensos procesos de degradación. Aparecen nuevos peligros para
las zonas boscosas que lindan con la ciudad, a las que tradicionalmente la práctica
urbanística consideraba como suelos de reserva para la expansión urbana. Además,
en este proceso inciden también dinámicas culturales intensas y, en ocasiones, de
considerable tradición que se acentúan en las últimas décadas del siglo XX. La bús-
queda del disfrute de la naturaleza conduce a un uso creciente del monte, un aspec-
to del que las políticas forestales se habían ocupado escasamente, al obviar su papel
como lugares de ocio. Este uso social del bosque, de facto un nuevo comunalismo,
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plantea otra vez la vieja dicotomía entre wald y forst, entre uso espontáneo y uso
regulado, y representa un reto ineludible para las políticas forestales del futuro.

LOS ORÍGENES DEL PROTECCIONISMO AMBIENTAL EN CATALUÑA

En 1898 Rafael Puig y Valls, el que fuera durante largos años jefe del distrito forestal
y durante tres períodos presidente de la Academia de Ciencias y Artes de Barcelona,
también un personaje muy bien situado entre las instituciones barcelonesas –desde
el Fomento del Trabajo Nacional hasta el Institut Agrícola Català de Sant Isidre– y con
relaciones políticas igualmente estratégicas –su hermano Mariano era un destacado
miembro del circulo liberal-conservador barcelonés– publicó en el periódico La
Vanguardia de Barcelona, un artículo-manifiesto donde proponía la celebración de la
Fiesta de Árbol47, luego reproducido en otras varias publicaciones. La idea la tomaba
prestada de la experiencia norteamericana, país que había recorrido en 1893 con
motivo de la Exposición Universal de Chicago, donde se celebraba desde 1872 bajo el
nombre de Arbor day. De hecho los forestales españoles tenían noticias de la fiesta
desde hacia tiempo, puesto que ya se menciona en un libro de José Jordana publica-
do en 1880, resultado de una estancia en Estados Unidos en 1876-77, con el título de
La agricultura y los montes de los Estados Unidos. Además, la Fiesta del Árbol se
había celebrado con anterioridad, en 1897, en la Ciudad Lineal de Madrid48, en el
marco del proyecto que desarrollaba la Compañía Madrileña de Urbanización de
Arturo Soria, que Puig y Valls conocía perfectamente.

La Fiesta del Árbol que se había celebrado en la madrileña Ciudad Lineal tenía un
claro componente laico, liberal y festivo, lo que, junto algunas de las relaciones y vin-
culaciones ideológicas de Arturo Soria –con la masonería y la teosofía, notablemente
a través de la figura de Roso de Luna49– explica que durante los primeros años de la
celebración de la Fiesta, después que la iniciativa de Puig y Valls la generalizara, fuera
acusada de invento masónico y de buscar la descristianización de los niños.

En efecto, el manifiesto de Puig y Valls publicado en 1898 insistía en una línea de
actuación de la propaganda forestal diferente de la que había tenido lugar hasta
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Figura 206
Bloque de piedra, situado junto a la cascada del parque de la Ciutadella de 

Barcelona, con la inscripción “Instauración de la Fiesta del Arbol. Abril – 1899”.
El bloque fue trasladado al lugar en el que todavía hoy se encuentra con motivo

de la primera celebración de la Fiesta del Árbol en Barcelona



entonces. Insistía en la necesidad de desarrollar una tarea de educación forestal
desde abajo y, en este sentido, sus destinatarios eran sobre todo los niños de las
escuelas públicas, los verdaderos protagonistas de la Fiesta, y su celebración se arti-
culaba básicamente a través de los maestros con el apoyo de un amplia red de insti-
tuciones barcelonesas y con el soporte técnico de los ingenieros de montes. Como
medio para el desarrollo de la tarea, la Asociación de los Amigos de la Fiesta del Árbol
en Barcelona, constituida en 1902, se planteaba como objetivos, a) celebrar la fiesta
anualmente y a perpetuidad en Barcelona, b) buscar extender la fiesta por todos los
pueblos de España, c) conseguir que el gobierno declarara obligatoria la Fiesta del
Árbol en todo el país, y d) impulsar una red de asociaciones por toda España “que se
encarguen de mantener viva la idea de repoblar de arbolado”50. Como fácilmente
puede verse por los objetivos señalados, la Fiesta de Puig y Valls, tenía, a diferencia
de la que se celebraba en la Ciudad Lineal, un carácter mucho más militante, por un
lado, y, por otro, un carácter mucho más institucional, al buscar la implicación pro-
funda en la misma de las instituciones de la sociedad civil. Años después, cuando la
Fiesta se generalizó a toda España, este carácter institucional se acentuó hasta con-
vertirla en un acto extremadamente formal y burocrático.

El desarrollo de la Fiesta del Árbol y sus plantaciones anuales de arbolitos por parte
de los niños de las escuelas publicas ante la atenta mirada del cura , el alcalde y el
ingeniero o el ayudante de montes, al son de la banda municipal y previo a la merien-
da repartida por las señoritas de la buena sociedad local, fue en principio irregular en
cuanto a su implantación. Pero en 1904, empezó a recibir apoyo gubernamental
mediante un Real decreto de 11 de marzo en el que se reconocía la importancia de la
Fiesta al señalar que los buenos deseos de las leyes en materia forestal “nunca encon-
tró eco en la masa general del país, y que es preciso, por lo tanto, p r o c u rar que en las
costumbres populares, con su fuerza natura l , coadyuven los propósitos del mandato
i m p e rativo de la ley”, por lo que, “sin llegar al mandato”, debía procurar el gobierno
que la Fiesta se extendiera , p a ra lo que señalaba una serie de disposiciones dirigidas
a los ingenieros de montes para que prestaran su colaboración e incluía un artículo
por el que se confería reconocimiento oficial a la participación en la organización de
la Fiesta que, en el caso de los maestros se incluía “como mérito en su carrera ” .

En realidad esta última propuesta recoge la que en 1901 Carlos de Camps, diputado,
ingeniero de montes y futuro Director general de Agricultura, realizó a las Cortes
como “Proposición de ley de defensa del arbolado” que, en aquel momento no debió
prosperar.

La parte expositiva de la referida “Proposición de ley” presenta aspectos a comentar,
en parte por el carácter catastrofista que tienen y por avanzar conceptos que un siglo
después estarán de plena actualidad. Comienza el preámbulo entrando directamen-
te en materia. “De año en año –dice– aparecen más mermados, en su caudal, los ríos
todos de la Península y sujetos a alternativas, cada vez más bruscas, de míseros
estiajes y destructoras avenidas”, lo que achaca al descuaje de los montes y a la
deforestación. Cuando los montes de las cordilleras españolas tenían bosques las
nevadas eran frecuentes en invierno y las lluvias abundantes y fecundas en verano,
las corrientes de los ríos eran regulares, las fuentes vivificaban el ambiente, los pas-
tos eran finos y nutritivos y en la zona agrícola los campos daban buenas y regulares
cosechas. Pero ahora, continúa, “sucede todo lo contrario. Pasamos inviernos sin nie-
ves y veranos de sequía desconsoladora […] Las pocas lluvias que se registran son
tan insignificantes que sólo sirven para escaldar la tierra o favorecer la pululación de
microbios; o tan torrenciales, que arrastran en pos de sí millones de toneladas de fina
tierra; es decir, la potencia productora del porvenir”. Y concluye con un drástico diag-
nóstico: “La situación es aterradora y no admite dudas”, que después describe, afir-
mando que nos habían invadido los horrores de desolación del clima africano, que la
tala fraudulenta, “con su cortejo de inmoralidades y corrupciones”, estaba acabando
con los pocos bosques que quedaban, ante lo cual, propone, urge que la Guardia Civil,
“con rigor draconiano”, se constituya en garante del “respeto de los montes que son
patrimonio intangible de las generaciones futuras”, es decir, de una idea que tiene
cierto parentesco lo que hoy denominamos desarrollo sostenible.
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Este catastrofismo ambiental que, con pocas variantes terminológicas se asemeja a
algunos planteamientos sobre la situación ambiental de la actualidad, se acompaña
además de otros aspectos también presentes en algunas concepciones ambientales
actuales. Se trata de la sacralización de la naturaleza, explícitamente formulada por
Camps que la vincula, además, a la noción de solidaridad intergeneracional, uno de
los componentes centrales de la actual noción de desarrollo sostenible. Dice Camps:

«Y recordando que los paganos ponían sus bosques bajo la protección de los dioses,
precisa también solicitar el concurso del sacerdote para que despierte en las concien-
cias el respeto al árbol, que todo creyente ha de mirar como obra de Dios, que es per-
mitido al hombre granjear para la satisfacción de sus necesidades, pero no destruir, por-
que constituye un legado de nuestros antepasados, e igual beneficio hemos de asegu-
rar a nuestros sucesores».

Desde luego la sacralización de la naturaleza estaba presente tanto antes como des-
pués de este texto de Camps. Puede encontrarse una larga, aunque minoritaria, tra-
dición dentro de la Iglesia –por ejemplo entre los franciscanos– pero también está
presente entre los naturalistas. Por ejemplo, en Cataluña un botánico tan destacado
como Pius Font i Quer, implicado en medidas de protección pioneras, al hablar de la
sierra de Collserola afirmaba lo muy conveniente que sería poderla considerar como
“un inmenso sacrarium, recinto inviolable, al estilo de los pequeños morabos marro-
quíes” (Font y Quer, 1948). Mayor significación tiene el caso de Jacint Verdaguer,
mossèn Cinto, el sacerdote, escritor y poeta que tanta influencia tuvo en el desarro-
llo del nacionalismo catalán de finales del siglo XIX y autor de uno de los iconos más
destacados de la naturaleza sacra, en este caso del árbol.

En efecto, Verdaguer escribió en 1885 un poema titulado “Lo pi de les tres bra n q u e s ”
después de su visita a un árbol monumental situado en el llano de Campllong, c e r c a
de Berga. El pino era popularmente conocido desde mucho atrás, y el mismo
Sebastián V i d a l , en uno de sus recorridos de herborización para la Comisión de la Flora
Forestal española en 1869 lo describe y lo califica como el mayor pino de la comarca
“y probablemente de la provincia”. A d e m á s, por primera vez da sus dimensiones: “ l a
circunferencia del tronco, a 1m,50 del suelo, es de 5m, 7 0 ; la altura de 23m, 5 0 ; el diá-
metro de la copa, de 21m; del tronco arrancan tres brazos casi iguales, de 3m,40 de cir-
c u n f e r e n c i a ” (Comisión de la Flora Forestal española, 1 8 7 0 ) , muy parecidas a las que
actualmente ofrece la Generalitat de Catalunya en su catálogo de árboles monumen-
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Figura 207
El catastrofismo ambiental que

mostraban numerosos espacios
deforestados, contrastaba con

la imagen de otros que eran
propiedad del Estado, y que al

estar localizados en lugares de
difícil acceso, presentaban for-

maciones arboladas en un exce-
lente estado de conservación,
como este rodal ordenado de
pino negro en la Montaña de

Llés (Lérida). Tal diferencia de si-
tuaciones condujo a muchos fo-

restales a una sacralización de
la naturaleza, lo que justificaba
un apostolado forestal que per-

mitiera la defensa y recupera-
ción del arbolado.



t a l e s5 1. El pino murió hacia 19135 2, por lo que hay dudas sobre la especie a que perte-
n e c e, dado el estado de degradación de sus restos en la actualidad. En el catálogo
m e n c i o n a d o, se propone como posibles especies el Pinus sylvestris o el Pinus nigra.
Sebastián Vidal tampoco indica la especie, pero sus datos están en el contexto de la
descripción del bosque de Pinus sylvestris del cercano Santuario de Quera l t . En una
o b ra reciente (Fe l i p ó , 2003) también se estima como perteneciente a la misma espe-
c i e. En cambio Verdaguer se refiere al pino de forma explícita con el nombre de “ p i n a s-
s a ” que es el nombre con el que en la zona se conoce al Pinus nigra:

Corona immensa de tots
és una hermosa pinassa,
pinatells semblen los pins
entorna de llur subirana,
geganta dels Pirineus
que per sang té rius de saba.
[Corona inmensa de todos / es una hermosa pinassa, / níscalos parecen los
pinos / en torno a su soberana, / giganta de los Pirineos / que por sangre tiene
ríos de savia.]

El poema relata el sueño del rey Jaime I bajo el pino de Campllong, donde imagina su
reino constituido por tres ramas diferentes de un tronco común (los países de habla
catalana), a semejanza del pino, y que constituirá una metáfora en el naciente nacio-
nalismo catalán, de lo que después se conocerá como los Països Catalans, del que
rápidamente se convertirá en uno de sus símbolos privilegiados:

He sommiat que era gran
i d’un bell país monarca,
d’un bell país com aqueix

Figuras 208 y 209
A la izquierda, el Pi de les tres branques fotografiado por Jaime Monrás en 1876, cuyo aspecto y estado se correspondería con el descrito por Sebas-
tián Vidal en 1869. A la derecha, estado del Pi en el año 2004. En las fotos pueden apreciarse las transformaciones generales del paisaje, con un claro
incremento del bosque en la actualidad.
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entre el mar i la muntanya.
Com eix Pi maravellós
mon regne tindrà tres branques,
foren tres branques en un,
ma corona els coronava.
[He soñado que era grande / y de un bello país monarca, / de un bello país como
éste / entre el mar y la montaña. / Como este Pino maravilloso /
mi reino tendrá tres ramas / fueron tres ramas en uno, /
mi corona les coronaba.]

Símbolo para el que además se invoca la directa protección de Dios:

Preguem, que sols Déu és gran,
los homes són ombra vana;
preguem que sia aqueix pi
l’arbre sagrat de la pàtria.
[Roguemos, que sólo Dios es grande / los hombres son sombra vana; / 
roguemos que sea este pino / el árbol sagrado de la patria.]

Años después, el propio Verdaguer explicaba en términos bien claros este proceso de
sacralización de la naturaleza, la mística y simbólica relación entre el árbol y la patria,
cuyo sentimiento nace directamente de las entrañas de la tierra. En 1901, Verdaguer
presidió el Certamen Literario celebrado en Berga con ocasión de la traída de las
aguas del Llobregat mediante el canal industrial. En su discurso (Verdaguer, 1936), se
referirá extensamente al pino que, dice, habla, y habla nada menos que el lenguaje
de los Jocs Florals, es decir el lenguaje de la Renaixença catalana, y se expresa con
estas tres palabras: Patria, Fides, Amor.

La Patria, entendida como un proceso orgánico, casi biológico, una forma de enten-
der la naturaleza: “mirad el tronco del Pino que, como una bocanada, brota de la tie-
rra; mirad como se levanta convertido en una columna de granito. Así Cataluña se
levantó un día de golpe, cerca del mar”, y al igual que las raíces del pino se hunden
en la tierra para emerger aquí y allá a lo lejos, “así las raíces de Cataluña se ven apa-
recer pasadas sus fronteras, más allá de la cordillera pirenaica, donde desde Lourdes
a Montpellier se oye el eco de nuestra lengua, como se oye por la parte de poniente
más allá de las palmeras de Elche, y en ocasiones muy adentro del reino de Aragón”,
e incluso en las playas de Neopatria y Atenas.

Es también el árbol del A m o r, d i c e, que debe curar la herida del odio que sufre
C a t a l u ñ a , la más profunda de las muchas que tiene España. Y Fides: “así como un
árbol que tiene tres ramas solamente es un árbol porque tiene un solo tronco, así las
tres Divinas Personas son un solo Dios porque las tres tienen una sola Natura l e z a
D i v i n a ” . En realidad, la popularización del Pi de les tres bra n q u e s tiene este origen,
como Verdaguer explica seguidamente. En el catecismo publicado en 1734 en Cervera
por el presbítero doctor Orriols se utiliza el símil, i n s p i rado según Verdaguer probable-
mente en el pino, que era conocido por el obispo de Solsona, Joseph de Mesquia, q u e
en 1746 concedió 40 días de perdón a quien rezara tres credos ante el Pi de les tres
b ra n q u e s ( G ra u , 2 0 0 2 ) . Este catecismo se extendió por todas las diócesis catalanas y
más allá, por las misiones de América y Oriente “sirviendo maravillosamente para dar
alguna idea del inexplicable misterio de la Santísima Tr i n i d a d . En Filipinas el símil del
árbol se lee incluso en el catecismo de diferentes misiones”. De este modo, c o n
Ve r d a g u e r, el P i pasa de ser un símbolo religioso a ser un símbolo de la patria, e n t e n-
dida ésta, a d e m á s, como una autentica manifestación de la natura l e z a .

La sacralización de la naturaleza contenida en la propuesta de ley de defensa del
arbolado de Camps hay que verla en este contexto, que por otra parte subyace tam-
bién en el manifiesto sobre “La Patria y el árbol” de Puig y Valls, aunque su idea de
patria no fuera coincidente con la de Verdaguer, sino más cercana, por ejemplo a la
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de Joaquín Costa, miembro de los Amigos del Árbol que en 1911 publicará un texto
de nombre explícito, El arbolado y la patria, en varios de cuyos capítulos se abordan
cuestiones relacionadas con la Fiesta del Árbol.

La iniciativa de Carlos de Camps, que años después, en 1908, obtendrá mejores fru-
tos, vino pronto acompañada de otra, debida a Rafael Puig y Valls, en el marco de la
celebración de la Fiesta del Árbol del año 1902, de la que Puig era presidente y Camps
vicepresidente. El 6 de abril se celebró el acto en los terrenos de la Sociedad Anónima
El Tibidabo, entonces en proceso de urbanización. Aprovechando la ocasión, Puig y
Valls presentó lo que denominó un “proyecto de utilidad pública” y que se refería a la
adopción de medidas de protección de un espacio natural que califica de “un ideal
para el devoto, una maravilla para el naturalista, un prodigio para el creyente y un
monumento para el patriota”, es decir de una perfecta síntesis de lo sacro, lo natural
y lo patriótico. El espacio en cuestión era la montaña de Montserrat y la propuesta
consistía en la creación de un parque nacional en tal montaña. El proyecto fue publi-
cado en la Crónica de la Fiesta del Árbol en España. Año 1902, y dada la importancia
del documento hemos creído oportuno reproducirlo íntegro en las páginas que
siguen.

“PROYECTO DE UTILIDAD PÚBLICA

Cataluña posee una joya de inapreciable valor, única en el mundo, que es un portento de
la naturaleza. Su nombre está en todos los labios y en todos los corazones; cuantos la
ven, si son hijos de España, la admiran; si extranjeros, la codician; si ilustrados, la estu-
dian; si catalanes, la veneran; porque ella es un ideal para el devoto, una maravilla para
el naturalista, un prodigio para el creyente y un monumento para el patriota.

La Iglesia ha hecho mucho para agrandar el cuadro; aunque en sus cumbres no acaba
el misterio, ni en sus ermitas sus secretos, ni en las bóvedas, ni en los claustros del
monasterio los cantos, las plegarias y las oraciones que se condensan en la espera n-
za de la inmortalidad en un mundo mejor; pero todo esto que se traduce en ideales
que purifican el alma del místico, puede agrandarse todavía, dando a aquella monta-
ñ a , que se llama Montserra t , nuevos encantos y atra c t i v o s, que sean: p a ra el místico
y el profano, p a ra el que siente y el que padece, p a ra el que agobiado por la exigen-
cias de la vida necesita vigorizar el cuerpo é idealizar su espíritu, un centro regene-
rador de vida, de aire puro, de algo que extinga la sed que todos padecemos de
a d m i ra r, en los monumentos de la Pa t r i a , lo que es y lo que debe ser, bien cultivado,
patrimonio nacional.

Y como Dios ha hecho de todo lo prodigioso acicate de vida, de inteligencia y de ima-
ginación, quien menosprecie las obras de la naturaleza o las envilezca, corrompe la
finalidad santa de las cosas creadas, y aparta al hombre del conocimiento de lo que
le acerca, siguiendo los senderos de la religión, la ciencia y las artes, a la gran sín-
tesis de su vida, la de ser inteligente y bueno en la tierra, y perfecto en un mundo
mejor.

Por esto la montaña de Montserrat no puede continuar siendo solamente lo que ha
sido y es hoy: un sitio de oración para unos, de esparcimiento para otros, de alegría
para todos… para pocos, lugar de dominio público que todos debemos conservar,
mejorar y embellecer.

Y claro es que si hemos de completar el cuadro, forzoso será que aquella maravilla
natural se convierta en monumento público, para que nadie tenga derecho a aten-
tar, como se atenta hoy, a su conservación, y vuelva a ser lo que fue cuando surgió
del seno de los mares geológicos, y la naturaleza, con sus artificios lentos, pero segu-
ros, con sus lluvias, sus nieves y sus hielos, con sus oxidaciones y reducciones, labró
los maravillosos conglomerados, las hermosas cresterías que merecerían ser conser-
vadas, tanta es su belleza, en una inmensa cúpula de cristal; y para conseguirlo, será
preciso que desaparezcan las viñas y los cultivos que no son propios de aquellos
valles; repoblar de vegetación arbórea aquellos senos profundos y hondonadas admi-
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rables; entregar a manos inteligentes la conservación de aquella obra gigantesca,
manos que manteniendo lo áspero y quebrado de aquel suelo, lo pulimenten y embe-
llezcan; indispensable y urgente, por fin, que la montaña de Montserrat sea lo que
debe ser, joya cincelada y conservada con el fervor de un artista, el entusiasmo de
un poeta y el cariño de un buen patriota.

No siendo el que esto escribe ni artista, ni poeta, pero, sí amante celoso de su Patria, en
este día solemne para los Amigos de la Fiesta del Árbol en Barcelona, se atreve a some-
ter al público sufragio un proyecto que tiene la seguridad de que será acogido, por lo
menos, con el respeto y la consideración que merecen a los hombres de bien e inteli-
gentes, las ideas encaminadas al engrandecimiento y a la gloria de la Patria.

BASES
Primera.- Las principales Asociaciones públicas y privadas de Cataluña cuidarán de hacer

las gestiones necesarias para que el Gobierno de la Nación, presente a las Cortes un
proyecto de ley que declare monumento nacional la Montaña de Montserrat.

Segunda.- La declaración antes expresada se hará, afectando todos los terrenos de dicha
Montaña, a la ley vigente de expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

Tercera.- Las Asociaciones públicas y privadas de Cataluña nombrarán una Comisión
ejecutiva encargada de trazar, sobre el terreno, los linderos del monumento nacio-
nal, denominado “Montaña de Montserrat”.

Cuarta.- Todos los terrenos públicos y privados contenidos dentro de los linderos alu-
didos en la base tercera, formarán el monumento nacional; y previo apeo y amojo-
namiento de los límites y parcelación de terrenos, se expropiarán las propiedades
particulares contenidas dentro de los límites del monumento, de conformidad a lo
preceptuado en la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad pública dictada
al efecto.

Quinta.- Efectuada dicha operación, que fijará los límites y la cabida del monumento
nacional, éste quedará formado por:

a)- El monte poseído por el Estado en los términos de Collbató, Bruch y Santa Cecilia
de Montserrat

b)- El monte poseído por el Obispado de Barcelona, y en que están enclavados el San-
tuario de Nuestra Señora de Montserrat y las ermitas.

c)- Y todas las tierras expropiadas dentro de los linderos del monumento nacional.

Todo este conjunto se destinará a la formación de un parque denominado: “Parque
Nacional de la Montaña de Montserrat”.

Sexta.- La Comisión ejecutiva abrirá un Concurso Internacional, destinado a la redac-
ción de un proyecto de Parque, al que se afectará, como minimum, la cantidad de
50.000 pesetas.

Este Concurso, al que podrán concurrir Arquitectos e Ingenieros de todos los países, se
abrirá con la mira de recabar un proyecto de Parque, bajo la base de respetar, en
toda su pureza, la fragosidad de los accidentes naturales de la montaña, y de embe-
llecerla únicamente, en sitios determinados y apropiados al efecto, sin tocar para
nada a las obras hechas por el Obispado en la parte de Montserrat, poseída por dicha
Autoridad eclesiástica.

Séptima.- El proyecto de Parque deberá consistir:

I.- En un estudio completo de caminos y vías de comunicación apropiados al servicio
del monumento.
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II.- En un plan de repoblación forestal, encaminado a mejorar y conservar los bosques
existentes; a embellecer determinados sitios, con plantaciones lineales y con rodales
de especies arbóreas que respondan al objeto propuesto.

III.- En la presentación de planos para el empantanamiento de quinientos mil a un millón
de metros cúbicos de agua de lluvia, en sitio elevado de la montaña, con el fin de
construir una cascada de gran caída, y en punto visible de sitios alejados, cuyo sal-
to podría aplicarse a la iluminación eléctrica del Santuario y anexos, a la de deter-
minados puntos de la montaña y a las Cuevas de Salitre, en término de Collbató,
pertenecientes hoy al Estado; así como al riego y abastecimiento de aguas potables,
previa filtración.

IV.- En el proyecto de un Panteón destinado a honrar, a perpetuidad, las cenizas de
Catalanes ilustres (1).

V.- En los planos de un templete destinado a contener el relieve de la montaña, y todos
los elementos meteorológicos, geológicos, geognósticos, botánicos y zoológicos de la
misma.

VI.- Y en los de los miradores, refugios, cabañas y adornos que sean obra del ingenio
del proyectista.

El proyecto estará compuesto de Memoria explicativa, planos, presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas.

Octava.- La Comisión ejecutiva nombrará el Jurado que deba encargarse de premiar ele
proyecto que considere de mérito más relevante para ser aprobado y replanteado, y
dictará reglas para su funcionamiento.

Novena.- La misma Comisión acordará la prelación y desarrollo de los trabajos, de con-
formidad con el proyecto de Parque que haya sido aprobado, y en armonía con los
recursos de que disponga.

Décima.- La Comisión ejecutiva procurará llegar a un convenio con el Obispado para
armonizar los servicios de vialidad y de explotación forestal, así como el de contri-
buir a facilitar la conservación y el embellecimiento de Montserrat.

Undécima.- La Comisión cuidará también, dejando al Obispado toda la libertad de acción
necesaria para el servicio religioso, de conseguir que las obras nuevas, arquitectóni-
cas y de adorno, proyectadas para la parte poseída por aquella Autoridad, se some-
tan a la aprobación de un Jurado mixto, compuesto de personas competentes, cuya
resolución deberá ser ejecutiva.

BASES ECONÓMICAS
Primera.- El Parque nacional de la Montaña de Montserrat, se conservará y embellece-

rá a expensas de:

El Estado.

Las cuatro Diputaciones provinciales de Cataluña; y

Los pueblos de la provincia de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, que tengan más
de 1.000 habitantes.

Y mediante los arbitrios que se establezcan dentro del perímetro del monumento nacio-
nal, durante el período de las obras y con arreglo a la ley (2).

El Estado podrá aportar al proyecto: las 943 hectáreas que posee en la montaña de
Montserrat, la Cueva del Salitre, radicada en la misma finca, una subvención anual,
y el servicio de guardería.
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Las cuatro Diputaciones provinciales de Cataluña podrán conceder una subvención
anual, relacionada con la riqueza de cada una de ellas; y

Los pueblos otorgarán también una subvención anual, relacionada con el número de
sus habitantes.

Segunda.- Los fondos recaudados se depositarían en el Banco de España, y se pon-
drían a cargo de la Junta formada por las Asociaciones públicas y privadas de Cata-
l u ñ a .

Tercera.- Sería Ordenador de Pagos, el Presidente de la Junta que los haría a propues-
ta de la Comisión ejecutiva.

***

No creo deber dar mayor extensión a un pensamiento, lleno, sin duda, cono obra huma-
na, de defectos, pero, iniciador, en mi concepto, de un proyecto racional y digno de
ejecución.

Tampoco creo que fuera necesario cargar de manera excesiva los presupuestos públi-
cos para conseguir una cantidad de 100.000 pesetas anuales, con la que se realiza-
ría lentamente la obra, que podría y debería ser el esfuerzo de muchas generaciones,
interesadas en embellecer y conservar un monumento, cuya conservación es honra
de Cataluña y de España entera.

Si me he equivocado al iniciar en la Fiesta de hoy esta idea patriótica, si aún siendo
buena está mal desarrollada y necesita tocarse y retocarse para que sea viable; a los
amantes de esta tierra, a los que creen que el hombre vive de algo más que del pan
nuestro de cada día, toca decirlo.

La semilla está echada. Dios dirá si la tierra tiene buen tempero para que germine y se
convierta en árbol de anchísimas ramas en que puedan cobijarse todos los amantes
devotos de la Patria, o si, flor de un día, no pasará de ser una ilusión o una vana
esperanza.

Barcelona, 6 de abril de 1902.- Rafael Puig y Valls.- Aprobadas estas Bases por la Jun-
ta Directiva de la Asociación de los Amigos de la Fiesta del Árbol en Barcelona, en
sesión celebrada en 13 de marzo de 1902.”

(1) Adición de D. Antonio Torrénts y Monner, vocal del Consejo de la Asociación de los Amigos de la Fiesta
del Árbol en Barcelona (Nota de la redacción de la Crónica)

(2) Adición de D. Antonio Torrénts y Monner.

[Crónica de la Fiesta del Árbol en España. Año 1902, Imprenta de la Casa provincial de
Caridad, Barcelona, 1903, pp. 45-47]

Como puede verse, el proyecto consta de una introducción, en la que se glosa la
importancia en todos los ordenes –estético, naturalístico, religioso, patriótico– de la
montaña y la necesidad de su protección. Le sigue unas Bases generales que cons-
tan de doce apartados en los que se trata de impulsar una campaña para que las
Cortes declaren a la montaña de Montserrat monumento nacional (en otras partes
habla específicamente de parque nacional, pero en aquellos momentos una y otra
figura de protección estaban por definir en España), los mecanismos para determinar
los límites del parque, que debía estar formado por el monte del Estado ubicado en
la montaña, por el monte propiedad del Obispado de Barcelona, más los terrenos que
se creyera necesario expropiar, que en su conjunto constituirían, dice, el “Parque
Nacional de la Montaña de Montserrat”. Además se aborda también la convocatoria
de un Concurso Internacional entre arquitectos e ingenieros para la elaboración del
un proyecto para el parque, cuyas líneas generales son tratadas en la base séptima.
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A las Bases generales le siguen las Bases económicas, en las que se definen a gran-
des rasgos las fuentes de financiación del futuro parque.

El proyecto es el primero que se formula en España con criterios de protección
modernos y bajo el nombre de Parque Nacional, a pesar de no responder a lo que
tres lustros después se entenderá bajo este término. En efecto, la propuesta de Puig
y Valls para Montserrat responderá a lo que después se denominó sitios natura l e s
de interés nacional, tanto por la extensión como por el grado de ingerencia antrópi-
ca que comportaba el proyecto. En efecto, el proyecto de parque nacional de
M o n t s e r rat era de dimensiones pequeñas, alejado de la superficie que se conside-
raba adecuada para los parques nacionales, y sobre todo contemplaba un grado de
intervención humana inaceptable para la filosofía que presidía la declaración de par-
que nacional: creación artificial de una gran cascada, Panteón de los Catalanes
I l u s t r e s, t e m p l e t e s, m i ra d o r e s, r e f u g i o s, e t c. muy en la línea de una concepción inge-
nieril de corte positivista e ilustra d a , alejada aún de la visión romántica de la
N a t u ra l e z a , pero que ya estaba presente entre los forestales y los “Amigos del Árbol”
e s p a ñ o l e s, sobre todo a través de la fig u ra del murciano, de familia de origen cata-
l á n , Ricardo Codorniu.

LA PRIMERA PROPUESTA DE UNA RED
DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

La montaña de Montserrat no fue protegida hasta 1950. Sin embargo, después de la
propuesta de 1902 otras voces reclamaron su protección, como las de entidades
excursionistas, movimientos de renovación cívico-urbanística y el mismo distrito
forestal. En realidad, en este proceso se configura en Cataluña un modelo de protec-
ción de los espacios naturales que trascenderá hasta nuestros días, a pesar de los lar-
gos períodos de olvido de la tradición ambiental en el transcurso del siglo XX.

En 1911 los Amigos del Árbol consiguieron extender por todo el país su organización,
con la creación de la Sociedad Española de los Amigos del Árbol, cuyo principal ani-
mador fue Ricardo Codorniu, y la promulgación en 1915 del Real decreto por el que
se hacia obligatoria de celebración de la Fiesta del Árbol en todos los municipios de
España. Al mismo tiempo otros actores sociales habían entrado en liza en el asunto,
como los muy activos grupos excursionistas, o los propagandistas del nuevo modelo
de urbanismo inspirado en la ciudad-jardín.

La Sociedad Cívica La Ciudad-Jardín, creada en Barcelona en 1912, mostró desde sus
comienzos gran interés por la conservación de los espacios naturales, consustancial
con el modelo urbanístico que propugnaba, inspirado en John Ruskin y sobre todo en
Ebenezer Howard, en especial por parte de quien fuera su principal animador y secre-
tario hasta 1920, Ciprià de Montoliu. Hubo un intento de extender la Sociedad Cívica
a Madrid, lo que contó con el apoyo inicial de un respetable número de personalida-
des, sobre todo del entorno de la revista España Forestal, creada en 1915 por Ricardo
Codorniu como órgano de expresión de los Amigos del Árbol españoles y que repre-
sentaba al sector más conservacionista entre los ingenieros de montes. La propia
revista se adhirió a la iniciativa53.

En 1914 se celebró en Tarragona el Tercer Congreso Excursionista Catalán, en el que
la Sociedad Cívica presentó una larga comunicación, firmada por su presidente J. A.
Güell, y por C. de Montoliu, secretario de la misma y con bastante probabilidad el
redactor del escrito, que llevaba por título “Para la protección de los monumentos
naturales y artísticos; particularmente los primeros”. En efecto, el texto se refiere bre-
vemente en primer lugar a la necesidad de conservación de los monumentos históri-
co-artísticos, para lo que propone la constitución en cada localidad que los tenga de
asociaciones con esta finalidad, al estilo de las existentes en A l e m a n i a .
Seguidamente, se ocupan de los monumentos naturales (Güell y Montoliu, 1915), que
define en los siguientes términos:

«Se entiende por monumentos naturales, ciertos parajes y comarcas, que ya sea por su
especial belleza o carácter de sus elementos constitutivos, ya sea por el especial inte-
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rés científico de sus capas geológicas o de determinadas especies zoológicas, ya por
razones utilitarias como las que se refieren al régimen pluvial o fluvial, merece una par-
ticular atención que proteja contra los ataques de la codicia o de la desidia individua-
les, el interés superior que para la colectividad representan»

Para tratar de esta cuestión comienzan abordando el caso de los parques nacionales
de Estados Unidos, a los que reconocen su papel precursor de un importante movi-
miento mundial, así como haber incentivado la creación de instituciones con fines
semejantes. Sin embargo, los autores por lo que se interesan realmente no es por el
modelo norteamericano de parques nacionales sino por otro. En primer lugar, por las
experiencias de las grandes ciudades de considerar en su hinterland reservas de bos-
ques con destino a futuros parques y recreo de la población urbana, siguiendo el
ejemplo del movimiento en pro de los parques urbanos de los EE. UU. y de las reali-
zaciones centroeuropeas, en especial las “cinturas verdes” de Viena. Pero sobre todo
por la experiencia prusiana y la línea de trabajo desarrollada por el profesor
Conwentz al frente del Gabinete Central creado por el gobierno en Berlín, al que citan
ampliamente. El modelo no se centraba en la protección de grandes espacios vírge-
nes, difíciles ya de encontrar en Alemania, sino en zonas de menor extensión que
resultaran dignas de interés por diferentes razones (Conwentz, citado por Güell y
Montoliu, 1915):

«Unas veces se trata de salvar de la destrucción plantas raras, otras de proteger comar-
cas palúdicas, y entonces el Estado envía, para investigar, geólogos, botánicos, zoólogos
y fotógrafos científicos. El valor de estas reservas no depende tanto de su extensión
como de la variedad de sus particulares condiciones. Aquí se protege un perfil geológi-
co, allí una gruta, allí un estanque, una playa con dunas, la flora de una estepa, los nidos
de pájaros de especies raras, etc.».

Este es el modelo que realmente interesaba a los representantes de la Sociedad
Cívica, es decir, de una estrategia que pone el énfasis en la especial importancia de
“disponer la creación de reservas del más variado tipo, distribuidas por todo el país,
incluso aunque sean de área muy pequeña”, como remarcaba Conwentz en otro
lugar (citado por Casado, 2000). Años después este modelo se conocerá en España
con el nombre de Sitios Naturales de Interés Nacional del que será impulsor Eduardo
Hernández Pacheco, en clara disensión con Pedro Pidal, el introductor en España de
los Parques Nacionales (Casado, 2000).

La comunicación de la Sociedad Cívica finaliza con la propuesta de hacer un plan de
reservas forestales y que la Mancomunitat de Cataluña se hiciera cargo de la “crea-
ción del futuro o futuros parques nacionales de Cataluña” y al Gobierno español “que
tome en consideración estas ideas para incorporarlas a la nueva legislación forestal”
que entonces se anunciaba. El planteamiento de la Ciudad Jardín tuvo un eco impor-
tante y no sólo en Cataluña. La Revista de Montes se apresuró a publicar el texto de
la comunicación, y Pedro Pidal, que estaba preparando el proyecto de ley sobre
Parques Nacionales, se refirió a ella cuando presentó éste al Senado, dando muestras
de conocerlo perfectamente. Sin embargo, su reacción fue de rechazo: la propuesta
está muy bien, dice, y hay que felicitar por ella a los miembros de la Sociedad Cívica,
pero “antes que los Parques Nacionales de Cataluña, que al ser una región ya no
podrían llamarse “Nacionales”, y esto es evidente, debemos nosotros crear los
Parques Nacionales de España” (Pidal, 1916), o lo que es lo mismo, los símbolos
patrióticos están por delante de las propuestas de protección.

El rechazo de Pidal a los planteamientos de los miembros de la Ciudad Jardín desde
luego no arrinconó la propuesta. En 1916 fue aprobada la Ley de Parques Nacionales
y en febrero de 1917 vio la luz el Real decreto sobre la aplicación de la citada ley y
por el que se encargaba a la administración forestal todo lo concerniente a los par-
ques nacionales. En el citado Real decreto se encargaba a los Distritos forestales que
elevaran a la Dirección general de Agricultura una relación de sitios con característi-
cas destacadas de diverso orden (florísticas, faunísticas, estéticas, etc.) con la pro-
puesta de ser declarados Sitio Nacional o bien, si presentan características excep-
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cionales, Parque Nacional, invitándose a las “Sociedades de Amigos del Árbol,
Turismo, Excursionistas y similares” así como a los particulares a contribuir a la for-
mación de las citadas relaciones de Sitios o de Parques.

La Sociedad Cívica se hizo rápidamente eco de estos contenidos del Real decreto de
febrero y en julio de 1917 se dirigió al ingeniero jefe del Distrito forestal de Barcelona,
Gerona y Baleares con su propuesta, que sintéticamente era la siguiente (Sociedad
Cívica, 1917):

“Parques Nacionales: Sierra del Tibidabo y montaña de Montserrat, en la provincia de
Barcelona; cordillera del Montseny, en las de Barcelona y Gerona; monte Miramar, en
Mallorca.

Sitios Nacionales: el cabo de Creus, en Gerona; las grutas naturales de Artà y Drac, en
Mallorca”

La propuesta de la Sociedad Cívica fue enviada al Distrito forestal, que al parecer sólo
creyó necesario incorporar una nueva propuesta, la del bosque de Can Feu, en
Sabadell, (fig 120) hoy engullido por la expansión urbana de la ciudad. Por su parte,
los Distritos forestales de Lleida y Tarragona elaboraron sus propias relaciones, que
fueron las siguientes:

“Lleida: Pont del Diable, Salgá, Isil, Sierra de Sant Joan de l’Herm.

Tarragona: Clot del Mèdol, ruinas de Tamarit, cuevas del Llorito, avencs de Roda [de
Barà], monte de Poblet, finca Puig y Valls, Arco de Barà.”

Autores que han estudiado la relación de espacios naturales propuesta por los
Distritos forestales en 1917 (Mata Olmo, 1992; Mulero, 2002) han puesto de relieve la
ejemplaridad con la que los ingenieros de montes cumplieron el encargo y el esfuer-
zo realizado por los distritos por incorporar a la relación lugares sobresalientes desde
el punto de vista naturalístico. En lo que se refiere al caso de Cataluña (y pensamos
que también en el resto de España), se puede discrepar de esta apreciación, o por lo
menos introducir matizaciones importantes. Por ejemplo, el distrito forestal de
Barcelona, Gerona y Baleares se limitó a las propuestas de la Sociedad Cívica, la cual,
por otra parte, indicaba el carácter incompleto de su propuesta (Sociedad Cívica,
1917). El Distrito forestal no creyó conveniente incorporar ningún otro “sitio”, según
la relación que presenta Matas Olmo (1992) y solamente el bosque de Can Feu, en
Sabadell, según la relación, más amplia, expuesta por Mulero (2002). En cuanto a la
provincia de Tarragona, los sitios de la relación del distrito forestal –con la excepción
del monte de Poblet y, quizás en parte la finca de Puig y Valls–, además de muy limi-
tada extensión presentaban un valor sobre todo de tipo arqueológico-monumental.
En cuanto a Lleida, si bien se proponen espacios de valor naturalístico, son muchos
menos de los que cabría esperar en una zona de tanta importancia ambiental como
los Pirineos leridanos, y que conocían bien los ingenieros de montes.

La relación de lugares presentada da más la impresión de haberse limitado a cumplir
la tarea burocrática de recoger las propuestas de las entidades sociales que tomaron
en consideración el Real decreto de 1917 (caso de las provincias de Barcelona,
Gerona y Tarragona) o cuando se lo tomaron algo más en serio, como en Lleida, acu-
dieron a propuestas poco conflictivas, y que no reflejaban el conocimiento que los
forestales tenían del territorio. Esto último se pone de manifiesto en la relación efec-
tuada tres lustros más tarde, a iniciativa de la Generalitat de Cataluña, donde el inven-
tario de espacios a proteger es, a pesar de su generalidad, mucho más convincente
y respondía mejor a una propuesta seria de protección ambiental.

Pero la cuestión que se plantea es cuál fue el futuro de la relación de sitios propues-
ta por los distritos forestales para las cuatro provincias catalanas. De entrada hay que
señalar que, a corto y medio plazo, ninguno. De los parajes relacionados, el primero
que fue acogido bajo alguna figura de protección fue el macizo del Montseny en 1928,
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después de un intento de la Mancomunitat de Cataluña en 1922, en el que tuvo un
destacado papel el botánico Pius Font i Quer, que no prosperó. Pero el mecanismo
legal de protección del Montseny estaba claramente al margen de la política general
de protección de espacios naturales española, puesto que se basó en un Real decre-
to ley emitido por Alfonso XIII durante una estancia ¡en Estocolmo! (15 de septiem-
bre de 1928), por el cual la gestión de la zona protegida pasaba a ser competencia
exclusiva de la Diputación de Barcelona.

El segundo de los espacios relacionados, la montaña de Montserrat, no lo fue hasta
1950 y también por una vía atípica, al margen de la legislación sobre protección de
espacios naturales, a pesar de la existencia, como hemos visto, de un proyecto de
parque desde 1902, que fue incorporado en la documentación anexa a la relación de
sitios en 1917 por el distrito forestal.

El monte de Poblet no estuvo acogido a ninguna figura de protección ambiental (si no
tomamos en consideración la legislación forestal) hasta 1984 (bajo la no muy clara
figura de paraje natural de interés nacional, de la Generalitat), la sierra del Tibidabo
–la primera a proteger en la propuesta de la Sociedad Cívica– no lo fue hasta 1987,
cuando fue aprobado el plan especial de ordenación del parque de Collserola, pero
que emanaba no de la legislación de espacios naturales sino de las figuras de pro-
tección previstas en la entonces vigente Ley del Suelo, en base, por cierto, a la que
se crearon el conjunto de parques naturales dependientes de la Diputación de
Barcelona hasta la aparición, en 1985, de la Llei d’Espais Naturales de la Generalitat
catalana.

Las zonas del Pirineo leridano contempladas en la relación fueron incluidas, muchos
años después, en el Pla d’Espais d’Interès Natural (PEIN) desde su creación a raíz de
la Llei d’Espais Naturals, pero sólo muy recientemente (2004) la zona del entorno de
Sant Joan de l’Herm ha sido acogida a la figura de Parque Natural (Parc Natural del
l’Alt Pirineu).

En cuanto a los demás sitios de la relación, algunos con el tiempo se han acogido a
algunas figuras de protección de tipo arqueológico o histórico monumental, pero
otros o están todavía pendientes de protección (el entorno del Llorito o la finca de
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Figura 210
Fiesta popular en el bosque de

Can Feu, en Sabadell, a principios
del siglo XX. El uso recreativo de

los espacios naturales protegidos
(o que merecían protección, como

en este caso) estuvo presente des-
de sus comienzos en las políticas

proteccionistas



Puig y Valls, en Tarragona, por ejemplo) o simplemente han sido víctimas de la espe-
culación, como es el caso del bosque de Can Feu, en Sabadell.

El bosque de Can Feu es ilustrativo de cual ha sido el destino de muchas zonas que
debían haberse protegido, con independencia de que estuvieran o no en la relación
de 1917 o en otras posteriores. El bosque de Can Feu, un espacio que nadie recuer-
da, con la excepción de algunos sabadellenses que guardan la memoria colectiva del
municipio, se ha descrito como “un bellísimo y grandioso parque natural, conocido y
admirado por toda Cataluña” (Torrella, 1981). Estaba situado en lo que a principios del
siglo XX eran las afueras de Sabadell y era propiedad de Josep d’Olzina, que acos-
tumbraba a dejar que se celebrara en él diverso tipo de actos culturales y festivos
populares, en la época en que fue incluido en la relación de sitios de 1917. En 1924
falleció su propietario, momento en que el Ayuntamiento intentó primero adquirirlo,
al temer por el destino del bosque, y después, a finales de la década de 1920, que
fuera declarado parque natural, lo que le fue denegado. Durante la guerra civil el bos-
que fue objeto de diversas talas para la extracción de leñas, que algún autor afirma
afectaron a la tercera parte de los árboles. En 1943, en la inmediata posguerra, apro-
vechándose de la situación política del país, el bosque fue completamente talado y el
suelo urbanizado, primero con viviendas de autoconstrucción y después con la cons-
trucción de pisos de la Obra Sindical del Hogar, constituyendo lo que son en la actua-
lidad los barrios de Arraona y Merinals.

LA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES
Y LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Habrá que esperar hasta los años treinta para que se formule otra propuesta de
protección de espacios naturales en Cataluña. S i n t o m á t i c a m e n t e, tuvo bastantes
puntos en común con la de 1917, a pesar de ser otros sus protagonistas y el marco
institucional totalmente diferente. En efecto, el 31 de octubre de 1931, l a
G e n e ralitat republicana acordó la elaboración de un anteproyecto de lo que enton-
ces se llamaba regional planning, es decir, el anteproyecto de un plan de ordena-
ción del territorio de Cataluña. El encargo recayó en el arquitecto Nicolau Maria
Rubió i Tudurí y en su hermano Santiago Rubió, que era ingeniero industrial, s i e n d o
publicado en 1932.

De los dos hermanos, Nicolau fue quien tuvo un papel más destacado en los trabajos
de planificación territorial y sobre todo urbana, así como en relación a los espacios
naturales a los que estaba vinculado por su cargo de director del Servicio de Parques
Públicos y Arbolado del Ayuntamiento de Barcelona entre 1917 y 1937. Pero lo que le
liga de forma clara con la propuesta de sitios de 1917 es su cargo de secretario,
desde 1920, de la Sociedad Cívica, en el que sucedió a Ciprià de Montoliu. Además,
su vinculación con los espacios naturales le venía igualmente por otra vía, aunque
indirecta, por sus estrechos vínculos con el ingeniero forestal francés Jean Claude
Nicolás Forestier, destacado paisajista y planificador urbano, del que se consideraba
su más cercano discípulo y colaborador.

En el marco del anteproyecto de regional planning c a t a l á n , que recibió el nombre de
El pla de distribució en zones del territori catalá, los hermanos Rubió abordaron tam-
bién el tema de la protección de los espacios natura l e s, aplicando el tipo de enfoque
de la comunicación, ya mencionada, que presentó la Sociedad Cívica al Te r c e r
Congreso Excursionista Catalán celebrado en Ta r ragona en 1914. Al igual que en aque-
l l a , distingue los monumentos histórico-arqueológicos a proteger y lo que llama “ b e l l e-
zas natura l e s ” que aborda en el apartado “Belleses naturals y Tu r i s m e ” una vinculación
ya presente en la relación de 1917 y en la que luego incidiría la línea proteccionista
auspiciada por Hernández-Pacheco en los años treinta para el conjunto de España.

Los Rubió afirman que los bosques de Cataluña que merecían tal nombre se situaban
en el Pirineo, lo que, entre otros argumentos, justificaban con el mapa de vegetación
de Gaussen de 1926. A diferencia de la relación de 1917, no sólo  se distingue entre
valores arqueológico-históricos y naturales sino que también se asocian decidida-
mente los valores naturales con el bosque, un criterio que, con posterioridad, el pen-
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samiento ambientalista modificará (basta señalar la valoración actual de los hume-
dales y marismas, y de las áreas esteparias).

Así pues, la propuesta de los Rubió orbita sobre todo alrededor de las zonas de bos-
ques bien conservados, proponiéndose crear una serie de parques naturales, de los
que mencionan los siguientes: Artiga de Lin, Alt Pirineu, Sant Joan de l’Herm, el maci-
zo del Cadí, las montañas del curso alto del río Ter (Núria, Coma de Vaca, Fresser, Ull
de Ter, Carboners), los alrededores del Castell de Requesens, en la zona de Albera (Alt
Empordà), el collado de Santigosa y el valle de Ridaura, en Olot, las sierras de
Montseny, Montnegre, Gallifa, Sant Llorenç de Munt, Montserrat, Prades, Mussara,
Montsant y Garraf, las montañas de Cardó y Ports de Beseit, así como otras zonas en
el litoral de la Costa Brava, señaladas en el correspondiente mapa. En los alrededo-
res de Barcelona quedan como zonas protegidas la sierra de Collserola, el tramo final
de los ríos Llobregat y Besos, así como las zonas de playa del área de Castelldefels a
poniente y las de Barcelona y Sant Adrià a levante (Rubió y Rubió, 1932). Un catálogo
en suma que recoge buena parte de los espacios naturales más significativos de
Cataluña, con la reserva, antes mencionada, de otros espacios, como los humedales
y áreas marismeñas que en la época figuraban entre las zonas insalubres.

La propuesta de los Rubió quedó reducida a una colección de mapas y un texto rela-
tivamente breve que iba poco más allá de ser una declaración de intenciones (figura
211). Tras la guerra civil, tanto la política de protección de espacios naturales como el
mismo texto de los Rubió desaparecieron en las oscuridades del régimen político
durante décadas. Pero en 1976, el texto reapareció de la mano de algunos especia-
listas y fue reeditado, convirtiéndose además en el documento de trabajo de refe-
rencia del ámbito de ordenación del territorio del Congrès de Cultura Catalana, un
acontecimiento político-cultural destacado durante la transición política en Cataluña.
A partir de aquel momento, el trabajo de los Rubió se convierte en una referencia fun-
damental en las propuestas de ordenación territorial debatidas en la Cataluña demo-
crática, muchas de cuyas reflexiones han tenido un indudable peso en la nueva arti-
culación territorial y, entre ellas, la protección de los espacios naturales.

Mientras en Cataluña se redescubrían las propuestas de ordenación territorial y pro-
tección ambiental de los hermanos Rubió, otro proceso relacionado con los parques 
y espacios naturales iba desarrollándose a partir de la figura contemplada en la Ley 
del Suelo de 1956, y sobre todo su revisión de 1975, de los planes especiales de pro-
tección. La Diputación de Barcelona, tomando como referencia los casos del
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Figura 211
Mapa de la propuesta de 

ordenación territorial 
contenido en el Pla

de distribució en zones del 
territori català

de la Generalitat republicana.
Se aprecian claramente 

delimitadas las zonas 
destinadas a parques natura-

les y bosques reservados



tección. La Diputación de Barcelona, tomando como referencia los casos del

Montseny (1928) y Montserrat (1950) y apoyándose en la legislación urbanística, con-
signó en el Plan general de Ordenación de la provincia de Barcelona de 1963 una rela-
ción de parques naturales y su normativa básica de protección. En la Oficina Técnica
encargada de la redacción del Plan participaron, entre otros técnicos, el arquitecto
Manuel Ribas Piera, después uno de los difusores de los planteamientos territoriales
de Rubió, y el geógrafo Salvador Llobet, autor de un mapa de “mantos de vegetación”
de la provincia inspirado en los métodos y técnicas de Gaussen. Nos encontramos
nuevamente, también en este caso, con el referente de 1932, que se hace más evi-
dente al examinar la relación de parques naturales previstos, por su parecido con los
contenidos en el Pla de distribució en zones del territori català de 1932.

En 1973, la Diputación barcelonesa inició la ejecución de lo previsto en el Plan de
ordenación de 1963, creando los parques naturales de Sant Llorenç de Munt i Serra
de l’Obach (1973), Montnegre (1976) –luego Corredor-Montnegre, en 1989–, Garraf
(1986), Collserola (1987) que, junto con Montseny y Montserrat configuran la red de
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Montes gestionados por el Departamento de Medio Ambiente de la Generalitat de Cataluña

Figura 212
Los montes públicos de Cataluña se concentran en su gran mayoría en el
noroeste del territorio, donde además predominan claramente los perte-
necientes a las entidades locales. Año 2003

Figura 213

Pla d´Espais d´interès Natural

Figura 213
La estructura de los espacios protegidos en Cataluña presenta una distri-
bución relativamente homogénea sobre el territorio, en el que destaca el
peso de los espacios protegidos del sistema mediterráneo, el más urbani-
zado y donde se halla concentrada la mayor parte de la población. Año
2003



parques naturales de la región metropolitana de Barcelona. Todos ellos, inicialmente,
bajo la figura de protección de los planes especiales previstos en la Ley del Suelo. Con
posterioridad, la mayoría de estos parques han sido recalificados como parques natu-
rales según la Llei d’Espais Naturals de la Generalitat, aunque no ha sido así todavía
en algunos casos, como por ejemplo los de Garraf y Collserola.

En el desarrollo de esta política de parques natura l e s, c e n t rada además en el entorno
m e t r o p o l i t a n o, sin duda influyeron diversos factores, a algunos de los cuales conviene
r e f e r i r s e. En primer lugar, el año 1973 es el de la eclosión de las preocupaciones
ambientales a nivel mundial, después de la celebración en Estocolmo de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, preocupación que desde
algunos años atrás ya estaba dando lugar a diversas iniciativas de gran tra s c e n d e n c i a ,
como por ejemplo los diferentes informes elaborados por encargo del Club de Roma.

En el caso de España hay que mencionar la creación en 1971-72 del Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), en el marco de una reestructuración
de la administración de la época. La creación de ICONA, que perdió parte de las com-
petencias de la antigua administración forestal, respondía a la conveniencia política
de “ambientalizar” la estructura encargada de la gestión de los montes, pero también
a la necesidad de racionalizar y cohesionar los diferentes servicios forestales, aunque
con resultados más bien pobres en este último aspecto. ICONA fue objeto de duras
críticas desde posiciones ambientalistas y por parte de científicos naturales, que lo
acusaban de no responder a lo que su nombre sugería. Por otra parte, en opinión de
destacados forestales tampoco consiguió racionalizar su estructura funcional54. En
1975 la Ley de Espacios Naturales Protegidos de ámbito estatal intentó actualizar la
legislación sobre parques nacionales, cuya ley de 1916 había sido derogada en 1957
y sustituida por la nueva Ley de Montes del mismo año.

Este marco general, con nuevas preocupaciones por la protección ambiental, es para-
lelo al de profundas transformaciones de todo orden en Cataluña, desde las econó-
micas y demográficas hasta las urbanas y paisajísticas. A principios de los años
sesenta se inicia un intenso flujo migratorio del campo a la ciudad que da lugar a un
descontrolado crecimiento de las ciudades, sobre todo en Barcelona y su entorno
metropolitano. Los sucesivos intentos de planificación urbana que se producen, res-
ponden a un intento de racionalizar este crecimiento, lo que en las circunstancias
políticas de entonces tuvo efectos limitados. La creación de la red de parques natu-
rales de la Diputación barcelonesa respondió a este intento racionalizador, de buscar
pulmones verdes a la expansión de una urbe que entonces se apreciaba imparable.
Con ello, la protección de los espacios naturales que se impulsaron ya no respondie-
ron a planteamientos de corte patriótico y sacralizador (aunque en alguna media con-
tinuaran estando presentes) sino a la necesidad de garantizar un cierto grado de cali-
dad de vida a los ciudadanos.

De este modo, se sobreponen en Cataluña dos procesos de protección de los espa-
cios naturales que no siempre han tendido una relación “amistosa”. Por una parte, la
legislación estatal sobre espacios naturales, que durante cuarenta años se basó en la
Ley de Parques Nacionales de 1916 (y en los dieciocho siguientes en la Ley de Montes
de 1957), actualizada con la Ley de Espacios Naturales Protegidos de 1975, cuya inci-
dencia en Cataluña fue escasa, solamente la aplicación en varios casos durante 1982
y 1983 de la figura protectora de “parajes naturales” (con anterioridad, en 1955 fue
creado el Parque Nacional de Aigüestortes, que parece haber sido producto de una
especie de capricho del entonces jefe del Estado, Francisco Franco, o del deseo de
los responsables del Instituto Nacional de Industria, de los que partió la iniciativa, de
halagar al dictador55). Por otra, está la debida a la legislación urbana, en base a la figu-
ra de plan especial de protección contenida en la Ley del Suelo, que constituye un
modelo de protección de los espacios naturales cuyos antecedentes están en las pro-
puestas de la Sociedad Cívica y el regional planning de la Generalitat republicana.

D e s p u é s, en el año 1985 la Llei d’Espais Natura l s de la Generalitat intentará integra r
estos dos modelos protectores. El primero, al tener como referencia legal básica la
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norma estatal en la materia (es decir, la Ley de Espacios Naturales Protegidos, d e
1 9 7 5 ) , h e r e d e ra de la lógica de los parques nacionales inaugurada en España en 1916
a través de la fig u ra de Pedro Pidal, i n c o r p o rando nuevos elementos y fig u ras de pro-
t e c c i ó n ; el segundo, mediante la fig u ra del Pla d’Espais d’Interès Natura l (PEIN) que se
orientaba más en el sentido de crear una red de pequeños y medianos espacios a los
que se garantizaba una protección mínima y cuya relación con los procesos de urba-
nización y de reequilibrio territorial son evidentes. De hecho, el PEIN tiene la categoría
de Plan sectorial dentro del Pla Territorial General de Catalunya, del que forma parte.

En el preámbulo de la Llei d’Espais Naturals (DOGC, 28/6/1985) se recogen estas cues-
tiones. El medio natural en Cataluña, señala, es muy variado e intensamente huma-
nizado, generándose profundos desequilibrios:

« A s í , la urbanización extensiva y a menudo incontrolada, la construcción masiva de
g randes obras de infra e s t r u c t u ra , sin una evaluación previa de sus consecuencias
sobre la naturaleza y el paisaje y sin una previsión de medidas paralelas para com-
pensar o reducir sus efectos negativos, la contaminación atmosférica, de los suelos y
de las aguas superficiales y subterráneas, la presión especulativa sobre los espacios
n a t u rales metropolitanos y de la costa, la acentuación del proceso de desaparición de
las zonas húmedas, el peligro de extinción de diversas especies, el flagelo de los incen-
dios forestales, la pérdida de suelos agrícolas de primera calidad, e t c é t e ra , son causa
de la inquietud creciente de los científicos y, en genera l , de la opinión pública, no sólo
por los efectos visuales y estéticos de la degradación y destrucción del paisaje, s i n o
también por la amenaza que este conjunto de factores significa ya hoy para el mante-
nimiento de la viabilidad de los equilibrios naturales y para la conservación de los
recursos vivos»

En el contexto de esta situación, se señala seguidamente que la Ley de Espacios
Naturales Protegidos de 1975 no responde a las necesidades de gestión de los espa-
cios naturales en Cataluña. Reconoce en cambio el importante papel desempeñado
por la figura del plan especial de protección contenido en la Ley del Suelo, aunque,
dice, presenta ciertas limitaciones, al ser insuficiente para la regulación de algunas
actividades y sobre todo para la gestión de los espacios naturales. Por otra parte,
señala que la gravedad de la degradación de los espacios naturales “exigen que la
protección de la naturaleza no se limite a la preservación esporádica de algunas
muestras de valor excepcional”, y la posibilidad, reconocida internacionalmente, de
una gestión de los espacios naturales compatible con el desarrollo de la población de
las áreas deprimidas, donde suelen ubicarse los parajes de mayor valor naturalístico.
“La presencia del hombre –concluye– muchas veces perpetúa las condiciones ecoló-
gicas adecuadas de este territorio”.
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Figura 214.
Nuevos conflictos en torno a la preservación
del paisaje. La proliferación de parques eólicos
ha tenido un impacto paisajístico nada desde-
ñable. En la fotografía, parque eólico en la co-
marca del Priorat (Tarragona).



EL USO SOCIAL DEL MONTE Y LOS PROBLEMAS
DEL NUEVO COMUNALISMO

Pero la presencia y la intervención del hombre pueden revestir muchas formas.
Además, en algunos casos puede tener resultados contradictorios, de lo que son bue-
nos ejemplos la urbanización del territorio y el uso social del monte con finalidades
de ocio, es decir lo que en ocasiones se ha llamado turismo rural, turismo verde o
ecoturismo.

Urbanizar el territorio es una legítima actividad humana ligada al desarrollo humano.
El hecho de que los procesos de urbanización hayan respondido con excesiva fre-
cuencia a intereses espurios, como la especulación del suelo, con efectos nefastos
para el medio natural, no invalida las posibilidades de unos modelos y métodos de
urbanización respetuosos con la naturaleza. La propuesta de ciudad-jardín formulada
por E. Howard a finales del siglo XIX respondía a esta clase de planteamientos, a los
que luego dará continuidad una bien nutrida tradición a lo largo del siglo XX.
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Figura 215
La relación entre la urbanización y el paisaje
forestal ha sido, en la práctica, siempre con-

flictiva y, por lo general, empobrecedora para
el medio natural. En la foto puede apreciarse
esta mala relación con varios modelos de ur-

banización a lo largo del siglo XX. A la iz-
quierda, el modelo de ciudad jardín que, a

medida que asciende por la vertiente de la
sierra, se convierte en mera autoconstruc-
ción cuando no en puro barraquismo; en el
centro, polígono en bloques abiertos, típico

modelo urbanizador de las décadas de 1960
y 1970; a la derecha, una reciente operación
urbanizadora de tipo más o menos ecléctico.
En todos los casos, la relación con el paisaje
forestal de la sierra de Collserola es pésima,

a pesar de encontrarse ambientalmente pro-
tegida mediante diversas normativas.

Figura 216
Los paisajes forestales
desaparecen casi por

completo bajo el empu-
je urbanizador de las

grandes ciudades. En la
imagen Lleida. Las es-

pecies forestales se re-
fugian en los jardines,

donde abundan las es-
pecies exóticas.



Pero también la idea de ciudad-jardín puede desvirtuarse y convertirse en una pro-
puesta contraproducente, cuando no directamente agresiva con el medio. Al parecer,
el mismo Ciprià de Montoliu dejó la Sociedad Cívica catalana precisamente por esta
cuestión, al constatar que en el desarrollo de la ciudad-jardín en Cataluña se aban-
donaban los aspectos sociales y colectivistas en beneficio de meros mecanismos de
parcelación inmobiliaria especulativa utilizados por algunos propietarios del suelo
para la venta de terrenos en zonas totalmente inadecuadas para la construcción. La
formación de los núcleos de barraquismo y autoconstrucción en las periferias urba-
nas a lo largo del siglo XX tuvo mucho que ver con la versión degenerada de la ciu-
dad-jardín (figura 215).

279

Cataluña

IFN 3

Figura  217
La urbanización precisa
de canteras (Priorat),
que arrasan con el es-
pacio forestal y modifi-
can profundamente el
relieve de los lugares
donde se ubican.

Figura  218 y 219
Las actividades vinculadas a la industrialización no sólo pueden cambiar de forma puntual
y espectacular el paisaje previo, como lo muestra la Central nuclear de Ascó, sino que 
llegan a modificar intensamente la propia morfología del terreno. En la foto, situación 
actual de una colina –el Turó de Montcada– casi desaparecida como consecuencia de la 
actividad de una cementera, situada en la parte inferior.



Pero incluso cuando este modelo se planteó como un mecanismo racional de cons-
truir ciudades más habitables no dejaba de presentar problemas. Nicolau Mª Rubió,
por ejemplo, imaginaba una Barcelona futura rodeada por amplias zonas constituidas
por barrios de baja densidad (con numerosos espacios libres, bosquecillos, colinas,
etc.) inspirados en el modelo de la ciudad-jardín que desempeñaban la función de
amortiguar la transición entre la ciudad compacta barcelonesa –que le horrorizaba
sobrepasara el millón de habitantes– y las zonas de reservas de bosques exteriores.
Pero este modelo, que en parte se construyó ya por aquellos años –Valldoreix,
Bellaterra y otras poblaciones de la periferia barcelonesa son ejemplos– es un gran
consumidor tanto de suelo como de recursos para la necesaria adecuación de infra-
estructuras y equipamientos precisos para su funcionamiento.

A la autoconstrucción en zonas marginales, donde el suelo forestal era más bara t o,
como consecuencia de la oleada inmigratoria que se dio a partir de los años sesenta,
le siguió posteriormente el auge de las segundas residencias, vinculadas al desarrollo
en Cataluña de la sociedad de consumo, en el momento en que el nivel de vida alcan-
zó un cierto gra d o. Aunque la crisis económica de principios de los setenta frenó en
alguna medida el proceso –con cierto retraso aquí debido a la situación política por la
que transitaba España–, en las últimas décadas el proceso se ha acentuado. La ideolo-
gía ambientalista que a partir de los setenta se ha desarrollado ampliamente empezó
a manifestarse también en formas de consumo de masas de tipo “ v e r d e ” , en la que el
medio natural era una objeto de consumo más. Había que consumir naturaleza y una
de sus expresiones era vivir “en la natura l e z a ” , lo que por lo general quiso decir cons-
truir en el bosque o convertir en primera residencia la que había sido secundaria. P o r
p r i m e ra vez en la historia, el hombre construía dentro del bosque, debajo de los árbo-
les –y no en claros del bosque, como se había hecho tra d i c i o n a l m e n t e – , y se conside-
ra un valor añadido. El proceso ha tenido en los últimos tiempos un impacto tan gra n-
de que ciertos urbanistas han podido creer que conducía a la muerte de la ciudad tra-
d i c i o n a l , cuyo estallido habría “ s a l p i c a d o ” de construcciones al entorno rural de la vieja
ciudad dando lugar a lo que se ha denominado “ciudad difusa”, de lo que muchas zonas
de la región metropolitana de Barcelona constituyen buenos ejemplos.

Todo ello ha contribuido a que se cree una situación paradójica, en la que el fracaso
puede residir en el éxito. Y no nos referimos tanto a la ciudad –cuya perdida de iden-
tidad ha ido paralelo a su crecimiento exponencial como centro acaparador de recur-
sos– como a los espacios naturales protegidos, sujetos a una intensísima presión
antrópica, resultado tanto de la difusión de determinados arquetipos culturales –que
comportan una creciente frecuentación de la naturaleza– como de su propia ubica-
ción física sobre el territorio (en interacción frecuente con los procesos urbanizado-
res) y de las facilidades que para desplazarse por el mismo les proporcionan la red
viaria y, de forma muy especial, el uso de los vehículos privados.
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Figura 220
Instalaciones de esquí en los Rasos de Peguera.

La presencia de un pinar de Pinus uncinata delata
la transformación del paisaje previo que dio lugar

al topónimo. Ahora una nueva transformación 
genera un raso más localizado, pero que permite
otro tipo de aprovechamiento que se basa en la 

existencia de pistas y arrastres del complejo 
recreativo.



Este proceso ha dado lugar a transformaciones radicales de algunas comarcas de
C a t a l u ñ a , como puede ser el Val d’Aran y la Cerdanya, dos de las comarcas encla-
vadas en el Pirineo, hace unas décadas con economías totalmente dependientes de
las actividades rurales y hoy en día las más terciarizadas de Cataluña (fig u ra 220). E n
este proceso han tenido un papel básico la conversión de la naturaleza y el paisaje
en un recurso mercantilizado. En el primer caso, con una estrecha vinculación con
la actividad del deporte del esquí, con un fuerte impacto sobre el paisaje, tanto por
las infra e s t r u c t u ras que comporta como por la urbanización que lleva asociada. E n
el segundo, en parte también por la misma actividad, pero sobre todo por su papel
como localización de segundas residencias y su uso temporal (fin de semana) y esta-
cional de los ciudadanos de las áreas metropolitanas, g racias a la accesibilidad y
mayor conectividad que supuso la apertura del túnel del Cadí y la mejora del eje via-
rio del Llobregat

Esta tendencia al aprovechamiento socioeconómico del medio natural por diversos
mecanismos estaba ya presente en las formulaciones pioneras de principios del siglo
XX, pero fue sobre todo a partir de los años setenta cuando comenzó a hacerse real-
mente importante, dando lugar a intensos flujos de frecuentación de los espacios
naturales. En algún sentido, quizás este proceso se esté desacelerando, como puede
ser las visitas a los espacios naturales protegidos, como el Parque Nacional de
Aigüestortes, que parece haber alcanzado sus máximas cotas de visitantes en los
años 2000 y 2001, para seguidamente disminuir en los dos siguientes (tabla 42). Algo
parecido parece estar sucediendo el Parque Natural del Montseny, que recibe
muchas más visitas que Aigüestortes (de hecho recibía el doble, en un espacio muchí-
simo más pequeño) que parece haber alcanzado un cierto grado de saturación. Pero
a pesar de ello, lo cierto es que entre 1995 y 2001 las visitas a los parques naturales
catalanes han aumentado en un 26 por ciento (tabla 43).

La tendencia a frecuentar espacios donde la existencia de alguna figura de protec-
ción los hace atractivos al turismo, ha ido acompañada en los últimos tiempos por la
frecuentación mucho más general de las zonas forestales, en lo que sin duda ha teni-
do una importancia grande la oferta de actividades como los deportes de aventura y,
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Tabla 42. Evolución de la frecuentación del Parque Nacional de Aigüestortes 

i Estany de Sant Maurici

Año visitas % incremento respecto a 1990

1990 259.219

1995 223.843 -14

1996 333.734 29

1997 345.545 33

1998 349.021 35

1999 369.223 42

2000 382.624 48

2001 410.427 58

2002 362.822 40

2003 356.411 37

Fuente: www.mma.es

Tabla 43. Evolución de la frecuentación en los principales espacios protegidos 

de Cataluña

Año visitas % incremento respecto a 1995

1995 5.110.139

1998 5.775.148 13

2001 6.457.284 26

Incluye los parques naturales gestionados por la Generalitat, el Parque Natural de Montseny y el Parque Nacional de Aigüestortes



sobre todo, la promoción del turismo rural o ecoturismo como se lo ha denominado
en ocasiones. Este fenómeno se refleja, por ejemplo, en la evolución de las plazas
hoteleras vinculadas al turismo rural, que como puede verse en la tabla 44, ha pre-
sentado entre 1994 y 2001 un incremento del 166 por ciento, muy por encima del
incremento de cualquier otra categoría de plazas hoteleras destinadas al turismo.

La conjunción de estos fenómenos con la desertización poblacional del medio rural y
el abandono de la actividad agraria en partes importantes del territorio –en un pro-
ceso en el que se mezclan actitudes de búsqueda del contacto con la naturaleza, una
legislación ambiental amplia y bastante efectiva, y la emergencia de nuevos intere-
ses y sectores económicos vinculados con la naturaleza– ha modificado de manera
importante el paisaje de Cataluña desde aproximadamente las últimas tres décadas,
más o menos una generación a escala humana. El paisaje forestal es sin duda el que
ha presentado unas modificaciones más sustanciales, que ha llevado el bosque en
ocasiones a recuperar unos dominios perdidos desde hacia siglos, aunque ello no
siempre ha sido sin que al mismo tiempo se visualizaran procesos en ocasiones
menos satisfactorios.

El primero atañe a la pérdida de diversidad biológica y paisajística como consecuen-
cia del abandono de las prácticas culturales, efecto que es evidente en algunos valles
pirenaicos donde la actividad antrópica –en especial el pastoreo– había modelado
secularmente el paisaje. El abandono de las actividades tradicionales ha dado lugar a
la ruptura de los equilibrios del medio, que eran de tipo cultural, iniciándose un pro-
ceso de recuperación espontánea hacia otros de tipo natural. En su evolución hacia
conjuntos boscosos, el paisaje pierde, en principio, su diversidad, al pasar de la
e s t r u c t u ra en mosaico hacia estructuras forestales mucho más homogéneas
(Vicente, Lasanta y Cuadrat, 2000), aunque este proceso presenta aspectos positivos,
en especial los relacionados con la menor erosión del suelo. A medio plazo y quizás
de forma transitoria, aunque cuantitativamente los bosques han aumentado, su cali-
dad ecológica no es correlativa a su cantidad. El abandono de la actividad silvopas-
toral, se ha señalado, conduce a formaciones con una sobreabundancia de individuos
por hectárea, lo que incrementa el peligro de incendio (Plana y Domínguez, 2000).

Este proceso, además, se ha producido coincidiendo con la emergencia de lo que se
ha venido a llamar el “cambio climático”. A pesar de la incertidumbre que rodea la
cuestión, parece indudable que la modificación apreciable de las características aso-
ciadas a un determinado tipo climático está teniendo consecuencias sobre el paisa-
je forestal y su proceso de recuperación, como han puesto de relieve diversos traba-
jos. Tal mención permite abordar percepciones sobre el cambio climático que se die-
ron entre especialistas de la ciencia forestal, con consecuencias directas sobre la
práctica reforestadora. Tradicionalmente, los forestales españoles explicaban la esca-
sez de bosques como resultado de las prácticas deforestadoras seculares de origen
antrópico. Pero en 1941 el forestal tarraconense Castellarnau, uno de los científicos
más destacadas de su época, introdujo al clima como factor de regresión de los bos-
ques peninsulares, debido a la influencia xerotérmica del Sahara. Es más, en su opi-
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Tabla 44. Evolución de las plazas de alojamientos de turismo rural en Cataluña

Año plazas % incremento

1994 2.552

1995 3.568 40

1996 4.035 58

1997 4.330 70

1998 4.730 85

1999 5.232 105

2000 5.604 120

2001 6.801 166

Fuente:www.idescat.es



nión tal influencia xerotérmica no sólo ponían en peligro los restos de bosques que
aún quedaban en la Península, sino que además afirmaba que haría inútiles los
esfuerzos repobladores, por lo menos si no cambiaba radicalmente la práctica profe-
sional de los forestales (Castellarnau, 1941). El texto de Castellarnau es un texto
inserto en el manual de Selvicultura, de Ezequiel González Vázquez, profesor de la
asignatura del mismo nombre en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes, que
apareció en la segunda edición del primer volumen del libro del año 1947.

Aunque Castellarnau tenía ya más de noventa años cuanto escribió tal opinión,
González Vázquez incorpora al final del segundo volumen de su Selvicultura (publica-
do en 1948) la conclusión siguiente: “los bosques ibéricos se encuentran en franca
regresión, como consecuencia de la tendencia xerotérmica del clima peninsular”. El
tema lo continúa unos años más tarde en un trabajo en el que examina su verisimili-
tud en el marco de una historia de los bosques peninsulares, donde los cambios cli-
máticos son una de las variables explicativas, junto con la acción del hombre y la
degradación de los suelos. Después, intenta sacar las consecuencias que eran de
recibo, los efectos de la acción xerotérmica del clima sobre la economía, sobre la
regeneración de los montes y sobre las repoblaciones forestales, los dos últimos
aspectos de importancia básica para la evolución futura del paisaje forestal. Sobre las
repercusiones económicas señalaba que serían serias. Los montes peninsulares
–señala–, tienen un estado de conservación malo en general y con una manifiesta
tendencia regresiva; de su reflexión deriva la necesidad de asegurar la existencia de
los montes arbolados mediante una asidua práctica selvícola y posponer, para cuan-
do se aproximen a un estado normal, la aspiración a su ordenación más perfecta,
objetivo destacado de los forestales del siglo anterior. Respecto a la regeneración
forestal proponía prestar atención a los suelos (“hay que mirar más hacia el suelo de
los montes –decía–, por si está bien repoblado, que hacia su vuelo aprovechable”). En
cuanto a las repoblaciones, recordaba la opinión ya preconizada al finalizar el siglo
anterior de “el retorno a las masas naturales y a la práctica de las repoblaciones
forestales a base de más de una especie, empleando simultáneamente frondosas y
resinosas”. Y continúa (González Vázquez, 1950):

«Y como España en el decenio corriente, viene realizando grandes repoblaciones,
hemos creído conveniente recordar los fracasos habidos en otros países, particular-
mente por el peligro de los incendios, por el empobrecimiento de los suelos y por las
prolongadas sequías, tan frecuentes en nuestra Península, ya que las últimas amenazan
la existencia de los repoblados en sus primeros años, el segundo la propia continuidad
de las masas forestales, y los primeros, a los unos y a las otras, en todos los momentos
de sus existencias.».

Llama la atención su percepción hace cincuenta años de lo que significaba para la
vegetación los cambios generales del clima, sin que se hiciera mucho caso de ello;
también que señalara la influencia bienhechora del arbolado, para evitar que “tenga
que trocarse [la tierra] en un horno ardiente, como recientemente se anuncia, por la
elevación de la temperatura nuclear” y, finalmente, que manifestara la relación con
problemáticas tan preocupantes como los incendios. Aspecto que representará uno
de los impactos más negativos sobre el medio forestal, como resultado del efecto
combinado de algunos de los factores comentados –clima, estructura de la vegeta-
ción, frecuentación, y urbanización del bosque– con elevados costes no sólo ecológi-
cos y paisajísticos sino también económicos y en no pocos casos de vidas humanas.

EL CASO DE LOS INCENDIOS FORESTALES
En la década de 1970 los incendios comenzaron a ser ampliamente tratados por ecó-
logos y otros naturalistas. Las explicaciones que entonces se ofrecieron sobre las
causas profundas de los incendios se centraban en que su alarmante incremento era
producto de la convergencia entre la acción humana y el pirofitismo natural, de
manera que el hombre contribuía degradando la vegetación natural y convirtiéndola
en formaciones más xerofíticas (matorral, monte bajo, etc.) y favoreciendo la propa-
gación de especies pirófitas, en especial los pinos, sobre todo mediante las repobla-
ciones. De hecho, se decía, los pinos, difundidos modernamente por razones econó-
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micas, y que en el pasado debieron tener un papel muy discreto, en la actualidad no
se les puede reconocer la categoría de bosques, sino el de “simples pastizales o
matorrales arbolados” (Folch, 1976).

Paralelamente a este razonamiento, se argumentaba que, con la excepción de algu-
nas zonas con condiciones meteorológicas especialmente desfavorables (vientos fre-
cuentes y fuertes, por ejemplo, como es el caso de la tramontana), y a pesar de exis-
tir en el resto de Cataluña un tipo de vegetación fácilmente inflamable y rebrotado-
ra, tradicionalmente los incendios habían sido raros y además eran apagados rápida-
mente. Pero la situación habría cambiado radicalmente desde 1970, cuando la super-
ficie de bosques quemados anualmente era muy superior, se afirmaba, a su creci-
miento natural, hasta el punto de que dudaban que perduraran algunas especies de
pino en Cataluña si no se ponía remedio a la situación (Bolòs i Capdevila, 1988).

Este planteamiento se expuso en Natura, ús o abús? Llibre Blanc de la gestió de la
Natura al Països Catalans, cuya primera edición data de 1976, y cuya redacción supu-
so un extenso examen del estado del medio natural en Cataluña, realizado en su
mayor parte por biólogos y de gran influencia en el futuro desarrollo de las políticas
de protección ambiental en Cataluña. Por otra parte, el autor de la primera referen-
cia sobre el pirofitismo de los pinos, Ramon Folch, desempeñó las funciones de secre-
tario de redacción de la obra, lo que refuerza el peso de estos enfoques dentro de la
misma, en cuya presentación afirma estremecerse “cada vez que un ingeniero fores-
tal tiene que decidir solo o casi qué especies de pájaros tienen que ser protegidas o
qué nuevo equilibrio biológico tiene que instaurarse en un bosque”, lo que, más allá
de otras consideraciones sobre la situación política del momento (de indudable
importancia por otra parte, y que explican algunos tics intelectuales de la época),
seguramente tiene que ver con planteamientos de tipo disciplinario y con opciones
corporativas, todo lo cual ha conducido al desencuentro entre las respectivas profe-
siones.

La relación causal entre incendios, políticas repobladoras y determinadas especies de
coníferas la han tratado exhaustivamente diversos autores. En los últimos tiempos
parece se abren paso posiciones menos polarizadas y con una mayor fundamenta-
ción en el conocimiento, y en las cuales ya no se considera a la política repobladora
de la posguerra como un mero instrumento al servicio de las empresas madereras,
ni a los pinos especies malditas sin capacidad de constituir verdaderos bosques, sin
por ello tampoco negar que la generalización de los pinares vaya ligada a una facili-
tación del incendio. Opinión ya señalada por Luis Ceballos (1959), uno de los autores
intelectuales de la denostada política de repoblaciones de la posguerra:

«Pero no perdamos de vista que estas repoblaciones, con tanto sacrificio logradas ya
en enormes extensiones, son todavía el primer eslabón ganado en nuestra marcha
ascendente, del que quizás no podamos o no convenga pasar; hemos logrado una
cubierta que cumple de momento su misión antierosiva, pero formada por pinos de
estado regresivo y pirófilos, que están a merced de una cerilla, que puede colocarlos
rápidamente en el punto de partida.
[…]
Así, la introducción artificial del pino se hace muchas veces interrumpiendo la marcha
natural de la acción reconstructora, sobre suelos que ya ocupaban formaciones de
matorral biológicamente más valiosas y más próximas a las etapas del Quercetum, pero
prácticamente improductivas; estos matorrales, no obstante su papel progresivo, están
ocupando un lugar y aprovechando una humedad y unas sustancias, que los pinos
regresivos pueden utilizar para proporcionarnos productos más valiosos, sin dejar de
cumplir respecto al suelo su papel defensivo de la erosión y de la insolación excesiva.

Esta pugna entre los principios y normas de la selvicultura naturalística y las exigencias,
más o menos imperiosas, de la economía, ha dado lugar en todos los países a multitud
de escritos y discusiones entre los forestales, generalmente inclinados a atenerse a las
prácticas realidades del momento, sin que falten los obsesionados por el respeto a la
sabia naturaleza, que lanzan su anatema contra todas estas formaciones artificiales de
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pinos, que nos condenan a estar constantemente esclavizados al incendio.»

El cambio radical a partir de 1970 del régimen de los incendios forestales responde a
varias cuestiones. Por una parte, a que en este momento se disponen de estadísticas
más completas y fiables; el manejo de datos cuantitativos reforzaría la sensación de
catástrofe asociada a los incendios. Por otra, y relacionada con la anterior, por la sub-
valoración de los incendios que se habían producido en épocas anteriores, precisa-
mente por la carencia de datos cuantificables, a pesar de que, en términos generales,
siempre se ha reconocido el importante papel que el fuego ha desempeñado históri-
camente en la configuración de los paisajes mediterráneos. También influyó que las
repoblaciones rompieran la fragmentación histórica del bosque, poniendo en conti-
nuidad extensas masas forestales tras 30 años de actuaciones. También se facilitó el
incendio por un incremento sensible de biomasa vegetal tras la aparición del butano
y el abandono del empleo milenario de las leñas como fuente de combustible en un
medio rural que se despoblaba.

Sin embargo, los incendios en el pasado, antes de alcanzar los niveles de deforesta-
ción que llegaron a bien entrado el siglo XX, tuvieron una importancia más que con-
siderable, en algún sentido quizás equiparable a la actual, aunque esta es una cues-
tión difícil de evaluar. Aunque ya nos hemos referido a los incendios repetidas veces
en las más diversas épocas, algunos casos requieren cierto detalle pues justifican la
afirmación anterior.

A partir del estudio de los libros de cl a v e r i a, es decir de los registros contables de los
pagos del ayuntamiento, ha sido posible establecer, por parte de investigadores del
C R E A F, el régimen e intensidad de los incendios entre 1370 y 1459 en los montes de
los Ports de Tortosa y compararlo con los que tuvieron lugar entre 1966 y 1995. L o s
resultados se reflejan en  la fig u ra 221. Los autores del trabajo concluyen que no exis-
te una diferencia significativa entre la frecuencia del fuego en la Edad Media y en la
actualidad en la zona estudiada. Hay que señalar, por otra parte, que las autoridades
locales medievales de Tortosa era muy conservacionistas en este terreno, h a b i e n d o
excluido el uso del fuego como mecanismo de gestión y restringiendo la práctica del
pastoreo a determinadas zonas, con estricta prohibición de las quemas y siendo los
i n f ractores severamente castigados, lo que se explica por los superiores beneficios que
proporcionaban los bosques frente a la agricultura o el pastoreo (Lloret y Marí, 2 0 0 1 )

La existencia de normas rigurosas de control de las quemas que practicaban los pas-
tores es de resaltar, puesto que con mucha frecuencia ésta fue una de las causas más
importantes de los incendios, y que dio lugar a disposiciones para la prohibición o
limitación de las mismas a lo largo de los sucesivos siglos. Por ejemplo, en 1735 el
Intendente de Barcelona Antonio Sartine promulgó un edicto para prevenir los conti-
nuados incendios de los montes relacionados con el pastoreo, en el que se indicaba,
en el capítulo 28, lo siguiente:

«como acontece de ordinario, qe no se puede encontrar el Autor de la Quema, por lo
estendido de los montes, estaran obligados los Dueños de los Ganados qe apacentan en
dhos Bosques, á pagar á beneficio, y provecho del Rey, para resarcir el daño qe se le
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Figura 221
Comparación entre 
el régimen de los 
incendios de los siglos
XIV y XV con los de 
finales del siglo XX en
la misma zona de los
Ports de Tortosa.



causa en sus Rs Montes 10 libs moneda barcelonesa todo el que tuviese hasta 100 Cabs

de Ganado abajo, y los qe tuvieren 200 Cabs de ganado adelante 20 libras de dha mone-
da, á menos que entreguen, ó denuncien con pruebas legitimas el Autor del Incendio,
en cuio caso, quedaran libres de toda multa por aql incendio.»

En 1781, esta disposición fue recogida en la Real orden de 6 de octubre, “haciendo
responsable de los Daños de Incendios en los Montes de Marina, á los Dueños de
Ganado que pasten en ellos, sino justifican el Autor”, en la que se indicaba que se
añadiera como adición a las Ordenanzas de Montes, con explicita indicación a los
Intendentes de Marina para que cuidaran de su “exacto cumplimiento”, muestra de
que el problema de los incendios de montes como resultado de las quemas de los
pastores (hay que suponer que junto con otras causas) continuaba siendo un gravísi-
mo problema.

A principios del siglo XX da la impresión de que el problema continuaba más o menos
por el estilo, es decir, los incendios eran frecuentes y graves allí donde existía masa
forestal que dificultaba otro tipo de aprovechamientos. Parece conveniente reprodu-
cir otro testimonio de la época, que en este caso no se relaciona con la administra-
ción municipal ni está vinculado con las ordenanzas de montes de la Marina, sino que
es de tipo literario y que se refiere a los incendios provocados por los pastores, en
este caso en la zona de los Pirineos del Alt Empordà.

LA LOCURA DE LOS PASTORES. LOS PIRINEOS EN PELIGRO
Cuando sopla con fuerza la tramontana, desde el cabo de Creus hasta las más altas

cumbres pirenaicas, se ven incendios que devoran los bosques y destruyen los mato-
rrales. Son producidos por los pastores de la montaña que tienen la obsesión de la
yerba fresca.

Cada vez que veo alzarse una de estas nubes blancas que denuncian allá a lo lejos el
incendio de un monte, o cuando llega a mi el aromático perfume del tomillo, del
romero o del cantaueso quemados del bosque, siento una gran indignación que pron-
tamente se cambia en tristeza, al pensar en el daño que hacen los hombre codicio-
sos de un insignificante provecho inmediato, destruyendo lo que es patrimonio de
todos.

Ante mi vista se levanta una montaña que llaman Peni –“Mons Pinni”–  la llaman los
escritos antiguos, es decir, montaña de pinos. Hoy solamente queda en ella alguna
que otra mancha de vegetación arbórea, para recordarnos la existencia del inmenso
pinar que cubrió aquellas tierras que se elevan hasta cerca de 700 metros sobre el
nivel del mar. Y en la parte opuesta, al pie de San Pedro de Roda, existen la Selva
de Mar y el Puerto de la Selva. Estos nombres dicen con toda claridad que la otra
vertiente, hasta llegar a las playas, fue un monte exuberante. Esto mismo fueron en
otro tiempo, las montañas de Montgrí, hay aun más peladas, estériles y cubiertas de
pedregales que las de aquí y tantas otras de estas cercanías, en las que impera la
tristeza y la esterilidad, a causa de las inmensas talas, los incendios y las quemas
efectuadas por los pastores. Los antiguos geógrafos nos hablan de las tupidas selvas
que llenaban estos extremos de los Pirineos, habitadas por tribus indomables.

De aquella hermosura forestal que tanto debió embellecer estos paisajes, nada queda.
Las guerras, la codicia de los hombres y el cultivo han arrebatado a las montañas su
incomparable vestimenta de árboles.

Los hombres para poder cultivar aquellas vertientes tuvieron que hacer una serie de
muros transversales que sostuvieran las tierras, semejando escalinatas que van des-
de el mar a la cima de la montaña. Si se pudieran calcular los jornales empleados
durante siglos y siglos en aquella obra, en la que pusieron su esfuerzo varias gene-
raciones sucesivas, nos asombraríamos del valor que representa aquel inmenso tra-
bajo. Muertas las viñas por el oidium primero y por la filoxera después, no queda del
antiguo viñedo más que las paredes que, semejan una serie de macetas sin flores.
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Hay que bendecir, sin embargo, el constante esfuerzo de nuestros abuelos y bisabue-
los, porque sin aquellos muros que ellos construyeron, la montaña, desprovista de
arbolado, privada de su natural defensa, hubiera quedado por completo sin tierras
que hubieran sido arrastradas por las lluvias, Ahora, las aguas se detienen, las tierras
permanecen allí, y lo que fue viña se convierte en matorral de plantas aromáticas
que crecen entre las aulagas y los enebros. Por efecto de estos diques bienhecho-
res, en nuestras montañas pueden mantenerse las abejas y en ellas hay caza, pas-
tos y arroyuelos.

Ahora se comprenderá porque me indigno cuando veo que el fuego avanza cual devas-
tador torrente, trepando por los cerros y destruyendo en un momento lo que nece-
sita años para formarse, para convertirlo en humo que se disuelva en el aire, como
si saliera de un incensario siempre encendido.

Los pastores creen que al quemar todas las matas han de encontrar en sus cenizas
una fuente inagotable de yerba fresca. Tal vez sí, cuando la lluvia llegue a tiempo,
brote de lo quemado, que es un abono pasajero, la yerba tierna tan deseada. Pero
la mayor parte de las veces, la lluvia se hace esperar, y el viento arrastra estérilmente
las cenizas al mar, dejando limpias las superficies carbonizadas, que llenan de tris-
teza la tierra. Y aunque brote la yerba puede decirse que sucede una vez nada más,
consumido aquel pasto fresco, queda el suelo al descubierto entre vegetales que-
mados que no brotan ya más, y con el viento se va la tierra y con la lluvia que no
encuentra el obstáculo de las raíces, se van rodando por las laderas las piedras de
los diques. ¡Cuántas veces he contemplado el efecto de estos salvajes incendios! Pri-
mero, entre el verdor de los matorrales se destaca la huella de la quema, material-
mente se distingue la herida que dejará para siempre una cicatriz. Más tarde, allí
donde se formó el foco de la hoguera, queda el grupo de matas negras que a pesar
del viento y de las lluvias, conservan su fuerza vengadora para tiznar al hombre que
las toque, y poco a poco, lo que fue bosque y matorral se va cubriendo de piedra, y
aumentan las manchas que pronto se apoderan de la montaña enferma.

Las llamas han destruido las emillas, han consumido las raíces que aprisionaban la tie-
rra, han quitado el manjar sabrosísimo de las abejas, y han abierto paso al pedregal
que avanza como una ola de muerte sobre el verdor destrozado.

¡Oh pastores ilusos! Si no reprimís vuestra locura crematoria, yo no se lo que será de
vuestros montes, donde las abejas encontraban siempre miel, y los pobres leña para
sus hogares. Tened seguro que por vuestra culpa ni vuestros rebaños, andando el
tiempo, encontrarán un brote de yerba, ni el caminante hallará un riachuelo donde
apagar su sed.

¡Piedad para los árboles y para los montes; piedad para los viajeros que también se
mueran en la soledad de las montañas. Apagad la tea incendiaria que unís a la fuer-
za imponente de la tramontana, para hacer mayores sus estragos!

¡Pensad que esa tea es como una onda con la que tiráis con fuerza una piedra que,
de rebote, ha de volverse contra vosotros!

Cadaqués, 1910 Federico Rahola

[Crónica de la Fiesta del Árbol en España. Año 1910, Barcelona, 1911.]

El tono alarmista del artículo y la propia publicación en la que vio la luz, la C r ó n i c a
de la Fiesta del Árbol en España correspondiente al año 1910, puede hacer pensar
que su autor era proclive a actitudes hacia la naturaleza de corte más bien románti-
c o. Aunque era miembro de la Sociedad de los Amigos de la Fiesta del Árbol en
B a r c e l o n a , se trataba sobre todo de un destacado economista y político, r e p e t i d a-
mente diputado y senador, primero en las filas conservadoras y después en las de la
Lliga Regionalista de Catalunya de Francesc Cambó. F u e, a d e m á s, d u rante doce años
secretario general del Fomento del Trabajo Nacional, la organización de la gra n
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patronal catalana, a cuya formulación de reivindicaciones económicas contribuyó en
g ran medida.

Si uno de los intelectuales orgánicos de la gran patronal industrial de Cataluña mani-
festaba estas preocupaciones, algo parecido pasaba con la gran burguesía agraria. De
hecho, la institución más representativa de sus intereses, el Institut Agricola Català
de Sant Isidre, fue, que sepamos, la primera que años después abordó la cuestión
desde un punto de vista estadístico.

En efecto, en 1928 el Institut elaboró un estudio sobre los incendios ocurridos en los
montes en Cataluña durante los meses de vera n o5 6. Los resultados, que según se reco-
n o c e, no recogían todos los incendios que realmente tuvieron lugar, fueron preocu-
p a n t e s : 150 incendios que afectaron a 400 propietarios de bosques y que calcinaron
7.000 hectáreas de terrenos forestales. El número de incendios –sólo de los meses de
v e rano– es muy parecido al de algunos años completos de la década de 1970 –por
e j e m p l o, 1972 y 1977– (Figura 227a) y en cuanto a la superficie quemada, digamos que
entre 1970 y 2003 hay dieciséis años en que ha estado por debajo de las 7.000 hec-
táreas de 1928 (Figura 227b).

No sólo hay parecido en las cifras de los incendios. Las causas, lo que el autor del
texto denomina, muy acertadamente por cierto, el “ambiente social y circunstancias”
de los incendios ya respondían a una sociedad moderna y, con alguna modificación
de detalle, son perfectamente actuales. En primer lugar, el uso social. Cataluña, seña-
laba Jaime Maspons al comentarlas, presenta una elevada densidad de población
(2.700.000 habitantes en 1928, bastante menos de la mitad que hoy en día), y el
monte es “extraordinariamente frecuentado” en todas las épocas del año, pero espe-
cialmente en verano y otoño, lo que va incrementándose a medida que se perfeccio-
nan los medios de locomoción. Los urbanitas irrumpen en el bosque, continúa seña-
lando el comentarista del estudio, con fines tan variados como excursiones, comidas,
caza, recogida de productos secundarios del monte, etc.. Aunque sea involuntaria-
mente, la frecuentación perjudica al bosque, incluso cuando no lo pone en peligro de
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Figura 222
Otro de los motivos de preocupación por el problema del fuego surge cuando el
medio rural se convierte en foco de turismo, proceso que se acentúa a partir de

la primera mitad del siglo XX. El campo, lugar de recreo de fin de semana 
o estacional, es frecuentado por visitantes de origen urbano que pueden ser
causantes de incendios por imprudencias. Aspecto que se ha incrementado 

y alcanzado dimensiones catastróficas en la actualidad, debido a la acumulación
de biomasa vegetal tras el abandono de las leñas desde la aparición del butano.

El cartel elaborado por los servicios forestales durante el periodo republicano 
llama la atención sobre este hecho con objeto de prevenir los incendios por 

descuidos de los excursionistas.



incendio. Pero es que además este peligro se da casi siempre durante los períodos
secos, ya sea por los fuegos que encienden para las comidas, por el uso de las ceri-
llas o por las colillas de los cigarrillos, por el abandono de cristales procedentes de
envases rotos, por los disparos de los cazadores, por las chispas de las locomotoras
del ferrocarril o de los hornos de ladrillería, cal u otras industrias, los cortocircuitos
de las líneas eléctricas, los globos aerostáticos… Eso sin contar las causas naturales
y los incendios intencionados (Maspons, 1929).

Salvando las distancias, incluso las propuestas que ya se hacían a finales de la déca-
da de 1920 para combatir los incendios, ya reflejaban los rasgos de una problemáti-
ca moderna y que en algunas de sus líneas generales se han mantenido hasta el pre-
sente. En realidad, da la impresión que por aquellos años el problema de los incen-
dios fue una preocupación bastante generalizada. Maspons, por ejemplo, menciona
la aparición en 1929 de algunas obras dedicadas al tema debidas a autores españo-
les57, así como el concurso convocado en 1927 por el Consejo Provincial de Fomento
de Barcelona cuyo tema lo constituía el monte, con especial referencia a los incen-
dios. El concurso tenía la voluntad de iniciar una campaña de sensibilización pública
sobre el asunto, lo que se tradujo, según explica Maspons, en “la confección de unas
placas de metal conteniendo conceptos, datos y recomendaciones que se fijaron en
sitios públicos y en los bosques más concurridos”, así como la publicación de las
diversas Memorias que fueron premiadas58. La que recibió en primer premio en 1927,
debida al ingeniero de montes Ignacio Echevarría, titula su último capítulo “Los incen-
dios en los bosques”, donde propone una serie de medidas para su control, que agru-
pa en 1) la vigilancia, 2) la reglamentación del pastoreo, 3) la formación de cortafue-
gos, 4) creación de sociedades de Seguros contra incendios, y 5) la imposición de san-
ciones ejemplares a los incendiarios (Echevarría, 1927).

Entre estos puntos, destaca el de los Seguros contra incendios, un tema al que la
Semana Forestal de Barcelona de 1929 dedicó también especial atención, y del que
fue ponente Juan Antonio Pérez-Urruti59, autor que había comenzado a difundir su
propuesta en 1914, a raíz de un viaje de estudio en el extranjero, durante la celebra-
ción en Murcia de una Asamblea Forestal, iniciativa impulsada por Ricardo Codorniu,
presidente de la Sociedad Española de los Amigos del Árbol y suegro de Pérez-Urruti.

Vale la pena pararse brevemente en las conclusiones aprobada por la Semana Fo r e s t a l
de Barcelona de 1929 que estuvo presidida por el entonces influyente y poderoso
director general de Montes, Caza y Pesca, Octavio Elorrieta. Son 15 conclusiones, e n
las que se aborda, en primer lugar, la importancia de los incendios, a los que calific a n
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Figura 223
Caseta de vigilantes de incendios en
Pauls (Tarragona) en 1966. Esta labor de
vigilancia se había iniciado en los años
20, momento en el que el problema de
los incendios se había convertido en u-
na preocupación generalizada de técni-
cos, administradores y políticos.



de “calamidad nacional”, sus perniciosos efectos para el monte y el propietario, y de
los beneficios que el monte prodiga a todos los ciudadanos (conclusiones 1 a 4). El pro-
blema del choque entre la propiedad del monte –por lo general privada en Cataluña–
y su uso social es abordado seguidamente, en una dirección tendente a limitar, o por
lo menos regular, su frecuentación: el Poder Público, s e ñ a l a , debería condicionar la fre-
cuentación de manera que minimizara el impacto y “en primavera , v e rano y otoño”
–es decir, en la mayor parte del año– “deberían imponerse estas limitaciones”, m i e n-
t ras que en verano el paso por el bosque solamente debería ser posible por “ c a m i n o s
y veredas” (conclusiones 6 y 7). Lo que viene acompañado con la propuesta de que el
propietario haga valer sus derechos sobre todos los productos del bosque, aunque se
consideren espontáneos, como setas, b e l l o t a s, p i ñ o n e s, e t c.

La conclusión novena suscitó un largo debate entre los participantes. Se refería a la
necesidad de mantener libre de maleza el bosque, considerándose muy recomenda-
ble que el propietario efectuara tales actuaciones y lo dotara de cortafuegos y otra s
medidas de precaución y extinción, con personal y medios. Pero algunos de los parti-
cipantes no se consideraron satisfechos con la formulación de un punto que tocaba
uno de los aspectos centrales del problema de los incendios. Por ejemplo, la limitación
del pastoreo o la importancia de la existencia de una buena red de caminos, f u n d a-
mentales para la extinción del incendio, y que no se mencionaban. Pero sobre todo la
polémica vino por la intervención de uno de los participantes, apellidado Coma, p r o-
bablemente un propietario corchero. C o m a , discrepaba sobre el punto de la ponencia
de Maspons pues no consideraba conveniente que la eliminación de la maleza fuera
o b l i g a t o r i a . El argumento de Coma (Semana Fo r e s t a l , 1929) era el siguiente:

«No hay que olvidar que en Cataluña la inseguridad, la inestabilidad del precio en el
corcho, las necesidades apremiantes del propietario, han obligado a talar y hay gran-
des extensiones de terrenos completamente, absolutamente talados, inmensos mato-
rrales que se extienden al lado de propiedades admirablemente cuidadas. Si el fuego
invade uno de ellos comunica al bosque del propietario que se ha esmerado en su
propiedad: el fuego prende los árboles y pronto se convierten pasto de las llamas.
He aquí como la vecindad de un matorral es un peligro constante para todas las pro-
piedades, y para evitarlo, soy partidario de que se obligue a limpiar los bosques. Resu-
miendo, creo que habría de ser misión tutelar de la guardería forestal, cuando se
ejerce por el Estado, llevar una estadística de los peligros que representan las pro-
piedades abandonadas y por lo tanto descuidadas y estoy seguro que se adoptarán
medidas enérgicas para evitarlas».

Desde luego, Maspons no compartía tal punto de vista. Aún mostrándose dispuesto
a aceptar lo que acordara la Asamblea, su opinión era discrepante con la de Coma:
“El Ponente –señala– se opone no tan sólo a que el Gobierno pueda obligar a los pro-
pietarios a limpiar los bosques en términos generales, sino a que tenga este derecho
ni aun por excepción”. Con el derecho de propiedad habían topado: la limpieza obli-
gatoria, o incluso como excepción, proseguía Maspons, “significa la intervención del
poder público en nuestros montes privados, y ya tenemos abierto el portillo y una vez
dentro ¿quién se defiende del poder público?” (Semana Forestal, 1929).

En realidad, se había llegado a un callejón sin salida, lo que debió motivar la inter-
vención del presidente de la sesión, el director general de Montes Octavio Elorrieta,
que intentó buscar una salida desviando la cuestión hacia el tema del decreto sobre
el seguro contra incendios60, aprobado hacía muy poco –que no era obligatorio para
los montes privados, aunque, en opinión de Elorrieta, bien podía haberlo sido– en
cuyo reglamento “se adoptan precauciones para evitar que fincas descuidadas sean
las que originen incendios que perjudiquen propiedades de valor y hasta se llega al
extremo de pedir la expropiación de las fincas colindantes”. Finalmente, el punto
noveno fue aprobado con algunas modificaciones, pero dejando la cuestión de la lim-
pieza del bosque en una formulación ambigua, en la que se recomendaba evitar el
desarrollo de masas de matorral por medio de garantizar la continuidad de la cubier-
ta arbórea, recurriendo para ello a la repoblación forestal cuando fuera necesario.
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El resto de puntos acordados se refieren a diversas medidas de prevención de los
incendios –desde los cigarrillos y las cerillas hasta las chispas de las locomotoras y
las líneas eléctricas–, concluyendo con la necesidad de desarrollar la Asociación
Nacional para la defensa contra los incendios de la riqueza forestal, contemplada en
el Real decreto ley de 6 de septiembre de 1929 relativo al seguro de montes.

Algunos de los temas planteados a finales de la década de 1920 prefiguraban pro-
blemas actuales en relación con el incendio de los montes. Pero, a diferencia de
entonces, cuando lo que se impulsaba era la industrialización del monte –proceso en
el que desempeñó un papel central Octavio Elorrieta y una de sus creaciones más
importantes, el Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias–, los incendios
forestales actuales en Cataluña son en gran medida el resultado del proceso de ter-
ciarización del bosque. Un proceso que ha hecho evolucionar el monte desde ser un
componente destacado de las actividades agrarias tradicionales (del que se obtenía,
además de madera, leña, pastos, caza, etc.), hasta convertirse a partir de la década
de 1970, en una fuente de recursos ambientales y de ocio de importancia creciente.

El bosque como recurso ambiental tiene una importancia enorme, tanto por los bene-
ficios físicos que su existencia representa (por sus efectos preventivos frente a la ero-
sión, regulación del régimen hídrico, efectos climáticos locales, etc.), como valores
culturales a los que está asociado, pero como materia prima ha perdido buena parte
de su alcance, al dejar de ser rentable la explotación forestal en las áreas de carac-
terísticas más o menos naturales (no de las plantaciones forestales a turnos cortos,
que deben considerarse un cultivo). Esta falta de rentabilidad viene dada no por la
inexistencia de necesidades de productos forestales, que son muchas y crecientes,
sino por la imposibilidad de competir con los bajos precios de las importaciones.
Precios que a su vez son un reflejo del intenso expolio de recursos naturales (y explo-
tación humana) a que se ven sometidos una parte de los países del planeta.
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Figura 224
Zona deforestada de la comarca del Bages como consecuencia del incendio de
1994. Se observan los trabajos de prevención efectuados actualmente en rela-
ción con las líneas eléctricas de alta tensión



La frecuentación creciente del bosque, que ya se inició a finales del siglo XIX, como
hemos constatado, pero que se ha acentuado mucho y ha cambiado cualitativamen-
te sus características en las últimas décadas, se relaciona con el crecimiento demo-
gráfico y la despoblación de las áreas rurales, su concentración en las ciudades y el
propio desarrollo de la urbanización del territorio. Este proceso, que ha llevado a la
evolución de la ciudad compacta, característica del ámbito mediterráneo y que no
necesariamente significa congestionada, hacia la ciudad difusa, es decir, la localiza-
ción de la residencia en zonas de baja densidad y con determinadas tipologías cons-
tructivas (casas unifamiliares, adosadas, etc.), al interactuar con el medio forestal se
han convertido en una de las causas de incendios en los bosques.

La ciudad difusa, además, precisa de una red muy extensa y cara de infraestructuras
para funcionar, en especial una red viaria extremadamente tupida, al servicio casi
exclusivo del transporte privado, que es otro factor de riesgo elevado en relación con
los incendios. Por otro lado, los importantes cambios que han tenido lugar en las pau-
tas de movilidad de la población, basada de forma mayoritaria en el coche privado y,
en lo que a las zonas forestales se refiere, en el todoterreno, ha hecho mucho más
accesible el bosque y ha incrementado su vulnerabilidad.

En la actualidad, además de los factores comentados –desertificación de las áreas
rurales, frecuentación con finalidades de ocio, infraestructuras y procesos descon-
trolados de urbanización– parece tener un gran peso en la génesis de los incendios
la falta de una gestión adecuada del bosque. Hay autores que han establecido una
relación estadística entre el número de incendios y el grado de gestión forestal (orde-
nación de montes y repoblaciones), de tal manera que existe entre los mismos una
relación inversa: aumentan los incendios a medida que disminuyen las intervencio-
nes de gestión forestal61 (Martínez Hermosilla, 1990). Además, y a pesar de los incen-
dios, en las últimas décadas ha habido una recuperación espectacular de la superfi-
cie forestal –como ya hemos podido constatar a lo largo de estas páginas– sobre todo
en los aspectos cuantitativos (superficie forestal, superficie arbolada) así como algu-
nos de orden más cualitativo (biomasa arbórea), aunque no en todos (una posible per-
dida de biodiversidad como consecuencia de la extensión homogeneizadora de las
masas arbóreas). En los últimos 12 años, en el período comprendido entre el segun-
do y el tercer Inventario Forestal Nacional, el monte arbolado ha pasado de 1.265.201
a 1.539.043 hectáreas, el monte desarbolado de 461.871 a 304.269 has., y la superfi-
cie forestal total de 1.855.945 a 1.931.335 has., mientras que la biomasa arbórea ha
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Figura 225
Imagen de una parte del área a-
fectada por el incendio forestal
en la zona de Sant Llorenç del

Munt del verano de 2003, toma-
da desde el pueblo de Granera,

que estuvo a punto de ser al-
canzado por el fuego. Al fondo,

puede observarse el perfil de
las montañas de Montserrat.



pasado, en el mismo período, de 80.040.743 a 118.288.353 metros cúbicos. Por espe-
cies, los aumentos más importantes se han dado en el pino carrasco, el grupo de los
robles y las encinas, y menos en otras especies.

Este rápido crecimiento se ha producido sin la existencia de una política forestal defi-

293

Cataluña

IFN 3

Figura 226
Mapa de la distribución de los incendios forestales de más de 50 hectáre-
as, 1994-2001.

Figuras 227a, 227b, 227c y 227d
La evolución histórica de los incendios en Cataluña entre 1970 y 2003: a) número de incendios, b) superficie total quemada, c) superficie arbolada y
no arbolada quemada, d) superfie media quemada por incendio



nida y menos aún operativa por parte de la administración catalana. En realidad, tra-
dicionalmente la administración forestal española moderna se había caracterizado
desde su organización a mediados del siglo XIX por un fuerte centralismo (no sólo
político, también doctrinal), que ciertamente la dotó de una cierta eficacia y, en cier-
tos aspectos, eficacia notable. Pero la descentralización que comportó el Estado de
las Autonomías y la consiguiente transferencia de competencias no se vio acompa-
ñada en Cataluña por una efectiva redefinición de la política forestal, lo que también
sucedió en otras Comunidades Autónomas62.

Esta liquidación de las políticas forestales se ha concretado, cuando por motivos
socioeconómicos y culturales el bosque se ha terciarizado, en la articulación de
meras políticas pasivas de protección ambiental, es decir, intervenir lo menos posible
en el bosque, opción favorecida por la presión de grupos de corte más o menos
ambientalista o ecologista y de grupos naturalistas, cuyo interés reside exclusiva-
mente en el bosque como sistema natural teórico y en ausencia del hombre, pese a
ser la vegetación actual un remedo modelado por el uso agroganadero. En la actua-
lidad, comienzan a oírse voces que alertan sobre los peligros del desarrollo espontá-
neo de un bosque que, desde siglos atrás (puede que milenios) ha sido un bosque cul-
tural, es decir, debido a la acción del hombre, y se reclama la reimplantación de algún
tipo de gestión activa en ellos.

El problema de los incendios es así básicamente un problema de articulación de una
política forestal activa, de implicación social, de la regulación de los usos del bosque
efectiva, y de recursos. Esto es especialmente remarcable en el caso de los moder-
nos GIF (Grandes Incendios Fo r e s t a l e s ) , cuyos episodios más importantes en
Cataluña (1986, 1994, 1998, 2003) han marcado fases en la articulación de las medi-
das antiincendios, con resultados por lo general modestos. En las figuras 227 a, b y d,
puede observarse como mientras el número de incendios crece, la superficie media
de los incendios disminuye pero la superficie media total quemada permanece más
o menos estable, en lo que tiene un peso decisivo los GIF, que por otra parte van apa-
reciendo de forma recurrente cada cierto número de años. Seguramente esto se
debe a que en la aparición de un GIF intervienen múltiples factores (climáticos, de
vegetación, de frecuentación, intencionalidad, de usos peligrosos o prohibidos, etc.),
cuya coincidencia en el tiempo y en el espacio desencadena el incendio. Por lo tanto,
frente a efectos multicausales (los GIF en este caso) sólo cabe desarrollar una políti-
ca que intervenga en múltiples direcciones y que cuente con una colaboración plural
y amplia, que sin duda solamente puede encontrarse en la implicación social. De
hecho, una política antiincendios, y en general una política forestal efectiva, debería
plantearse en las actuales circunstancias como una política de gestión de los usos
sociales del bosque, entendidos como bienes comunales con independencia de su
titularidad, y con una amplia participación social. Es decir, enfocada desde la pers-
pectiva del uso y no de la propiedad.

294

Cataluña

IFN 3



NOTAS

1) Eduard Parés y Santiago Guisan (1981): Perspectives històriques sobre la política forestal a Catalunya,
Diputación de Barcelona, Barcelona, 40 pp. Entre otros méritos, a este texto le corresponde el de ser
el primero que aborda esta cuestión para Cataluña y de los primeros en el conjunto de España, en
un momento en que había escasos trabajos de investigación histórica sobre los montes españoles y
prácticamente ninguno sobre los montes catalanes. Aun así, en alguna obra reciente sobre la histo-
ria forestal de Cataluña ni siquiera se la menciona.

2) Piñas que abren sus escamas y diseminan los piñones con el calor del fuego.

3) Maurice Lombard publicó en 1958 y 1959 dos artículos fundamentales para la comprensión del papel
del bosque en el desarrollo del imperio mulsulman, luego recogidos en un libro recopilatorio titulado
Espaces et  réseaux du haut moyen âge (Lombard, 1972).

4) Torre o almunia: se trata de pequeños núcleos de poblamiento semidisperso cuyo origen parece ser
musulmán, caracterizados por la presencia de una torre.

5) En lo que se refiere a la evolución del paisaje de la zona donde está enclavada la cartuja de Santa
Maria de Montalegre nos basamos en el trabajo del Equipo de Geografía del Paisaje del
Departamento de Geografía  de la Universidad de Barcelona titulado “La acción humana en el paisa-
je: El caso de la Conrería (Cordillera Litoral Catalana)” (Revista de Geografía, vol. IX, núm. 1-2,
Barcelona, 1975, pp. 5-34), investigación dirigida por Maria de Bolòs y G. Herail.

6) Eran agrupaciones de mercaderes afincados en las ciudades extranjeras con las que se mantenían
intercambios comerciales. Llegaron a ser más de 40 y estaban ubicados en Génova, Pisa, Montpellier,
Brujas, Nápoles, Càller, Alguer, Túnez, Trípoli, Palermo, Malta, Alejandría, Famagusta, Constantinopla,
etc.

7) Las Ordinacions han sido objeto de la atención del historiador Joan Giménez Blasco (“La qüestió fores-
tal a Catalunya. Les Ordinacions de 1627”, Primer Congrès d’Història Moderna de Catalunya,
Universitat de Barcelona, 1984), que ha tratado también su aplicación concreta en el caso de la ciu-
dad de Mataró.

8) Antonio Ponz realizó un extenso viaje por España entre 1771 y 1792, por encargo de Campomanes
cuyo objetivo no tenía en principio ninguna relación con la cuestión de los montes, puesto que se
trataba de efectuar un reconocimiento de las obras de arte existentes en los colegios de la Compañía
de Jesús, recién expulsada de España. La descripción del estado de los montes de Cataluña esta
incluida en el tomo XIV del Viage de España, publicado en 1788. Ocupa los párrafos 9 a 20 (pp. 91-
98).

9) Véase en especial el apartado “Roturación y despoblación forestal”, en el segundo volumen de
Cataluña en la España moderna, donde comenta ampliamente el texto de Ponz (Vilar, 1987, II).

10) Al comentar sus fuentes de información, Gaussen señala que “en Espagne, j’ai eu peu recours aux
autorités forestiers” y que estos “ne paraissent pas toujours trés bien renseignés » (Gaussen, 1926 :
11).

11) Los artículos son los siguientes: “Possibilitats forestals de Catalunya”, La Publicitat, 30 de mayo de
1937; “Pinedes i avetars”, La Publicitat, 6 de junio de 1937; “Alzinars i rouredes i llur carboneig”, La
Publicitat, 20 de junio de 1937; “Castanyedes, fagedes i bedollars”, La Publicitat, 1 de agosto de 1937.
Varias décadas después, fueron de nuevo publicadosen la recopilación de textos Pau Vila (1962):
Visions geogràfiques de Catalunya, Editorial Barcino, Barcelona, 2 vol. Las citas se referirán a esta últi-
ma edición.

12) Esta división ya fue utilizada por Pau Vila hacia los años treinta en su Resum de Geografia de
Catalunya. Después la han utilizado otros autores, como Lluís Solé Sabarís en su Geografia de
Catalunya (Barcelona: Aedos, 1958). La figura han sido sugerida por el artículo de Josep M. Carrera.
“Territori i forma metropolitana a la regió de Barcelona”. Papers núm. 11, Barcelona, 1992, p. 27, que
se basa en el texto de Solé Sabaris.

13) Cifras tomadas de Elorrieta, 1920: 35-43.
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14) Según nota de Francisco García Martino de fecha 17 de julio de 1860. Véase al respecto, Vicente
Casals Costa. Los ingenieros de montes en la España contemporánea, 1848-1936. Barcelona:
Ediciones del Serbal, 1996, p. 137.

15) Eric Bauer atribuye a este mapa en la primera edición de su obra, la fecha de 1862 (Bauer, 1980: 281),
aunque no sabemos en base a qué  tipo de información.

16) Este mapa, así como dos más de Burgos y Huesca se puede consultare en la página web del
Ministerio de Medio A m b i e n t e :
<http://www.mma.es/conserv_nat/inventarios/mapa_forestal/html/comision_mfe_xix.htm#mapas>

17) Entendemos “erial” según la definición dada por José Jordana, uno de los antiguos componentes de
la Comisión del Mapa Forestal decimonónica: “Es terreno cuyo cultivo está abandonado, o que no se
cultiva por razón de esterilidad y otra causa. Vale casi “alijar”, aun cuando esta última voz se refiere
más circunstancialmente a los montes poblados tan sólo de matas o arbustos, faltos de árboles, que
nunca han sido cultivados ni se piensa dedicar a Cultivo” (José Jordana (1900): Algunas voces fores-
tales y otras que guardan relación con las mismas confrontadas todas con el Diccionario de la Real
Academia Española, Imprenta de Ricardo Rojas, Madrid).

18) Las informaciones relacionadas con la Junta General de Estadísticas están tomadas del excelente
libro de José Ignacio Muro, Francesc Nadal y Luis Urteaga (1996): Geografía, estadística y catastro en
España, 1856-1870.

19) Según consta en un escrito del vicepresidente de la Junta General de Estadistica, de fecha 29 de
enero de 1868, a Eduardo Pardo, interesándose por un conflicto surgido en el seno de la Junta entre
Francisco García Martino y Francisco Coello en relación con la apropiación por parte del último de
diverso material cartográfico de la brigada forestal (Archivo General de la Administración, Agricultura,
caja 1660)

20) Puig y Valls, 1897: 31-32. Se trata del texto de la conferencia pronunciada el 6 de noviembre de 1897
en el Fomento del Trabajo Nacional, de Barcelona.

21) Jordán de Urries, 1 9 5 4 . Sobre los incendios concluirá: “¡Qué dirá la posteridad de esos pastores insen-
satos que, por obtener un misérrimo pasto que a la postre se agostará y desaparecerá, no hallan más
obstáculo que la justicia para incendiar montes enteros!”. Y concretamente sobre el pastoreo de
c a b ra s, finaliza de la siguiente manera : “Después de llamar la atención sobre el índice de cabras exis-
tentes precisamente en las comarcas más castigadas, hasta el punto de copar los primeros puestos
de la provincia, no queremos dejar en olvido el hecho de que el Valle de A r á n , junto con el Urgellet y
la Cerdaña, se colocan a la cabeza por el estado de sus bosques y son precisamente las que menos
ganado caprino tienen ¿Qué influyen otras muchas circunstancias en estas últimas considera c i o n e s ?
Es cierto, pero esta del pastoreo llevado a cabo de mala manera es importantísima y decisiva”.

22) Sobre estas cuestiones puede consultarse, además del ya citado trabajo de Giralt, 1990; Garrabou
y Sanz, 1985: 7-191; Grupo de Estudios de Historia Rural, 1985: 229-278; Pujol, 2001.

23) Aunque el ictíneo de Monturiol, barco construido en Barcelona para ensayar la navegación submari-
na, lo fue casi exclusivamente con madera de encina (Plá y Ravé, 1874).

24) La afirmación se debe al parecer al propietario de la Farga de Grau, según se recoge en Molera y
Barrueco, 1983. La Farga de Grau ha sido estudiada por Trallero de Arriba (1975): Una Manufactura
tradicional del hierro: la "Farga de Grau" de Campdevànol, 1866-1878: una industria moderna de
transformación del hierro: los precedentes de la "Farga Casanova, S.A. 1880-1924, Universitat
Autònoma de Barcelona. Tesis de licenciatura.

25) Pueden encontrarse diferentes informaciones en tal sentido en casi todos los textos que tratan de
la farga. Véase por ejemplo, Gallardo y Rubió, 1930); Molera y Barrueco, 1983; Mascarella, 1993.

26) Molera y Barrueco, 1983: “La major part del carbó vegetal emprat en el procés de la farga catalana
era obtinguda cremant pins, molt abundants als boscos de Catalunya”.

27) Citado en Gallardo y Rubió, 1930: 36-37.

28) Robert Robert (dir) (1957): La producción forestal y el crecimiento económico, Instituto de Cultura
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Hispánica, Madrid. Las informaciones de esta obra las hemos tomado de Zapata, 2001.

29) Véase la crónica sobre “El mercado de Barcelona”, en especial el apartado “Hagamos un poco de his-
toria”, en Montes e Industrias núm. 1, 1930, pp. 25-26.

30) Para la evolución posterior a los años sesenta véase A. Almansa. “Producción y consumo de pro-
ductos forestales en España”. Ecología núm. 1, 1990, pp. 239-256.

31) Carta de Francisco García Martino, de 1 de enero de 1859, a la Junta de Montes, Archivo General de
la Administración Civil del Estado, Alcalá de Henares, Fondo Agricultura, caja 1547.

32) Carta de Francisco García Martino al ministro de Fomento, 2 noviembre 1871. Archivo General de la
Administración Civil del Estado, Alcalá de Henares, Fondo Agricultura, caja 1547

33) Véase, por ejemplo, los siguientes trabajos de Horacio Capel y Vicente Casals en los que se aborda
el tema de la intervención territorial de los ingenieros militares: Capel, 1991: 507-542; Capel y Casals
,2002: 567-602; Casals y Capel, 2002: 309-340

34) La expresión se encuentra en la parte expositiva del Real decreto de 7 de junio de 1901, por el que
se creaba el servicio hidrológico-forestal, claramente inspirado en la mentalidad y planteamientos de
los ingenieros de montes.

35) Así lo exponía claramente el su libro Canales de riego, de la que Ferrer y Reig (1905) toman algunas
citas para justificar la necesidad de que la cuarta división hidrológico forestal interviniera en el Segre.

36) De hecho la Sociedad del Canal de Urgel ya había pedido con anterioridad, en 1897, la intervención
en el sentido antes expresado pero al parecer, según afirma Zulueta, y recogen Ferrer y Reig, el
Ministerio de Fomento decidió no intervenir al considerar que los daños producidos por el desbor-
damiento del Segre no eran lo suficientemente graves.

37) Ferrer y Reig, 1905: 30.

38) Puede encontrarse algunas de estas críticas en el excelente libro de Manuel Martínez i Garcia, El
bosc de Poblet al llarg del temps (2002), donde además se efectúa un detallado relato de los avata-
res y conflictos a que se ha visto sometido este espacio forestal.

39) La relación entre Rafael Puig y Valls y Ricardo Codorniu no se limitó a la de ser los dos principales
propagandistas de la Fiesta del Árbol en España. Rafael Puig fue también un decidido propagandista
de los trabajos profesionales de Ricardo Codorniu, como lo muestra el hecho de que en el Congreso
del Sudoeste Navegable de Tolosa, celebrado en 1903, Puig, que asistía invitado por los forestales
franceses, aportara, traducidos por él mismo, una serie de escritos sobre la labor desarrollada en la
cuenca del Segura y las dunas de Guardamar que le habían sido facilitados por Codorniu, y que fue-
ron muy elogiados por los participantes al congreso. En el mismo, Puig entró en contacto con nue-
vas teorías sobre los mecanismos de las inundaciones que utilizó en su propuesta de corrección y
repoblación de la cuenca alta del Llobregat de 1904 (Puig y Valls, 1903a)

40) Una breve biografía de Carlos de Camps puede encontrarse en Ruiz, 2001.

41) Por ejemplo en su ponencia en el IX Congreso Internacional de Agricultura, titulada “Conveniencia
de la repoblación forestal para la agricultura y la ganadería” (1911), en la que se hace una enérgica
defensa de la repoblación forestal y del papel del Estado en la misma.

42) Además del mencionado trabajo de Manuel Raventós (1920), pueden citarse entre otros: Memories
presentades al concurs obert per la Diputació sobre mitjans més pràctics d’aconseguir la repoblació
forestal de les muntanyes de Catalunya, Imp. Casa de la Caritat, Barcelona, 1919, 125 p.; Comisió de
Repoblació Forestal de la Mancomunitat de Catalunya (1921): Treballs de repoblació. Plantacions,
Imp. Casa de la Caritat, Barcelona, 12 p.; Comissió de Repoblació Forestal de la Mancomunitat de
Catalunya (1922): Complement d’una repoblació, Imp. Casa de la Caritat, Barcelona, 6 p.

43) Oficina d’Estudis Juridics de la Mancomunitat de Catalunya (1920): Costumari català : usos i costums
de bon pagès sobre boscos i arbredes, Imp. Casas de la Caritat, Barcelona, 192 p. Este texto fue ree-
ditado en 1980 (Ed. del Cotal) y ha tenido una amplia difusión. Es una recopilación de prácticas sel-
vicultoras tradicionales de la actividad forestal en Cataluña, de indudable interés.
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44) A ello debió responder el viaje realizado en 1927 por una comisión del Consejo provincial de Fomento
de Barcelona para estudiar la experiencia en materia de repoblación que tenía lugar en el País Vasco.
Los resultados del viaje están recogidos en Conejo provincial de Fomento de Barcelona (1927): Un
viaje forestal, Imprenta Juan Fontana, Barcelona.

45) Los resultados del Plan de Repoblación Forestal han dado lugar a opiniones de todo tipo. Algunas de
ellas, de signo contrapuesto, son las siguientes: Casado García,1950; Giménez Radix, 1950; Abelló
de la Torre, 1988; Groome, 1988, 1989; Ortuño, 1990; Ruiz de la Torre, 1996; Nicolás Isasa, 2001.

46) Datos obtenidos a partir de los datos contenidos en Abelló de la Torre, 1988: 335-349.

47) “La Patria y el Árbol. Síntesis de un proyecto y de su inmediata ejecución”, La Vanguardia, 21 de sep-
tiembre de 1898.

48) Prioridad en la celebración que reconoce el propio Puig y Valls en “La Patria y el Árbol”, cuando al
referirse al papel de los maestros en la difusión de la fiesta, escribe: “instaurando la fiesta como se
ha hecho en Madrid”. En las Crónica de la Fiesta del Árbol en España que se fueron publicando en
los sucesivos años habrá reseñas, en ocasiones muy extensas, de la Fiesta en la Ciudad Lineal, en
especial la correspondiente al año 1907, en la que se celebraba el décimo aniversario de la Fiesta del
Árbol en la ciudad planeada y urbanizada por Arturo Soria.

49) Sobre la influencia de formas de pensamiento más o menos utópicas sobre el urbanismo, la Ciudad
Lineal y Arturo Soria puede verse el artículo de Antonio Bonet, “Paisaje urbano, Ciudad Lineal y maso-
nería”, Ciudad y Territorio, núm. 3, 1991, pág. 247-269.

50) Estos cuatro objetivos constituyen el artículo primero de definición de objetivos de la Asociación de
la Fiesta del Árbol en Barcelona, según constan en los Estatutos de la Asociación, aprobados el 5 de
junio de 1902.

51) Jaime Monrás fotografió el árbol en septiembre de 1876 y dio también sus dimensiones (Felipó,
2003), muy parecidas a las ofrecidas por Vidal unos años antes.

52) Esta parece ser la fecha más aproximada según puede deducirse de diferentes testimonios de la
época. Véase, Felipó, 2003: 55-62.

53) Así lo hace constar en un pequeño artículo titulado “Con nuestra adhesión, la Ciudad Jardín”, España
Forestal, núm. 47, 1919, p. 48.

54) Véase por ejemplo la opinión del ingeniero forestal José Javier Nicolás Isasa al respecto: “Se dupli-
caron muchos cometidos y se aumentó la burocracia. Puede decirse que la reforma resultó nefasta
para los intereses nacionales. Recordando estos momentos años después, el que fue último Director
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial y primer director de ICONA decía que él había luchado con
todas sus fuerzas para evitar que se llevara a cabo esta reforma y que lo único que lamentaba era
no haber dimitido” (Nicolás Isasa, 2001)

55) Así se expone por lo menos en un estudio histórico sobre el mencionado parque, que recurre, entre
otras fuentes, al testimonio de Muñoz Goyanes, jefe de la Sección de Parques Nacionales (Fernández
y Pradas, 2000). Que la iniciativa se debiera al INI se explica por hallarse ubicadas dentro del parque
importantes instalaciones de la Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana (ENHER).

56) Un resumen de este estudio puede encontrarse en la ponencia que Jaime Maspons secretario del
Institut Agricola Català de Sant Isidre, y propietario de bosques, presentó a la Semana Forestal de
Barcelona, en noviembre de 1929, con el título de “Incendios de bosques”. Semana Forestal de
Barcelona, Imprenta Bayer Hnos. y C. ª, Barcelona, 1929, pp. 144-154.

57) Se refiere a ls obras de Antonio Lleó (1927): El riesgo de incendio en los montes, Talleres de Espasa
Calpe, Madrid, 94 pp., 1 h., 6 lam.; y de Rafael Areses (1929): Los incendios en los montes públicos,
Imp. E. Paredes, 34 p, lam.

58) Estas Memorias fueron las de: Ignacio Echevarría (1927): Murmullos de la selva. Páginas de divulga-
ción forestal, Talleres Gráficos Juan Fontana, Barcelona, 77 pp.; Alberto Vela y de Palacio (1929): Árbo-
les, riegos, paz y progreso, Imp. altès, Barcelona, 78 pp.; y Jaime Maspons y Camarasa (1928): Los bos-
ques, Imp. Altès, Barcelona, 97 pp.
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59) El título de la ponencia de Juan a. Pérez-Urruti fue de “Seguro de incendios de bosques” y se desa-
rrolló en dos sesiones diferentes, la primera dedicada a los “Antecedentes de su implantación” y la
segunda “Comentarios sobre la organización decretada” (Pérez-Urruti, 1929: 162-168, 170-178)

60) El seguro contra incendios de los montes fue inesperadamente aprobado el 6 de septiembre de
1929, después de tres años de paralización administrativa y un largo proceso de gestación, que se
remonta, por lo menos a 1917, durante el período en que Carlos de Camps fue director general de
Agricultura, Minas y Montes (Pérez-Urruti, 1929: 162-168)

61) El autor del estudio se refiere al conjunto de España, pero sin duda también es aplicable al caso par-
cial de Cataluña.

62) Véase, por ejemplo la opinión de Martínez Hermosilla emitida en 1990: [En los últimos tres lustros se
han producido] “efectos negativos a nivel nacional y, salvo contadas CCAA, también regional, trans-
formando la racionalidad administrativa, y con ella los proyectos reorganizativos, en simples repar-
tos de atribuciones y cesión de cometidos, favorable a la incorporación de personas sin formación
forestal, las cuales, marginando la realidad que desconocen y a veces niegan, imprimen un carácter
negativo, incluso contradictorio, a lo que es la política y gestión forestal”
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